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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 25 DE MAIG DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 40 minuts del dia 25 de maig
de 2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de huit dels deu membres de la Junta de Govern Local, el senyor tinent i les senyores tinentes
d'alcalde Sandra Gómez López, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Neus Fábregas
Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a
secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Maite Girau
Melià, Ramón Vilar Zanón i Roberto Jaramillo Martínez, i el vicesecretari general, Sr. José
Antonio Martínez Beltrán.

Excusen la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde María Oliver Sanz i el senyor tinent
d'alcalde Giuseppe Grezzi.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 18 de maig de
2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 18 de
maig de 2018.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000189-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, que declara la no
admissibilitat del Recurs PO núm. 363/17, interposat contra la denegació de legalització d'unes
obres.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València ha dictado Auto nº. 93 el
20 de marzo de 2018 inadmitiendo el Recurso PO nº. 363/2017 que interpuso Dª. ****** contra
la denegación de legalización de obras, por presentación extemporánea. Por Diligencia de
Ordenación de 11 de mayo de 2018 el Auto se declara firme.

Siendo firme el Auto del Juzgado, se da cuenta de las actuaciones a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j)
de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad
con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 93, de 20 de marzo de 2018 dictado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº. 2 y declarado firme por Diligencia de 11 de mayo de 2018,
que inadmite por presentación extemporánea el Recurso PO nº. 363/2017 que interpuso Dª.
****** contra la denegación de legalización de obras ejecutadas en la calle Montañares, nº.
******, para nave agrícola sita en el Parque Natural de la Albufera."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000194-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que estima el recurs d'apel·lació
seguit, revoca la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1 i
estima el Recurs PO núm. 68/17, interposat contra Resolució del Jurat Tributari que va estimar
parcialment unes reclamacions econòmicoadministratives i anul·la la liquidació de l'impost
sobre construccions, instal·lacions i obres.

"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia estimatoria del recurso de apelación interpuesto
por 'EDIFICACIONES CASTELLÓ, SA (ECSA)' y 'VIALOBRA, SL', contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de lo Contencioso nº. 1 de València en el Recurso PO nº. 68/17, que es
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firme, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 418 dictada por la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
en fecha 7 de mayo de 2018, que estima el recurso de apelación interpuesto por
'EDIFICACIONES CASTELLÓ, SA (ECSA)' y 'VIALOBRA, SL', frente a la Sentencia dictada
en fecha 30-10-17 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València en el PO
nº. 68/17, mediante la que se desestima el recurso contencioso-administrativo formulado contra
la Resolución 747/2016 adoptada en sesión celebrada el 15-12-16 por el Jurado Tributario de
València, por la que se estimaron parcialmente las reclamaciones económico-administrativas,
anulando la liquidación del ICIO; se revoca la misma, acordando, en su lugar, estimar el recurso
contencioso-administrativo origen del presente procedimiento."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2010-000502-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 5, desestimatòria del Recurs PO
núm. 270/10, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 5 de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 270/10 que es firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 307 de fecha 28 de julio de 2014, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 5 de València, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 270/10 interpuesto por DISCO PRINTEMPS, SL, contra
Resolución de 2 de febrero de 2010 desestimatoria de la reclamación de responsabilidad
patrimonial interpuesta por los daños derivados de la anulación de licencia de obras y actividad
de discoteca, habida cuenta que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana por Sentencia nº. 120, de fecha 22 de febrero de 2018 ha
desestimado el recurso de apelación interpuesto por la demandante, con condena en costas en
cuantía de 750 euros por honorarios de letrado."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2012-000418-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 459/12, interposat contra l'ordre de restauració de la realitat alterada i retirada d'una
estació base de telefonia mòbil.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 dictó la Sentencia nº. 418/14 el 21 de
noviembre de 2014, desestimando el recurso contencioso-administrativo PO 459/2012
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interpuesto por VODAFONE ESPAÑA, SA, contra Resolución de Alcaldía nº. 1213-G, de fecha
13 de junio de 2012, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución nº.
162-I, de 7 de febrero de 2012, que resuelve ordenar la restauración de la realidad alterada al
estado anterior, con el desmontaje y retirada a su costa, de la estación base de telefonía móvil sita
en edificio de av. Barón de Cárcer, nº. 37. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, Sección Primera, ha dictado la Sentencia nº. 79, de 8 de febrero de 2018 desestima el
recurso de apelación, interpuesto por VODAFONE ESPAÑA, SA, confirmando la Sentencia
dictada por el Juzgado.

Siendo la Sentencia firme y favorable a los intereses municipales, y en virtud de las
atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 418/14, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 en fecha 21 de noviembre 2014, que desestima el recurso
contencioso-administrativo PO 459/2012 interpuesto por VODAFONE ESPAÑA, SA, contra la
Resolución de Alcaldía nº. 1213-G, de fecha 13-6-12, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra Resolución nº. 162-I que resuelve ordenar la restauración de la realidad
alterada al estado anterior, con el desmontaje y retirada a su costa de la estación base de telefonía
móvil sita en edificio de av. Barón de Cárcer, nº. 37, habida cuenta que el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Primera, ha dictado la Sentencia nº. 79, de 8 de
febrero de 2018 que desestima el recurso de apelación interpuesto por la actora confirmando la
Sentencia dictada por el Juzgado. Todo ello con imposición de costas en ambas instancias a la
parte recurrente."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2012-000462-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PO
núm. 566/12, interposat contra una ordre d'adopció de mesures precautòries urgents.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València dictó Sentencia nº. 295 el
7 de septiembre de 2015 desestimando, con imposición de costas, el Recurso PO nº. 566/2012
que interpuso la mercantil VERDOLAGA, SL, contra la Resolución que ordenó a la Comunidad
de Propietarios del edificio de la calle Martínez Aloy, números 7, 9, 11 y 13, que adoptara las
medidas precautorias urgentes en el plazo de 72 horas. Interpuesto Recurso de Apelación nº.
881/2017 por la mercantil actora, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sección 1ª, ha dictado Sentencia nº. 49 el 26 de enero de 2017, declarada firme por Decreto de 7
de mayo de 2018, que desestima el recurso, con imposición de costas y confirma la Sentencia del
Juzgado.

Siendo firme la Sentencia del Juzgado, al haber sido desestimado el Recurso de Apelación,
se da cuenta de las actuaciones a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las atribuciones que le
corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:
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Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 295 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 4 el 7 de septiembre de 2015 que desestima, con imposición de
costas, el Recurso PO nº. 566/2012 que interpuso la mercantil VERDOLAGA, SL, contra la
Resolución que ordenó a la Comunidad de Propietarios del edificio de la calle Martínez Aloy,
números 7, 9, 11 y 13 que adoptara las medidas precautorias urgentes en el plazo de 72 horas en
dicho edificio, habida cuenta de que, interpuesto Recurso de Apelación nº. 881/2017 por la
mercantil actora, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, ha
dictado Sentencia nº. 49 el 26 de enero de 2017, declarada firme por Decreto de 7 de mayo de
2018 que desestima el recurso, con imposición de costas y confirma la Sentencia del Juzgado."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000188-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, desestimatòria del Recurs PA
núm. 410/17, interposat en impugnació indirecta de l'ordenança fiscal de l'impost sobre béns
immobles i Resolució del Jurat Tributari que va desestimar una reclamació contra liquidació
d'este impost.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 410/17 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los intereses
municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 88, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 3 de València en fecha 16 de marzo de 2018, que desestima
íntegramente el recurso contencioso-administrativo PA 410/2017 interpuesto por D. ****** en
impugnación indirecta de la ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles del
Ayuntamiento de València y de la Resolución de 21 de julio de 2017 del Jurado Tributario que
desestimó la reclamación económico-administrativa contra liquidación del impuesto sobre bienes
inmuebles correspondiente al inmueble sito en la c/ Burriana, nº. ******."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000187-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, estimatòria parcial del Recurs
PO núm. 330/16, sobre responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 330/2016 que siendo firme y en virtud
de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j)
de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad
con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:
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Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 97, de fecha 28 de marzo de 2018, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de València, estimatoria parcial del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 330/2016 interpuesto por Dª. ****** contra acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 13 de mayo de 2016 desestimatoria de la reclamación de
responsabilidad patrimonial interpuesta por caída sufrida en el paseo de la Alameda, nº. 15 de
València, condenándose al Ayuntamiento de València a abonarle la cantidad de 19.372,465
euros."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001339-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la reestructuració del Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
25 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’acord de modificació de l’Organigrama municipal amb la creació del
Servici de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals i vist que els interessats estan assignats
actualment a la matèria de prevenció de riscos laborals de conformitat amb l’informe de la cap
del Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics de data 20 d’abril del 2018, inicien-se
les actuacions pertinents a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, adscriure temporalment en el Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals, mantenint l’actual adscripció orgànica dels llocs de treball en el
Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, en tant es produïsca l’aprovació del
Pressupost per al 2019, a:

******, funcionari de carrera que ocupa en comissió de servicis lloc de treball de 'Cap
Secció Mitjana (TD)', referència número 1622.

******, funcionària de carrera que ocupa pel procediment de millora d’ocupació lloc de
treball de 'Personal administratiu', referència número 8087.

I ******, funcionària interina que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
referència número 412.

Així mateix, trasllade’s l'expedient als interessats a fi que en el termini de 10 dies puguen
al·legar i presentar els documents i justificacions que estimen convenients, de conformitat amb
l’article 82 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques'.

SEGON. ******, és funcionari de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria: Enginyer Tècnic Industrial i subgrup A2 de classificació
professional i ocupa en comissió de servicis lloc de treball de 'Cap Secció Mitjana (TD)',
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referència número 1622, barem retributiu A2-25-590-590, adscrit orgànicament en el Servici
d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, Oficina Coordinació Servicis de Servicis Centrals
Tècnics.

******, és funcionària de carrera de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional, i ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de 'Personal administratiu', referència número
8087, barem retributiu C1-18-411-411, adscrit orgànicament en el Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics.

I ******, és funcionària interina de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional, i ocupa lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 412, barem retributiu C2-16-361-361,
adscrit orgànicament en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

S’ha donat coneixement a tot el personal de la proposta en tràmit mitjançant
compareixences realitzades en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball
i ha passat el període d’audiència sense que consten al·legacions realitzades a la proposta en
tràmit.

TERCER. El trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint les adscripcions orgàniques dels
llocs de treball esmentats en les actuals unitats d’adscripció i no suposa modificació de crèdit en
aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de
Personal en el Pressupost per a 2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha canvis de barem retributiu,
ni modificacions de l’adscripció orgànica dels llocs de treball que ocupen els interessats i, en
conseqüència, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 81 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula la mobilitat en cas de reestructuració
orgànica disposa, 'plantejada la reestructuració d'un o de diversos servicis, amb el personal
preexistent en estos, i quan esta implique modificació de les condicions de treball, o del contingut
i característiques essencials dels llocs de treball ocupats, s'intentarà la reordenació d'efectius de
manera voluntària i en defecte d'això, s'elevaran les al·legacions presentades pel personal
disconforme, juntament amb informe del Servici de Personal i quants informes dels Servicis
afectats s'estimen necessaris a la Mesa General de Negociació, a l’objecte que per esta es designe
el personal objecte dels trasllats forçosos.

El personal afectat, voluntari o no, serà adscrit temporalment, mantenint l'adscripció
orgànica del lloc de treball que exerceix en la unitat d'origen. Aquesta adscripció temporal
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finalitzarà mitjançant l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball que s'exercisca en la
unitat de destinació en el capítol 1 de gastos de personal del pressupost i la relació de llocs de
treball del següent exercici econòmic i el personal funcionari de carrera quedarà adscrit amb
caràcter provisional al lloc de treball exercit'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, s'acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord adscriure temporalment en el Servici de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals,
Secció de Prevenció de Riscos Laborals:

******, funcionari de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica,
Classe: Mitjana, Categoria: Enginyer Tècnic Industrial i subgrup A2 de classificació professional
que ocupa en comissió de servicis lloc de treball de 'Cap Secció Mitjana (TD)', referència número
1622, barem retributiu A2-25-590-590, adscrit orgànicament en el Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics, Oficina Coordinació Servicis de Servicis Centrals Tècnics.

******, funcionària de carrera de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de 'Personal administratiu', referència número
8087, barem retributiu C1-18-411-411, adscrit orgànicament en el Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics.

I a ******, funcionària interina de l'escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administratiu/iva i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 412, barem retributiu C2-16-361-361,
adscrit orgànicament en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

Tot això mantenint l’actual adscripció orgànica dels llocs de treball en les actuals unitats,
en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva dels llocs de treball en les noves destinacions
amb ocasió de l’aprovació del Pressupost per al 2019.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals dels interessats, corresponents als llocs
de treball que exerceixen amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001878-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"ANTECEDENTS DE FETS

Que  ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en el Servici de****** 
Personal, la seua renúncia al seu nomenament interí com a auxiliar administrativa, aprovat per
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acord de la Junta de Govern Local de 06 d'octubre de 2017, amb efectes des del dia 1 de juny de
2018, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 31 de
maig de 2018.

Als antecedents de fet assenyalats se li apliquen els següents:

FONAMENTS DE DRET 

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en este tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L'art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local,
establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de personal
que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre estes, l'atribució
relativa a l'acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora d'ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament d’interí com a auxiliar administrativa, aprovat
per acord de Junta de Govern Local de 06 d’octubre de 2017, efectuada per  amb efectes******
des del dia 1 de juny de 2018, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa
existent entre la interesssada i esta Corporació, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li meritats fins al dia 31 de maig de 2018."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001893-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases reguladores de l'ajuda per a escoles
d'estiu segons allò que s'ha previst en l'article 63 del vigent Acord laboral.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. L'Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València,

aprovat per al període 2016-2019, disposa al seu article 63 el següent:

'La Corporació concedirà, a partir de l’any 2017, la quantitat de 100 euros en concepte 

d’ajuda per a les escoles infantils d’estiu que s’organitzen una vegada finalitzades les classes
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lectives del curs escolar actual i fins a l’inici del curs lectiu següent, a tot el personal amb

fills/filles en edat d’escolarització des del primer cicle d’educació infantil fins al sisé curs

d’educació primària a què fa referència la Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació,

modificada per la Llei Orgànica 8/2013, de 9 de desembre, per a la reforma de la qualitat

educativa, i que es cursaran ordinàriament des del naixement fins als 12 anys d’edat.

A este efecte, la quantitat global màxima que podrà assignar-se en concepte d’estes ajudes

serà de 100.000,00 euros. No obstant això, quan el nombre de peticions siga superior al crèdit

global disposat per esta Corporació en l’aplicació pressupostària corresponent, l’import que

rebran els peticionaris serà el resultat de dividir el crèdit pressupostari disponible entre el

nombre total de xiquets/es dels diferents trams d’edat. En el cas que el nombre de peticions siga

inferior, la quantitat que com a màxim s’abonarà al personal serà de 100 euros.

El pressupost de 100.000 euros podrà ser minorat quan, en el marc de les polítiques

d’estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera, s’adopten mesures de no-disponibilitat que

afecten els crèdits de la línia de subvenció que el finança.

Quan concórrega en els dos progenitors la condició d’empleat/ada públic/a municipal,

únicament un d’ells podrà sol·licitar l’ajuda.

Per a l’obtenció d’estes ajudes, durant el mes de maig, el Servici de Personal obrirà un

termini de presentació d’instàncies, a l’efecte d’aportar la documentació justificativa

corresponent a la inscripció dels fills/filles en l’escola d’estiu, així com fotocòpia del llibre de

família en el cas que este no s’haja presentat abans en el Servici de Personal. L’ajuda es

percebrà, així mateix, en cas d’acolliment o tutela, aportant a este efecte la resolució

administrativa o judicial corresponent.

Estes ajudes econòmiques seran compatibles amb altres subvencions, ajudes o ingressos

destinats a la mateixa finalitat sempre que, en concurrència amb estes, no supere el cost de les

despeses d’escola d’estiu com a servici subvencionat'.

Segon. Mitjançant decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de

Govern Interior de data 22 de maig de 2018 es dóna orde al Servici de Personal d’iniciar els

tràmits conduents a l’elaboració de les bases que han de regir el procediment per a l’adjudicació

de les ajudes esmentades en l’article 63.

Tercer. De conformitat amb l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de

les Bases de Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de l'expedient és la Junta de

Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Únic. Aprovar les bases per a l’adjudicació de les ajudes econòmiques establides a l’article
63 del vigent Acord laboral:

BASES PER A L’ADJUDICACIÓ D’AJUDES ECONÒMIQUES PER A
L'ASSISTÈNCIA A ESCOLES D’ESTIU DELS FILLS/ES DEL PERSONAL AL SERVICI DE
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Primera. Objecte de les presents bases

Les presents bases tenen com a objecte regular la concessió d’ajudes econòmiques per a
l’assistència a escoles d’estiu dels fills/es del personal de l’Ajuntament de València, de
conformitat amb el que establix l’article 63 de l'Acord laboral per al personal al servici de
l’Ajuntament de València 2016-2019, denominat 'Ajuda per a escoles d’estiu'.

Segona. Beneficiaris

Tindran dret a percebre l’ajuda regulada en l’article 63 els empleats/ades de l’Ajuntament
de València als que els siga aplicable l’Acord laboral per al personal funcionari de l’Ajuntament
de València 2016-2019, amb fills/es en edat d’escolarització des del primer cicle d’educació
infantil fins al sisé curs d’educació primària a què fa referència la Llei Orgànica d’Educació
2/2006, de 3 de maig, modificada per Llei Orgànica 8/2013, de 9 de desembre, per a la reforma
de la qualitat educativa.

Quan concórrega en ambdós progenitors la condició d’empleat/ada públic municipal,
únicament un d’ells podrà sol·licitar l’ajuda.

Tercera. Import de l’ajuda

La Corporació concedirà la quantitat de 100 euros en concepte d’ajuda per a l'assistència a
les escoles d’estiu que s’organitzen una vegada finalitzades les classes lectives de l’actual curs
escolar i fins a l’inici del següent curs lectiu.

No obstant això, quan el nombre de peticions siga superior al crèdit global disposat per esta
Corporació en l’aplicació pressupostària corresponent, l’import que rebran els peticionaris serà el
resultat de dividir el crèdit pressupostari disponible entre el nombre total de xiquets/as dels
diferents trams d’edat.

En el cas que el nombre de peticions fóra inferior, la quantitat que com a màxim s’abonarà
als funcionaris serà de 100 euros per cada fill/a.

Quan l’import de la factura fóra menor, la quantitat econòmica que s’abonarà serà la que
figure en la factura corresponent.

Estes ajudes econòmiques seran compatibles amb altres subvencions, ajudes o ingressos
destinats a la mateixa finalitat sempre que, en concurrència amb estes, no supere el cost dels
gastos d’escola d’estiu com a servici subvencionat.

Quarta. Sol·licituds
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1.  

2.  
3.  

La sol·licitud haurà de presentar-se entre els dies 15 i 30 de juny de 2018, ambdós inclosos.

Esta haurà d’anar acompanyada de la documentació següent:

Document d’inscripció en què conste el nom de l’escolar, el concepte i les dates del
període d’assistència.
Factura expedida per l’entitat organitzadora i, justificant del pagament d'esta.
Fotocòpia del llibre de família, on conste la inscripció dels pares i del fill/a què assistix a
l’escola d’estiu, en el cas que este no s’haguera presentat amb anterioritat en el Servici de
Personal. L'esmentada ajuda es percebrà, així mateix, en cas d’acolliment o tutela, aportant
a este efecte la resolució administrativa o judicial corresponent.

En el cas que en el moment de l’obertura del termini de presentació d’instàncies, no es
disposara de la factura per no haver-se emés per l’entitat organitzadora de l’escola d’estiu, esta
documentació, junt amb el justificant del pagament podrà presentar-se en el període comprés
entre els dies del 14 al 29 de setembre, ambdós inclosos.

Les ajudes se sol·licitaran per via telemàtica mitjançant instància general, junt amb la
documentació que s’establisca en les bases d'estes a través de la pàgina web de l’Ajuntament de
València. En tot cas, haurà de fer-se dins del termini fixat en cada convocatòria.

La falsedat documental de les dades aportades i dels documents presentats donarà lloc a la
denegació de la prestació sol·licitada o, si és el cas, a la devolució de les quantitats percebudes,
sense perjuí de les accions disciplinàries que pogueren derivar-se d'eixos actes. L’administració
podrà detraure d’ofici les quantitats indegudament percebudes de les retribucions del sol·licitant,
prèvia tramitació de l’oportú expedient amb audiència de l’interessat.

Quinta. Finançament

L’import d’estes ajudes s’abonarà a través de la nòmina d’havers del personal, amb càrrec
a les partides d’acció social del servici de personal, del subprograma 'Prestacions i acció social'.

A tals efectes, la quantitat global màxima que podrà assignar-se en concepte d’estes ajudes
serà de 100.000,00 euros.

El pressupost de 100.000 euros podrà ser minorat quan, en el marc de les polítiques
d’estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera, s’adopten mesures de no disponibilitat que
afecten els crèdits de la línia de subvenció que ho finança.

--------------------------

BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA
ASISTENCIA A ESCUELAS DE VERANO DE HIJOS/AS DEL PERSONAL AL SERVICIO
DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Primera. Objeto de las presentes bases
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1.  

2.  

Las presentes bases tienen como objeto regular la concesión de ayudas económicas para la
asistencia a escuelas de verano de los hijos/as del personal del Ayuntamiento de València, de
conformidad con lo que establece el artículo 63 del Acuerdo laboral para el personal al servicio
del Ayuntamiento de València 2016-2019, denominado 'Ayuda para escuelas de verano'.

Segunda. Beneficiarios

Tendrán derecho a percibir la ayuda regulada en el artículo 63 los empleados/as del
Ayuntamiento de València a los que les sea aplicable el Acuerdo laboral para el personal
funcionario del Ayuntamiento de València 2016-2019, con hijos/as en edad de escolarización
desde el primer ciclo de educación infantil hasta el sexto curso de educación primaria a que hace
referencia la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, modificada por Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, para la reforma de la calidad educativa.

Cuando concurran en ambos progenitores la condición de empleado/a público municipal,
únicamente uno de ellos podrá solicitar la ayuda.

Tercera. Importe de la ayuda

La Corporación concederá la cantidad de 100 euros en concepto de ayuda para la asistencia
a las escuelas de verano que se organicen una vez finalizadas las clases lectivas del actual curso
escolar y hasta el inicio del siguiente curso lectivo.

No obstante, cuando el número de peticiones sea superior al crédito global dispuesto por
esta Corporación en la aplicación presupuestaria correspondiente, el importe que recibirán los
peticionarios será el resultado de dividir el crédito presupuestario disponible entre el número total
de niños/as de los diferentes tramos de edad.

En el caso que el número de peticiones fuera inferior, la cantidad que como máximo se
abonará a los funcionarios será de 100 euros por cada hijo/a.

Cuando el importe de la factura fuera menor, la cantidad económica que se abonará será la
que figure en la factura correspondiente.

Estas ayudas económicas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas o ingresos
destinados a la misma finalidad siempre que, en concurrencia con las mismas, no supere el coste
de los gastos de escuela de verano como servicio subvencionado.

Cuarta. Solicitudes

La solicitud habrá de presentarse entre los días 15 y 30 de junio de 2018, ambos incluidos.

Esta habrá de ir acompañada de la documentación siguiente:

Documento de inscripción en el que conste el nombre del escolar, el concepto y las fechas
del periodo de asistencia.
Factura expedida por la entidad organizadora y, justificante del pago de la misma.
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3.  Fotocopia del libro de familia, donde conste la inscripción de los padres y del hijo/a que
asiste a la escuela de verano, en el caso de que éste no se hubiere presentado con
anterioridad en el Servicio de Personal. Dicha ayuda se percibirá, asimismo, en caso de
acogimiento o tutela, aportando a tal efecto la resolución administrativa o judicial
correspondiente.

En el supuesto de que en el momento de la apertura del plazo de presentación de
instancias, no se dispusiere de la factura por no haberse emitido por la entidad organizadora de la
escuela de verano, esta documentación, junto al justificante del pago podrá presentarse en el
período comprendido entre los días del 14 al 29 de septiembre, ambos inclusive.

Las ayudas se solicitarán por vía telemática mediante instancia general, junto con la
documentación que se establezca en las bases de las mismas a través de la página web del
Ayuntamiento de València. En todo caso, deberán hacerlo dentro del plazo fijado en cada
convocatoria.

La falsedad documental de los datos aportados y de los documentos presentados dará lugar
a la denegación de la prestación solicitada o, en su caso, a la devolución de las cantidades
percibidas, sin perjuicio de las acciones disciplinarias que pudieran derivarse de tales actos. La
administración podrá detraer de oficio las cantidades indebidamente percibidas de las
retribuciones del solicitante, previa tramitación del oportuno expediente con audiencia del
interesado.

Quinta. Financiación

El importe de estas ayudas se abonará a través de la nómina de haberes del personal, con
cargo a las partidas de acción social del servicio de personal, del subprograma 'Prestaciones y
acción social'.

A tales efectos, la cantidad global máxima que podrá asignarse en concepto de estas
ayudas será de 100.000,00 euros.

El presupuesto de 100.000 euros podrá ser minorado cuando, en el marco de las políticas
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se adopten medidas de no disponibilidad
que afecten a los créditos de la línea de subvención que lo financia."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer de Pavia.

"Antecedentes de hecho 

Primero. Mediante escritos presentados por Dª. ****** y Dª. ****** se solicita al
Ayuntamiento de València autorización para transmitir la concesión existente sobre el ******
del inmueble sito en la calle Pavía, nº. ******, de la que son titulares las interesadas en calidad
de nuda propietaria y usufructuaria respectivamente, siendo el suelo de propiedad municipal. 
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Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales y la
documentación aportada por las interesadas, resulta acreditada su condición de concesionarias,
así como que la concesión citada fue otorgada por RO, de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto
hasta 2027. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la sección de esta ley, los
derechos y obligaciones del propietario'. 

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley: 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente sólo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'. 

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión, así lo decida. En tal caso,
las obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y
gravámenes por la Administración general del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'. 

IV. Según el art. 102: 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de éstas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquéllas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'. 

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
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otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a Dª. ****** y Dª. ****** para transmitir la concesión, de la que son
titulares las interesadas en calidad de nuda propietaria y usufructuaria respectivamente, sobre el
suelo, de propiedad municipal, sito en el ****** de la calle Pavía, nº. ****** de València."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000327-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa acceptar
l'ajuda concedida per l'Institut per a la Diversificació i l’Estalvi d'Energia per a la renovació de
les instal·lacions de l'enllumenat municipal.

"Hechos

PRIMERO. En el Boletín Oficial del Estado en fecha 8 de abril de 2017 se publica la
Resolución de 5 de abril de 2017, del Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía,
por la que se publica la Resolución de 6 de marzo de 2017, del Consejo de Administración, por la
que se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria del programa de ayudas para
la renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal. El mencionado Instituto para
la Diversificación y Ahorro de Energía es un Organismo público adscrito al Ministerio de
Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de la Secretaría de Estado de Energía, configurada
como Entidad Pública Empresarial, que tiene como funciones, entre otras, analizar, determinar,
proponer y ejecutar las medidas necesarias para obtener políticas sectoriales eficaces, fomentar la
utilización de nueva tecnología en equipos y proyectos e incentivar el uso de nuevas fuentes de
energía, la racionalización del consumo y la reducción de costes energéticos. A tal efecto, el
IDAE podrá llevar a cabo la asignación y control de cualesquiera subvenciones e incentivos
financieros para fines de conservación, ahorro, diversificación y desarrollo energético.

SEGUNDO. En el marco de lo anteriormente expuesto, se ha previsto un préstamo
reembolsable, sin devengo de interés, por el mencionado IDAE, hasta un máximo de 4.000.000
euros y un mínimo de 300.000 euros, por un plazo máximo de vigencia de 10 años y un máximo
de 12 meses de carencia.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2017 se
dispuso aprobar la participación en el programa de ayudas y la aceptación de sus bases
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reguladoras, así como aprobar la memoria descriptiva de 'Renovación y mejora de faroles de
alumbrado de las tipologías Faroles VALENCIA (luminarias esféricas en farolas de gran porte) y
faroles FERNANDO VII o similar con 400 o 250 w de potencia instalada'.

CUARTO. Asimismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esa misma fecha de 9
de junio de 2017 se dispuso, entre otros aspectos, aprobar la concertación de un préstamo
reembolsable, en las condiciones establecidas por la Resolución del Consejo de Administración
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, de 6 de marzo de 2017, publicada en
el BOE de 8 de abril de 2017, por la Resolución de 5 de abril de 2017 de dicho instituto, para la
financiación de un proyecto de renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal
por importe máximo de 4.000.000 de euros, a un tipo de interés del 0,0 %, por un plazo de 10
años, incluidos 12 meses de carencia, exenta de comisión de apertura, estudio y cancelación, así
como de garantías, con una forma de amortización mensual a partir de la fecha del inicio del
período de amortización del préstamo, con cuotas constantes durante toda la vigencia del
préstamo, teniendo en cuenta que se recibirá la transferencia de fondos en el plazo de un mes
desde la elevación a escritura pública del contrato de préstamo reembolsable por el que se
instrumenta la ayuda.

QUINTO. Por Resolución de 26 de abril de 2018 del Consejo de Administración del
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) se ha concedido un préstamo
reembolsable por importe de 3.999.999,87 euros al Ayuntamiento de València, en el contexto de
la Resolución del Consejo de Administración de este Instituto de 6 de marzo de 2017, por la que
se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria del programa de ayudas para la
renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal, publicadas mediante
Resolución de este Instituto de 5 de abril de 2017 (BOE número 84, de 8 de abril) y extracto de
dicha segunda convocatoria publicada en BOE nº. 98, de 25 de abril de 2017.

Dicha Resolución ha sido notificada por el IDAE en fecha 10 de mayo de 2018 y el
certificado de recepción de la notificación electrónica por el Ayuntamiento de València es de
fecha 11 de mayo de 2018.

A los anteriores hechos se le aplican los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

Base décima apartado 7, de la Resolución de 5 de abril de 2017, del Instituto para la
Diversificación y el Ahorro de la Energía, por la que se publica la Resolución de 6 de marzo de
2017, del Consejo de Administración, por la que se establecen las bases reguladoras de la
segunda convocatoria del programa de ayudas para la renovación de las instalaciones de

, que señala que la entidad beneficiaria deberá notificar al IDAE laalumbrado exterior municipal
aceptación de la ayuda en el plazo máximo de 30 días naturales desde la fecha de recepción de la
resolución por la que se acuerde la concesión de la ayuda, mediante escrito dirigido al órgano
instructor, haciendo referencia a la notificación recibida. La falta de aceptación expresa por parte
del beneficiario, en los términos previstos anteriormente, supondrá la renuncia del mismo a la
ayuda otorgada, dictándose y notificándose, a tal efecto, resolución del Director General del
IDAE, con independencia del importe de la ayuda otorgada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aceptar el préstamo reembolsable por importe de 3.999.999,87 euros, concedido
por Resolución de 26 de abril de 2018 del Consejo de Administración del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), con las condiciones y términos establecidos en la
misma, el cual ha sido concedido en el contexto de la Resolución del Consejo de Administración
de este Instituto de 6 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras de la
segunda convocatoria del programa de ayudas para la renovación de las instalaciones de
alumbrado exterior municipal publicadas mediante Resolución de este Instituto de 5 de abril de
2017 (BOE número 84, de 8 de abril) y extracto de dicha segunda convocatoria publicada en
BOE nº. 98, de 25 de abril de 2017."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000294-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a diverses factures de subministrament d'electricitat.

"Fets

Primer. L’empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA, amb NIF A61797536,
ha presentat al cobrament diverses factures per import de 1.233.325,61 € pel subministrament
d’electricitat de l’enllumenat públic, dependències municipals i col·legis corresponent al mes de
març de 2018 que afecta a l’aplicació pressupostària CD110 16500 22100, CD110 92050 22100 i
CD110 32300 22100.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació, que consisteixen en el subministrament d’electricitat de l’enllumenat públic,
dependències municipals i col·legis per a les quals no hi ha cap contracte en vigor, havent-se
aprovat per acord de Junta de Govern Local de data 1 de desembre de 2017 (E-01201-2013-234)
la continuïtat de la prestació del servici per motius d’interés general fins a la formalització del
nou contracte, per la qual cosa no existeix autorització prèvia de la despesa, encara que les
disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses.

Segon. Pel Centre gestor es van iniciar actuacions administratives per a la licitació del nou
contracte de subministrament d’energia eléctrica en baixa i alta tensió (E-01201-2017-131), si bé
el Tribunal Administratiu Central de Recursos Contractuals va estimar en part per Resolució
núm. 1065/2017, de 17 de noviembre de 2017, els recursos interposats per Endesa Energia, SAU,
i Gas Natural Comercialitzadora, SA, contra el plec de clàusules administratives particulars
considerant l’atenció i reducció de la pobresa energética en el municipi de València, retrotraient
les actuacions al moment immediatament anterior a l’aprovació dels plecs.

Tercer. Així mateix, en data 17 d’abril de 2018 s’ha procedit a iniciar nou expedient
(E-01201-2018-271) per a la celebració d’un contracte basat en l’acord marc per a la contractació
del subministrament d’electricitat en alta i baixa tensió per la central de contractació de la
Federació Espanyola de Municipis i Províncies.

Quart. Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, que
són part de les previsions del present exercici.
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Aquestes factures s’aplicaran al Pressupost del 2018, per la qual cosa s'ha confeccionat
proposta de despesa número 2018/2126, tipus 'R', en fase ADO, per un import de 1.233.325,61
euros, import que correspon a la totalitat de les factures de les empreses esmentades en els
anteriors punts primer i segon, essent en conseqüència aquest import el del reconeixement.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998
entre altres).

2. La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'Correspon a la JGL:

b) Aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de
vinculació jurídica, sense l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconeixer l’obligació a favor de l’empresa GAS
NATURAL COMERCIALIZADORA, SA, amb NIF A61797536, pel subministrament
d’electricitat efectuat durant el mes de març del 2018, l’import total del qual ascendeix a
1.233.325,61 €, i abonar a l’esmentada empresa l’import assenyalat, IVA inclòs, d’acord amb el
que preveuen les bases esmentades, a càrrec de les següents aplicacions pressupostàries del
vigent Pressupost, pels imports corresponents a cadascuna d’aquestes i segons la proposta de
despesa, items, relació de documents i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de subministrament de material d'oficina.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa LEVANTE SUMINISTROS DE OFICINA, SL, con CIF
B46938452, ha presentado al cobro la factura nº. 131 de fecha 25 de abril de 2018, por servicios
efectuados y necesarios para el Ayuntamiento de València correspondiente al suministro de
material de oficina para las dependencias del Ayuntamiento, durante el mes de marzo del
presente año. El importe total de la factura es de 7.693,54 €, IVA incluido.

SEGUNDO. Por tanto el importe a reconocer es de 7.693,54 €. Este importe es de
aplicación a la partida presupuestaria 2018 CD110 92060 22000, 'Material oficina no
inventariable', y ha sido aplicado a la propuesta de gastos confeccionada para ello, tipo 'R' en fase
ADO nº. 2018/2216, al no quedar economías, ya que en la actualidad se encuentra en trámite el
expte. (01201/2016/700) para el suministro de material de oficina para las dependencias
municipales, encontrándose en fase de adjudicación en el Servicio de Contratación; siendo el
anterior contrato adjudicado a este proveedor el E/01201/2017/40.

TERCERO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la factura nº. 131 de fecha 25 de abril de los corrientes correspondiente al
suministro del mes de marzo del año en curso, de material de oficina para las oficinas del
Ayuntamiento de València, emitida por la empresa LEVANTE SUMINISTROS DE OFICINA,
SL, con CIF B46938452, por un importe total de 7.693,54 euros, IVA incluido, de acuerdo con la
base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria CD110
92060 22000, 'Material de oficina no inventariable', del vigente Presupuesto, y según las
propuestas de gastos, Items, documentos de obligación y relación de documentos de obligación
que se detallan en cuadro anexo."
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##ANEXO-1639896##
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000337-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa reconéixer
l'obligació de pagament de diverses factures corresponents a la instal·lació de panells
informatius.

"Vistos los antecedentes que obran en el expediente, se expone:

HECHOS

PRIMERO. Se inicia el expediente en virtud de moción del teniente de alcalde delegado
del Área de Gobierno Interior de fecha 17 de mayo de 2018 al objeto de proceder al pago del
importe de las facturas presentadas por Imesapi, SA, con CIF A28010478, y que ascienden a un
total de 4.799,97 €. 

SEGUNDO. Por Resolución de Alcaldía nº. CF-2854, de 15 de diciembre de 2017, se
adjudicó a Imesapi, SA, con CIF A28010478, el contrato para 'Instalación de paneles
informativos. Iniciativa nº. 323 Quatre Carreres y 415 Poblats Marítims' aprobándose el gasto de
4.799,97 € (21 % IVA incluido) con cargo a las aplicaciones presupuestarias CD110 92050
62300, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS, UTILLAJE', y CD110 92050 62500,
'INV. NVA. MOBILIARIO Y ENS', nº. de propuesta de gasto 2017/5206 y nº. ítem gasto
2017/161620 y 2017/161640. 

TERCERO. Por dicho proveedor se presentan las facturas que más abajo se relacionan, y
que se tramitan con cargo al ejercicio corriente al tratarse de facturas del ejercicio 2017, al objeto
de reconocer la obligación de crédito a aprobar por el órgano competente. 

CUARTO. Tratándose de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores, con crédito y con autorización y disposición cuyo crédito no se han incorporado como
remanente, pueden ser aplicados al Presupuesto vigente al amparo de lo dispuesto por el artículo
176.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; se procede, en
consecuencia, por el Centro gestor a confeccionar nueva propuesta de gastos nº. 2018/2566, con
nº. de ítem 2018/093510 y 2018/093520 para dar cobertura presupuestaria al abono de las
facturas, con cargo a la aplicaciones presupuestarias arriba referenciadas.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, que establece que corresponde a la Junta de Gobierno Local el autorizar y
disponer gastos en materia de su competencia. 

SEGUNDO. La base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en
cuanto a la competencia de la Junta de Gobierno Local para aprobar un reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior
cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de Imesapi, SA, con
CIF A28010478, correspondiente a las facturas nº. 470N180051  por importe de 2.400,00  €  y
470N180052 por importe de 2.399,97 €, ambas de fecha 10-05-2018, en concepto de
'Adquisición equipamiento para instalación de paneles informativos. Iniciativa 323 Quatre
Carreres y 415 Poblats Maritims', sumando un total de 4.799,97 € (21 % IVA incluido) con cargo
a las aplicaciones presupuestarias CD110 92050 62300, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES
TÉCNICAS, UTILLAJE', y CD110 92050 62500, 'INV. NVA. MOBILIARIO Y ENS.',
propuesta de gasto nº. 2018/2566, con nº. de ítem 2018/093510 y 2018/093520 y relación de
documentos de obligación 2018/2245."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2018-002683-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa adjudicar, mitjançant procediment de contractació
centralitzada de béns i servicis de la Direcció General de Racionalització i Centralització de la
Contractació, el subministrament de dos cinemòmetres i quatre cabines.

"HECHOS

1º) Mediante moción de la concejala delegada de Protección Ciudadana se propone la
adquisición de dos cinemómetros Jenmoptik-Robot. Multaradar C/TCV y cuatro cabinas
Jenopltik Robot, con destino a la Policía Local de València, ya que para el desarrollo de sus
funciones el personal de la Policía Local precisa de medios adecuados al objeto de conseguir
mayor seguridad vial a través de sistemas tecnológicos de control del tráfico de vehículos, a la
empresa 'TRADESEGUR, SA', CIF A80015506, mediante sistema de contratación centralizada
de bienes y servicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y
CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y
FUNCIÓN PÚBLICA.

2º) El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2000, acordó, en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1º de la Disposición Adicional décima del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la adhesión de la Corporación al
referido sistema de contratación centralizada de adquisición de bienes y servicios.

Dicho acuerdo, establecía en su punto Primero, la posibilidad de ampliar o reducir las
categorías de bienes y servicios a los que se extiende el compromiso de efectuar su suministro
y/o su prestación por este sistema y en consecuencia, la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 17 de mayo de 2013, acordó la adhesión al concurso 08-Elementos y Sistemas de
Seguridad, que permite el suministro objeto del expediente.

3º) El importe del suministro asciende a 126.808,00 € (ciento veintiséis mil ochocientos
ocho euros) IVA incluido, con cobertura económica en la aplicación presupuestaria DE140
13200 62300, 'Adquisición Equipo Técnico', del vigente Presupuesto 2018, procediéndose a la
confección de la propuesta de gasto núm. 2018/2268 e ítem 2018/081190 por importe de
126.808,00 €.
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4º) Se establece un plazo de ejecución de 4 meses.

5º) El expediente ha sido informado favorablemente por el Servicio
Económico-Presupuestario y el acuerdo del expediente requiere la fiscalización previa de la
Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. En cuanto a la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, el artículo 16 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, califica expresamente como
contratos de suministros indicando lo descrito en el texto del artículo 16 y lo dispuesto en el
artículo 229.2 ampara el procedimiento de contratación centralizada en ámbito estatal.

Su régimen será el previsto en dicho texto legal y su normativa concordante o de
desarrollo, y de manera específica para esta categoría de contrato de suministro, los artículos 298
y siguientes.

II. Es competencia de la Junta de Gobierno Local la contratación del suministro y la
aprobación del gasto, en virtud de lo dispuesto en el art. 127.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar los trámites para la compra centralizada de 'Dos cinemómetros y cuatro
cabinas', con destino a la Policía Local de València, mediante el procedimiento de contratación
centralizada de bienes y servicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y
CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y
FUNCIÓN PÚBLICA, a la empresa 'TRADESEGUR, SA', CIF A80015506, con destino al
Servicio de Policía Local y por un importe 126.808,00 € (ciento veintiséis mil ochocientos ocho
euros) IVA incluido, el suministro de dos cinemómetros y cuatro cabinas, de conformidad con la
petición de bienes de contratación centralizada, que consta en el expediente.

Segundo. Autorizar el importe del gasto que asciende a 126.808,00 € (ciento veintiséis mil
ochocientos ocho euros) IVA incluido. Se establece un plazo de ejecución de 4 meses.

Tercero. Aprobar y consignar el gasto de 104.800,00 €, más 22.008,00 € por el 21 % de
IVA, lo que representa un total de 126.808,00 €, IVA incluido, con cargo a la aplicación
presupuestaria siguiente:

- 2018 DE140 13200 62300, 'ADQUISICIÓN EQUIPO TÉCNICO', según propuesta de
gasto núm. 2018/2268 e ítem 2018/081190 por importe de 126.808,00 €, en la que existe crédito
suficiente y adecuado."
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18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-002966-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a diverses factures/certificacions.

"Hechos

Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos
autorizados y dispuestos en el ejercicio 2016 para gastos a realizar en el ejercicio 2017, que no se
incorporan como remanentes al ejercicio 2018, porque en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera, deben destinarse a la reducción del endeudamiento neto municipal, con arreglo al
siguiente detalle:

1. Factura nº. 1776, de fecha 22/9/2017, correspondiente a la certificación 43/2017 del mes
de julio, por un importe de 1.935,89 €, emitida por la empresa Investigación y Control de
Calidad, SA, con CIF A24036691, con motivo de la adjudicación, mediante RA 6474-W, de
11-12-2013, del contrato de servicios de 'Inspección de aparcamientos subterráneos en
explotación propiedad del Ayuntamiento de València' (01801/2013/229), y que se encontraba en
la 2ª prórroga, aprobada mediante RA CF-2484, de fecha 15/11/2016, y con crédito autorizado y
dispuesto en la aplicación presupuestaria 2016/LJ160/13300 21000, ppta. de gasto 2016/4473,
ítem 2017/4690.

2. Factura nº. 1760, de fecha 21/9/2017, correspondiente a la certificación 44/2017 del mes
de agosto, por un importe de 1.982,66 €, emitida por la empresa Investigación y Control de
Calidad, SA, con CIF A24036691, con motivo de la adjudicación, mediante RA 6474-W, de
11-12-2013, del contrato de servicios de 'Inspección de aparcamientos subterráneos en
explotación propiedad del Ayuntamiento de València' (01801/2013/229), y que se encontraba en
la 2ª prórroga, aprobada mediante RA CF-2484, de fecha 15/11/2016, y con crédito autorizado y
dispuesto en la aplicación presupuestaria 2016 LJ160 13300 21000, ppta. de gasto 2016/4473,
ítem 2017/4690.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2017, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, en las
propuestas de gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las bases del régimen local, y la disposición adicional segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14
de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de los proveedores,
por los conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria y 2018 LJ160
13300 21000 que se detallan en el siguiente cuadro:

  Contratista CIF Contrato Factura/cert. Importe DO/RDO Aplic. Pres

1 Investigación y Control
de Calidad, SA A24036691

Inspección de aparcamientos
subterráneos en explotación
propiedad del Ayuntamiento de
València

1776

(43/2017 julio)
1.935,89

2018/7030

2018/1787

2018 LJ160
13300 21000
Ppta. 18/2202

Ítem 18/79300

2 Investigación y Control
de Calidad, SA A24036691

Inspección de aparcamientos
subterráneos en explotación
propiedad del Ayuntamiento de
València

1760

(44/2017 agosto)
1.982,66

2018/7029

2018/1788

2018 LJ160
13300 21000
Ppta. 18/2211

Ítem 18/79330."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-001478-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a una certificació del servici de gestió del servici públic d'estacionament de
vehicles en la via pública davall control horari a la ciutat de València (ORA).

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la
obligación de pago del gasto de la certificación nº. 144/18, correspondiente a los trabajos
efectuados en el mes de marzo de 2018 por la empresa Dornier, SA, adjudicataria del contrato de
'Gestión servicio público estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en la
ciudad de València (ORA)', por importe de 459.398,79 €, gasto realizado en el propio ejercicio,
con crédito presupuestario aunque sin autorización ni disposición en aplicaciones del presente
ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción
del endeudamiento neto municipal.

Fundamentos de Derecho

Primero. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Segundo. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del
título VI.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal.

Cuarto. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local,
deconformidad con el art. 127 de Ley de Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de la certificación nº. 144/18
del mes de marzo de 2018, correspondiente a la obra/servicio 'Gestión servicio público
estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en la ciudad de València
(ORA)', realizada por Dornier, SA, con CIF A58369497, por una cuantía de 459.398,79 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21001, PG 2018/2404, ítem 2018/85820, fra.
2507011024, DO 2018/8489 y RDO 2018/2030."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a tres
entitats dins del programa de suport a entitats que realitzen activitats dirigides a la infància i a la
joventut de la ciutat de València l'any 2017.

"HECHOS

Primero. De conformidad con las bases que regulan la concesión de subvenciones a
entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y a la juventud de la ciudad de València,
año 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 25 de abril de 2017, y el gasto
aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 07 de abril de 2017  vistas las solicitudes,
presentadas y el acta levantada por la Comisión de Baremación y Seguimiento, obrantes en el
expediente, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2017 se acordó
disponer y reconocer la concesión de subvenciones a las siguientes entidades con cargo a la
aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal de 2017 (propuesta nº.
2017/01108 e íem nº. 2017/044490): Asociación de Voluntarios de Acogimiento Familiar-AVAF
(CIF G46588661); Iniciatives Solidàries (CIF G96206941); Cruz Roja Española (CIF
Q2866001G).

Segundo. Conforme al apartado séptimo de la convocatoria de las subvenciones de apoyo a
entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y a la juventud de la ciudad de València,
año 2017, las entidades relacionadas en el punto primero han presentado en el plazo establecido
al efecto, la memoria de la realización de las actividades subvencionadas y la justificación de la
cantidad concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, su Reglamento así como
en la Ordenanza General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a Asociación de Voluntarios de
Acogimiento Familiar, Iniciatives Solidàries y Cruz Roja Española dentro del programa de apoyo
a entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y a la juventud de la ciudad de
València, año 2017. El importe total de la justificación asciende a 7.197,04 €, correspondiente a
las subvenciones concedidas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de
2017 con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal de
2017 (propuesta número 2017/01108 e ítem número 2017/044490).

La justificación ha sido presentada por las entidades en los siguientes términos:

1. Asociación de Voluntarios de Acogimiento Familiar-AVAF (CIF G46588661), por
importe de 3.162,00 € y nº. de ítem 2017/98030. Fecha presentación justificación: 23 de febrero
de 2018.

2. Iniciatives Solidàries (CIF G96206941), por importe de 2.100,00 € y nº. de ítem
2017/98270. Fecha presentación justificación: 13 de marzo de 2018.

3. Cruz Roja Española (CIF Q2866001G), por importe de 1.935,04 € y nº. de ítem
2017/98290. Fecha presentación justificación: 15 de marzo de 2018."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprobar el reintegrament total de la subvenció concedida a
l'entitat ‘Asociación de Vecinos Torrefiel’.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Asociación de Vecinos Torrefiel, con CIF G96088174, una subvención por
un importe de 1.769,35 €, para la realización del proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de
València durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte en edad escolar'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700/34100/48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
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documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. La entidad beneficiaria no presentó la documentación justificativa en el plazo
inicialmente concedido, por lo que se le requirió para que la presentase en el plazo adicional e
improrrogable de 15 días hábiles. Expirado el citado plazo, la citada entidad tampoco presentó la
debida justificación, por lo que la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril 2018 acordó
iniciar el procedimiento de reintegro de la ayuda económica percibida, con exigencia de los
intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiera lugar, concediéndole un plazo de 15 día
hábiles para alegar o presentar los documentos que estimase oportuno.

QUINTO. Con fecha 4 de mayo de 2018, la entidad beneficiaria ha procedido,
voluntariamente, al reintegro del 70 % y 30 % del importe de la subvención y de los intereses de
demora generados desde la fecha de pago hasta la fecha de ingreso de importe de la misma,
según el siguiente desglose:

- importe del 70 % de la subvención: 1.238,55 €, más importe de los intereses de demora:
16,16 €, lo que asciende a un total de 1.254,71 €.

- importe del 30 % de la subvención: 530,80 €, más importe de los intereses de demora:
5,89 €, lo que asciende a un total de 536,69 €.

Todo ello conforme a mandamiento de ingreso E/2018/29006 de fecha 8 de mayo de 2018,
nº. de expedición 1.962.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y el art. 28 y ss. de la la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
plenario de fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV).

SEGUNDO. Respecto al reintegro del importe de la subvención concedida y la exigencia
del abono del interés de demora en el caso que la actividad subvencionada presente superávit, el
art. 37.3 de la LGS, que dispone que en el supuesto del art. 19.3 de esta ley  'procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente'. En este mismo sentido, el art. 13.3.2 de la OGSAV.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 31

TERCERO. En relación con el cálculo de los intereses de demora, es de aplicación el art.
37.1 de la LGS, que señala que procede el abono de intereses de demora 'desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en
que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta'. Así como, el art. 38 de la citada LGS en
relación con la disposición adicional 44 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2017, vigentes a día de la fecha, que establece el interés de demora en materia de subvenciones
en un 3,75 %.

CUARTO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2018.

QUINTO. El órgano competente para aprobar la justificación y, en su caso, acordar el
reintegro de la subvención, es la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la
misma, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 35.4 y 41.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida a la entidad
Asociación de Vecinos Torrefiel, con CIF G96088174, por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 15 de diciembre de 2017, para la realización del proyecto deportivo desarrollado
en la ciudad de València durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte en edad escolar', expte.
01903/2017/162, por un importe de 1.769,35 €, de conformidad con el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención.

Segundo. Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de
2017, en lo que se refiere a la concesión de la ayuda económica a favor de la citada entidad, en
base al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Tercero. Tener por efectuado el ingreso de 1.791,40 € realizado por la referida entidad, por
el concepto de reintegro total de la citada subvención, más los intereses de demora por el
reintegro de la subvención, según el siguiente desglose:

- Importe del 70 % de la subvención: 1.238,55 €, más importe de los intereses de demora:
16,16 €, lo que asciende a un total de 1.254,71 €.

- Importe del 30 % de la subvención: 530,80 €, más importe de los intereses de demora:
5,89 €, lo que asciende a un total de 536,69 €.

Cuarto. Reconocer los derechos por el importe referido en el subconcepto de ingresos nº.
38900 Reintegros de Presupuestos Cerrados, del vigente Presupuesto, correspondiente al
siguiente mandamiento de ingresos:

Mandamiento de ingreso E 2018/29006, de fecha 08 de mayo de 2018, nº. de expedición
1.962."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa iniciar el procediment de reintegrament de la subvenció
concedida al Club de Futbol Cabanyal Canyamelar i concedir termini d'al·legacions.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78, de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local en fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder una subvención a la entidad Club de Fútbol Cabanyal Canyamelar, con CIF
G98175284, para la realización del proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València
durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte en competición oficial', por un importe de
2.587,10 €.

En el mismo acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2017 se aprobó la autorización y
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto 2017/1269, y el libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto
de anticipo, quedando el pago del 30 % restante, condicionado a la previa justificación
documental y comprobación de que los gastos realizados se han destinado efectivamente a la
actividad subvencionada, así como del cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 16 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la
documentación justificativa. Revisada la misma, se comprueba que en la relación clasificada de
gastos (anexo V) no se relacionan detalladamente cada uno de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, y las fecha de emisión y pago de acuerdo con lo
establecido en la base 10.1.b de la convocatoria.

La deficiente presentación de la relación clasificada de gastos (anexo V), al no estar
detallados todos los gastos de la actividad subvencionada, no permite que pueda comprobarse
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correctamente la muestra de justificantes de gasto prevista en la base 10.2.a y b de la
convocatoria, por lo que se le requirió para que presentase nueva documentación en el plazo
adicional e improrrogable de 10 días hábiles.

Dentro del plazo concedido, la entidad beneficiaria presenta una nueva relación clasificada
de gasto (anexo V) y una nueva liquidación definitiva (anexo VIII), en los que se minoran
considerablemente los gastos y los ingresos, eliminando o minorando gastos incluidos
inicialmente que no pueden justificar (desplazamientos, alquiler campo y material deportivo) y
correlativamente también ingresos (matrículas y cuotas), comprobándose que si no se hubiese
procedido a minorar el importe de los ingresos de la liquidación definitiva (anexo VIII), esta
presenta en el balance (ingresos-gastos) un superávit de 4.984,11 € a favor de la entidad
beneficiaria.

Por tanto, como el importe de la subvención no puede ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procede el reintegro del importe de la ayuda en su día concedida que
asciende a 2.587,10 €, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; el art. 13.3.1 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos; y la base 5 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación con la financiación de las actividades subvencionadas, el art. 19.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) que establece 'El
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la

' En este mismo sentido, art. 13.3.1 de la Ordenanza General deactividad subvencionada .  
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
plenario de fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 5 de la convocatoria.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 28 y ss. de la OGSAV; y la
base 10 de la convocatoria.

TERCERO. Respecto al reintegro del importe de la subvención concedida y la exigencia
del abono del interés de demora en el caso de incumplimiento de la obligación de justificación, el
art. 37.1.c de la LGS, dispone que 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

'. En este mismo sentido, el art. 36.1.c de laexigencia del interés de demora correspondiente ...
OGSAV y el punto 11.3 de la convocatoria.

CUARTO. En relación con el cálculo de los intereses de demora, es de aplicación el art.
37.1 de la LGS, que señala que procede el abono de intereses de demora '… desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la

' Así como, el art. 38 de la citadafecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta . 
LGS en relación con la disposición adicional 44 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2017, vigentes a día de la fecha, que establece el interés de demora en materia de
subvenciones en un 3,75 %.
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QUINTO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2018.

SEXTO. El órgano competente para acordar el inicio del procedimiento de reintegro de la
subvención es la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.2 de la LGS y el art. 41.1 de la OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar el procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por la entidad Club
de Fútbol Cabanyal Canyamelar, con CIF G98175284, en concepto de ayuda económica para la
realización del proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València durante la temporada
2016-2017 para 'Competición oficial', por un importe de 2.587,10 €, con la exigencia de los
intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. Dar traslado a la entidad beneficiara del presente acuerdo, concediéndole un
plazo máximo de 15 DÍAS desde el siguiente a la recepción de la notificación de este acuerdo,
para que alegue o presente los documento o justificaciones que estime pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 94.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la LGS.

En el supuesto de no presentar alegaciones, deberá realizarse el ingreso del importe a favor
del Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de
Caixabank, en el citado plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Deportes el justificante de
abono. En este caso, con carácter previo a efectuar el ingreso y al objeto de conocer el importe de
los intereses de demora, podrá solicitarse información sobre la cuantía correspondiente a los
mismos al citado Servicio de Deportes."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000193-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club Peña
Ciclista Pinedo.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Club Peña Ciclista Pinedo, una subvención por un importe de 1.500,00 €,
para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València durante la
temporada 2016-17 para 'Deporte para todos'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
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30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 13 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
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del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club Peña Ciclista
Pinedo, con CIF G46699278, para la realización de proyectos deportivos en la ciudad de
València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte para todos', según propuesta de gasto
2017/1269 e ítem 2017/169440, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100
48910, por un importe de 1.500,00 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000214-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club de
Waterpolo Levante Costa Valencia.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Club Waterpolo Levante Costa València, una subvención por un importe de
3.439,58 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para 'Deporte competición oficial'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.
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Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 16 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para las que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club Waterpolo
Levante Costa València, con CIF G98761240, para la realización de proyectos deportivos en la
ciudad de València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte competición oficial', según
propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/169820, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
MJ700 34100 48910, por un importe de 3.439,58 €, por cumplir los requisitos establecidos en el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la
subvención."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Federació de Rugby de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Federación de Rugby de la CV, una subvención por un importe de 6.933,56
€, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València durante la
temporada 2016-17, con el siguiente desglose: 3.133,56 € para 'Deporte edad escolar', y 3.800,00
€ para 'Deporte para todos'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.
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CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 19 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Federación de
Rugby de la CV, con CIF G46357208, para la realización de proyectos deportivos en la ciudad de
València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte edad escolar y Deporte para todos',
según propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/169850, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, por un importe de 6.933,56 €, con el siguiente
desglose: 3.133,56 € para 'Deporte edad escolar', y 3.800,00 € para 'Deporte para todos'."
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26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000246-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a l’entitat
Nosotras Deportistas Asociación Mujeres en el Deporte.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Nosotras Deportistas Asociación Mujeres en el Deporte, una subvención
por un importe de 2.575,22 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la
ciudad de València durante la temporada 2016-17 para 'Deporte para todos'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
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Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo Plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Nosotras
Deportistas Asociación Mujeres en el Deporte, con CIF G98562267, para la realización de
proyectos deportivos en la ciudad de València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte
para todos', según propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/170190, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, por un importe de 2.575,22 €, por cumplir los
requisitos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, de concesión de la subvención."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000256-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Asociación Parkinson Valencia.

"HECHOS
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PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Asociación Parkinson Valencia, una subvención por un importe de
3.429,82 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para 'Deporte para todos'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 15 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
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cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Asociación
Parkinson Valencia, con CIF G96293394, para la realización de proyectos deportivos en la
ciudad de València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte para todos', según propuesta
de gasto 2017/1269 e ítem 2017/170300, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700
34100 48910, por un importe de 3.429,82 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a l’Ateneo
Marítimo València Club de Ajedrez.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018 acordó conceder a
la entidad Ateneo Marítimo Valencia Club de Ajedrez, una subvención por un importe de
2.500,00 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para 'Deporte competición oficial'.
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En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-634, de 23 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7548, en la que expresamente se indicaba que debía retenerse
su pago hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de la
subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de febrero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes.

QUINTO. Revisada la documentación inicialmente presentada junto con la nueva
documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas cumplen con
la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base 10 de la
convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 28 y ss. de la Ordenanza 
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General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo Plenario de fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Ateneo Marítimo
Valencia Club de Ajedrez, con CIF G46065264, para la realización de proyectos deportivos en la
ciudad de València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte competición oficial', según
propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/206620, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
MJ700 34100 48910, por un importe de 2.500,00 €, por cumplir los requisitos establecidos en el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018, de concesión de la
subvención."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000274-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club
Naútico Un Mar sin Barreras.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Club Naútico Un Mar sin Barreras, una subvención por un importe de
1.900,00 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para 'Deporte competición oficial'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
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documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente, por lo que se
requirió a la beneficiaria la subsanación de la documentación justificativa.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo Plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.
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CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club Naútico Un
Mar sin Barreras, con CIF G97497283, para la realización de proyectos deportivos en la ciudad
de València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte competición oficial', según propuesta
de gasto 2017/1269 e ítem 2017/170750, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700
34100 48910, por un importe de 1.900,00 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000279-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Asociación Valenciana de Apoyo al Superdotado y Talentoso.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad AVAST, Asociación Valenciana de Apoyo al Superdotado y Talentoso,
una subvención por un importe de 1.913,98 €, para la realización del proyecto deportivo
desarrollado en la ciudad de València durante la temporada 2016-17 para 'Deporte en edad
escolar'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
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correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. La entidad beneficiaria presentó el día 29 de enero de 2018 la cuenta
justificativa simplificada, aportando el único documento de gasto y justificante de pago efectivo,
cuyo importe es coincidente con el gasto total del proyecto y con la cuantía de la subvención
otorgada. Revisada dicha documentación, se comprobó que era suficiente, por lo que no se le
requirió ningún documento más.

Se observa un retraso del plazo máximo para la justificación de la subvención. Si bien este
retraso podría ser constitutivo de un incumplimiento sancionable, teniendo en cuenta la escasa
diferencia que representa respecto el plazo establecido para su presentación (finalizó el 19 de
enero de 2018), y que se aprecia que se han cumplido tanto el fin como los objetivos que
motivaron la concesión de la subvención, no se considera especialmente relevante y se entiende
como válida la justificación.

QUINTO. Revisada toda la documentación justificativa se comprueba que cumple con los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas
cumplen con la finalidad para la que fueron concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 28 y ss. de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo Plenario de fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y la base 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad AVAST,
Asociación Valenciana de Apoyo al Superdotado y Talentoso, con CIF G46871117, para la
realización del proyecto deportivo en la ciudad de València durante la temporada 2016-2017,
para 'Deporte en edad escolar', según propuesta de gasto 2017/1269 e ítem 2017/170790, con
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cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, por un importe de 1.913,98 €, por
cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de
diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000407-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa reconéixer l’obligació de pagament d’una factura corresponent
a les obres de la xarxa de reg al camp de futbol de gespa natural de l'Estadi Turia (tram III).

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-352, de fecha 19 de diciembre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de obras de la red de riego en el campo de césped natural del Estadio
Turia (tramo III) a la empresa Proyectos Verdes y Servicios Ambientales, SL, con CIF
B98785447, por un importe de 24.852,80 €, IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el
gasto por dicho importe, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 63200 del
Presupuesto municipal 2017, propuesta de gasto nº. 2017/4826, ítem de gasto 2017/155440.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 123, de fecha 30 de
diciembre de 2017, por un importe de 24.852,80 €, IVA incluido. Consta informe de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en
materia de deportes, en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a
los trabajos prestados en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido
conformada por los técnicos de la FDM y por la Jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que se inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada entidad,
dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700 34100
63200 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. Por el Servicio de Deportes se elabora memoria en la que se manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación del contrato de obras de 'la red de riego en el campo de
césped natural del Estadio Turia (tramo III)', adjudicado por la Resolución de Alcaldía
anteriormente mencionada, en la que se autorizó y dispuso el gasto correspondiente con cargo a
la aplicación presupuestaria MJ700 34100 63200 del Presupuesto municipal 2017.

QUINTO. Existiendo crédito adecuado y suficiente en el vigente Presupuesto de 2018, se
elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 63200 del
Presupuesto municipal 2018.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe de conformidad de la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.
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SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver, de
conformidad con lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la empresa Proyectos
Verdes y Servicios Ambientales, SL, con CIF B98785447, por un importe de 24.852,80 €,
derivada de la factura nº. 123, de fecha 30 de diciembre de 2017, correspondiente al contrato
menor de obras de 'la red de riego en el campo de césped natural del Estadio Turia (tramo III)',
adjudicado por Resolución de Alcaldía nº. GM-352, de fecha 19 de diciembre de 2017.

Segundo. El citado gasto ira con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
63200, propuesta de gasto nº. 2018/2517, ítem de gasto 2018/092240, RDO 2018/2190, DO
2018/262."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000412-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa reconéixer l’obligació de pagament d’una factura corresponent
al subministrament del sistema de ventilació per al poliesportiu de Benimaclet.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-346, de fecha 15 de diciembre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de suministro de sistema de ventilación para el polideportivo de
Benimaclet a la empresa Magnovent, SLU, con CIF B98405178, por un importe de 20.959,62 €,
IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe, con cargo a la
aplicación presupuestaria MJ700 34100 62301 del Presupuesto municipal 2017, propuesta de
gasto nº. 2017/4890, ítem de gasto 2017/156540.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 209, de fecha 29 de
diciembre de 2017, por un importe de 20.959,62 €, IVA incluido. Consta informe de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en
materia de deportes, en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a
los trabajos prestados en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido
conformada por los técnicos de la FDM y por la jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. Existiendo crédito adecuado y suficiente en el vigente Presupuesto de 2018, se
elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 62300.

CUARTO. El Servicio Fiscal de Gastos informa de conformidad la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.
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SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver, de
conformidad con lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la empresa Magnovent,
SLU, con CIF B98405178, por un importe de 20.959,62 €, derivada de la factura nº. 209, de
fecha 29 de diciembre de 2017, correspondiente al contrato menor de suministro de sistema de
ventilación para el polideportivo de Benimaclet, adjudicado por Resolución de Alcaldía nº.
GM-346, de fecha 15 de diciembre de 2017.

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
62300, propuesta de gasto nº. 2018/2523, ítem de gasto 2018/092730, RDO 2018/2215, DO
2018/267."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000413-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa reconéixer l’obligació de pagament d’una factura corresponent
a les obres de sistema d'il·luminació d'entrenament per al camp d'hoquei municipal de
Tarongers.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-350, de fecha 19 de diciembre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de obras del sistema de iluminación de entrenamiento para el campo
de hockey municipal de Tarongers a la empresa Tecnología de Montajes y Mantenimientos, SA,
con CIF A46160701, por un importe de 54.678,05 €, IVA incluido, autorizándose y
disponiéndose el gasto por dicho importe, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
62301 del Presupuesto municipal 2017, propuesta de gasto nº. 2017/4897, ítem de gasto
2017/156630.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 12128, de fecha 29 de
diciembre de 2017, por un importe de 54.678,05 €, IVA incluido. Consta informe de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en
materia de deportes, en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a
los trabajos prestados en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido
conformada por los técnicos de la FDM y por la jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. Existiendo crédito adecuado y suficiente en el vigente Presupuesto de 2018, se
elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 62300.

CUARTO. El Servicio Fiscal de Gastos informa de conformidad la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver, de
conformidad con lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la empresa Tecnología de
Montajes y Mantenimientos, SA, con CIF A46160701, por un importe de 54.678,05 €, derivada
de la factura nº. 12128, de fecha 29 de diciembre de 2017, correspondiente al contrato menor de
obras del sistema de iluminación de entrenamiento para el campo de hockey municipal de
Tarongers, adjudicado por Resolución de Alcaldía nº. GM-350, de fecha 19 de diciembre de
2017.

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
62300, propuesta de gasto nº. 2018/2545, ítem de gasto 2018/092820, RDO 2018/2219, DO
2018/283."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000368-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa iniciar expedient de reintegrament parcial de la
subvenció concedida a la falla AC Actor Mora-Av. Constitució per a la contractació
d'agrupacions musicals amb motiu de les Falles 2017.

"Fets

1. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 19 de gener de 2018, va
adoptar acord relatiu a l'aprovació de la justificació i concessió a determinades comissions
falleres de les ajudes econòmiques per a la contractació d'agrupacions musicals amb motiu de les
Falles 2017.

2. Entre les comissions de falla a les quals s’atorga subvenció estava la AC Falla Actor
Mora-Av. Constitució, G46853958, amb una puntuació de 3,5 punts i import concedit de 591,64
€.

3. Presentat recurs per la falla Peu de la Creu en relació a la puntuació obtinguda, s’ha
detectat que existix error en la transcripció de la puntuació i quanties concedides a ambós
comissions.

4. Tenint en compte que la subvenció es concedia amb la justificació i que la puntuació
obtinguda per la falla AC Falla Actor Mora-Av. Constitució, G46853958, fóu de 2,5 punts i no
de 3,5 punts, cal reintegrar l’excés de l’import concedit ja que la quantitat que haguera d’haver
rebut era de 422,60 euros. L’import a reintegrar, inclosos els interessos de demora ascendix per
tant a 171,00 euros (169,04 més 1,96 euros).
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Fonaments de Dret

1. Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s'aprova el Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals.

2. La Llei General de Subvencions 38/2003, de 17 de novembre, i en particular els articles
37.1, 38 i 40, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel que s'aprova el Reglament de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i en particular el títol III referit al
reintegrament.

3. La Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (art. 34 i 36) i el capítol VI
relatiu al reintegrament de subvencions.

4. Acord de la Junta de Govern Local de 19 de gener de 2018 relatiu a l'aprovació de la
justificació i concessió a determinades comissions falleres de les ajudes econòmiques per a la
contractació d'agrupacions musicals amb motiu de les Falles 2017.

5. Quant a l'òrgan competent i tenint en compte que ha de ser el mateix que concedeix, és
la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució
núm. 20, de 26 de juny de 2015, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat amb el
que es disposa en l'article 124.5 de la llei 7/1985 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la
modernització del govern local, i en l'article 31 del Reglament Orgànic del govern i administració
municipal l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a la
resolució d'Atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que excedisquen de 5.000 € i
aquelles que encara que sent de menor import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així
mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat objecte d’una altra delegació especifica'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Acordar l’inici de l’expedient de reintegrament parcial en concepte de subvenció
concedida per incompliment de l'obligació de justificació per import de 171,00 euros, derivat de
l'error material en quant a la concessió de la subvenció per agrupacions musicals falles 2017.

Segon. Donar, de conformitat amb la normativa en materia de subvencions, un termini de
15 dies per a que al·legue o presente els documents que estime pertinents o procedint a
l'abonament de la quantitat en el compte bancari CAIXA BANC ES68 2100 07 00120200448409
en el supòsit d’estar conforme.

Tercer. Notificar el present acord a la comissió de falla interesada."

35 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01902-2012-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Dóna compte del certificat d'activitat expedit per
l'Organisme de Certificació Administrativa (OCA)-‘Addient Empresa Certificadora, SLU’, de
l'activitat de l'Auditori ‘la Mutant’.
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"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado día 10 de noviembre
de 2017, acordó adscribir al Servicio de Acción Cultural el 'Auditorio-LN3' sito en la calle Juan
Verdeguer, nº. 22 al 24 de València, con naturaleza jurídica de Bien de Dominio Público
destinado a Servicio Público, e iniciar las actuaciones oportunas para que por el Pleno de la
Corporación se aprobara la gestión directa del citado bien inmueble, bajo la forma de 'gestión por
la propia entidad local' prevista en el artículo 85.2.A).a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local (LRBRL). Hasta la fecha el inmueble municipal estaba adscrito a
la Delegación de Innovación y Gestión del Conocimiento-Servicio de Innovación, pero se
adscribe al Servicio de Acción Cultual con el objetivo de reforzar el desarrollo de una mejor
gestión integrada de espacios culturales en la ciudad de València.

Segundo. Por el Pleno de la Corporación municipal de fecha 25 de enero de 2018 se
aprobó la gestión por la propia entidad local que iba a regir para el 'Auditorio-LN3',
denominándose 'Auditori LA MUTANT', y dar así cumplimento a lo acordado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2017.

Tercero. Por el Servicio de Innovación, y tal como figura en la Plataforma Integral de
Administración Electrónica (PIAE), se procedió a realizar un cambio de unidad gestora de todos
los expedientes administrativos relacionados con el 'Auditori LA MUTANT', para que por el
Servicio de Acción Cultural se custodiasen y archivasen.

Cuarto. Del examen de los mismos, y en concreto, del expediente (00202/2012/138) se
observa:

a) Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2011 se
adjudicaron las obras de 'Rehabilitación y habilitación de la nave sita en la calle Juan Verdeguer,
número 24 con destino Auditorio'. Dichas obras fueron financiadas con cargo al Plan especial de
apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunidad Valenciana (PLAN
CONFIANZA).

b) Para la puesta en funcionamiento y autorización de la actividad del Auditorio, fueron
solicitados por el Servicio de Juventud los informes de Acústica, Sanidad y Accesibilidad, siendo
cada uno de estos informados favorablemente. Unida a esta petición de informes a los distintos
Servicios municipales citados, se solicitó informe al Servicio de Bomberos, Prevención e
Intervención en Emergencias y Protección Civil mediante nota interior de fecha 20 de junio de
2012. En este sentido, por la Unidad de Prevención de Incendios en fecha 18 de diciembre se
informó, entre otros extremos, que:

'Vista la nota interior de la jefa de Servicio de Juventud y las documentaciones aportadas,
cabe informar que, en la presentada por comparecencia de fecha 12/11/2012, se justifica
adecuadamente el cumplimiento de la normativa de aplicación en materia de protección contra
incendios DB-SI (según texto modificado en abril de 2009) del CTE y OMPI-95, y como
observaciones señala que al finalizar las obras, y previa inspección por parte de la Unidad de
Prevención de Incendios, se deberá aportar certificado suscrito por técnico competente y visado
por su colegio oficial correspondiente y referido al cumplimiento de los siguientes extremos….'.
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c) Las obras finalizaron el 30 de septiembre de 2013.

d) El 21 de enero de 2015 se firmó el acta de recepción de las obras.

Quinto. Por el Servicio de Innovación en fecha 27 de febrero de 2017, dándose cuenta de
que faltaba éste último informe del Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención de
Emergencias, Unidad de Prevención de Incendios, se envía por nota interior los documentos que
se solicitaban en los extremos establecidos por dicho Servicio el 18 de diciembre de 2012, y
solicita a su vez que se gire visita de inspección final.

La Unidad de Prevención de Incendios y Protección Civil en fecha 10 de marzo de 2017
envía nota interior al Servicio de Innovación y le solicita el informe emitido por la Conselleria
competente en materia de espectáculos, con las condicionantes técnicos incorporados en sus
mismos términos a la resolución expresa necesaria para la posterior concesión de la licencia
municipal de apertura.

Por nota interior del Servicio de Innovación de fecha 13 de marzo de 2017 se remite a la
Unidad de Prevención de Incendios y Protección Civil la documentación solicitada, y a su vez se
reitera la solicitud para realizar la oportuna visita de inspección.

La Unidad de Prevención y Protección Civil mediante documento O-00202/2016/14 de
fecha 14 de marzo de 2017 contesta al Servicio de Innovación que: 'no procede realizar visita de
inspección en tanto no se disponga de la documentación completa que sirvió de base para la
elaboración del preceptivo informe en materia de su competencia. En tanto esa Unidad no
disponga de dicha documentación no será posible realizar visita de inspección para comprobar

'.que lo edificado se ajusta o no a lo proyectado en materia de protección contra incendios

Mediante nota interior del Servicio de Innovación de fecha 2 de mayo de 2017 se adjuntan
los plantos originales (ante la imposibilidad de escanearlos) como documentación de proyecto
que sirvió de base para la elaboración del informe de fecha 18 de diciembre de 2012.

En fecha 5 de septiembre de 2017 y mediante O-00202/2016/14, la Unidad de Prevención
y Protección Civil contesta al Servicio de Innovación que cabe informar que no se puede realizar
visita de inspección solicitada, dado que no se ha aportado la totalidad de la documentación
técnica que sirvió de base para la elaboración del informe de fecha 18 de diciembre de 2012, al
objeto de poder realizar la correspondiente visita de inspección de comprobación.

Tras varias reuniones con los responsables de la Unidad de Prevención y Protección Civil
para examinar la documentación solicitada, se envía por nota interior de fecha 11 de octubre de
2017 dicha documentación, y así subsanar la falta de la misma.

Sexto. Atendiendo a una modificación de competencias, por moción conjunta de la
coordinadora general del Área de Protección Ciudadana y del concejal delegado de Espacio
Público, proponen modificar el acuerdo relativo a la normativa interna sobre protección contra
incendios. Así pues, y en virtud de esta moción aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha
15 de diciembre de 2017, por la Unidad de Prevención y Protección Civil se devuelven las
actuaciones al Servicio de Acción Cultural (Servicio de origen) a los efectos oportunos.
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Séptimo. Por nota interior del Servicio de Acción Cultural de fecha 11 de enero de 2018 y
en base a la interpretación de la moción anteriormente mencionada por parte de la Jefatura del
Servicio de Acción Cultural y la Secretaría de la que depende este Servicio, se vuelven a remitir
las actuaciones a la Unidad de Prevención y Protección Civil a los efectos de girar la
correspondiente visita de inspección en el plazo de 2 meses a contar desde la fecha arriba
indicada y emitir el correspondiente informe.

El 12 de enero de 2018 se informa por parte de la Unidad de Prevención de Incendios y
Protección Civil que no procede emitir informe por parte de esa Unidad en referencia a lo
solicitado atendiendo a la modificación de competencias de protección contra incendios
establecida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017.

Octavo. En resumen, para la puesta en funcionamiento del mencionado Auditorio, según
informó el Servicio municipal de Prevención de Incendios y Protección Civil, una vez finalizadas
las obras de 'Rehabilitación de la nave para Auditorio' LA MUTANT, se debería realizar una
visita de inspección, al objeto de justificar si el Auditorio, cumple o no con la normativa de
aplicación en materia de protección contra incendios DB-SI (según texto modificado en abril de
2009) del CTE y OMPI-95, siendo voluntad de esta Corporación el inicio de la actividad es este
espacio cultural, por moción de la tenienta de alcalde, concejala delegada de Acción Cultural se
propuso la contratación de los servicios de revisión de proyecto de 'Rehabilitación de la nave
para Auditori la Mutant' y visita de inspección del mismo, con el Organismo de Certificación
Administrativa (OCA) ADDIENT EMPRESA CERTIFICADORA, SLU, con CIF nº.
B63976567 por importe de 4.200,00 euros de principal, más 882,00 euros en concepto de 21 %
de IVA lo que suma un total de 5.082,00 euros.

Noveno. Finalmente, realizada la visita de inspección mencionada el 3 de abril de 2018 por
el Organismo de Certificación Administrativa (OCA) ADDIENT EMPRESA
CERTIFICADORA, SLU, con CIF nº. B63976567, se emitió certificado de apertura y
funcionamiento de actividades comprendidas en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, de apertura del
Auditori 'la Mutant'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

II. La Resolución de 18 de noviembre de 2014 del director general de Seguridad y
Protección Ciudadana.

III. El informe del Organismo de Certificación Administrativa de fecha 3 de abril de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Quedar enterada del certificado de actividad expedido por el Organismo de
Certificación Administrativa (OCA)-'ADDIENT EMPRESA CERTIFICADORA, SLU', con CIF
nº. B63976567, inscrito en el Registro de Organismos de Certificación Administrativa, en la
Sección 2: GRUPO B con el número de inscripción 2014/00008, de la Dirección General de
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Seguridad y Protección Ciudadana (Conselleria de Gobernación y Justicia), de la actividad de
'AUDITORIO' situado en la calle Joan Verdeguer, nº. 22-24 de València (46024-València),
adscrito al Servicio de Acción Cultural en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 10 de noviembre de 2017.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Prevención y Protección Contra
Incendios, a los efectos de, si procede, dar cumplimiento al punto primero de la moción conjunta
de la coordinadora general del Área de Protección Ciudadana y del concejal delegado de Espacio
Público."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000207-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
a la certificació ordinària núm. 1 de les obres de rehabilitació de l'agència de lectura al barri de
la Trinitat.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción la tenienta de alcalde concejala
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de la factura presentada por el
proveedor que más abajo se indica y que ascienden a un total de 29.695,75 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromiso de gasto
adquirido en 2017 y no considerado en la incorporación de los remanentes de crédito procedente
de la liquidación del Presupuesto de dicho año. Es un gasto con autorización y con cobertura
presupuestaria.

Se trata de los trabajos de rehabilitación de la agencia de lectura en el barrio de Trinitat,
realizados en el mes de diciembre de 2017 derivados del contrato suscrito con la interesada en
fecha 13 de julio de 2017. La factura que es objeto del expediente no pudo ser tramitada antes de
que concluyera el plazo previsto en las normas y plazos establecidos por el Ayuntamiento para la
liquidación y cierre del Presupuesto del ejercicio 2017. No obstante, habiéndose realizado las
prestaciones correctamente, por el Servicio de Acción Cultural se propone el pago de la factura.

Tercero. Así pues, puesto que el gasto ya fue realizado y aprobado, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si la obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

Cuarto. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa del
gasto realizado cuya obligación de pago se propone reconocer según el siguiente desglose:
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NOMBRE DO

PG–ÍTEM 2017

FRA. Y CONCEPTO EUROS

 

BINARIA CÍA. GENERAL DE
CONSTRUCCIONES, SL.

CIF nº. B97229371

 

 

2018/367

 

PG 2018/2303

Ítem 2018/92960

 

FRA. 1, correspondiente a la certificación ordinaria nº. 1
por obras de rehabilitación de la agencia de lectura en el
barrio de La Trinitat.

 

 

29.695,75 €

Quinto. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2018/2303, ítem
2018/92960 por el importe total de 29.695,75 €, con cargo a la aplicación presupuestaria ED260
33210 62200 del vigente Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que el gasto sea aprobado en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2017.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la empresa que a
continuación se detalla:

NOMBRE DO

PG–ÍTEM 2017

FRA. Y CONCEPTO EUROS

 

BINARIA CÍA. GENERAL DE DE
CONSTRUCCIONES, SL.

CIF nº. B97229371

 

 

2018/367

 

PG 2018/2303

Ítem 2018/92960

 

FRA. 1, de 29 de diciembre de 2017, correspondiente a la
certificación ordinaria nº. 1 por obras de rehabilitación de
la agencia de lectura en el barrio de La Trinitat.

 

 

29.695,75 €

Segundo. El gasto se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33210 62200
del vigente Presupuesto, propuesta de gasto 2018/2303, ítem 2018/92960, por importe de
29.695,75 €. Documento de obligación 2018/367 incluido en la relación de documentos de la
obligación 2018/2227."
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37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2018-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa aprovar el reconeixement d'obligació de la factura corresponent a la prestació del
servici d'allotjament de la delegació de l'Ajuntament de Mainz, amb motiu de la preparació dels
actes de celebració del 40 aniversari de l'agermanament entre les ciutats de València i Mainz.

"HECHOS

Primero. Moción de la concejala delegada de Turismo que propone reconocer la obligación
del gasto a la entidad One Shot Valencia, SL (B87291712), correspondiente a la factura emitida
por la prestación del servicio de alojamiento de la delegación del Ayuntamiento de Mainz, con
motivo de la preparación de los actos de celebración del 40 aniversario del hermanamiento entre
las ciudades de València y Mainz. Esta factura ha sido emitida con anterioridad a la autorización
del gasto.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 4229921 de fecha 6 de marzo de 2018, por importe de 773,98 €, IVA
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200 22799 del vigente Presupuesto
municipal, al existir crédito disponible en la misma. El número del documento de obligación es
2018/8421.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 31ª.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de la entidad One
Shot Valencia, SL (B87291712), correspondiente a la factura nº. 4229921 de fecha 6 de marzo de
2018, emitida por la prestación del servicio de alojamiento de la delegación del Ayuntamiento de
Mainz, con motivo de la preparación de los actos de celebración del 40 aniversario del
hermanamiento entre las ciudades de València y Mainz.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de 703,62 €, más el IVA
aplicable del 10 % de 70,36 €, siendo el importe total de 773,98 € (setecientos setenta y tres
euros con noventa y ocho céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200
22799 del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº. 2018/2383 e ítem nº. 2018/85190), al
existir crédito disponible en la misma; siendo el número de la relación de documentos de
obligación 2018/2008."
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38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l’addenda 2018 al conveni de
col·laboració amb Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana.

"En data 12 d’abril de 2018 per moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals, es proposa l’inici dels tràmits per a la subscripció d'una addenda al conveni
de col·laboració amb el Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb
CIF G97544829, signat en data 16 de gener de 2017, per a la realització d’activitats culturals
d’interès general desenvolupades per aquesta entitat. 

No es té coneixement en el Servei que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400 45200 denominada 'Altres
transferències subv. nominatives', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit.

Obra a l’expedient memòria justificatiu de l’instructor, de conformitat amb l’establit a
l’article 50.1 de la llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els requisits per
accedir a la subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les Administracions Públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del Pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc…

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04 de 5 de març
pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en
l'expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que
assumeix l'Ajuntament.
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- Que es tracta d'una subvenció nominativa prevista en el Pressupost general de
l'Ajuntament per a l'exercici 2017, ajustada al regulat en l'art. 22-2, subsecció primera de
l'Ordenança General de Subvencions de 28 de juliol de 2016 i, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió i/o conveni regulador, en aquest cas addenda al conveni de
col·laboració amb l'entitat Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les Entitats
Locals concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no
siguen contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb l'establit en
l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art.
31 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb la moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals i els informes del Servici de Recursos Culturals i del Servici Fiscal de Gastos, s'acorda:

Primer. Aprovar l’addenda al conveni de col·laboració entre el Excel·lentíssim Ajuntament
de València i Palau de les Arts, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF G97544829,
regulat d'acord amb les clàusules que a continuació es transcriuen:

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ AMB EL PALAU DE LES ARTS
REINA SOFIA, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA, PER A L’EXERCICI
2018

REUNITS 

D’una part, l’Excm. Joan Ribó Canut, alcalde-president de L’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA, en el seu nom i representació, assistit pel secretari general de l’Administració
municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi i efecte de prestar-li assessorament i donar fe de
l’acte.

I d'una altra, PALAU DE LES ARTS  'REINA SOFIA', FUNDACIÓ DE LA
COMUNITAT VALENCIANA, amb CIF G-97544829 i domicili fiscal a València, 46013, Av.
del Professor López Piñero (Historiador de la Medicina) nº. 1, representat per Albert Girona
Albuixech, major d'edat, amb DNI ******, en qualitat de secretari autonòmic de Cultura i
Esports, i Francisco Potenciano Moreno, amb DNI ******, en qualitat de director
econòmic-administratiu.

Tots dos representants, reconeixent-se mútuament capacitat jurídica suficient, subscriuen la
present addenda, en el marc de l’acord adoptat per la Junta de Govern Local, en la sessió
celebrada el ___________, 
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EXPOSEN 

I. Que el PALAU DE LES ARTS, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA en
compliment de les seues finalitats fundacionals, té per objecte la programació i gestió d'activitats
de naturalesa artística en els espais amb que està dotat el PALAU DE LES ARTS de València.

II. Que l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA està interessat a col·laborar amb el PALAU DE
LES ARTS, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA en la consecució de tals
objectius.

III. Les dues parts manifesten la seua coincidència d'objectius i projectes i acorden
formalitzar la present addenda de col·laboració amb subjecció a les següents: 

CLÀUSULES 

PRIMERA. OBJECTE DE LA ADDENDA

L'objecte del present addenda és regular la col·laboració econòmica de l'AJUNTAMENT
DE VALÈNCIA amb el PALAU DE LES ARTS, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT
VALENCIANA, per a la realització de les activitats d’interès general que fomenten l’activitat
cultural mitjançant les representacions artístiques vinculades a la programació del Palau de les
Arts, entre les que es troba Les Arts Volant, representant l’òpera  'Bastian y Bastiana', del
compositor Wolfgang Amadeus Mozart com un projecte que pretén arribar l’òpera a qualsevol
racó de la geografia.

SEGONA. DURACIÓ

La present addenda tindrà vigència durant l'exercici 2018. Per a futures anualitats, es
concretarà mitjançant l’aprovació de la corresponent addenda, sempre que les disponibilitats
econòmiques ho permeten i prèvia fiscalització del gasto per part de la Intervenció Municipal.

TERCERA. OBLIGACIONS DE LA FUNDACIO

En virtut de la present addenda, la Fundació assumeix les següents obligacions, a les quals
s'està donant compliment des de l'1 de gener de 2018:

- Insertar, previ acord comú, la marca i logotip de l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA en el
Panell lnstitucional de les Arts. Aquest panell se situarà en lloc visible de les Arts. Tant el color
com la grandària del logo i la marca hauran de ser adaptats a l'espai disponible en el panell. En
aquest sentit, l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA autoritza a la Fundació a adaptar el seu logo i
marca com estime oportú per a incloure'ls en l'esmentat panell.

- Esmentar expressament a l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA en la memòria anual de la
Fundació, així com en els butlletins i publicacions periòdiques de les Arts. 

- lncloure el logo de l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA en la pàgina web de les Arts, amb
enllaç a la pàgina web de Col·laborador-Patrocinador. A més la Fundació s'obliga a incloure a
l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA en la secció de membres corporatius de la seua pàgina web. 
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- Presència del logo de l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA en tots els elements de
comunicació dels Arts (fullets, programes de mà, etc.). El citat logo haurà de ser de la mateixa
grandària que el de la Generalitat Valenciana i el de les Arts.

- Disponibilitat de dues entrades de zona 1 per als espectacles programats en el torn A
(estrena), així com accés a la sala de col·laboradors.

QUARTA. AUTORITZACIÓ

L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, previ avís, autoritza a la Fundació a utilitzar la seua
marca i logotip per a inserir-los en els elements i suports de patrocini al fet que es fa referència
en la clàusula TERCERA anterior.

Per la seua banda, la Fundació autoritza a l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA a utilitzar la
imatge i la marca de Les Arts, amb finalitats promocionals, durant el període de vigència del
conveni. En qualsevol cas, la campanya promocional que es realitze haurà de ser aprovada
prèviament i per escrit per la FUNDACIÓ.

CINQUENA. JUSTIFICACIÓ

L'entitat perceptora realitzarà el projecte de l'activitat, i de conformitat amb el que es
disposa en l’article 34 de l’Ordenança General de Subvencions, de 28 de juliol de 2016, així com
de conformitat al que establix l’art. 29.1.2.3 de la mateixa ordenança, presentarà davant l’òrgan
gestor, en el termini màxim d'un mes des de la finalització de l'exercici objecte de l’addenda, (31
de desembre de 2018) la següent documentació, entre altra: 

a) Una memòria d'actuació justificativa, subscrita pel beneficiari, amb indicació de les
activitats realitzades i dels resultats obtinguts, que contendrà:

- Una relació classificada de gastos e inversions, con identificació del creditor i del
document, el seu import i les dates d'emissió i de pagament.

- Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions.

b) Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada
de la documentació establida per l'article 72.2 del RD 887/2006:

- Una relació classificada de les despeses de l’activitat, amb identificació del creditor i del
document, el seu import, data d'emissió i, si escau, data de pagament. Si la subvenció es va
atorgar conformement a un pressupost, s'indicaran les desviacions esdevingudes.

- Les factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o
amb eficàcia administrativa incorporats en la relació al fet que es fa referència en el paràgraf
anterior i, si escau, la documentació acreditativa del pagament. 

c)  Còpia dels comptes anuals de l'organisme, de les quals haurà de poder deduir-se
directament la quantia exacta de l'aportació percebuda.
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d) Còpia de remissió d'aquests comptes anuals a l'entitat que exerceix d'acord amb la
normativa legal el Patronat de la Fundació.

En els supòsits d'exigència legal d'informe d'auditoria dels comptes anuals, el citat informe.

En relació a les despeses subvencionables, de conformitat amb l'article 31 de la LGS
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, s'admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada i efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el
cost d'adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, i en
concret els relacionats amb:

- Lloguer d'equipament per a la realització de les activitats.

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de serveis relacionats
amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Fundació, la
participació dels quals siga necessària per a l’òptim desenvolupament de la programació de
l’entitat.

SISENA. APORTACIÓ ECONÒMICA DE L'AJUNTAMENT PER A 2018.

L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA col·laborarà econòmicament en la realització de
l’òpera objecte de aquest contracte, Les Arts volant,  'Bastián y Bastiana', òpera creada pel
compositor Wolfgang Amadeus Mozart, per açò aportarà en l’exercici 2018 la quantitat de
105.000,00 euros, prèvia fiscalització de la despesa per part de la Intervenció Municipal, i que
consta en el Pressupost municipal vigent amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400
45200 denominada 'altres transferencies subv. nominatives' del pressupost municipal vigent.

L'aportació econòmica de l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es realitzarà mitjançant
transferència bancària al compte que Les Arts designe.

SETENA. MECANISME DE SEGUIMENT, VIGILÀNCIA I CONTROL

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s’encarregue del seguiment del desenvolupament del conveni, si bé els equips tècnics i
responsables d’ambdues institucions estaran en estret contacte, comunicant-se o reunint-se
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació de les accions i l’òptim
desenvolupament de les mateixes.
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La modificació del contingut de l’addenda al conveni, amb els efectes que legalment
procedisquen:

1. El mutu acord entre les parts.

2. La impossibilitat sobrevinguda de complir la fi del mateix per l’exenció de la
personalitat jurídica d’alguna de les parts.

3. L’incompliment greu de les obligacions assumides per alguna de les parts, prèvia
denúncia expressa de l’altra part'.

Segon.  Aprovar l'autorització, disposició i reconeixement del gasto de 105.000,00 €, la
qual es consignarà a l'aplicació pressupostària EP730 33400 45200, 'Altres transferències subv.
nominatives', del Pressupost municipal vigent (proposta 2018/1837, ítem: 2018/71970).

Tercer. El pagament de l’aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única
íntegrament a la data de la concessió.

Quart. Aquesta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents
de qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o
d’organismes internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats
a finançar.

Quint. Per a la justificació només s’admetran els gastos que responguen de manera
indubtable a la naturalesa de l’activitat subvencionada, realitzats dins del termini de justificació,
sense que el cost d’adquisició dels gastos subvencionable puga ser superior al valor de mercat, de
conformitat amb l’art. 27.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de
València."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-000341-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de la factura del passat mes de febrer del contracte de manteniment de la font
Almoina.

"Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura que s'hi relaciona, pel concepte referenciat, corresponent efectivament,
a un servici prestat per la citada empresa. 

Factura núm. 466N180016 amb data de 6 de març de 2018 emesa per Imesapi, SA, amb
CIF núm. A28010478, en concepte de manteniment font Almoina febrer, l'import de la qual
ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu euros i setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA
inclòs.
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SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

 Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31 .2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Juntaa

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el mateix
exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Imesapi,
SA, amb CIF núm. A28010478, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31ª.2 de les
d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 466N180016 amb data de 6 de març de 2018, en concepte de manteniment de
la font Almoina de febrer, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu
euros i setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de mil quatre-cents deu euros i setanta-sis cèntims (1.410,76 €),
IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2018-1698 i ítem de despesa núm. 2018-067260 amb
càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 21300 del Pressupost de gastos de 2018."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-000428-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de la factura del proppassat mes de març del contracte de manteniment de la font
Almoina.
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"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura que en este es relaciona, pel concepte referenciat, corresponent
efectivament, a un servici prestat per la citada empresa. 

Factura núm. 466N180024 amb data de 31 de març de 2018 emesa per Imesapi, SA, amb
CIF núm. A28010478, en concepte de manteniment font Almoina març, l'import de la qual
ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA
inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

 Als fets anteriors els són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31 .2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Juntaa

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el mateix
exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,
Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Imesapi,
SA, amb CIF núm. A28010478, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31ª.2 de les
d'execució del vigent Pressupost:
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Factura núm. 466N180024, amb data de 31 de març de 2018, en concepte de manteniment
de la font Almoina de març, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu
euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs.

Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €),
IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2018-1864 i ítem de despesa núm. 2018-072810 amb
càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 21300 del Pressupost de gastos de 2018."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000548-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació d'un gasto
corresponent a una factura del servici de monitors de menjador escolar en els col·legis
municipals.

"Antecedentes de hecho

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario de los colegios públicos 'Benimaclet',
'Santiago Grisolía', 'Fernando de los Ríos' y Escuela Infantil Pinedo. En los referidos colegios
municipales se viene prestando el servicio de monitores de comedor desde hace varios años, dada
la necesidad de atender la creciente demanda social del alumnado y, concretamente, la del
alumno becado de comedor pertenecientes a familias socialmente muy desfavorecidas, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Segundo. El expediente para la contratación mediante procedimiento abierto del servicio
de monitores de comedor fue adjudicado en fecha 21 de diciembre de 2015 y el nuevo contrato se
firmó el 1 de febrero de 2016 con la empresa Catering La Hacienda, SL, y la vigencia finalizó el
31 de mayo de 2016. El Ayuntamiento de València no dispone del personal necesario para
realizar las funciones que desarrolla un monitor de comedor escolar, en el horario de 12 a 15
horas, dada la singularidad del trabajo a realizar a medias entre cuidadores y educadores de una
población de menores de una edad muy temprana, concretamente, de uno a doce años de edad,
por lo que se encuentra en tramitación expediente para la contratación mediante procedimiento
abierto del servicio de monitores de comedor.

Tercero. Por decreto de la concejala delegada de Educación de fecha 17 de enero de 2017
se dispuso comunicar a la empresa Catering La Hacienda, SL, la continuación de la prestación
del servicio de monitores para comedores escolares en los colegios públicos municipales, por una
baja del 6 %, hasta la adjudicación del nuevo contrato.

Cuarto. La empresa Catering La Hacienda, SL, presenta factura nº. 18009 de fecha
31/03/2018 por importe de 26.846,40 euros, correspondiente a la prestación del servicio de
monitores de comedor durante el mes de marzo de 2018 en los colegios municipales Profesor
Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de la factura presentada relativa al servicio de monitores de
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comedor efectuado durante el mes de marzo de 2018 en los colegios municipales Profesor
Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe total de 26.846,40
euros, con cargo la aplicación presupuestaria 2018 ME280 32300 22799 (propuesta 2018/2301;
ítem 2018/82430).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la base 42ª,
se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Catering La
Hacienda, SL, con CIF B97254403, por un importe total de 26.846,40 euros con el fin de abonar
la factura relacionada a continuación, correspondiente al gasto por la prestación del servicio de
monitores de comedor escolar durante el mes de marzo de 2018 en los colegios municipales
Profesor Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto
2018/2301 del vigente Presupuesto municipal (RD 2018/1905):

Nº. fact. Fecha Importe Mes DO Ítem

18009 31/03/2018 26.846,40 € marzo 2018 2018/8098 2018/82430."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000137-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació d'abonament
d'interessos de demora a la Diputació Provincial de València, reportats respecte a la bestreta de
la subvenció transferida i no gastada per a la creació d'un banc de llibres durant el curs
2015/2016.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte aprobó mediante
Orden 17/2015, de 26 de octubre, las bases de la convocatoria del programa de gratuidad de
libros de texto y material curricular dirigido al alumnado que cursa enseñanzas obligatorias y de
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formación profesional básica en los centros públicos y privados concertados de la Comunidad
Valenciana para el curso escolar 2015/2016. La base séptima establecía que el programa estará
cofinanciado por la Generalitat, las diputaciones provinciales y por los ayuntamientos o entidades
locales menores de la Comunidad Valenciana.

Por Decreto del presidente de la Diputación de Valencia nº. 11436, de fecha 3 de diciembre
de 2015, se resolvió conceder una subvención al Ayuntamiento de València por importe de
4.538.479,44 euros, de los que 2.269.239,72 € corresponden al anticipo de la primera fase de la
Diputación y a la primera fase correspondiente al Ayuntamiento según lo dispuesto en la base
séptima 2.c) de la Orden 17/2015, por importe de 2.269.239,72 €, solicitada expresamente por el
Ayuntamiento el 10/11/2015.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de enero de 2017, acordó devolver a
la Diputación de Valencia la cantidad de 2.359.452,76 euros en concepto de subvención
transferida y no gastada. Dicha devolución se realizó el día 24 de enero de 2017.

Segundo. En fecha 19 de enero de 2018, la Diputación de Valencia presentó por Registro
de Entrada el decreto núm. 12128, de 28 de diciembre de 2017 reclamando los intereses de
demora generados a los beneficiarios que hubieran realizado el reintegro hasta la fecha del 22 de
noviembre de 2017, correspondiendo al Ayuntamiento de València la cantidad de 96.600,20
euros.

Tercero. El Servicio Económico-Presupuestario, en fecha 16 de abril de 2018, informa de
conformidad el cálculo de intereses de demora efectuado por la Diputación de Valencia.
Asimismo, indica que existe crédito suficiente para el pago de los intereses devengados, por lo
que ha elaborado la propuesta de gasto nº. 2018/1792 por importe de 96.600,20 euros, a favor de
la Diputación de Valencia con cargo a la aplicación presupuestaria AE540 01100 35200.

Fundamentos de Derecho

I. Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018 y, en concreto, la base 24ª que
regula el procedimiento de tramitación de los intereses de demora.

II. En cuanto a la competición orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de intereses de demora a
la Diputación Provincial de Valencia, con NIF P4600000F, por un importe total de 96.600,20
euros, devengados respecto al anticipo de la subvención transferida y no gastada para la creación
de un banco de libros durante el curso 2015/2016.

Segundo. Dicho importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria AE540 01100
35200 del vigente Presupuesto municipal (pta. 2018/1792; ítem 2018/70690; DO 2018/6488; RD
2018/1487)."
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43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-000484-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura del servici d’activitats en els centres ocupacionals municipals.

"En cumplimiento de la base 31.2ª.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 21 de la mercantil
Valenciana del Deporte y Salud, SL, de fecha 02/05/2018 por importe de 2.488,13 €. La factura
corresponde al mes de abril del contrato de servicio de actividades en los centros ocupacionales
municipales, servicio que se prestó de conformidad con la adjudicación del citado contrato,
aprobado por Resolución 921, de fecha 30 de agosto de 2013, a la mercantil Valenciana del
Deporte y Salud, SL, y continuado el contrato por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
fecha 22/09/2017 en las mismas condiciones, hasta la formalización del nuevo contrato por
motivos de interés general. Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de
documentos, memoria justificativa y encargo, así como moción de la regidora de Servicis
Socials.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de Valenciana del Deporte y
Salud, SL, CIF B97326227, por importe de 2.488,13 € (10 % de IVA, por importe de 226,19 €)
que corresponde a la factura 21 de fecha 02/05/2018, por el servicio de actividades en los centros
ocupacionales municipales durante el mes de abril de 2018 y abonarlo con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 22799. Propuesta de gasto 2018/2364, ítem 2018/84520, DO
2018/8343, RD 2018/1989."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002131-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura corresponent a la prestació del servici de gestió del centre de dia per a
jóvens ‘Malva-rosa’.

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 2318 de fecha
30-04-2018, por importe de 21.591,84 €, de la asociación ALANNA, CIF G97285308. La factura
corresponde al mes de abril de 2018 del contrato de servicio de gestión del centro de día para
jóvenes 'Malvarrosa', adjudicado a ALANNA por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15-11-2013. Finalizada la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017, la Junta de
Gobierno Local en fecha 22-09-2017, aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las
mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor del nuevo contrato
que se encuentra en trámite.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2018.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de la asociación
ALANNA, CIF G97285308, de la factura nº. 2318, de fecha 30-04-2018, por importe de
21.591,84 € (exento de IVA art. 20.1.8 Ley 37/1992) correspondiente al mes de abril de 2018 del
contrato de servicio de gestión del centro de día para jóvenes 'Malvarrosa', y abonarlo con cargo
a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 22799 (ppta. gto. 2018/2311, ítem 2018/82730,
documento obligación 2018/8142, relación DO nº. 2018/1924)."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002143-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d'atenció i suport al Punt de Trobada Familiar a la ciutat de
València.

"En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 1418 de fecha
31/03/2018, por importe de 8.820,50 €, de la asociación Alanna, CIF G97285308. La factura
corresponde al mes de marzo de 2017 del contrato para la prestación del servicio de atención y
apoyo al Punto de Encuentro Familiar en la ciudad de València, adjudicado por Resolución nº.
923, de fecha 30 de agosto de 2013, y de conformidad con el informe técnico de la Sección del
Menor sobre la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se trata de un gasto realizado en
el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa autorización, por lo que se elabora
propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 del Presupuesto
de 2018.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la asociación Alanna, CIF
G97285308, por importe de 8.820,50 €, que corresponde a la factura nº.  1418 de fecha
31/03/2018, del contrato para la prestación del servicio de atención y apoyo al Punto de
Encuentro Familiar en la ciudad de València, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del año 2018. Propuesta de gasto nº. 2018/1845, ítem 2018/072480,
documento de obligación 2018/6700 y relación de documentos 2018/01565."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000445-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció atorgada a la Fundació de la Comunitat Valenciana del Pacte per a l'Ocupació.

"De la documentación que obra en el expediente constan los siguientes:

HECHOS
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PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción de la concejala delegada de Inserción
Sociolaboral en la que se propone la concesión de una subvención por importe de 60.000 € a
favor de la Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo, para el desarrollo
del 'Programa de integración socio-laboral a personas en situación de exclusión social
provenientes de la prostitución', aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de
30 de diciembre de 2016.

SEGUNDO. La ejecución del programa era de 1 año, añadiendo tres meses más para la
justicación, plazo que ha finalizado el 30 de marzo de 2018. Presentada la documentación por la
Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo en fecha de 05 de marzo de
2018, nº. de instancia 00113-2018-7590, y examinada por la Sección de Programas de Inserción
Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración se informa que la justificación
presentada es conforme y ha sido presentada en tiempo. En estos términos se manifiesta el Hago
Constar suscrito por la jefa del Servicio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por la Fundación de la Comunidad Valenciana
del Pacto para el Empleo, CIF G97600324, por importe de 60.000 €, otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha de 30 de diciembre de 2016 para implementar el 'Programa de
integración sociolaboral a personas en situación de exclusión social provenientes de la
prostitución', presentada en instancia de fecha de 5 de marzo de 2018, nº. 00113-2018-7590, en
los términos y en el plazo, que finalizaba el 30 de marzo de 2018, concedido por el citado
acuerdo. 

El gasto de 60.000 € figura contabilizado en la aplicación presupuestaria 2016
KJ000  23100 48911, nº. de propuesta de gasto 2016/4758, ítem de gasto: 2016/159460 y
documento de obligación: 2016/19870."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació de
diversos projectes de la convocatòria d'intervenció col·laborativa ‘Col·labora’ 2017.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 7 de julio de 2017 para proyectos de intervención colaborativa, COL·LABORA 2017.

La Sección de Servicios Sociales Generales emite informes en fechas 26 y 27 de abril de
2018, proponiendo la aprobación de reformulaciones de proyectos de intervención colaborativa
'Col·labora' solicitados por las entidades beneficiarias, ya que:

- La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
entre los importes solicitados y los concedidos.

- Los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto.
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- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

Por lo expuesto, vistas las solicitudes formuladas por diversas entidades y los informes
favorables de la Sección de Servicios Sociales Generales de Bienestar Social e Integración, se
acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 46, a FUNDACIÓN ANAR, CIF G80453731,
por importe de 5.086 €, para el proyecto 'Prevención e intervención en acoso escolar y
ciberacoso' CMSS Patraix, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fechas
18.04.2018 y 23.04.2018, nº. de registro 00118-2018-0015379 y 00118-2018-0016193.

2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 3, a FUNDACIÓN ANAR, CIF G80453731,
por importe de 8.844 €, para el proyecto 'Prevención e intervención en acoso escolar y
ciberacoso' CMSS Benimaclet, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fechas
18.04.2018 y 23.04.2018, nº. de registro 00118-2018-0015375 y 00118-2018-0016196.

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 82, a FUNDACIÓN SECRETARIADO
GITANO, CIF G83117374, por importe de 6.357 €, para el proyecto 'Programa de prevención de
drogodependencias Romano Sastipen' CMSS Trafalgar, en los términos solicitados por Registro
de Entrada de fechas 17.04.2018 y 26.04.2018, nº. de registro 00118-2018-0015017 y
00118-2018-0016886.

4. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 28, a FUNDACIÓN SECRETARIADO
GITANO, CIF G83117374, por importe de 6.075 €, para el proyecto 'Taller Romí. Proyecto para
fomentar la igualdad de oportunidades en la mujer gitana víctima de violencia de género' CMSS
Malvarrosa, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fechas 17.04.2018 y
26.04.2018, nº. de registro 00118-2018-0015014 y 00118-2018-0016896."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000196-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per la Fundación Arzobispo Miguel Roca del projecte subvencionat en la
convocatòria d'acció social de l'any 2017.
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"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2017, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2017.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración
informa que vistas las facturas aportadas por la entidad que a continuación se relaciona, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2017 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (artículo 15 de la convocatoria) y el plazo
de justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa
(artículo 16 de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2017, presentada por
FUNDACIÓN ARZOBISPO MIGUEL ROCA, CIF G96683842, 9.312 € para el proyecto
'Atención a personas drogodependientes en situación de riesgo de exclusión social'. Ppta.
2017/2754, ítem 2017/181630, DO 2017/29288, rel. DO 2017/7410.

- Inicio de actividades: 01-05-2017

- Plazo de ejecución: 01-05-2018

- Plazo para justificación: 02-07-2018

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 19-04-2018,
instancia 00118-2018-015527."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000305-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura del servici de suport a la intervenció integral amb famílies del cens de
vivenda precària a la ciutat de València.

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 2218 de fecha
30/04/2018 por importe de 16.920,82 €, presentada por ASOCIACIÓN ALANNA el 30/04/2018
en el Registro Electrónico de Facturas.

La factura corresponde al mes de abril de 2018 del contrato de servicio de apoyo a la
intervención integral con familias del censo de vivienda precaria de la ciudad de València,
adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30/05/2014 y formalizado el
30/06/2014, por el plazo de dos años (del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016) y posibilidad
de una prórroga.
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Finalizanda la prórroga el 30 de junio de 2017, la Junta de Gobierno Local en fecha
23/06/2017 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta
la formalización del nuevo contrato por motivos de interés general.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KJ000 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de ASOCIACIÓN ALANNA,
CIF G97285308, adjudicataria del contrato de servicio de apoyo a la intervención integral con
familias del censo de vivienda precaria de la ciudad de València, del importe de 16.920,82 €
(IVA exento art. 20.1.8 Ley 37/1992), correspondiente a la factura nº. 2218 de fecha 30.04.2018
(abril 2018), y abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 del
Presupuesto 2018 (ppta. 2018/2329, ítem 2018/83270, doc. obl. 2018/8210, relación DO
2018/1948)."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000323-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de dos factures corresponents a la prestació del servici de menjador dels centres
ocupacionals municipals.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con lo manifestado en la moción de fecha 22 de septiembre
de 2017, ante la insuficiencia de medios propios del Ayuntamiento de València para la prestación
del servicio de comedor en los centros ocupacionales municipales y ante la necesidad de
mantener la prestación de este servicio como parte del plan de desarrollo individual de los
usuarios de los mismos, la Concejalía de Servicios Sociales, a través de la Jefatura del Servicio
de Bienestar Social e Integración, encarga a la empresa Novaterra Catering, SL, la prestación del
servicio de comedor de los COMS desde el día 2 de octubre de 2017 y hasta la adjudicación del
nuevo contrato por los graves perjuicios que esto supondría para las personas usuarias y su plan
de desarrollo individual.

SEGUNDO. Con fecha 17 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Registro de Facturas
Municipal la factura nº. 004, de fecha 28-02-2018, emitida por Novaterra Catering, SL, por
importe de 27.534,87 € por la prestación del servicio de comedor en los centros ocupacionales
municipales del 1 hasta el 28 de febrero de 2018.

Y con fecha 19 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Registro de Facturas Municipal la
factura nº. 008, de fecha 15-04-2018, emitida por Novaterra Catering, SL, por importe de
23.030,04 € por la prestación del servicio de comedor en los centros ocupacionales municipales
del 1 hasta el 31 de marzo de 2018.
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De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios Sociales,
una vez comprobado que por la empresa Novaterra Catering, SL, se prestó el servicio encargado
a satisfacción del Ayuntamiento de València y tratándose de un gasto efectuado en 2018, sin
previa autorización y disposición, para el que existe crédito adecuado disponible en el
Presupuesto vigente, por la Delegación de Servicios Sociales se propone, de conformidad con lo
previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal, la aprobación del
reconocimiento de la obligación a favor de Novaterra Catering, SL, del importe de 27.534,87 €,
correspondiente a la factura nº. 004, de fecha 28-02-2018, emitida en concepto de la prestación
del servicio de comedor de los centros ocupacionales municipales desde el 1 hasta el 28 de
febrero de 2018 en virtud del encargo realizado por la Concejalía de Servicios Sociales y abonar
con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799; y del importe de 23.030,04 €,
correspondiente a la factura nº. 008, de fecha 15-04-2018, emitida en concepto de la prestación
del servicio de comedor de los centros ocupacionales municipales desde el 1 hasta el 31 de marzo
de 2018 en virtud del encargo realizado por la Concejalía de Servicios Sociales y abonar con
cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799.

A lo expuesto, resulta de aplicación lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto municipal para 2018, correspondiendo a la Junta de Gobierno Local la aprobación
del gasto realizado en el propio ejercicio, sin la previa autorización y disposición, y existir
crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación correspondiente a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 22799. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de Novaterra
Catering, SL, (CIF B98449853) de los siguientes importes:

- 27.534,87 € (25.031,70 € más 2.503,17 € en concepto de 10 % de IVA) con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 (ppta. gasto 2018/2164, ítem 2018/79020, DO
2018/7142, RDO 2018/1736), a fin de abonar la factura nº. 004, de fecha 28-02-2018, emitida
por dicha empresa en concepto de la prestación del servicio de comedor de los centros
ocupacionales municipales, desde el 1 hasta el 28 de febrero de 2018 en virtud del encargo
realizado por la Concejalía de Servicios Sociales.

- 23.030,04 € (20.936,40 € más 2.093,64 € en concepto de 10 % de IVA) con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 (ppta. gasto 2018/2164, ítem 2018/78570, DO
2018/7077, RDO 2018/1736), a fin de abonar la factura nº. 008, de fecha 15-04-2018, emitida
por dicha empresa en concepto de la prestación del servicio de comedor de los centros
ocupacionales municipales, desde el 1 hasta el 31 de marzo de 2018 en virtud del encargo
realizado por la Concejalía de Servicios Sociales."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un conveni de
col·laboració amb l’Associació TRIMONS per a la derivació des del programa de mesures
judicials en medi obert als tallers socioeducatius per a joves realitzats per esta associació.
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"HECHOS

Primero. Por la concejala delegada de Servicios Sociales se suscribe moción en la que
propone la aprobación de un convenio de colaboración, entre el Ayuntamiento de València y la
Asociación Trimons, para la derivación desde el programa de medidas judiciales en medio
abierto a los talleres socio-educativos para jóvenes, realizados por esta asociación, al objeto de
facilitar la participación de menores y jóvenes procedentes de los Juzgados de Menores en el
programa de medidas judiciales de medio abierto del Ayuntamiento de València en aquellas
actividades y talleres desarrollados por la Asociación TRIMONS.

La Asociación TRIMONS, entidad sin ánimo de lucro orientada a la intervención con
jóvenes en situación de vulnerabilidad social, tiene entre sus fines la atención a las necesidades
educativas, terapéuticas y sociales, de familias con niños y menores y adultos, desde una
metodología interdisciplinar y humanista, ofreciendo servicios de asesoramiento y orientación
profesional de calidad.

Segundo. Por la Sección de Familia, Menores y Juventud se emite informe, que consta en
las actuaciones y se da por reproducido en el que, entre otros extremos, considera positiva la
inclusión y el desarrollo de las acciones encaminadas a la prevención de situaciones de riesgo de
la infancia y de la adolescencia, que la asociación realiza, contando entre sus profesionales con
personas que tienen una amplia experiencia de intervención con menores y jóvenes, en situación
de riesgo de exclusión social.

Entre las acciones está la implementación de algunos espacios de intervención grupal
(talleres) que, por sus características, pueden resultar adecuados para abordar algunos de los
déficits sociales y educativos de aquellas y aquellos menores y jóvenes en situación de conflicto
social, con los que el Ayuntamiento de València interviene a través del programa de medidas
judiciales de medio abierto y que se determinan en el clausulado del convenio a suscribir. El
presente convenio no comporta gasto alguno para el Ayuntamiento de València.

Tercero. Remitidas las actuaciones a la Asesoría Jurídica Municipal y, de acuerdo con su
informe de fecha 11-05-2018, se modifica la cláusula segunda, apartado tercero del convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación Trimons, relativa al tratamiento
de datos que hace referencia a la Ley Orgánica 15/1999, y se añade el Reglamento General de
Protección de Datos (UE) de 27 de abril de 2016.

A los anteriores hechos, resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público establece la normativa de los convenios que suscriben las
administraciones públicas.

Segundo. El artículo 111 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, en el que se
establece que las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que
tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento
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jurídico o a los principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos,
sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, a favor de dichas entidades.

Tercero. El artículo 147 de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat
Valenciana, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad Valenciana,
al establecer como competencias de las Administraciones Locales, 'la ejecución material de las
medidas judiciales impuestas a los menores infractores, en las condiciones que se determinen en
instrumento jurídico al efecto' y el artículo 150 establece que las entidades locales podrán
establecer instrumentos jurídicos de colaboración con otras administraciones, así como con otras
instituciones colaboradoras, para la gestión y cumplimiento de las actuaciones que prevé la
presente Ley.

Cuarto. En virtud de los artículos 33.2.k) y 34.c) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de
Régimen Local de la Comunitat Valenciana, se prevé la competencia de las entidades locales en
materia de servicios sociales, promoción i reinserción social.

Quinto. Conforme al artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, están excluidos del ámbito de la presente ley, los convenios que celebren las
entidades del sector público con personas físicas o jurídias sujetas al derecho privado, siempre
que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de
València y la Asociación Trimons para la derivación desde el programa de medidas judiciales en
medio abierto a los talleres socio-educativos para jóvenes realizados por la citada Asociación, en
los siguientes términos:

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación TRIMONS
para la derivación desde el programa de medidas judiciales de medio abierto a los talleres
socio-educativos para jóvenes realizados por la Asociación TRIMONS

REUNIDOS

De una parte D. RODRIGO MARÍN NOGUERA, DNI ******, en calidad de presidente 
de la Asociación TRIMONS, CIF G-98620537 e inscrita en el Registro de Asociaciones de la GV
con nº. CV-01-052477-V y domicilio social en la calle Bernat Descoll, nº. 6, pta. 24, de València,
según se acredita en la certificación expedida el 14 de abril de 2014, por la Dirección Territorial
de Gobernación y Justicia.

De otra parte Dª. CONSOL CASTILLO PLAZA, concejala delegada de Servicios Sociales
del Ayuntamiento de València, asistida por el secretario del Ayuntamiento de València, D.
Hilario Llavador Cisternes, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de fecha .....

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente,suscriben
el presente convenio, a cuyo efecto:
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MANIFIESTAN

I. Que la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores (en adelante LORRPM), tiene como objetivo regular el tratamiento judicial de 
menores y jóvenes que, entre los 14 y los 18 años, han cometido delitos considerados como tales
por el Código Penal, así como las medidas judiciales que puedan serles impuestas.

II. Que la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de Protección Integral de
la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, en su artículo 131 define el sistema de
reeducación de menores como 'el conjunto de acciones en materia de prevención y atención de
menores orientadas a procurar el desarrollo integral y la inserción social y familiar del menor
infractor, entendiendo por tal aquel sobre el que se ha adoptado una medida judicial como
consecuencia de haber cometido un hecho constitutivo de infracción penal'. Que, asimismo,
recoge entre sus principios inspiradores 'la aplicación de programas fundamentalmente
educativos que fomenten el sentido de la responsabilidad y el respeto por los derechos y
libertades de los otros'. Igualmente asigna en su artículo 147, como competencias de las
administraciones locales: 'La ejecución material de las medidas judiciales impuestas a los
menores infractores, en las condiciones que se determinen en instrumento jurídico al efecto' y
establece, en su artículo 150, que: 'las entidades locales podrán establecer instrumentos jurídicos
de colaboración con otras administraciones, así como con otras instituciones colaboradoras, para
la gestión y cumplimiento de las actuaciones que prevé la presente Ley'.

III. Que en cuanto al régimen jurídico que rige el presente convenio es el establecido en los
artículos 47 a 53 la Ley 40/2015, de 1 octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

IV. Que la Asociación TRIMONS es una entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus
fines 'Atender a las necesidades educativas, terapéuticas y sociales, de familias con niños,
adolescentes y adultos, desde una metodología interdisciplinar y humanista, ofreciendo servicios
de asesoramiento y orientación profesional de calidad', así como también 'Fomentar acciones
encaminadas a la prevención de situaciones de riesgo de la infancia y de la adolescencia' y que
entre dichas acciones está la realización de talleres de carácter socio-educativo orientados a
jóvenes en riesgo de exclusión social.

En base a lo anteriormente expuesto, ambas partes han decidido establecer un marco de
colaboración, que se materialice en el presente convenio, el cual se articula de acuerdo a las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA 

El presente convenio tiene por objeto facilitar la participación de menores y jóvenes
remitidos por los Juzgados de Menores al programa de medidas judiciales de medio abierto del
Ayuntamiento de València (en adelante PMJ) en aquellas actividades y talleres desarrollados por
la Asociación TRIMONS, que resulten adecuados para desarrollar contenidos o complementar la
ejecución de las medidas judiciales que les hayan sido impuestas y, en concreto, en los talleres
desarrollados por la Asociación TRIMONS cuyos contenidos son:
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- Taller de habilidades sociales para menores y jóvenes, en los que se trabaja sobre las
carencias en el ámbito de las habilidades sociales que contribuyen a la situación de conflicto
social.

-  Talleres formativos, estructurados en distintos niveles, orientados a jóvenes que han
abandonado los estudios de forma prematura sin haber obtenido el graduado en ESO. A través de
estos talleres se persigue:

La preparación para la presentación a las pruebas para la obtención del Graduado en
Enseñanza Secundaria Obligatoria.
La preparación para la obtención del certificado en competencias clave.
El desarrollo de competencias básicas, orientadas a paliar las carencias de hábitos y de
motivación hacia el aprendizaje.

SEGUNDA

1. La responsabilidad concreta en la ejecución de las medidas y en el diseño de las mismas,
plasmada en el programa individualizado de ejecución de cada medida (en adelante PIE), así
como en su implementación y en su seguimiento, e igualmente la representación de las mismas
ante otras entidades y especialmente ante la Dirección General de Infancia y Adolescencia, la
Fiscalía y los Juzgados de Menores corresponderá, de manera privativa al Ajuntament de
València.

2. El Ayuntamiento de València abrirá un expediente personal único a cada menor respecto
del cual tenga encomendada la ejecución de alguna medida judicial, en el que se recogerán los
informes, las resoluciones judiciales que le afecten y el resto de la documentación generada
durante la ejecución. Dicho expediente tendrá carácter reservado y solamente tendrán acceso al
mismo el , los órganos judiciales competentes, elSíndic de Greuges de la Comunitat Valenciana
Ministerio Fiscal y las personas que intervengan en la ejecución y estén autorizadas por la
Entidad Pública de acuerdo con sus normas de organización. El o la menor, su letrado o letrada y,
en su caso, su representante legal, también tendrán acceso al expediente.

3. La recogida, cesión y tratamiento automatizado de datos de carácter personal de
menores y jóvenes en el marco de aplicación la LORRPM, solo podrá realizarse en ficheros
informáticos de titularidad pública dependientes de las entidades públicas de protección de
menores, Administraciones y Juzgados de Menores competentes o de Ministerio Fiscal, y se
regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46
(Reglamento General del Protección de Datos)  , Leyque entrará en vigor el 25 de mayo de 2018
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su
Reglamento aprobado por Real-Decreto 1720/2007 en relación con los datos que se obtengan con
motivo de la ejecución del presente convenio ya estén automatizados o no. Asimismo resulta de
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, respecto del acceso limitado en relación a los documentos que
contengan información referente a la intimidad de las personas, en relación a lo dispuesto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
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TERCERA

En el caso de que el o la profesional responsable del diseño del programa individualizado
de cada menor considere necesaria la derivación de dicho menor a la Asociación TRIMONS para
participar en alguna de sus actividades, este mismo profesional será la persona encargada de
mantener contactos periódicos con la entidad, al objeto de realizar el adecuado seguimiento del o
de la menor, atendiendo aquellas incidencias que pudiesen aparecer durante el desarrollo de la
actividad, resolviendo sobre las mismas y, en su caso, dando traslado al Juzgado de Menores.

A fin de agilizar las gestiones, en el caso de que la actividad de la Asociación TRIMONS
sea de carácter grupal y participen en ella varios menores o jóvenes derivados, en el marco de
este convenio, por el Ayuntamiento de València, la coordinación periódica con la entidad, al
objeto del seguimiento anteriormente referido, podrá encargarse a un único profesional.

CUARTA

La Asociación TRIMONS designará para cada menor o joven que sea derivado desde el
PMJ un o una profesional que se encargará de:

- Asignar tareas concretas al menor o joven y darle las explicaciones necesarias para su
realización.

- Acompañar y observar al menor o joven durante la ejecución de la medida judicial.

- Conocer el proyecto realizado para la ejecución de la medida impuesta e enformar al
técnico responsable de la medida del desarrollo e incidencias de la misma, y de los posibles
incumplimientos respecto al proyecto de ejecución remitido al juez de menores para su
aprobación.

- Adecuar las metodologías individuales y grupales de las actividades realizadas a las
características y necesidades de los y las menores y jóvenes derivados desde el PMJ, poniendo en
común y consensuando dichas adaptaciones metodológicas con el técnico responsable de la
medida.

- Custodiar, si hubiese lugar, las hojas de firmas que deberá suscribir el menor o joven
diariamente al comienzo y al final de la actividad que haya sido acordada como contenido de su
medida, o cumplimentar cualquier otro tipo de documentación (evaluaciones individuales,
registros de seguimiento, etc.) que se generen y que contenga datos identificativos del o de la
menor o joven, documentos que serán entregados al técnico responsable de la medida al final de
su ejecución.

- Coordinarse con los y las profesionales designados por el PMJ, informándoles de la
evolución del o de la menor o joven en la actividad realizada, así como de las incidencias
acaecidas durante la misma.

QUINTA 
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Para el desarrollo de las actividades previstas en este convenio de colaboración el
Ayuntamiento de València podrá facilitar, previa autorización, con carácter temporal un espacio
por el tiempo necesario para la realización de las mismas.

SEXTA

Ambas partes, se comprometen a respetar escrupulosamente los derechos y garantías que
asisten a menores y jóvenes y, en particular, a no difundir ni imágenes ni datos de ningún tipo
que pudieran llevar a la identificación de menores y jóvenes insertos en el programa.

SÉPTIMA

El Ayuntamiento de València, con anterioridad a la remisión de cada menor o joven a una
actividad desarrollada por la Asociación TRIMONS, contactará con la asociación con objeto de
conocer la capacidad que en ese momento exista de incluir al o a la menor o joven en las
actividades.

La Asociación TRIMONS, por su parte, antes de incluir a un o una menor o joven en
alguna de las actividades desarrolladas, podrá evaluarlo con objeto de determinar si presenta o no
un perfil adecuado para la actividad a la que se le deriva.

OCTAVA

La adecuación de las actividades concretas, bien se trate de las contempladas en la cláusula
primera, bien de otras de nueva creación, impartidas por la Asociación TRIMONS y que sean
ofertadas por esta dentro del marco de este convenio, será decidida por el Ayuntamiento de
València.

NOVENA

Se formará una Comisión Mixta para el seguimiento del presente convenio, integrada por:

- Por la Asociación TRIMONS, su presidente, o persona en quien delegue, así como
cualquier otra persona que la Asociación TRIMONS considere necesaria para la mejor ejecución
del presente acuerdo.

- Por parte del Ayuntamiento de València, la persona que ostente la Jefatura de Sección de
Familia, Menor y Juventud o persona en quien delegue, así como cualquier funcionario o
funcionaria que la Sección considere necesaria para la mejor ejecución del presente convenio.

DÉCIMA

En el supuesto de que los o las menores y jóvenes no cumplan con las normas que les sean
indicadas por la Asociación TRIMONS, se nieguen a realizar las actividades o no asistan de
forma reiterada, traten de forma irrespetuosa a profesionales o al resto de participantes o
mantengan una actitud poco colaboradora o inapropiada respecto del contenido y finalidad de la
actividad, la Asociación TRIMONS lo pondrá en conocimiento del técnico responsable de la
ejecución de la medida, para que se adopten las decisiones oportunas.
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En caso de incidencias más graves, la Asociación TRIMONS podrá suspender la asistencia
del o de la menor o joven a la actividad con carácter inmediato, informando a la mayor brevedad
posible al técnico responsable de la ejecución de la medida del PMJ.

UNDÉCIMA

Las entidades firmantes no adquirirán otras obligaciones legales ni compromisos distintos a
los que este documento establece, no estando prevista contraprestación económica alguna entre
las partes.

El Ayuntamiento de València no mantendrá con los trabajadores y trabajadoras de la
Asociación TRIMONS, relación laboral alguna ni cualquier otro tipo de dependencia, por lo que
para el cumplimiento de sus actividades actuarán en todo momento utilizando medios propios de
la asociación, salvo lo previsto en la cláusula quinta.

DUODÉCIMA

La responsabilidad civil y por accidentes que pudiera derivarse de acciones, voluntarias o
no, realizadas por menores y jóvenes en el transcurso de la ejecución de la actividad desarrollada
por la Asociación TRIMONS, durante el tiempo de ejecución de las medidas judiciales impuestas
a los mismos, quedará cubierta a través de las pólizas de seguros suscritas por la Conselleria de
Igualtat i Polítiques Inclusives.

DECIMOTERCERA

En la publicidad que la Asociación TRIMONS realice, sobre las acciones derivadas de la
aplicación del presente convenio, a través de cualquier medio de comunicación social, se hará
constar expresamente que estas se realizan como entidad colaboradora del Ayuntamiento de
València.

DECIMOCUARTA

El presente convenio tendrá la duración de tres años a partir de la fecha de su
formalización. En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes
del convenio, por acuerdo unánime, podrán acordar su prórroga por un año.

DECIMOQUINTA

Serán motivo de resolución del convenio, además del cumplimiento del plazo de vigencia
del mismo, cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo de las partes.

- Por el transcurso del plazo de vigencia del mismo, previsto en la cláusula décimocuarta.

- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que asumen con la 
firma de este convenio.
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DECIMOSEXTA 

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los comparecientes en la
representación que ostentan, firman por triplicado ejemplar el presente documento, en el lugar y
fecha arriba indicada.

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales, Dª. Consol Castillo
Plaza, para suscribir el convenio y el resto de acciones derivadas de este."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000165-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un nou conveni de
col·laboració amb Clece, SA, per a l’execució del projecte ‘València Inserix’.

"HECHOS

Primero. Mediante moción suscrita por la concejala de Inserción Social y Laboral se
propone la aprobación y formalización de un nuevo convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Clece, SA, que sustituya al convenio que ambas instituciones
formalizaron el 30 de mayo de 2015, a fin de que se actualicen los datos de las personas
intervinientes, se adecuen las condiciones de la colaboración a las previsiones de la Ley de
Régimen Jurídico del Sector Público y se mejore la eficiencia del proyecto, al tiempo que se lleva
a cabo una actividad de indudable interés público, en línea con los objetivos de inserción socio
laboral perseguidos.

Segundo. La Sección de Programas de Inserción Social y Laboral emite informe con fecha
19 de abril de 2018 favorable a la formalización de un nuevo instrumento de colaboración con
Clece, SA, y aporta el texto del convenio cuyo objeto es la articulación de la colaboración entre
el Ayuntamiento de València, a través del dispositivo de inserción 'València Inserta', y el Grupo
Clece, SA, para desarrollar un conjunto de acciones que faciliten la recolocación de las personas
usuarias de los programas de empleo, atendiendo a las ofertas de empleo que demande el Grupo
Clece, SA.

Tercero. La ejecución del convenio no comporta gasto para el Ayuntamiento de València

por lo que no procede la fiscalización previa por parte del Servicio Fiscal de Gastos. 

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero El Ayuntamiento de València es titular de la competencia propia de atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social de conformidad con lo previsto por
el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
relación con la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales
en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 86

Segundo. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que en
sus artículos 47 y siguientes regula los convenios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y Clece,

SA, con el texto que se adjunta como anexo.

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Inserción Social y Laboral, Isabel Lozano
Lázaro, para la formalización del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y
Clece, SA, cuyo texto se aprueba en el apartado anterior."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 87

##ANEXO-1641638##

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CLECE 
S.A Y EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

En Valencia, a ------ 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, la Il.lma. Sra. Isabel LOZANO I LÁZARO, Regidora d´Igualtat i 
Polítiques Inclusives/Inserció Sòciolaboral de l´Ajuntament de València, con CIF: 
P4625200C, con sede en la C/ Amadeo de Saboya 11, 46010 Valencia, autorizada 
para este Acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de--------, 
asistida por el Secretario del Ayuntamiento de Valencia, D. Hilario Llavador 
Cisternes 

Y de otra parte, Dña. María Ángeles Camiña Monterde, mayor de edad, y 
provisto de Documento Nacional de Identidad ______________, en nombre y 
representación del Grupo CLECE S.A. CIF A80364243. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capacidad y 
legitimación suficientes para suscribir este acuerdo de colaboración, asegurando 
cada parte que los poderes con que respectivamente actúan no han sido revocados 
ni limitados, y que son bastantes para obligar a sus representadas en virtud de este 
acto, y, en esa representación,  

EXPONEN 

 

I.- Que el Ayuntamiento de Valencia a través del Dispositivo de Inserción del 
Proyecto “Valencia Inserta”, que se esta desarrollando desde hace 11 años en 
colaboración con la Fundación APIP-ACAM, y la Asociación ALANNA, y tiene como 
finalidad fundamental la inserción social y laboral de personas en riesgo o exclusión 
social derivados desde los 11 Centros Municipales de Servicios Sociales, además del 
Centro de Apoyo a la Inmigración (CAI), el Centro de Atención Social a Personas sin 
Techo (CAST), el Centro Municipal de la Mujer (CMIO), la Oficina Municipal de 
Atención a Personas con Discapacidad (OMAD), el equipo de Medidas Judiciales en 
Medio Abierto y el Centro de día para jóvenes “Malvarrosa”, lleva a cabo funciones 
de asesoramiento y orientación laboral, formación para el empleo…etc., con el 
objetivo de acompañarlas y ayudarlas en la búsqueda de un puesto de trabajo y 
conseguir su inserción laboral.  

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 88

 

II.- Que el Grupo CLECE S.A dedicado a SERVICIOS INTEGRADOS, tiene 
puntualmente, cuando su volumen de trabajo así lo requiere, necesidades de cubrir 
determinados puestos de empleo, para lo que sería conveniente tener acceso a 
personas trabajadoras seleccionadas y formadas que cuenten con el perfil 
profesional demandado y unas características determinadas. 

III. Que el Ayuntamiento de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción, desea 
proporcionar a las personas usuarias de sus programas un empleo adecuado a sus 
características, y se pone a disposición del Grupo CLECE para facilitarles la 
contratación del personal más apropiado a sus requerimientos y necesidades. 

IV. Que la competencia municipal para las actuaciones que se regulan en el 
presente Convenio se desprenden de lo previsto en el artículo 25.2 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y sostenibilidad de la administración Local, al disponer que el 
Municipio ejercerá en todo caso competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras: “e) Evaluación 
e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social”. 

V. Que ambas partes están interesadas en mantener una relación fluida de 
comunicación y cooperación estrecha y continuada, basada en los principios de 
respeto a cada una de las entidades, a sus formas de funcionamiento y a sus 
miembros, transparencia en las actuaciones de una de las partes que afecten a la 
otra, y apoyo mutuo para favorecer los fines de ambas entidades. Y lo llevan a cabo 
por medio del presente convenio que se regirá conforme a las siguientes 

 

CLAUSULAS 

1. OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre el 
Ayuntamiento de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción del Proyecto 
“Valencia Inserta” (en adelante, dispositivo de Inserción), y el Grupo CLECE S.A., 
para desarrollar un conjunto de acciones que faciliten la recolocación de las 
personas usuarias de los Programas de Empleo, atendiendo a las ofertas de trabajo 
que demande Grupo CLECE S.A. 

 

2.  ALCANCE DE LA COLABORACION 

El presente convenio de colaboración se desarrollará entre el Ayuntamiento 
de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción de Valencia Inserta, y el Grupo 
CLECE S.A en VALENCIA. 

El Ayuntamiento de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción, establece 
una relación de colaboración con CLECE S.A en los procesos de selección de 
personal, en aquellos procesos encaminados a cubrir vacantes o a reforzar las 
plantillas ya existentes, en los lugares de trabajo y servicios ubicados en el ámbito 
territorial determinado en este convenio. 
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El Grupo CLECE S.A informará al Ayuntamiento de Valencia, a través del 
Dispositivo de Inserción, de las ofertas de trabajo que necesite cubrir. El 
Ayuntamiento de Valencia, a través del proyecto “Valencia Inserta”, a la vista de las 
demandas del Grupo CLECE S.A, se compromete a mejorar las condiciones de 
empleabilidad de las personas usuarias de sus Programas, por medio de 
acciones de orientación laboral y formación para el empleo, pudiendo 
contemplar específicamente las necesidades formativas de los puestos de trabajo 
que el Grupo CLECE S.A esté interesado en cubrir. 

El Ayuntamiento de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción, 
procederá a la búsqueda de personas candidatas para la realización del 
proceso de selección bajo las pautas de prospección marcadas directamente por 
el Grupo CLECE S.A. 

El Ayuntamiento de Valencia, a través del Dispositivo de Inserción, 
procederá a la aportación de dichas candidaturas en los procesos de selección 
correspondientes a los perfiles obrantes en sus bases de datos, siguiendo 
rigurosamente los requisitos expuestos por el Grupo CLECE S.A en la 
determinación del perfil profesional y respetando la normativa en materia de 
protección de datos con las personas usuarias. 

Por su parte, el Grupo CLECE se compromete a la contratación de al menos 
el 30% de las personas candidatas remitidas por el Ayuntamiento que hayan 
participado en alguna de las acciones formativas relacionadas con los perfiles 
ofertados, siempre que dichas acciones se promuevan a petición del Grupo CLECE, 
S.A. 

 

 

3. COORDINACION DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONVENIO. 

Ambas partes se comprometen a colaborar estrechamente para la 
consecución de los fines objeto del presente convenio para lo cual cada una 
nombrará un interlocutor que coordine las actuaciones necesarias. 

Al objeto de velar por el cumplimiento general de las cláusulas del presente 
Protocolo de Colaboración y garantizar la adecuada coordinación y cumplimiento de 
los compromisos y objetivos expuestos, se constituirá una Comisión Mixta de 
seguimiento que desarrollará las funciones que al respecto sean necesarias y, entre 
otras, las siguientes:  

 1. La elaboración de propuestas que conducen a la consecución de los objetivos 
del Protocolo de Colaboración.  

 2. La determinación de los objetivos del plan de trabajo.  

 3. La supervisión de los informes de seguimiento y evaluación, así como el 
seguimiento de su desarrollo.  

 4. Cuantas acciones sean precisas que impulsen los objetivos prescritos.  
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A tal fin, dicha Comisión de seguimiento estará integrada por 2 personas, una 
designada por el Ayuntamiento de Valencia y otra designada por el Grupo CLECE 
S.A.  

 

4. CONFIDENCIALIDAD 

Las partes mantendrán en todo momento confidencialidad sobre cualquier 
información, de cualquier clase o naturaleza, que las mismas reciban con ocasión 
de las actividades realizadas al amparo del presente documento, 
comprometiéndose a utilizar para protegerla, al menos, los mismos medios de 
protección que utilizan para proteger su propia información confidencial, 
restringiendo su acceso en su organización interna lo máximo posible y adoptando 
las medidas necesarias para salvaguardar y preservar el secreto y la privacidad de 
la Información Confidencial. 

 

Adicionalmente, las partes se comprometen a cumplir con la normativa en 
materia de tratamiento de datos de carácter personal (Ley Orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Reglamento UE 
2016/679, de 27 de abril de 2016), y a garantizar la correspondiente seguridad, 
confidencialidad de los datos de carácter personal a los que pudieran tener acceso o 
fueran sometidos a tratamiento, a resultas de las actividades en el marco del 
presente acuerdo de colaboración. 

 

5. ENTRADA EN VIGOR Y DURACION 

La duración del presente convenio se extenderá a un período de cuatro años, a 
contar desde la fecha de su firma. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán aprobar la 
prórroga del convenio, por un período de hasta cuatro años adicionales.  

Durante su vigencia, ambas partes podrán, de mutuo acuerdo, manifestado 
expresamente, proceder a su modificación o desarrollo en aspectos más concretos, 
mediante adendas en las que se contemplen y regulen acciones o colaboraciones 
más específicas. 

 

6. FINALIZACIÓN DEL CONVENIO Y CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El convenio podrá terminarse, en cualquier momento, por el mutuo acuerdo de las 
partes. 

El Ayuntamiento de Valencia podrá rescindir el convenio si durante su vigencia no 
se llevaran a cabo las acciones o no se cumplieran los fines y objetivos que lo 
fundamentan. Este hecho se comunicará por escrito a la otra parte con una 
antelación mínima de 15 días naturales, a los efectos oportunos. 

En todo caso, la terminación del Convenio conforme lo previsto a la presente 
cláusula no determinará que la parte que inste la terminación deba indemnizar a la 
otra, cualquiera que sea el concepto o causa de resolución. 
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7. NATURALEZA JURÍDICA Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

El presente Convenio se rige por la ley española, tiene naturaleza 
administrativa y su régimen jurídico vendrá determinado por sus propias 
estipulaciones, así como por el resto de normativa que le sea de aplicación. 

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la 
ejecución del Convenio se resolverán de mutuo acuerdo a través de la comisión 
Mixta de seguimiento prevista en la cláusula tercera. En defecto de acuerdo, la 
resolución de tales problemas corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, sometiéndose a los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Valencia, 
con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

Y en prueba de su conformidad, firman el presente convenio, por duplicado y 
a un solo efecto y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento,  
 
 
EMPRESA CLECE S.A: 

 

 

Dña Marian Camiña Monterde. 

Por el Ayuntamiento de Valencia  

 

 

Ilma. Dña. Isabel Lozano i Lázaro 
 
 

Ante mí, 
Secretario del Ayuntamiento de Valencia, 

 
 
 
 

Hilario Llavador Cisternes 
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ANEXO. EMPRESAS QUE INTEGRAN EL GRUPO CLECE S.A. 

 

Denominación Social: CLECE S.A.  
Domicilio Social: Avda. Manoteras 46 bis Madrid 
CIF: A-80364243  
Representante Legal: Marian Camiña Monterde  
DNI:_____________  
Cargo: Responsable RRHH  
 
Denominación Social: TALHER S.A.  
Domicilio Social: Avda. Manoteras 46 bis Madrid.   
CIF: A-08602815  
Representante Legal: Marian Camiña Monterde  
DNI:___________________  
Cargo: Responsable RRHH  
 
 
Denominación Social: LIMPIEZAS LAFUENTE  
Domicilio Social: C/ Conde Alessandro Volta 2-4-6 Parque Tecnológico de Paterna. 
CIF: B-96265020  
Representante Legal: Marian Camiña Monterde  
DNI:_______________  
Cargo: Responsable RRHH  
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53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2012-004597-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar la segona pròrroga del contracte de
gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents l’Amistat.

"Vistas las actuaciones del expediente 02201/2012/4597:

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31.05.2013 se adjudica el contrato de
servicio de gestión integral del centro de día para personas mayores La Amistad de la ciudad de
València a POVINET, SCV, por el importe anual de 720.855,83 €. La vigencia del contrato es de
cuatro años, desde el 1 de agosto de 2013 al 31 de julio de 2017, prorrogable por dos años más
(cláusula 7ª del contrato).

Solicitada la segunda prórroga por la entidad adjudicataria, por parte de la Sección Técnica
del Servicio de Personas Mayores se considera procedente aprobar la prórroga por una anualidad,
así como el gasto necesario para atender los pagos de dicha prórroga, teniendo en cuenta el
importe de adjudicación anual 720.855,83 €.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Primero. Aprobar la prórroga del contrato de servicio de gestión integral del centro de día
para personas mayores La Amistad, solicitada por la adjudicataria POVINET, SCV (CIF
F46222048), para el periodo del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 720.855,83 € de carácter plurianual para atender
los pagos de la anualidad que comprende la prórroga, del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de
2019, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799, ppta. 2018/2242, items
2018/80140 y 2019/4190.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa tindre per efectuat el reintegrament de part de la
primera anualitat del conveni de col·laboració amb la Universitat de València-Estudi General
per a la creació de la ‘Càtedra d'Envelliment Saludable, Actiu i Participatiu’.

"Vistas las actuaciones del expediente 02224/2017/2: 

Primero. Con fecha 2 de enero de 2017 el Servicio de Personas Mayores inició la
tramitación del expediente que recogía las actuaciones tendentes a la aprobación de un convenio
de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de València (Expte.
02224/2017/2).
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Segundo. El objeto de dicho convenio es la creación de la 'Cátedra de Envejecimiento
Saludable, Activo y Participativo', cuya finalidad será el desarrollo de actividades que estimulen
un envejecimiento activo y participativo entre las personas mayores de la ciudad de València.

Tercero. Debido a diversas vicisitudes de carácter administrativo la aprobación del
convenio se produjo finalmente por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 24 de noviembre
de 2017. El convenio fue firmado finalmente el 28 de noviembre de 2017.

Cuarto. El abono del primer pago correspondiente al 60 % de 2017 se realizó mediante
Resolución PN. 3. VZ-16643, de 29 de diciembre de 2017.

Quinto. La aportación de 30.000 € anuales que debía realizar el Ayuntamiento de València,
debía ser justificada de la siguiente forma:

-  El 60 % de su importe a la formalización del convenio, con cargo al Presupuesto
municipal de 2017, cuya justificación deberá presentarse antes del día 15 de diciembre de 2017.

- El 40 % restante en cuanto se justifique el cumplimiento de la actividad subvencionada
en el primer libramiento, es decir, el 60 %, con cargo al Presupuesto de 2018. La justificación
de este 40 % deberá realizarse antes del 31 de marzo de 2018.

Una vez justificado el citado 40 % se abonará de nuevo la aportación correspondiente a la
segunda anualidad del convenio en las proporciones y plazos de justificaciones indicadas
anteriormente. Se procederá de la misma forma para la tercera anualidad.

Sexto. La Universitat de València ante la imposibilidad de cumplir con los requisitos de
justificación establecidos ha decidido proceder a la devolución del 60 % correspondiente al
primer pago de 2017, por importe de 18.000, en fecha 24 de abril de 2018. Acompaña a estas
actuaciones detalle de ingreso de 24 de abril de 2018 efectuado por la Universitat de València,
así como el mandamiento de ingreso E2018/25818 remitido por el Servicio de Tesorería y la nota
interior del Servicio de Contabilidad de 27 de abril de 2018.

Séptimo. Por parte del Servicio de Personas Mayores se ha procedido a elaborar la
liquidación de los intereses de demora que, por el período comprendido entre el 12 de enero y el
24 de abril de 2018, se elevan a 190,48 €. Se elabora igualmente la liquidación de ingresos nº. PI
2018 76 10 2 y la relación de liquidaciones nº. 2018/2555.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en particular los
artículos 37 y ss. y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones que en su Título III regula el reintegro.

Segundo. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
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Tercero. Las bases de ejecución del Presupuesto de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tener por efectuado el reintegro de 18.000 € por la Universitat de València en
concepto de reintegro del primer pago de la subvención correspondiente al ejercicio 2017 del
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universidtat de València para
la creación de la Cátedra de Envejecimiento Activo formalizado el día 24 de abril de 2018,
debido a la imposibilidad por parte de la Universitat de realizar la preceptiva justificación de los
fondos recibidos, de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado convenio.

Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto económico 389.00 'Reintegros de
presupuestos cerrados' del estado de ingresos del vigente Presupuesto municipal por importe de
18.000 €, por el reintegro realizado por la Universitat de València correspondiente al primer pago
de subvención municipal derivada del convenio citado en el apartado anterior (mandamiento de
ingreso E2018/25818).

Tercero. Aprobar la liquidación de ingresos PI 2018 76 10 2 por importe de 190,48 €, así
como la relación de liquidación 2018/2555 en la que va incluida, como consecuencia de la
obligación que tenía la Universitat de València (G-4618001D), de abonar los intereses de demora
desde el día 12 de enero de 2018, fecha de abono por parte del Ayuntamiento de València del
importe del primer pago del convenio, hasta el día 24 de abril de 2018, fecha del reintegro de la
mencionada cantidad por parte de la Universitat de València."

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de Derechos)

Rel. Liquidación Concepto ingreso Tipo Oficina Liquidadora Num. Importe €

2018/2555 Intereses demora IN Servicio de Personas Mayores 1 190,48

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000173-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al taller de videocreació de Divercinema 2017.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración, de fecha 11/10/2017, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un
gasto correspondiente a la VIII edición del DIVERCINEMA, celebrada en la semana del 13 al 17
de noviembre de 2017, en la Sala Luis García Berlanga de la Filmoteca Valenciana.

SEGUNDO. Por Resolución FS-118, de fecha 27/10/2017, se adjudicaron los contratos
menores necesarios para efectuar unos talleres exprés de video-creación con temática vinculada a
la del largometraje proyectado en el Divercinema, las fechas de realización fueron el 21 de
noviembre (los dos complementos formativos) y desde el 27 de noviembre al 1 de diciembre (las
cinco sesiones del taller de video-creación, propiamente dicho) a favor de: Universitat de
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València por Acciones Formativas por importe de 300,00 € y Samuel Sebastián Pérez Rodríguez
para talleres video creación y spot por importe de 1.512,50 €. Propuesta de gasto 2017/4854.

Para el caso de los gastos derivados de los talleres de videocreación de Samuel Sebastián
Pérez, ítem 2017/155790 integrado en la propuesta 2017/4854, no pudieron imputarse al ejercicio
2017, por lo que se deberá abonar el gasto al presente Presupuesto.

TERCERO. Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 7
de fecha 12/12/2017, emitida por PÉREZ RODRÍGUEZ SAMUEL SEBASTIÁN, NIF ******,
por la realización de un taller audiovisual, por importe de 1512,50 € ( 1.250,00 + 262,50 (21%
IVA)), que han sido debidamente conformada al haberse prestado el servicio y ajustarse su
importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 35ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor PÉREZ
RODRÍGUEZ SAMUEL SEBASTIÁN, NIF ******, por la realización de un taller audiovisual,
por importe de 1.512,50 € (1.250,00 + 262,50 (21 % IVA)), con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto, propuesta de gastos 2018/1671 e
items que se relaciona a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2018/1328 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 7, de fecha 12/12/2017, emitida por PÉREZ RODRÍGUEZ SAMUEL
SEBASTIÁN, NIF ******, por la realización de un taller audiovisual, por importe total de
1.512,50 euros, y que ha generado el DO 2018/6081, ítem 2018/66520."
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##ANEXO-1640672##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2018/001328                                                       
EXPEDIENTE : E 02250 2017 000173 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :       1.512,50                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2018006081 2018 01671 2018 066520 Factura 2018KI590 2310022799         1.512,50 
  PEREZ RODRIGUEZ SAMUEL SE               DIVERCINE MA                          
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56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000198-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de costos derivats de la gestió, acollida i atenció social a
persones que van ocupar plaça al casal d'esplai de Rocafort de l’1 al 15 d’abril.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración, de fecha 26 de abril de 2018, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto correspondiente a los costes derivados de la gestión diaria del casal d'esplai de
Rocafort entre los días 1 al 15 de abril de 2018, ambos inclusive.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas, se habilitaron las 48 plazas del casal d'esplai de Rocafort, pero al no
contar, en el Servicio, con la aprobación del contrato, estando tramitándose en este momento, la
ONG 'Asociación Obra Mercedaria de Valencia', prestó el servicio de gestión, acogida y atención
social a las personas que ocuparon plaza en el casal entre los días 1 al 15 de abril de 2018, ambos
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inclusive, por un importe total de 4.104,00 € (cuatro mil ciento cuatro euros). La asociación Obra
Mercedaria de Valencia se encuentra exenta de IVA (art. 12º de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre. Exención aprobada el 13/05/1996 y notificada el 25/10/1996).

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 52018 de fecha
19/04/2018, emitida por OBRA MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF B96543640, por importe
total de 4.104,00 € (exento de IVA), que han sido debidamente conformadas al haberse prestado
el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 35ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto:
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de OBRA
MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF B96543640, por importe total de 4.104,00 € (exento de
IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto,
correspondientes a los costes derivados de la gestión, acogida y atención social a personas que
ocuparon plaza en el citado casal d'esplai de Rocafort entre los días 1 al 15 de abril de 2018,
ambos inclusive, propuesta de gasto 2018/2176, propuesta de gastos e items que se relacionan a
continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación
RDO 2018/2019 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 52018, de fecha 19/04/2018, de la entidad OBRA MERCEDARIA DE
VALENCIA, CIF B96543640, por importe total de 4.104,00 € (exento de IVA), y que ha
generado el DO 2018/8464, ítem 2018/85560."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000198-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de costos derivats de la gestió, acollida i atenció social a
persones que van ocupar plaça al casal d'esplai de Rocafort del 15 al 22 d’abril.

"HECHOS
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PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración, de fecha 26 de abril de 2018, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto correspondiente a los costes derivados de la gestión diaria del casal d'esplai de
Rocafort entre los días 15 al 22 de abril de 2018, ambos inclusive.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas, se habilitaron las 48 plazas del casal d'esplai de Rocafort, pero al no
contar, en el Servicio, con la aprobación del contrato, estando tramitándose en este momento, la
ONG 'Asociación Obra Mercedaria de Valencia', prestó el servicio de gestión, acogida y atención
social a las personas que ocuparon plaza en el casal entre los días 15 al 22 de abril de 2018,
ambos inclusive, por un importe total de 1.915,20 € (mil novecientos quince con veinte euros).
La Asociación Obra Mercedaria de Valencia se encuentra exenta de IVA (art. 12º de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre. Exención aprobada el 13/05/1996 y notificada el 25/10/1996).

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 62018 de fecha
02/05/2018, emitida por OBRA MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF B96543640, por importe
total de 1.915,20 € (exento de IVA), que han sido debidamente conformadas al haberse prestado
el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.
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A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 35ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto:
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de OBRA
MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF B96543640, por importe total de 1.915,20 € (exento de
IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto,
correspondientes a los costes derivados de la gestión, acogida y atención social a personas que
ocuparon plaza en el citado casal d'esplai de Rocafort entre los días 15 al 22 de abril de 2018,
ambos inclusive, propuesta de gasto 2018/2398, propuesta de gastos e items que se relacionan a
continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación
RDO 2018/2021 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 62018, de fecha 02/05/2018, de la entidad OBRA MERCEDARIA DE
VALENCIA, CIF B96543640, por importe total de 1.915,20 € (exento de IVA), y que ha
generado el DO 2018/8473, ítem 2018/85620."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000140-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Concurs Científic Tècnic per a Jóvens Investigadors i Investigadores 2018 de
la Junta Municipal de Russafa.

"HECHOS

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Mediante memoria justificativa del animador cultural de la Junta de Ruzafa se
explicita que el premio para el Concurso Científico-Técnico para Jóvenes Investigadores e
Investigadoras de la Junta Municipal de Ruzafa 2018, será en metálico, ascendiendo el importe
total del premio que se pretende conceder a 750,00 €. Así mismo, se indica que la autorización
para la actividad Concurso Científico-Técnico para Jóvenes Investigadores e Investigadoras fue
aprobada en Consejo de Distrito de fecha 24-01-2018.
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TERCERO. Mediante moción del presidente de la Junta Municipal de Ruzafa de fecha
04-04-2018, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden a aprobar los gastos del
Concurso Científico-Técnico para Jóvenes Investigadores e Investigadoras que se celebrará en la
mencionada Junta, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 del vigente
Presupuesto, conceptuada como 'Transferencias, premios, becas, pens., estud. investigación'.

CUARTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. investigación' JU 130 92400 48100 del vigente Presupuesto
municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000,00 €.

QUINTO. Se formula propuesta de gasto 2018/1730, tipo B fase A, ítem nº. 2018/068150
con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 por un importe de 750,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2018.

II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano compentente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha
26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y el modelo de declaración responsable del Concurso
Científico-Técnico para Jóvenes Investigadores e Investigadoras de la Junta Municipal de
Ruzafa, según anexos adjuntos.

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por un importe total de 750,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transf. premios, becas, pens., estud.
investig.', del vigente Presupuesto municipal, en la que existe un crédito disponible incial de
29.000,00 €, según propuesta de gasto 2018/1730, ítem 2018/068150."
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##ANEXO-1641151##

CONVOCATORIA DEL CONCURSO CIENTÍFICO-TÉCNICO 
PARA JÓVENES INVESTIGADORES E INVESTIGADORAS 

JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA 
 
1. Régimen jurídico 
La presente convocatoria se rige de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos 
Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016. Así 
como por lo dispuesto en dicha Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. De 
conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d de la OGS  la convocatoria se efectúa en 
régimen de concurrencia competitiva. 
 
2. Objeto 
El objetivo del premio es estimular a los investigadores y a las investigadoras para que 
continúen adelante con su tarea y concienciar la ciudadanía valenciana de la importancia de la 
investigación no solo para fomentar vocaciones en el área de las ciencias sino como  
competencia fundamental para toda la sociedad. 
 
3. Participantes 
Podrán participar los investigadores e investigadoras residentes en la ciudad de Valencia, 
mayores de 18 años y que no hayan cumplido 35 años. 
La participación podrá ser individual o en grupos de trabajo, con un máximo de hasta tres 
investigadores/as sin que ninguno de ellos/as supere la edad mencionada anteriormente.  
No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas físicas que, cumpliendo los 
requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en 
alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el 
artículo 13 de la LGS. 
A tal efecto, las personas participantes, tienen la obligación de presentar una declaración 
responsable de no encontrarse incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado 
artículo, así como estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de Valencia y, frente a la Seguridad Social, así como de 
las obligaciones de reintegro de subvenciones.  
 
4. Incompatibilidades. No podrá presentarse ningún trabajo que haya recibido un premio o 
reconocimiento en convocatorias anteriores. 
 
5. Formato 
Las personas que desean participar tendrán que presentar la documentación siguiente: 
• El formulario de inscripción. 
• Datos personales de la persona o personas que lo solicitan (incluyendo necesariamente 
e-mail y teléfono de contacto). 
• Título del trabajo. 
• Una descripción resumida del trabajo y que contenga los apartados siguientes: 
a. Breve resumen de la investigación realizada (máximo 500 palabras). 
b. Objetivos de la investigación (máximo 1.000 palabras). 
c. Resultados obtenidos (máximo 1.000 palabras). 
d. Discusión y contextualización del resultado obtenido (máximo 1.000 palabras). 
e. Bibliografía. 
• Copia escaneada del documento nacional de identidad completo del participante o 
participantes. 
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• Breve currículum de la persona o personas participantes. 
• Declaración responsable de que conoce y acepta los requisitos que rigen la presente 
convocatoria, así como de no encontrarse sometido a ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones, y en los términos del punto 3. 
• Anexos con la información gráfica que se considere oportuna. 
• Maquetas, si procede. 
• El trabajo original de investigación científica preferiblemente en fichero pdf. Además, se 
podrá adjuntar cualquier otra documentación adicional, como anexos, ficheros de audio,  
presentaciones, etc. El trabajo tendrá como máximo una extensión de 100 hojas DIN A4. El 
trabajo se podrá presentar en valenciano, castellano o inglés. 
 
6. Publicación de la convocatoria e inscripción 
La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el 
extracto de las mismas al BOP, y en la página web municipal (webs municipales: 
Participación/Campañas Municipales). 
La inscripción para participar se realizará por medio de instancia general del Ayuntamiento, 
que deberá ser registrada en el plazo de 30 días naturales desde el día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOP, únicamente en el Registro General de 
Entrada de la Junta Municipal de Ruzafa (c/ Matías Perelló, 5), en horario de 08,30 a 14,00. 
En el caso de enviarse por correo, a la dirección: 

JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA 
c/ Matías Perelló, 5 

46005 VALENCIA 
En este caso no se aceptarán las inscripciones fuera del plazo de presentación establecido en 
este punto de la convocatoria, salvo que la fecha del matasellos se encuentre dentro del plazo 
de la convocatoria. 
 
7. Composición del jurado. 
El jurado será designado por la presidencia de la Junta Municipal de Ruzafa, y presidido por el 
coordinador/a del Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta o persona en quien delegue, 
constando de tres miembros elegidos entre personas relacionadas con el mundo científico, 
actuando como secretario el animador cultural de la Junta, con voz pero sin voto. La 
composición del jurado se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Junta. 
 
8. Premios 
Se establece un único premio con dotación económica de 750,00 €. 
El jurado podrá optar por otorgar el premio o declarar desierto el certamen. Su veredicto será 
inapelable, aceptando expresamente los participantes, por el mero hecho de tomar parte, su 
autoridad, tanto para resolver sobre el premio como para solucionar cualquier incidencia no 
prevista en la presente convocatoria. 
También podrá conceder todas las menciones honoríficas que considere oportunas en razón a 
los criterios establecidos según la calidad de los trabajos y su posible repercusión en la 
comunidad científica. 
El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos. El veredicto del jurado, del que se 
levantará la correspondiente acta, se publicará en el Tablón de Edictos de la Junta Municipal 
de Ruzafa y en la página web del Ayuntamiento (webs municipales: Participación/Campañas 
Municipales) y se comunicará personalmente a los/las premiados/as telefónicamente y/o 
mediante correo electrónico durante la semana posterior a la resolución del jurado, 
notificándose conforme al previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. 
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Los premios estarán sujetos a la normativa fiscal vigente en el momento de su entrega, y 
procederá practicar retención o ingreso por anticipado sobre aquellos que tengan una base de 
retención superior a 300,00 €, en virtud del que dispone el artículo 75.3.f) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (RD 439/1997, de 30 de marzo). 
A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la Ley 
General de Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la 
concurrencia de una determinada situación del perceptor no requieren una justificación 
ulterior. 
El importe de todos los premios se imputará a la aplicación JU130 92400 48100 del vigente 
Presupuesto municipal. 
El pago de los premios se hará a través de transferencia bancaria. 
Con carácter previo a la concesión de los premios, los premiados tendrán que acreditar 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, y no ser 
deudores por resolución de procedencia de reintegro. 
El plazo máximo de resolución y notificación será de cinco meses desde la publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el BOP. 
 
9. Criterios de valoración 
El jurado para efectuar su valoración atenderá los criterios, de conformidad con lo previsto en 
el art. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y 
sus Organismos Públicos: la claridad en la redacción y la presentación, así como el interés del 
proyecto, innovación y viabilidad del mismo. 
 
10. Normas finales 
El jurado del concurso tendrá la competencia para resolver cualquier imprevisto. La 
participación en el concurso supone la aceptación del contenido de la convocatoria. El órgano 
competente para aprobar estas convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y por 
delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo que dispone la Resolución de la Alcaldía 
núm. 20, de fecha. 26 de junio del 2015. 
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##ANEXO-1641147##

CONCURSO CIENTÍFICO-TÉCNICO JÓVENES INVESTIGADORES JUNTA 

MUNICIPAL DE RUZAFA 

 

DATOS DEL PARTICIPANTE 

 

Nombre y Apellidos   _  

DNI, NIF, NIE   

 

Domicilio  _ 

 

CP  Localidad    _ 

Provincia                                        Teléfono     

Correo electrónico   _ 

 

 

El/La abajo firmante, padre, madre, tutor o tutora legal en caso de menor de edad, declara bajo su responsabilidad, que no incurre en ninguna de las 
prohibiciones que impiden obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones que establece el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y del 
cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, ni mantener deuda alguna con el Ayuntamiento de Valencia. 

 
Firma del/la participante: 

 

València, _  de  de 2018 

    ANEXO 
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59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000149-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Certamen Literari 2018 de la Junta Municipal de Patraix.

"HECHOS

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento de la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Que mediante moción suscrita por el concejal presidente de la Junta
Municipal de Patraix, se ha instado el inicio de los trámites oportunos para la aprobación de la
convocatoria y la autorización del gasto relativo a los premios del 'Certamen Literario' de la Junta
de Patraix 2018. Dicha actividad forma parte de la programación de la Junta Municipal de
Patraix, aprobada en Consejo de Distrito de fecha 1 de febrero de 2018.

TERCERO. Que, a tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana
se encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pensamientos, estudios e investigación' JU130 92400 48100 del vigente
Presupuesto municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000 €.

CUARTO. Se formula propuesta de gastos 2018/01771, ítem gasto 2018/069960, con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 explicitada en el punto anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El Órgano competente para aprobar la convocatoria, aprobar y autorizar dicho
gasto a contraer en la aplicación JU130 92400 48100, conceptuada como 'Transferencias,
premios, becas, pensamientos, estudios e investigación' es la Alcaldía y por delegación la Junta
de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de
junio de 2015.

SEGUNDO. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio
2018.

TERCERO. Disposición Adicional Segunda y artículos concordantes de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de 28 de julio de 2016 (BOP de 02.11.16), Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del Certamen Literario de la Junta Municipal de Patraix
2018, y el correspondiente anexo, según el texto que se adjunta al presente acuerdo.
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Segundo. APROBAR Y AUTORIZAR un gasto por un importe total de 2.050,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transferencias, premios,
becas, pens., est., e investigación' del vigente Presupuesto municipal, según propuesta de gasto
2018/1771, ítem 2018/69960."
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##ANEXO-1642066##

 

SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONVOCATORIA CERTAMEN LITERARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PATRAIX 

 1. Régimen jurídico 

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la disposición adicional segunda de la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, 

aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 (BOP de 0.11.16). Y en su defecto por lo dispuesto en 

la citada ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 

Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en aquellos aspectos que por 

la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. Así mismo se regirá por las bases 

de ejecución del vigente Presupuesto municipal. 

2. Objeto 

La Junta Municipal de Patraix, organiza un Concurso Literario con el objeto de promocionar la 

literatura e incentivar la creatividad literaria. La  convocatoria del concurso se desarrollará en 

régimen de concurrencia competitiva. 

3. Participantes 

Podrán participar todas las personas empadronadas y / o residentes en el distrito.  

No podrán participar en la presente convocatoria las personas físicas que, cumpliendo los requisitos 

específicos de participación establecidos en ella, estén incursas en alguna de las causas de 

prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el artículo 13 de la LGS, y la 

disposición adicional segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Valencia y sus Organismos Públicos. 

A tal efecto, las personas participantes tienen la obligación de presentar una declaración responsable 

(Anexo I) de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado artículo y 

estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 

como de las obligaciones por reintegro de subvenciones, ni mantener deuda alguna con el 

Ayuntamiento de Valencia, según establece el apartado 4º de la Disposición Adicional Segunda y 

artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, las personas participantes 

tendrán que acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de estas obligaciones. 

4. Tema 

El tema de este concurso será libre en prosa y poesía. 
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5. Criterios de valoración. 

Las obras escritas se valoraran de acuerdo con los criterios generales establecidos en el art. 18.5 de 

la Ordenanza General de Subvenciones: 

 Calidad del relato 

 Técnica utilizada 

 Imaginación 

 Creatividad. 

6. Características de las obras escritas. 

Los trabajos podrán estar redactados en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana, en 

dos modalidades: 

1. Redacción en prosa 

2. Redacción en poesía. 

7.- Forma de presentación. 

Para garantizar el anonimato, al dorso de cada obra se hará constar el título de la obra y un lema que 

será común para todas las obras presentadas por cada concursante. En sobre aparte y debidamente 

cerrado se incluirán los siguientes datos: 

 Título de las obras presentadas 

 Lema adoptado por el concursante. 

 Nº DNI del participante o pasaporte. 

 Autorización expresa y firmada por el concursante por la que se autoriza la publicación de 

las obras sean o no premiadas. 

 Obras en prosa con una extensión de 10-15 folios por una cara. 

 Obras en poesía con una extensión de 100 versos. 

 Se presentarán a doble espacio en una sola cara del folio. 

 Se aportará original y cuatro copias. 

8.- Lugar de entrega y plazos. 

Los sobres con las obras escritas deberán presentarse, por medio de instancia general de lunes a 

viernes de 8:30 a 14:00 horas, en cualquier Registro de Entrada del Ayuntamiento. 

La fecha de presentación de las obras será desde el 30 de septiembre al 30 de octubre de 2018, 

ambos inclusive.  
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9. Publicación de la convocatoria 

La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el 

extracto de las mismas al BOP y en la página web municipal (webs municipales: 

Participación/Campañas municipales). 

10. Jurado 

El jurado será presidido por el coordinador del Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta o persona en 

quien delegue (quién podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate),  y constituido por vocales 

de la Junta y algunos profesores de literatura de los institutos del barrio.  

El jurado realizará la lectura y evaluación de las obras presentadas y propuestas. 

Los datos de los/las concursantes solo serán descubiertos por el jurado una vez se haya producido la 

selección y fallo del jurado.  

El jurado está autorizado para resolver cualquier problema que se genere, esté contemplado o no en 

la presente convocatoria. Tendrá competencia y autoridad para resolver los conflictos e imprevistos. 

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables. 

Del veredicto del jurado se levantará la correspondiente acta y su resultado será comunicado 

personalmente a las personas premiadas y será publicado en el tablón de anuncios de la Junta y en la 

web del Ayuntamiento de Valencia (webs municipales: Participación / Campañas Municipales). 

Asimismo se notificará personalmente a los/las premiados/as, telefónicamente y/o mediante correo 

electrónico durante la semana posterior a la resolución del jurado, notificándose conforme a lo 

previsto en el art. 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses contados desde el último día del 

plazo de presentación de instancias. 

La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. El órgano competente 

para aprobar esta convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y por delegación la Junta 

de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de 

junio de 2015. 

A juicio del jurado, los premios o algunos de ellos pueden ser declarados desiertos. 

11. Premios 

Se establecen los siguientes premios: 

 Primer Premio, en metálico, modalidad prosa  850,00€. 

 Segundo Premio,  en metálico, modalidad prosa  500,00€. 

 Tercer Premio, en metálico, modalidad prosa  200,00 € 
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 Premio, en metálico, modalidad poesía   500,00 € 

A todos los premiados se les entregará un diploma de reconocimiento. Así mismo se publicarán las 

obras galardonadas en una tirada de 60 ejemplares. 

Los premios se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 del 

Presupuesto municipal 2018. El pago de los premios se hará a través de transferencia bancaria en el 

número de cuenta que al efecto se señale por los premiados. 

Ningún participante podrá obtener más de un premio. 

La percepción de los premios se sujetará a la normativa fiscal legal vigente. Se deberá practicar 

retención o ingreso a cuenta sobre los premios con base de retención superior a 300,00 euros, en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 75.3.f) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 

General de Subvenciones, esto es, que para otorgar los premios en atención a la concurrencia de una 

determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior. 

12. Observaciones 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Junta Municipal  de Patraix que se reserva todos 

los derechos sobre las mismas y podrá utilizarlas posteriormente con los fines que se estimen 

convenientes, citando siempre el nombre del autor y ateniéndose en todo caso a lo que dispone la 

Ley de Propiedad Intelectual. 

Los trabajos premiados podrán ser publicados si se considera oportuno por el Ayuntamiento de 

Valencia. 

El autor cede los derechos de la publicación al Ayuntamiento de Valencia.  

Los/as concursantes se responsabilizarán totalmente de que no existen derechos de terceros sobre los 

trabajos presentados haciéndose responsable de cualquier reclamación que pudiera surgir por tal 

efecto. 

Todos aquellos trabajos escritos que no cumplan alguno de los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria quedarán descalificados. 

Tanto las obras no seleccionadas, como las seleccionadas y no premiadas, podrán recogerse en la 

Junta Municipal de Patraix. A tal efecto se comunicará el plazo y los días y horas en que los 

originales podrán ser recogidos.  

La mera participación en este Concurso supone la aceptación de las condiciones de esta convocatoria 

y de los derechos y obligaciones que se derivan, y cualquier circunstancia no prevista en las mismas 

será resuelta por la organización de la manera más conveniente para el desarrollo del concurso. 
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ANEXO I: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D./Dª.................................................................................................................................... con número 

DNI.........................................., formula la presente declaración responsable manifestando que: 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València. 

c) Ha cumplido con las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

d) Número de cuenta para efectuar el ingreso......................................................................................... 

e) Autoriza al Ayuntamiento de Valencia a recabar los datos de carácter personal requeridos en la 
normativa reguladora o en la convocatoria de premios y que obra en poder de la Agencia 
Tributaria, Seguridad Social, Generalitat Valenciana, Ayuntamiento de Valencia y los organismos 
dependientes de todas ellas. En caso de personas extranjeras autoriza a solicitar los datos de su 
situación jurídica de la Delegación de Gobierno. 

 

 

València, ................................................................. de 2018 

 

 

 

 

Fdo.: ........................................................................................ 
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60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Concurs de Pintura Ràpida 2018 de la Junta Municipal de Ciutat Vella.

"HECHOS

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento de la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Que mediante moción suscrita por la concejala presidenta de la Junta
Municipal de Ciutat Vella, se ha instado el inicio de los trámites oportunos para la aprobación de
la convocatoria y la autorización del gasto relativo a los premios del Concurso de Pintura Rápida

. Dicha actividad forma parte de la programación dede la Junta Municipal de Ciutat Vella 2018
la Junta Municipal de Ciutat Vella y ésta en concreto se aprueba en Consejo de Distrito de fecha
23 de enero de 2018.

TERCERO. Que, a tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana
se encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pensamientos, estudios e investigación' JU130 92400 48100 del vigente
Presupuesto municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000 €.

CUARTO. Se formula propuesta de gastos 2018/01755, ítem gasto 2018/069400, con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 explicitada en el punto anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Disposición Adicional Segunda y artículos concordantes de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de 28 de julio de 2016 (BOP de 02.11.16), Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

SEGUNDO. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio
2018.

TERCERO. El Órgano competente para aprobar la convocatoria y aprobar y autorizar
dicho gasto a contraer en la aplicación JU130 92400 48100, conceptuada como 'Transferencias,
premios, becas, pensamientos, estudios e investigación', es la Alcaldía y por delegación la Junta
de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de
junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del Concurso de Pintura Rápida de la Junta Municipal de
Ciutat Vella 2018, y el correspondiente anexo, según el texto que se adjunta al presente acuerdo.
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Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por importe total de 800,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada  'Transferencias, premios, becas,
pensamientos, estudios e investigación', del vigente Presupuesto municipal, según propuesta de
gasto 2018/01755, ítem 2018/069400."
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##ANEXO-1641056##

 
SERVICI DE DESCENTRALIZACIÓ 

I PARTICIPACIÓ CIUTADANA 
 
 
 

CONVOCATORIA CONCURSO DE PINTURA RAPIDA DE LA JUNTA  
MUNICIPAL DE CIUTAT VELLA 

 
 
1. Régimen jurídico 
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la disposición adicional segunda de 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus 
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 (BOP de 0.11.16). Y 
en su defecto por lo dispuesto en la citada ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, salvo en aquellos aspectos que por la especial naturaleza de 
estas subvenciones no resulte aplicable. Asimismo se regirá por las bases de ejecución 
del vigente Presupuesto municipal. 
 
2. Objeto 
La Junta Municipal de Ciutat Vella organiza el concurso de pintura rápida a desarrollar 
durante un día con el objeto de promocionar la pintura en el ámbito no profesional. La 
convocatoria del concurso se desarrollará en régimen de concurrencia competitiva. 
  
3. Participantes  
Podrán participar todos los vecinos de la ciudad de Valencia. 
 
No podrán participar en la presente convocatoria las personas físicas que, cumpliendo 
los requisitos específicos de participación establecidos en ella, estén incursas en alguna 
de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el 
artículo 13 de la LGS, y la disposición adicional segunda de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 
 
A tal efecto, las personas participantes tienen la obligación de presentar una declaración 
responsable (Anexo I) de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones 
previstas en el citado artículo y estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, ni mantener deuda alguna con el Ayuntamiento de València, según 
establece el apartado 4º de la Disposición Adicional Segunda y artículo 10 de la 
Ordenanza General de Subvenciones. 
 
Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, las personas 
participantes tendrán que acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
estas obligaciones. 
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4. Tema 
El tema de este concurso será el entorno del ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Ciutat Vella. 
 
5. Técnica 
La técnica será libre, siendo el formato máximo de un metro por un metro. Cualquier 
modificación del soporte será motivo de exclusión del concurso. 
 
6. Criterios de valoración 
De conformidad con lo previsto en el art. 18.5 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, los criterios 
de selección y valoración se regirán por la calidad técnica, calidad artística, originalidad 
y creatividad de las pinturas.  
 
7. Identificación 
Las obras deben de ir sin identificar. Los datos personales figurarán en un sobre cerrado 
y contendrá el nombre, apellidos, domicilio y teléfono del autor/a. 
 
8. Lugar de entrega y plazos 
El concurso se realizará el día 26 de junio de 2018. Entre las 8,30 y las 11,00 horas del 
mismo día se sellarán los lienzos de los concursantes en la sede de la Junta Municipal 
de Ciutat Vella, sita en C/ Miguelete, nº 1 – Planta Principal. 
 
Las obras finalizadas se entregarán en el mismo lugar desde las 18,00 a las 20,00 horas 
del mismo día. 
 
La inscripción se efectuará mediante instancia general presentada por Registro General 
de Entrada desde el día hábil siguiente a la fecha de aprobación de la convocatoria por 
la Junta de Gobierno Local hasta el mismo día de celebración del concurso. 
 
9. Publicación de la convocatoria 
La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que 
remitirá el extracto de las mismas al BOP y en la página web municipal (webs 
municipales: Participación/Campañas municipales). 
 
10. Jurado 
El jurado estará constituido por profesionales a propuesta de los vocales miembros del 
Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta de Ciutat Vella y presidido por el coordinador 
del citado Grupo o persona en quien delegue (quien podrá ejercer el voto de calidad en 
caso de empate). 
 
El jurado está autorizado para resolver cualquier problema que se genere, esté 
contemplado o no en la presente convocatoria, tendrá competencia y autoridad para 
resolver los conflictos e imprevistos. 
 
El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables. 
 
Del veredicto del jurado se levantará la correspondiente acta y su resultado será 
comunicado personalmente a las personas premiadas y será publicado en el tablón de 
anuncios de la Junta y en la web del Ayuntamiento de València (webs municipales: 
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Participación / Campañas Municipales). Asimismo se notificará personalmente a los/las 
premiados/as, telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana 
posterior a la resolución del jurado, notificándose conforme al previsto en el art. 41 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses contados desde el 
último día del plazo de presentación de instancias. 
 
La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. El órgano 
competente para aprobar esta convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y 
por delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 
de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015. 
 
A juicio del jurado, los premios o algunos de ellos pueden ser declarados desiertos. 
 
11. Premios 
 
Se establecen los siguientes premios: 
 

- 1er. Premio en metálico de 500,00€. 
- 2º. Premio en metálico de 300,00€ 

 
Los premios se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 
del Presupuesto municipal 2018. El pago de los premios se hará a través de 
transferencia bancaria en el número de cuenta que al efecto se señale por los premiados. 
 
Ningún participante podrá obtener más de un premio. 
 
La percepción de los premios se sujetará a la normativa fiscal legal vigente. Se deberá 
practicar retención o ingreso a cuenta sobre los premios con base de retención superior a 
300,00 euros, en virtud de lo dispuesto por el artículo 75.3.f) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo. 
 
A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el artículo 30.7 
de la Ley General de Subvenciones, esto es, que para otorgar los premios en atención a 
la concurrencia de una determinada situación del perceptor no requieren una 
justificación ulterior. 
 
12. Exposición 
 
De entre las obras presentadas, el jurado seleccionará, si el número de pinturas o dibujos 
así lo requiere, las que serán expuestas en la Sala de Exposiciones de la propia Junta. 
 
13. Observaciones 
Las obras premiadas quedarán en poder de la Junta Municipal de Ciutat Vella que se 
reserva todos los derechos sobre las mismas y podrá utilizarlas posteriormente con los 
fines que se estimen convenientes, citando siempre el nombre del autor y ateniéndose en 
todo caso a lo que dispone la Ley de Propiedad Intelectual. 
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Los dibujos o pinturas no premiados deberán ser retirados en el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que se haga público el fallo. Transcurrido dicho plazo pasarán a ser 
propiedad del Ayuntamiento de Valencia. 
 
La organización pondrá la máxima atención en el trato a las obras presentadas, pero no 
se responsabilizará de las pérdidas, sustracciones o deterioro que puedan sufrir durante 
la exposición, manipulación o devolución. 
 
Los/as concursantes se responsabilizarán totalmente de que no existen derechos de 
terceros sobre las fotografías presentadas haciéndose responsable de cualquier 
reclamación que pudiera surgir por supuestos derechos de imagen o cualquier otro 
derecho alegado por terceros. 
 
La mera participación en este Concurso supone la aceptación de las condiciones de esta 
convocatoria y de los derechos y obligaciones que se derivan, y cualquier circunstancia 
no prevista en las mismas será resuelta por la organización de la manera más 
conveniente para el desarrollo del concurso. 
 
La Junta Municipal se reserva el derecho de publicar algunos de los dibujos o pinturas 
ganadores. 
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##ANEXO-1641054##

 
SERVICI DE DESCENTRALIZACIÓ 

I PARTICIPACIÓ CIUTADANA 
 
 
 

ANEXO I: 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
D./Dª................................................................................................................................... 

con número DNI.........................................., formula la presente declaración responsable 

manifestando que: 

 
a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València. 
 
c) Ha cumplido con las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
d) Número de cuenta para efectuar el ingreso.................................................................... 

e) Autoriza al Ayuntamiento de València a recabar los datos de carácter personal 
requeridos en la normativa reguladora o en la convocatoria de premios y que obran en 
poder de la Agencia Tributaria, Seguridad Social, Generalitat Valenciana, 
Ayuntamiento de València y los organismos dependientes de todas ellas. En caso de 
personas extranjeras autoriza a solicitar los datos de su situación jurídica de la 
Delegación de Gobierno. 

 
 
València, ................................................................. de 2018 
 

 

 

 

Fdo.: ................................................. 
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61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000194-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Concurs de Fotografia 2018 de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Mediante memoria justificativa del animador cultural de la Junta se explicita
que los premios, para el Concurso de Fotografía, serán en metálico, ascendiendo el importe total
de los premios que se pretenden conceder a 300,00 €, de los que 150,00 € serán para el primer
premio en la mejor fotografía del distrito de Extramuros y los otros 150,00 € lo serán para el
primer premio en la mejor fotografía del distrito Olivereta. Así mismo, se indica que la citada
actividad fue aprobada en Consejo de Distrito de fecha 24-02-2018.

TERCERO. Mediante moción del presidente de la Junta Municipal de Abastos de fecha
23-04-2018, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden a aprobar los gastos del
Concurso de Fotografía 2018 que se celebrará en la mencionada Junta, con cargo a la aplicación
presupuestaria JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto, conceptuada como 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. investigación', así como se ha instado que se apruebe la
convocatoria.

CUARTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. investigación' JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto
municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000,00 €.

QUINTO. Se formula propuesta de gasto 2018/2180, tipo B fase A, items nº. 2018/78800 y
2018/78810 con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 por un importe de
300,00 €.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2018.

II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano compentente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha
26 de junio de 2015.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y el modelo de declaración responsable del Concurso de
Fotografía 2018 de la Junta Municipal de Abastos, según anexos adjuntos. 

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por un importe total de 300,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transf. premios, becas, pens., estud.
investig.', del vigente Presupuesto municipal, en la que existe un crédito disponible incial de
29.000,00 €, según propuesta de gasto 2018/2180, items 2018/78800 y 2018/78810."
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##ANEXO-1641175##
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE LA JUNTA  MUNICIPAL 

DE ABASTOS 2018. 

1. Régimen jurídico. 

La presente convocatoria, se regirá de acuerdo con el previsto en la Disposición Adicional 

Segunda del Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus 

Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 

2016. Así como por el que se dispone en esta Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real decreto 887/2006, de 

21 de julio, excepto en aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no 

resulte aplicable y así mismo por las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal. De 

conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d) de la OGS, la convocatoria se efectúa en 

régimen de concurrencia competitiva. 

2. Objeto. 

La Junta Municipal de Abastos organiza un concurso fotográfico cuyo objetivo principal es 

mostrar la diversidad y riqueza de los diferentes barrios que integran el distrito. 

3. Participantes. 

Podrá presentarse cualquier persona mayor de 14 años que cumpla los requisitos de esta 

convocatoria. 

No podrán participar, en las respectivas convocatorias, las personas que, cumpliendo los 

requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en 

alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el 

artículo 13 de la LGS.  

Así mismo, deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad Social, así como del 

cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  
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Las circunstancias explicitadas en el segundo y tercer párrafo del presente apartado deberán ser 

acreditadas por los/as participantes, con carácter previo al acto de concesión, mediante 

declaración responsable (anexo I), según establece el apartado 4º de la Disposición Adicional 

Segunda y artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

En caso de que el/la participante sea menor de edad, la declaración responsable será firmada por 

el padre/madre, tutor o tutora legal del/la menor, quienes deberán acreditar estar al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento 

de València y frente a la Seguridad Social, así como del cumplimiento de las obligaciones por 

reintegro de subvenciones.  

Los certificados y declaraciones tendrán una validez de seis meses desde la fecha de su 

expedición o emisión. Si caducaran antes de la concesión o del cobro total o parcial de la 

subvención, la persona o entidad interesada o beneficiaria deberá presentar, a requerimiento del 

servicio gestor, una certificación o declaración actualizada. 

4. Tema. 

El tema de este concurso será libre. Pero las fotos tendrán que contener algún elemento que 

permita identificar que han sido tomadas en lugares pertenecientes a la Junta Municipal de 

Abastos, que incluye los distritos municipales de Extramurs (barrios del Botánico, La Roqueta, 

La Petxina, Arrancapins) y Olivereta (barrios de Nou Moles, Soternes, Tres Forques, 

La Fontsanta y La Llum). Se especificará el lugar donde se han tomado de forma que se pueda 

comprobar el cumplimiento de esta norma. Quedarán descartadas todas aquellas fotografías que 

no la cumplan. 

5. Criterios de valoración. 

En conformidad con el previsto en el arte. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, se valorará la calidad de las 

fotografías, su originalidad y su capacidad de reflejar la diversidad y riqueza, acogiéndose al 

tema de los diferentes barrios del distrito de Abastos, así como su presentación. 
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6. Características de las fotografías. 

Las fotografías pueden ser en blanco y negro y/o color. Cada participante podrá presentar hasta 

un máximo de tres fotografías. 

Las fotografías tendrán que ser necesariamente originales, inéditas, no habiendo sido premiadas 

en cualquiera otro concurso o certamen. Las fotografías tendrán soporte digital y se presentarán 

de la manera especificada en el punto inmediato siguiente. 

7. Forma de presentación. 

Para cada fotografía se hará constar el título de la obra y un lema que será común para todas las 

obras presentadas por cada concursante.  

Por cada concursante tendrá que presentarse una instancia general (según se explicita en el 

punto 8º) con los siguientes datos: 

- Título de las obras presentadas. 

- Lema adoptado por el/por la concursante. 

- DNI, pasaporte, o Tarjeta de Residente. 

- Domicilio. 

- Teléfono. 

- Correo electrónico. 

Documentación a adjuntar a la instancia: 

- Autorización expresa y firmada por el/por la concursante por la cual se autoriza la exhibición y 

publicación de las fotografías sean o no premiadas. 

- Fotocopia de DNI, pasaporte o Tarjeta de Residente. 

- Anexo I. 

Una vez presentada la instancia, se enviará copia digital de la fotografía en formato .JPG o 

.TIFF con resolución mínima de 300 ppp al correo culturaabastos@valencia.es. 
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8. Publicación de la convocatoria. Entrega de solicitudes. 

La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el 

extracto de las mismas al BOP, así como en la página web municipal (webs municipales: 

Participación) y en el tablón de anuncios de la Junta. 

El plazo para presentar las solicitudes de participación será de veinte días naturales contados a 

partir del día siguiente de la publicación del extracto de convocatoria en el B.O.P. 

La inscripción se realizará por medio de instancia general del Ayuntamiento de València que 

tendrá que ser presentada ÚNICAMENTE en el Registro General de Entrada de la Junta 

Municipal de Abastos (C/ Alberic, nº. 18) de lunes a viernes en horario de 08,30 a 14,00h. 

9. Jurado. 

El jurado será presidido por el coordinador del grupo de trabajo de Cultura de la Junta o persona 

en quien delegue (quién podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate) y constituido por 

vocales miembros del citado grupo o representantes en quienes se delegue, en número 

proporcional al número de representantes de los grupos municipales en el Consejo de distrito de 

Abastos, y si fuera necesario, un fotógrafo o una fotógrafa de reconocido prestigio designado/a 

por la comisión como persona asesora. 

Los datos de las/os concursantes sólo serán descubrimientos por el jurado una vez se haya 

producido la selección y entrega del jurado. 

El jurado se reserva el derecho de la interpretación de las condiciones de la presente 

convocatoria y de la resolución de los casos no contemplados de acuerdo con su mejor criterio. 

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables. 

El veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará al tablón de 

anuncios de la Junta Municipal de Abastos y se notificará personalmente a los/las premiados/as 

telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana posterior a la resolución del 

jurado, notificándose conforme al previsto en el arte. 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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El jurado se reserva el derecho a declarar desiertos los premios que se establecen en el siguiente 

apartado, si los trabajos presentados no reunieron a su criterio los méritos suficientes. 

10. Premios. 

Los premios serán los siguientes: 

- Un premio en metálico de 150,00 € para la mejor fotografía del distrito Extramuros (barrios del 

Botánico, La Roqueta, La Petxina, Arrancapins). 

- Un premio en metálico de 150,00 € para la mejor fotografía del distrito Olivereta (barrios de 

Nou Moles, Soternes, Tres Forques, La Fontsanta y La Llum). 

Los premios estarán a cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 denominada 

“Trans. Premios, becas, pens, estud.Investig” del Presupuesto Municipal 2018 y serán 

entregados en un acto organizado por la Junta Municipal a tal efecto. 

El día de entrega de los premios se anunciará oportunamente. 

Ningún/a participante podrá obtener más de un premio.  

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Junta Municipal de Abastos que se reserva 

todos los derechos de reproducción sobre las mismas y podrá utilizarlas, posteriormente, con las 

finalidades que se estime convenientes, citando siempre el nombre del autor o autora y 

ateniéndose en todo caso al que dispone la Ley de Propiedad Intelectual. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses desde la publicación de la 

presente convocatoria en el tablón de anuncios de la Junta y en la web del Ayuntamiento. 

La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. El órgano 

competente para aprobar esta convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y, por 

delegación, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de 

fecha 26 de junio de 2015. 

La percepción de los premios se sujetará a la normativa fiscal legal vigente.  

A efectos de la justificación de los premios se aplicará el que prevé el arte. 30.7 de la Ley 

General de Subvenciones, es decir, que para otorgar los premios en atención a la concurrencia 

de una determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior. 
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11. Observaciones. 

La organización tendrá cuidado estricto en la manipulación de las obras recibidas, pero declina 

cualquier responsabilidad por pérdida, roturas, robos o daños sufridos en las mismas tanto en el 

envío como durando el concurso y la exposición, si se la hubiera. 

Los/las concursantes se responsabilizarán, totalmente, de que no existen derechos de terceros 

sobre las fotografías presentadas, haciéndose responsable de cualquier reclamación que pudiera 

surgir por supuestos derechos de imagen o cualquiera otro derecho alegado por terceros. 

Todas aquellas fotografías que no cumplan alguno de los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria quedarán descalificadas. 

Se realizará, si fuera posible, una exposición con los mejores trabajos presentados por las y los 

participantes, que se anunciará convenientemente y a la cual se dará difusión a través de los 

medios electrónicos y redes sociales del Ayuntamiento de València. 

Las obras premiadas quedarán en poder de la Junta Municipal de Abastos que podrá hacer uso 

público de las mismas, con mención a su autor/a. 

Los trabajos no premiados se borrarán del lugar de archivo determinado para este concurso, 

salvo que alguna/o de las/os participantes comunique a esta Junta que desea cederla total o 

parcialmente.  

La mera participación en este Certamen supone la aceptación de las condiciones de esta 

convocatoria y de los derechos y obligaciones que se derivan, y cualquier circunstancia no 

prevista en las mismas será resuelta por la organización de la manera más conveniente para el 

desarrollo del concurso. 
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##ANEXO-1639454##

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.................................................................................................................................... 
con número DNI........................................, en calidad de representante legal de 
............................................................................................. .............................................. 
formula la presente declaración responsable manifestando que: 
 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. 

c) La citada entidad ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones.  

Así mismo, autoriza al Ayuntamiento de València para recabar los datos de carácter 
personal requeridos en la normativa establecida en la convocatoria. 

 

Valencia,........................................... de 2018. 

Fdo.: ................................................. 
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62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2018-000155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa autoritzar i disposar un major gasto
en l'aplicació pressupostària FU290 16000 21000.

"HECHOS

1º. La Junta de Gobierno Local, tras celebrarse el oportuno concurso, mediante acuerdo de
21 de julio de 2006, adjudicó a la mercantil Saneamiento Valencia UTE, el contrato de gestión
del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento, durante el plazo
de quince años. Dicho contrato se formalizó mediante documento administrativo de 28 de
noviembre de 2006; iniciándose la prestación del servicio el 1 de enero de 2007.

2º. El importe total del contrato asciende a 129.000.000,00 €, a razón de 8.600.000,00
euros para cada uno de los 15 años de duración del mismo (años 2007 a 2021); aprobándose el
correspondiente compromiso de gasto a favor de dicha mercantil por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 1 de junio de 2007, con cargo a la aplicación presupuestaria FU290 16000
21000.

3º. En el vigente ejercicio 2018 el importe comprometido inicialmente para la gestión del
servicio asciende a 8.600.000,00 €.

4º. Por los técnicos del Servicio del Ciclo Integral del Agua se ha emitido informe
planteando la necesidad de autorizar y disponer un mayor gasto por importe 1.426.267,16 €, en
favor de Saneamiento Valencia UTE, al haberse tenido que imputar al presupuesto del presente
ejercicio la certificaciones del mes de diciembre de 2017 ante la situación económicamente
deficitaria que proviene de ejercicios anteriores y en las sucesivas operaciones de mantenimiento
y gestión del alcantarillado realizadas durante todo el ejercicio 2017, viéndose, en consecuencia,
disminuida la asignación inicial prevista para la contrata de mantenimiento del sistema municipal
de saneamiento en el presente ejercicio 2018.

Por ello, se solicita que el crédito disponible por importe de 1.426.267,16 € (un millón
cuatrocientos veintiséis mil doscientos sesenta y siete euros con dieciséis céntimos) sin
asignación en la aplicación presupuestaria 2018 FU290 16000 21000 se comprometa para pagos
a la contrata de saneamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Para la imputación del mayor gasto por importe de 1.426.267,16 €, existe crédito
disponible y adecuado a nivel de bolsa de vinculación jurídica, en la aplicación presupuestaria
FU290 16000 21000 del vigente Presupuesto.

II. La base 75 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2018 en la que se
dispone 'Todos los actos, documentos y expedientes de la administración municipal y de
entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que deriven derechos
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y obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la
IGAV, en los términos establecidos en los artículos 213 a 223 del texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, las bases de ejecución y el PAIG'.

III. De conformidad con lo previsto en el articulo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la adopción del acuerdo de autorización y disposición del gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer un mayor gasto por importe de 1.426.267,16 €, en concepto de
limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento de la ciudad de València, con
imputación a la aplicación presupuestaria FU290 1600 2100 a favor de la empresa adjudicataria
del contrato, Saneamiento de Valencia UTE (CIF U97810543), propuesta de gasto nº.
2018/01678, ítem de gasto 2018/066600."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2018-000393-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar una
modificació per transferència de crèdits del sector pressupostari del servici.

"Hechos

Primero. El Servicio de Gestión de Residuos Urbanos ha informado sobre la posibilidad de
efectuar transferencia de créditos entre las aplicaciones presupuestarias correspondientes al sector
de gestión de dicho Servicio y la tenienta de alcalde delegada de Medio Ambiente, ha subscrito
moción proponiendo la iniciación de los trámites correspondientes.

Segundo. El expediente ha sido informado de conformidad por el Servicio
Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la Intervención General. 

A los anteriores hechos, le son aplicable los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

Único. Las modificaciones de créditos, mediante transferencias de crédito vienen reguladas
en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en la base 7 y en la base 8.3 de
ejecución del Presupuesto de 2018, estableciendo los trámites pertinentes, los cuales se han
llevado a cabo en el expediente. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 8ª modificación por transferencia de créditos del sector del Servicio de
Gestión de Residuos Urbanos, con objeto de poder llevar a cabo los servicios de limpieza
aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 29 de diciembre de 2017, teniendo
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en cuenta que la transferencia al alza se financia con cargo a las previsiones de crédito de las
aplicaciones presupuestarias que a continuación se indican:

BAJA

FJ300 16210 22700 LIMPIEZA Y ASEO 1.161.212,90 €

      Suma TOTAL… … … … .. .. .. . .. . … 1.161.212,90 €

ALTA

FJ300 16300 22700 LIMPIEZA Y ASEO 1.161.212,90 €

      Suma TOTAL… … … … .. .. .. . .. . … 1.161.212,90 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 1.161.212,90 €. 

Segundo. Una vez recabado el correspondiente acuerdo se comunicará al Servicio
Económico-Presupuestario, para su grabación en Presupuesto, al Servicio Financiero y al
Servicio Fiscal de Gastos, y se remitirá a la dirección de correo electrónico
presupuesto@valencia.es copia, en formato pdf, del expediente 02801-2018-393, al Servicio
Económico-Presupuestario para su archivo, de acuerdo con la base 7ª.8 y 9 de las de ejecución
del Presupuesto."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2018-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a
una certificació del servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern Local de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des de
l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
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l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la

'30 a la 35 i aplicació pressupostària FK 890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal 
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE , elevant la seua aprovació a la Junta de Govern

Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 7 de
maig de 2018, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes d’abril
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA-CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'això de conformitat a la base d'execució 35.2 del vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació d’abril de 2018
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2018/2325,
ítem de gasto 2018/83100, aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la base d'execució pressupostària 35.2, que la tramitació de la certificació, amb el
seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a les
restants necessitats del Servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost municipal 2018, bases d'execució.

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat…..

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.
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- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 35.2 del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA),
(CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis i CINC MIL
NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €) corresponents al 21 %
d'IVA. ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA EUROS I TRENTA-UN
CÈNTIMS (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del
vigent Pressupost municipal 'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de
proposta de gasto número 2018/2325, ÍTEM GTO. NÚM. 2018/83100, Doc. O. 2018/8189,
ANY/NÚM.REL: 2018/1940."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-001003-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-2798, de 17 d’abril de 2018, per la qual es va disposar extingir la
llicència d'explotació de diverses parades del mercat de Russafa.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha de 7 de febrero de 2018, el encargado del mercado de Ruzafa emitió
un parte en el que se afirmaba que en los puestos nº. ****** y ****** de la zona bajos fila del
citado mercado, cuya titularidad ostentaba Dª. ******, no se había ejercido la actividad de venta
desde el día 26 de diciembre de 2017, contraviniendo así lo dispuesto en la Ordenanza municipal
de mercados, que establece como motivo de extinción de la licencia el permanecer el puesto
cerrado para la venta más de diez días hábiles seguidos sin interrupción o alternos en el plazo de
tres meses.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 8 de febrero de 2018 se concedió a la
interesada el plazo de quince días para presentar alegaciones y/ o los documentos que estime
pertinentes a su derecho, previamente a resolver extinguiendo a la interesada en la titularidad del
derecho de concesión sobre los citados puestos. De la citada providencia se hizo una publicación
breve en el Boletín Oficial del Estado nº. 58, de fecha 7 de marzo de 2018, dado que los
sucesivos envíos postales fueron devueltos por el Servicio de Correos al encontrarse ausente de
su domicilio.
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TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-2798, de fecha 17 de abril de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad de la licencia de explotación de los puestos nº. ****** y ****** de la
zona bajos fila del mercado de Ruzafa, como consecuencia del no ejercicio de la actividad de
venta.

CUARTO. En fecha de 30 de abril de 2018, por parte de la interesada se ha presentado
recurso afirmando que cesó la actividad debido a que no tenía ventas y encontró un trabajo en
Pamplona, por lo que se trasladó de ciudad, y que al haber vuelto de Pamplona ha recibido por
sorpresa la carta quitándole la titularidad de los puestos, lo cual no entiende dado que cuando
cesó en la actividad comunicó su cese telefónicamente a una funcionaria, la cual no le informó
que debía entregar un escrito. Por todo ello solicita le sea devuelta la licencia de explotación de
los puestos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición.

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos, sino que únicamente
alega no haber sido informada debidamente de que tenía que presentar un escrito para poder cesar
en la actividad. Por tanto dicho recurso carece manifiestamente de cualquier tipo de fundamento,
por lo que procedería su inadmisión sin más trámite, pero en atención a la interesada
procederemos a entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia.

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
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de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto de lo que afirma al respecto de que ha cerrado el puesto, dado que no
tenía ventas y encontró un trabajo en Pamplona.

El artículo 79.6 de la vigente Ordenanza municipal de mercados aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en fecha de 24 de septiembre de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 19 de octubre de 2004 establece como motivo de extinción de la licencia el
permanecer cerrado el puesto para la venta por más de diez días hábiles seguidos sin
interrupción, salvo causa justificada a criterio de la Corporación, o más de diez días alternos
durante tres meses. Se considerará cerrado el puesto, no sólo por cierre total, sino también
parcial, del horario de venta establecido para cada jornada. La interesada desde el 26 de
diciembre de 2017 no ha ejercido la actividad de venta, sin que pueda en ningún caso
considerarse motivo justificado para cerrar un puesto el encontrar un trabajo. Por otra parte se
informa a la interesada que la propia ordenanza para los supuestos en los que no se puede ejercer
la actividad de venta prevé diversas alternativas, como la posibilidad de autorizar a un familiar,
contratar un dependiente, traspasar el puesto a un tercero, transferirlo a un familiar o en último
caso renunciar al puesto expresamente.

CUARTO. Respecto del no haber sido informada de la obligación de entregar ningún
escrito.

Recordar al respecto lo afirmado en el apartado anterior respecto de la obligación de
ejercer la actividad de venta, salvo causa justificada a criterio de la Corporación. La interesada no
puede pretender que se tenga por justificada la ausencia de actividad de venta en el puesto desde
el 26 de diciembre del 2017 por haber realizado una llamada telefónica comunicando que se iba a
trabajar a otra ciudad. Respecto a lo afirmado como fundamento del recurso, en el sentido de que
no fue debidamente informada, se recuerda a la interesada que el artículo 6.1 del Código Civil
español establece que la ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Por tanto no
procede en ningún caso alegar desconocimiento de las normas. Por otra parte, aunque el
contenido de la conversación telefónica a la que alude la interesada no afecta al fondo del asunto,
la funcionaria con la que tuvo la conversación le informó debidamente de lo que debía hacer y de
las posibles consecuencias de abandonar los puestos.

Por último se informa a la interesada que el ejercicio de la actividad de venta es una
obligación que corresponde a todo titular de un puesto en un mercado, dado que los mercados
son bienes de dominio público, destinados a la prestación de un servicio público. Por lo que es
obligación de los titulares el ejercicio de la actividad de venta, sin que en ningún caso pueda ser
admisible pretender tener un trabajo en otra población y al mismo tiempo tener una licencia para
explotar una parada en un mercado sin hacer uso de ella, manteniéndola cerrada. A tal efecto
recordamos lo afirmado en el apartado anterior respecto de las alternativas que señala la
ordenanza para las personas que no pueden salir a vender.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ******  y, en consecuencia, confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-2798, de fecha 17 de abril de 2018, por la que se procedió a
extinguir la licencia de explotación de los puestos nº. ****** y ****** de la zona bajos fila del
mercado de Ruzafa."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2015-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa reconéixer drets i minorar el
compromís d’ingrés en l'estat d'ingressos del Pressupost corresponent a la subvenció ‘Taller
d'ocupació adaptació de peces de roba tradicionals i recuperació del patrimoni’.

"Hechos 

Primero. El Servicio de Contabilidad, mediante nota interior de fecha 15/02/2018, ha
remitido al Servicio un mandamiento de ingreso (E-2018-8691) por importe de 135.151,40 €
relativo a la subvención TE ADAPTACIÓN PRENDAS TRADICIONALES Y
RECUPERACIÓN PAT. concedida por el SERVEF (17790 FOTAE/2015/25/46) y gestionada
por el Servicio, que no puede ser aplicado al Presupuesto por no tener constancia del
correspondiente acto administrativo de reconocimiento de derechos.

Segundo. Por acuerdo núm. 77 de la Junta de Gobierno Local de fecha 06/11/2015, se
aceptó la subvención global máxima de 274.723,20 €, concedida por el SERVEF (Resolución de
14/05/2015 del director general de Empleo y Formación), y aprobó el proyecto de gasto nº.
2015/0083 denominado Taller de Empleo 'Adaptación de prendas tradicionales y recuperación
del patrimonio' cuyo coste total ascendía a 298.595,86 €, financiado con recursos afectados por
importe de 274.723,20 € y con recursos genéricos por importe de 23.872,66 €. 

Dicho proyecto de gasto fue modificado por Resolución VZ-2752, de 11/05/2016, sin

modificar el coste total del mismo. 

Tercero. Constan en el SIEM reconocimientos de derechos por importe de 137.361,60 €
(51.408,00 € subproyecto 00, 71.553,60 € subproyecto 01 y 14.400 € subproyecto 02), cuantía
correspondiente al anticipo del 50 % de la subvención del proyecto, en virtud de la Resolución de
la DG de Empleo y Formación del SERVEF, de fecha 17/12/2015. 

Cuarto. Finalizado el proyecto y de conformidad con la liquidación realizada por el
SERVEF, el resultado de la cuenta justificativa es el siguiente: 
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Código concepto
subv. Descripción Subproyectos Subv. concedida Sub. justificada Sub. a minorar

Sub. cobrada
(anticipo 50 %) y

derechos
reconocidos

Derechos
pendientes
reconocer

A

Costes salariales personal
directivo, docente y de
apoyo 00 102.816,00 102.816,00 0,00 51.408,00 51.408,00

B
Costes de formación y
mantenimiento 02 28.800,00 28.800,00 0,00 14.400,00 14.400,00

C
Costes salariales del
alumnado 01 143.107,20 140.897,00 2.210,20 71.553,60 69.343,40

TOTAL
   

274.723,20 272.513,00 2.210,20 137.361,60 135.151,40

Quinto. La minoración de la subvención se produce porque se ha justificado una cantidad

inferior a la concedida en la Resolución para costes salariales de los alumnos trabajadores, a

causa de las ILT que se produjeron durante el proyecto cuyo concepto no es subvencionable.

Obra en el expediente informe del Servicio, de fecha 28/07/2017, de conformidad con la

liquidación efectuada por el SERVEF. 

Sexto. Por lo expuesto, procede reconocer derechos por importe de 135.151,40 €
correspondientes a la liquidación de la subvención del proyecto TE ADAPTACIÓN PRENDAS
TRADICIONALES y minorar el compromiso de ingreso por importe de 2.210,20 €, en el
subconcepto de ingresos 4513402 del estado de ingresos del vigente Presupuesto, con aplicación
al proyecto de gasto 2015/83 y según la aplicación por subproyectos e importes que se indica en
el punto Primero de este acuerdo.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. La minoración de la subvención se ha realizado de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 18 y 21 de Orden 41/2014, de 30 de diciembre, de la Conselleria de Economía,
Industria, Turismo y Empleo, por la que se regula y convoca el Programa de Talleres de Empleo
con cargo al ejercicio presupuestario 2015, como iniciativa de formación dual en el marco del
Plan de Empleo Conjunto de las Administraciones Públicas Valencianas. 

II. De acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución del vigente Presupuesto, le
compete al Servicio gestor promover una resolución para aprobar el reconocimiento del derecho
de los ingresos que conforman el proyecto de gasto (base 53.1 apartado b) y promover un
acuerdo de Junta de Gobierno Local para la minoración del compromiso de ingreso (base 53.1
apartado d), previa fiscalización de la IGAV-Servicio Control Financiero Permanente e
Intervenciones Delegadas. 

III. De conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el artículo 41 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de 29 de
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diciembre de 2006, la competencia orgánica para resolver el expediente recae en el delegado de
Hacienda por delegación de la Junta de Gobierno Local. Por su parte, la minoración de
compromisos de ingresos requiere acuerdo de la Junta de Gobierno Local. En este sentido, por
economía procedimental se aglutinan en un mismo acto ambos extremos, proponiéndose que sea
la JGL la que apruebe ambos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer derechos en el estado de ingresos del vigente Presupuesto por importe 
total de 135.151,40 € en el subconcepto económico de ingresos 4513402 'SERVEF TE ADAP.
PRE'; con imputación al proyecto de gasto 2015/0083 Taller de Empleo 'Adaptación de prendas
tradicionales y recuperación del patrimonio'; según la aplicación por subproyectos e importes que
se indica en el cuadro anexo; importe ya materializado en Tesorería y correspondiente a la
liquidación final de subvención concedida por Resolución de 14/05/2015 del director general de
Empleo y Formación del SERVEF:

Código concepto subvencionado Descripción Derechos a reconocer Subproyectos

MÓDULO A Costes salariales personal directivo, docente y de
apoyo

51.408,00 € 00

MÓDULO B Costes de formación y mantenimiento 14.400,00 € 02

MÓDULO C Costes salariales del alumnado 69.343,40 € 01

TOTAL   135.151,40 €  

Segundo. Minorar el compromiso pendiente de realizar en la cantidad de 2.210,20 €, de

aplicación al subconcepto de ingresos 4513402 y al proyecto de gasto 2015/83 (subproyecto 01),

al ser la cantidad gastada y justificada inferior en dicho importe a la inicialmente prevista."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2015-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D'OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa reconéixer drets i minorar el
compromís d’ingrés en l'estat d'ingressos del Pressupost corresponent a la subvenció ‘Taller
d'ocupació promoció turística’.

"Hechos 

Primero. El Servicio de Contabilidad, mediante nota interior de fecha 15/02/2018, ha
remitido al Servicio un mandamiento de ingreso (E-2018-8689) por importe de 135.165,42 €
relativo a la subvención TE PROMOCIÓN TURÍSTICA concedida por el SERVEF (17788
FOTAE/2015/22/46) y gestionada por el Servicio, que no puede ser aplicado al Presupuesto por
no tener constancia del correspondiente acto administrativo de reconocimiento de derechos. 

Segundo. Por acuerdo núm. 78 de la Junta de Gobierno Local de fecha 06/11/2015, se
aceptó la subvención global máxima de 274.723,20 €, concedida por el SERVEF (Resolución de
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14/05/2015 del director general de Empleo y Formación), y se aprobó el proyecto de gasto nº.
2015/0084 denominado Taller de Empleo 'Promoción turística VLC 2015' cuyo coste total
ascendía a 298.595,86 €, financiado con recursos afectados por importe de 274.723,20 € y con
recursos genéricos por importe de 5.136,40 €. 

Dicho proyecto de gasto fue modificado por Resolución VZ-2757, de 11/05/2016, sin
modificar el coste total del mismo. 

Tercero. Constan en el SIEM reconocimientos de derechos por importe de 137.361,60 €
(51.408,00 € subproyecto 00, 71.553,60 € subproyecto 01 y 14.400 € subproyecto 02), cuantía
correspondiente al anticipo del 50 % de la subvención del proyecto, en virtud de la Resolución de
la DG de Empleo y Formación del SERVEF, de fecha 17/12/2015.

Cuarto. Obran en el expediente alegaciones del Servicio a la liquidación provisional de la
subvención efectuada por el SERVEF de fecha 28/07/2017, las cuales han sido estimadas
tácitamente en su totalidad ya que la cuantía ingresada en la liquidación de la subvención
contempla los importes reclamados en las alegaciones.

Quinto. Finalizado el proyecto y de conformidad con liquidación realizada por el SERVEF,
el resultado de la cuenta justificativa es el siguiente:

Código
concepto

subv. Descripción Subproyectos Sub. concedida Sub. justificada. Sub. a minorar

Sub. cobrada
(anticipo 50 %) y

derechos reconocidos
Derechos pendientes

reconocer

A

Costes salariales personal
directivo, docente y de
apoyo 00 102.816,00 102.816,00 0,00 51.408,00 51.408,00

B
Costes de formación y
mantenimiento 02 28.800,00 28.800,00 0,00 14.400,00 14.400,00

C
Costes salariales del
alumnado 01 143.107,20 140.911,02 2.196,18 71.553,60 69.357,42

TOTAL
   

274.723,20 272.527,02 2.196,18 137.361,60 135.165,42

Sexto. La minoración de la subvención se produce porque se ha justificado una cantidad
inferior a la concedida en la Resolución para costes salariales de los alumnos trabajadores, a
causa de las ILT que se produjeron durante el proyecto cuyo concepto no es subvencionable.

Séptimo. Por lo expuesto, procede reconocer derechos por importe de 135.165,42 €
correspondientes a la liquidación de la subvención del proyecto TE PROMOCIÓN TURÍSTICA
y minorar el compromiso de ingreso por importe de 2.196,18 €, en el subconcepto de ingresos
4513302 del estado de ingresos del Presupuesto vigente, con aplicación al proyecto de gasto
2015/84 y según la aplicación por subproyectos e importes que se indica en el punto Primero de
este acuerdo.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 141

I. La minoración de la subvención se ha realizado de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 18 y 21 de Orden 41/2014, de 30 de diciembre, de la Conselleria de Economía,
Industria, Turismo y Empleo, por la que se regula y convoca el Programa de Talleres de Empleo
con cargo al ejercicio presupuestario 2015, como iniciativa de formación dual en el marco del
Plan de Empleo Conjunto de las Administraciones Públicas Valencianas.

II. De acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución del vigente Presupuesto, le
compete al Servicio de Empleo y Emprendimiento promover una resolución para aprobar el
reconocimiento del derecho de los ingresos que conforman el proyecto de gasto (base 53.1
apartado b), y promover un acuerdo de Junta de Gobierno Local para la minoración del
compromiso de ingreso (base 53.1 apartado d), previa fiscalización de la IGAV- Servicio Control
Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas.

III. De conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el artículo 41 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de 29 de
diciembre de 2006, la competencia orgánica para resolver el expediente recae en el delegado de
Hacienda por delegación de la Junta de Gobierno Local. Por su parte, la minoración de
compromisos de ingresos requiere acuerdo de la Junta de Gobierno Local. En este sentido, por
economía procedimental se aglutinan en un mismo acto ambos extremos, proponiéndose que sea
la JGL la que apruebe ambos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer derechos en el estado de ingresos del Presupuesto vigente por importe
total de 135.165,42 € en el concepto económico de ingresos 4513302 SERVEF TE P. TURIST;
con imputación al proyecto de gasto 2015/0084 Taller de Empleo 'Promoción turística VLC
2015'; según la aplicación por subproyectos e importes que se indica en el cuadro anexo; importe
ya materializado en Tesorería y correspondiente a la liquidación final de subvención concedida
por Resolución de 14/05/2015 del director general de Empleo y Formación del SERVEF: 

Código concepto
subvencionado Descripción Subproyectos Derechos a reconocer

MÓDULO A Costes salariales personal directivo, docente y de
apoyo

00 51.408,00 €

MÓDULO B Costes de formación y mantenimiento 02 14.400,00 €

MÓDULO C Costes salariales del alumnado 01 69.357,42 €

TOTAL     135.165,42 €

Segundo. Minorar el compromiso pendiente de realizar en la cantidad de 2.196,18 €, de
aplicación al subconcepto de ingresos 4513302 SERVEF TE P. TURIST y al proyecto de gasto
2015/84 (subproyecto 01), al ser la cantidad gastada y justificada inferior en dicho importe a la
inicialmente prevista."
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68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000633-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa tindre per efectuada la devolució
voluntària de l'import d'una subvenció concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València
Activa Emprén 2017’.

"Vistas las actuaciones de la mercantil LOS 3 BIGOTES, CB, con NIF E98894082,
resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2017, se
dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
'València Activa Emprén 2017', procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de 3 de
abril de 2017.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
'València Activa Emprèn 2017', en favor de LOS 3 BIGOTES, CB, con NIF E98894082, por un
importe de 3.500 € (02902/2017/633), con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 IF650
24120 47000, según la propuesta de gasto 2017/762, ítem de gasto 2017/179080, documento de
obligación 2017/24204. Consultado el Sistema de Información Económico Municipal (SIEM), el
pago se hizo efectivo el 17 de enero de 2018 según mandamiento G/2018/002814.

Tercero. En fecha 19 de enero de 2018 la entidad beneficiaria de la ayuda municipal
presentó escrito comunicando la renuncia voluntaria de la cuantía concedida por la disolución de
LOS 3 BIGOTES, CB. Adjunto al escrito proporciona documentación acreditativa de haber
hecho el ingreso en la cuenta operativa del Ayuntamiento de València en fecha 17 de enero de
2018. Obra asimismo en el expediente mandamiento de ingreso de la Tesorería Municipal dando
razón del ingreso de 3.500,00 € por esta circunstancia. (E2018/24143).

A estos hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 94.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas que incluye, como modo de finalización del procedimiento, la 
renuncia del derecho, que deberá ser aceptada de plano y resuelta expresamente por la
Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la citada Ley.

II. Artículo 90 Real Decreto 887/2006, 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante RGS y LGS
respectivamente), ' ' 'Devolución a iniciativa del perceptor :  Se entiende por devolución voluntaria
aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. En
la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el beneficiario
pueda efectuar esta devolución. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración
calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General
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de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del
'beneficiario .

III. Base 12.3 de las reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emprén
2017': Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la ayuda, la persona o empresa
beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida en la Cuenta
operativa (…) de la Caixa, comunicando dicha circunstancia al Servicio gestor a los efectos
oportunos, calculándose los intereses de demora hasta el momento en que se produzca la
devolución efectiva por su parte.

Habida cuenta de que la devolución de la ayuda municipal se produce el mismo día del
pago de la subvención, no es aplicable el cálculo de los intereses de demora.

IV. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tener por efectuado el reintegro voluntario de la cantidad de 3.500,00 €
concedida a LOS 3 BIGOTES, CB, con NIF E98894082, en concepto de ayuda municipal
'València Activa Emprén 2017', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo
de 2017.

Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto económico 38900 'REINTEGRO DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto por el ingreso
realizado por la interesada indicada, correspondiente a la devolución voluntaria de la subvención
otorgada por el Ayuntamiento y aplicar el mandamiento E 2018/24143 CONOP 330009 al
mencionado subconcepto económico.

Tercero. Declarar que no procede la exigencia de intereses de demora puesto que al
coincidir la fecha de pago de la subvención 17 de enero de 2018 con la fecha de reintegro de la
misma 17 de enero de 2018, no se han generado."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000881-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a CCOO-PV en concepte d’aportació municipal 2017 al conveni del V Pacte per
l’Ocupació a la ciutat de València.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos
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Primero. En fecha 30 de octubre de 2015, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
se aprobó el texto del 'Convenio de colaboración, en el marco del V Pacto por el Empleo, entre el
Ayuntamiento de València y la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), la Unión General
de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la creación de
empleo y el fomento de la iniciativa empresarial', suscrito el 19 de noviembre de 2015.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2017, se
aprobó el texto de la adenda para el ejercicio 2017 a dicho convenio, disponiéndose el gasto a
que ascendía la total consignación presupuestaria de dicho ejercicio con destino al cumplimiento
de las obligaciones económicas derivadas del mismo, por un importe total de 456.340,00 €,
reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24100 48910, según propuesta de gastos nº.
2017/0828, ítem de gasto 2017/138620, por importe de 228.170,00 €, a favor de Confederación
Empresarial Valenciana (CEV), con NIF G46199311; ítem 2017/138630, por importe de
104.847,67 € a favor de Comisiones Obreras del País Valenciano, (CCOO-PV), con NIF
G46389458; ítem 2017/138640, por importe de 112.208,00 €, a favor de la Unión General de
Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), con NIF G46949863; e ítem 2017/138650, por
importe de 11.114,33 €, a favor de Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV),
con NIF G46872354.

Tercero.  Dicha adenda fue suscrita por las partes en fecha 24 de octubre de 2017,
habiéndose presentado por la entidad CCOO-PV escrito solicitando el anticipo del 100 % de la
cantidad dispuesta a su favor, en base a la cláusula sexta del convenio de referencia.

Cuarto. Mediante Resolución del concejal de Hacienda, de fecha 21 de noviembre de 2017,
se reconoció la obligación de pago por importe de 104.847,67 € a favor de Comisiones Obreras
del País Valenciano (CCOO-PV) en concepto de aportación municipal correspondiente al
ejercicio 2017.

Quinto. Se emitió el correspondiente documento de obligación nº. 2017/023812, por
importe de 104.847,67 €, siendo abonada dicha cantidad en fecha 23 de noviembre de 2017.

Sexto. En fecha 23 de marzo de 2018, Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV) presentó la documentación justificativa a través del Registro de entrada del
Ayuntamiento de València, habiendo sido incorporada dicha documentación al expediente
mediante archivo firmado digitalmente.

Séptimo.  Por el Servicio gestor se ha comprobado la documentación, según consta en
informe de dicho Servicio emitido el 11 de mayo de 2018, de la cual se desprende que, finalizado
el ejercicio 2017, la entidad Comisiones Obreras del País Valenciano (CCOO-PV) ha realizado la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la misma, justificando el total de la cantidad
percibida.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la misma.

II.  Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 28 de julio de 2016 y
publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

III. 'Convenio de colaboración, en el marco del V Pacto por el Empleo, entre el
Ayuntamiento de València, la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), la Unión General
de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la creación de
empleo y el fomento de la iniciativa empresarial', aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local en fecha 30 de octubre de 2015, y suscrito por las partes en fecha 19 de noviembre de
2015, así como la correspondiente adenda para el ejercicio 2017, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local en fecha 23 de octubre de 2017 y suscrita en fecha 24 de octubre de
2017.

IV. La competencia para aprobar la justificación de la aportación municipal corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano concedente de la subvención, por delegación de la
Alcaldía, según RA núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Comisiones
Obreras del País Valenciano (CCOO-PV), con NIF G46389458, por un importe total de
104.847,67 €, según propuesta de gastos nº. 2017/0828, ítem de gasto nº. 2017/138630,
documento de obligación nº. 2017/023812, en concepto de adenda al convenio de colaboración V
Pacto por el Empleo para el ejercicio 2017."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000881-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda i no justificada en concepte de subvenció corresponent
a l'addenda al conveni de col·laboració del V Pacte per l'Ocupació a la ciutat de València.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. En fecha 30 de octubre de 2015, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
se aprobó el texto del 'Convenio de colaboración, en el marco del V Pacto por el Empleo, entre el
Ayuntamiento de València y la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), la Unión General
de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la creación de
empleo y el fomento de la iniciativa empresarial', suscrito el 19 de noviembre de 2015.
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Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2017, se
aprobó el texto de la adenda para el ejercicio 2017 a dicho convenio, disponiéndose el gasto a
que ascendía la total consignación presupuestaria de dicho ejercicio con destino al cumplimiento
de las obligaciones económicas derivadas del mismo, por un importe total de 456.340,00 €,
reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24100 48910, según propuesta de gastos nº.
2017/0828, ítem de gasto 2017/138620, por importe de 228.170,00 €, a favor de Confederación
Empresarial Valenciana (CEV), con NIF G46199311; ítem 2017/138630, por importe de
104.847,67 € a favor de Comisiones Obreras del País Valenciano, (CCOO-PV), con NIF
G46389458; ítem 2017/138640, por importe de 112.208,00 €, a favor de la Unión General de
Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), con NIF G46949863; e ítem 2017/138650, por
importe de 11.114,33 €, a favor de Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV),
con NIF G46872354.

Tercero. En fecha 24 de octubre de 2017 se firmó la adenda para el ejercicio 2017 al
convenio de referencia, habiéndose presentado por la entidad CEV escrito solicitando el anticipo
de 228.000,00 € de la cantidad dispuesta a su favor, en base a la cláusula sexta del convenio de
referencia.

Cuarto. Mediante Resolución del concejal de Hacienda, de fecha 21 de noviembre de 2017,
se reconoció la obligación de pago, por importe de 228.000,00 € a favor de Confederación
Empresarial Valenciana (CEV) en concepto de aportación municipal correspondiente al ejercicio
2017.

Quinto. Se emitió el correspondiente documento de obligación nº. 2017/023699 por
importe de 228.000,00 €, siendo abonada dicha cantidad en fecha 23 de noviembre de 2017.

Sexto. El 28 de marzo de 2018, Confederación Empresarial Valenciana (CEV), entregó la
documentación justificativa, a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento de València,
habiendo sido incorporada dicha documentación al expediente mediante archivo firmado
digitalmente.

Séptimo. Por el Servicio gestor se ha comprobado la documentación, según consta en
informe de dicho Servicio emitido el 17 de mayo de 2018, de la cual se desprende que, finalizado
el ejercicio 2017, la entidad Confederación Empresarial Valenciana (CEV), ha realizado la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la misma, justificando la cantidad de 226.894,53 €,
cantidad inferior a la percibida, por lo que, tal como indica la cláusula sexta del texto del
convenio, procede el reintegro de la cantidad satisfecha y no justificada, que asciende a 1.105,47
€.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la misma.
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II. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 28 de julio de 2016 y
publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

III. 'Convenio de colaboración, en el marco del V Pacto por el Empleo, entre el
Ayuntamiento de València, la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), la Unión General
de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), Comisiones Obreras del País Valenciano
(CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la creación de
empleo y el fomento de la iniciativa empresarial', aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local en fecha 30 de octubre de 2015, y suscrito por las partes en fecha 19 de noviembre de
2015, así como la correspondiente adenda para el ejercicio 2017, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local en fecha 23 de octubre de 2017 y suscrita en fecha 24 de octubre de
2017.

IV. La competencia para iniciar el procedimiento de reintegro parcial corresponde a la
Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano concedente de la subvención, por delegación de la
Alcaldía, según RA núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar el procedimiento de reintegro por la cantidad de 1.150,47 €, percibida y no
justificada, por la entidad Confederación por la entidad Confederación Empresarial Valenciana
(CEV), con NIF G46199311, por el concepto de adenda al convenio de colaboración V Pacto por
el Empleo para el ejercicio 2017, con la exigencia de los intereses de demora que con arreglo a
Derecho hubiera lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la entidad Confederación Empresarial Valenciana (CEV) del presente acuerdo,
concediéndole un plazo máximo de 15 días desde el siguiente a la recepción de la notificación de
este acuerdo para que alegue o presente los documentos o justificaciones que estime pertinentes.

En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409, de
'Caixabank', en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000148-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa tindre per efectuada la devolució
voluntària de l'import d'una subvenció concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València
Activa Emprén 2017’.

"Vistas las actuaciones de la mercantil WEBLU, CB, con NIF E98891179, resultan los
siguientes:

HECHOS
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Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2017, se
dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
'València Activa Emprén 2017', procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de 3 de
abril de 2017.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
'València Activa Emprén 2017', en favor de WEBLU, CB, con NIF E98891179, por un importe
de 3.000 € (E/02902/2018/148), con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 IF650 24120
47000, según la propuesta de gasto 2017/762, ítem de gasto 2017/178300, documento de
obligación 2017/24054. Consultado el Sistema de Información Económico Municipal (SIEM), el
pago se hizo efectivo el 17 de enero de 2018 según mandamiento G/2018/002744.

Tercero. En fecha 13 de febrero la entidad beneficiaria de la ayuda municipal ingresa de
manera voluntaria la cuantía concedida en la cuenta operativa del Ayuntamiento de València.
Obra asimismo en el expediente, mandamiento de ingreso de la Tesorería Municipal dando razón
del ingreso de 3.000,00 € por la mercantil. (E 2018/9213).

A estos hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 94.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas que incluye, como modo de finalización del procedimiento, la 
renuncia del derecho, que deberá ser aceptada de plano y resuelta expresamente por la
Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la citada Ley.

II. Artículo 90 Real Decreto 887/2006, 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante RGS y LGS
respectivamente), ' ' 'Devolución a iniciativa del perceptor :  Se entiende por devolución voluntaria
aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. En
la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el beneficiario
pueda efectuar esta devolución. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración
calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General
de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del

'beneficiario .

III. Base 12.3 de las reguladoras de las ayudas municipales de 'València Activa Emprén
2017': Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la ayuda, la persona o empresa
beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida en la Cuenta
operativa (…) de la Caixa, comunicando dicha circunstancia al Servicio Gestor a los efectos
oportunos, calculándose los intereses de demora hasta el momento en que se produzca la
devolución efectiva por su parte. 

IV. Artículo 38.2 LGS ':  El interés de demora aplicable en materia de subvenciones es el
interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales

' En este sentido, la Disposición adicional cuadragésimadel Estado establezca otro diferente . 
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cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017,
ha establecido el interés de demora a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el 3,75 por ciento. Esta Ley continua siendo de
aplicación en la fecha del presente, en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo
134.4 de la Constitución que dice que 'si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer
día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los

'presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos .

En consecuencia, los intereses de demora que deben ser liquidados sobre el importe de la
ayuda municipal pagada y reintegrada de 3.000,00 €, ascienden a la cantidad de 8,63 €, según el
cálculo efectuado que toma como fecha inicial, la fecha del pago de la subvención, 17 de enero
de 2018, y como fecha final, la del reintegro voluntario de la cantidad recibida, 13 de febrero de
2018, de conformidad con los artículos 38 LGS y 90 RGS y de acuerdo con los documentos
acreditativos obrantes en el expediente:

  F. Inicial F. Final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 17/01/2018 13/02/2018 3,750 % 28 8,63 euros

Total intereses de demora 8,63 euros

V. En consideración a lo previsto en el artículo 41.5 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València 'No se iniciará el procedimiento de reintegro

'cuando el importe a reintegrar, incluidos los intereses de demora, sea inferior a doce euros .

VI. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tener por efectuado el reintegro voluntario de la cantidad de 3.000,00 €
concedida a WEBLU, CB, con NIF E98891179, en concepto de ayuda municipal 'València
Activa Emprén 2017', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo de 2017.

Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto 38900 'REINTEGRO DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto por el ingreso
realizado por la interesada indicada, correspondiente a la devolución voluntaria de subvención
otorgada por el Ayuntamiento y aplicar el mandamiento E 2018/9213 CONOP 330009 al
mencionado subconcepto económico.

Tercero. Declarar que no procede la exigencia de intereses de demora devengados desde la
fecha de pago de la subvención, 17 de enero de 2018, hasta el reintegro de la misma, 13 de
febrero de 2018, por razón de su cuantía."
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72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000454-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa tindre per efectuada la devolució
voluntària de l'import d'una subvenció concedida en concepte d'ajuda municipal ‘València
Activa Ocupa 2017’.

"Vistas las actuaciones de la mercantil ESTUDIO LORCA TRES, SL, con NIF
B96712088, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2017, se
dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las ayudas
municipales 'València Activa Emplea 2017', procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial
de 19 de mayo de 2017.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
'València Activa Emplea 2017', en favor de ESTUDIO LORCA TRES, SL, con NIF B96712088,
por un importe de 6.000 € (E/02902/2018/454, antecedente E/02902/2017/919), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 IF650 24120 47000, según la propuesta de gasto 2017/1662, ítem
de gasto 2017/176190, documento de obligación 2017/23757. Consultado el Sistema de
Información Económico Municipal (SIEM), el pago se hizo efectivo el 12 de enero de 2018
según mandamiento G/2018/001561.

Tercero. En fecha 18 de enero de 2018 la entidad beneficiaria de la ayuda municipal
presentó escrito comunicando la renuncia voluntaria de la cuantía concedida por baja en el censo
de la AEAT, habiendo procedido al reintegro de la cuantía concedida en la cuenta operativa del
Ayuntamiento de València en fecha 16 de enero de 2018. Obra en el expediente mandamiento de
ingreso de la Tesorería Municipal dando razón del ingreso de 6.000,00 € por esta circunstancia.

A estos hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 94.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas que incluye, como modo de finalización del procedimiento, la 
renuncia del derecho, que deberá ser aceptada de plano y resuelta expresamente por la
Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la citada Ley.

II. Artículo 90 Real Decreto 887/2006, 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante RGS y LGS
respectivamente), ' ' 'Devolución a iniciativa del perceptor :  Se entiende por devolución voluntaria
aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. En
la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el beneficiario
pueda efectuar esta devolución. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración
calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General
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de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del
'beneficiario .

III. Base 14.3 de las reguladoras de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2017':
  Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la ayuda, la persona o empresa
beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida en la Cuenta
operativa (…) de la Caixa, comunicando dicha circunstancia al Servicio gestor a los efectos
oportunos, calculándose los intereses de demora hasta el momento en que se produzca la
devolución efectiva por su parte.

IV. Artículo 38.2 LGS: 'El interés de demora aplicable en materia de subvenciones es el
interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales

'. En este sentido, la Disposición adicional cuadragésimadel Estado establezca otro diferente
cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017,
ha establecido el interés de demora a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el 3,75 por ciento. Esta Ley continúa siendo de
aplicación en la fecha del presente, en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo
134.4 de la Constitución que dice que 'si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer
día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los

'presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos .

En consecuencia, los intereses de demora que deben ser liquidados sobre el importe de la
ayuda municipal pagada y reintegrada de 6.000 €, ascienden a la cantidad de 3.08 €, según el
cálculo efectuado, que toma como fecha inicial la fecha de pago de la subvención, 12 de enero de
2018, y como fecha final, la del reintegro voluntario de la cantidad recibida, 16 de enero de 2018,
de conformidad con los artículos 38 LGS y 90 RGS y de acuerdo con los documentos
acreditativos obrantes en el expediente:

  F. Inicial F. Final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 12/01/2018 16/02/2018 3,750 % 5 3,08 €

Total intereses de demora 3,08 €

V. En consideración a lo previsto en el art. 41.5 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016, 'No se iniciará
el procedimiento de reintegro cuando el importe a reintegrar, incluidos los intereses de demora,
sea inferior a doce euros'.

VI. De conformidad con el punto 11.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Tener por efectuado el reintegro voluntario de la cantidad de 6.000,00 €
concedida a ESTUDIO LORCA TRES, SL, con NIF B96712088, en concepto de ayuda
municipal 'València Activa Emplea 2017', mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5
de mayo de 2017.

Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto económico 38900 'REINTEGRO DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto, por el ingreso
realizado por la interesada indicada, correspondiente a la devolución voluntaria de la subvención
otorgada por el Ayuntamiento y aplicar el mandamiento E 2018/4452 CONOP 330009 al
mencionado subconcepto económico.

Tercero. Declarar que no procede la exigencia de intereses de demora devengados desde la
fecha de pago de la subvención, 12 de enero de 2018, hasta el reintegro de la misma, 16 de enero
de 2018, por razón de su cuantía."

73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000402-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració
amb l'organisme autònom municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i
Paisatge per a impartir formació en el marc del projecte ‘Activa Jove VLC 2017-2018’.

"HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de València solicita subvención para realizar el proyecto 'Activa
Jove VLC 2017-2018', que es concedida por Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección
General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales del Ministerio de la
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, por la que se resuelve la convocatoria 2017
de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes
en el mercado de trabajo, en el contexto del sistema nacional de garantía juvenil, ascendiendo a
un importe elegible concedido de 728.681,80 € y una ayuda máxima concedida de 669.585,71 €.

En expediente E/02902/2017/56 se está tramitando la aceptación de la mencionada
subvención, así como la correspondiente modificación por generación de créditos y aprobación
del preceptivo proyecto de gasto.

Segundo. El proyecto consta de seis itinerarios de formación e inserción laboral, que
incluyen formación en seis certificados de profesionalidad y formación transversal en módulos de
idiomas, informática o empleo autónomo, entre otros. Para la gestión de dos de estos seis
itinerarios, concretamente los que comprenden los certificados de profesionalidad 'AGAO0208
Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes' y 'AGAJ0108 Actividades auxiliares en
floristería', se hace necesaria la colaboración a través del correspondiente convenio (de
colaboración) con el organismo autónomo municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela
Municipal de Jardinería y Paisaje. Este organismo autónomo, cuyos presupuestos se integran en
el presupuesto general del Ayuntamiento de València, es quien tiene otorgada por el Servef,
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, la homologación como centro colaborador con
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número de censo en la Generalitat Valenciana 4600002002 y tiene aprobadas las citadas
especialidades formativas para la impartición de Certificados de Profesionalidad en la familia
profesional agraria.

Tercero. El organismo autónomo municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela
Municipal de Jardinería y Paisaje, sito en la calle Antonio Suárez, nº. 7 de València, cuyos
presupuestos se integran en el Presupuesto general del Ayuntamiento de València, tiene como
objetivos fundamentales la conservación, el mantenimiento y la gestión de los jardines y parques
adscritos a él, la promoción, desarrollo y el fomento de la escuela municipal de Jardinería y
Paisaje, que a su vez tiene como finalidad la investigación, la formación, la mentalización y
difusión del conocimiento del paisaje. Por ello, las funciones del organismo autónomo municipal
son las de mantenimiento, gestión, control y cuidados de los parques y jardines, las enseñanzas
de jardinería y el cuidado del medioambiente y otras actividades docentes como puedan ser las
enseñanzas de floristería a través de la Escuela Valenciana de Arte Floral que depende del
organismo. Obran en el expediente los estatutos de la entidad publicados en el BOP nº. 22, de
fecha 26/01/2012, en los que no se reconoce que sea medio propio personificado.

Cuarto. En informe de fecha 15 de diciembre de 2017 de la Dirección General de
Administración Local, se declara que no existe duplicidad en relación a la impartición, por parte
del Ayuntamiento de València, de los certificados de profesionalidad objeto de este convenio,
'Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes' y 'Actividades auxiliares en floristería'.
Se da, con ello, cumplimiento a las previsiones normativas establecidas en la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que da nueva
redacción al artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, así como a los requerimientos legislativos en materia de estabilidad presupuestaria,
sostenibilidad financiera y evitación de duplicidad en la prestación de los servicios públicos.

Quinto. El expediente se inicia por moción de la concejala delegada del Área de Desarrollo
Económico Sostenible de fecha 7 de marzo de 2018.

Sexto. Constan incorporados al expediente el borrador del convenio elaborado de común
acuerdo por las partes, así como la memoria justificativa elaborada por el Servicio de Empleo y
Emprendimiento en fecha 20 de abril de 2018, de la que se desprende la necesidad y oportunidad
de la firma del convenio de colaboración de referencia.

Séptimo. La firma del convenio conlleva la transferencia al OAM Parques y Jardines de
una transferencia por importe de 102.146,97 €, según propuesta de gastos 2018/2146, ítem
2018/78160, aplicación presupuestaria IF650 24100 41001. Este recurso se somete a la condición
suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el convenio, por
tanto será requisito previo la aprobación de la correspondiente modificación por generación de
créditos, que en la actualidad se está tramitando en el expediente E/02902/2017/56.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El apartado 4 del artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (en la redacción que le da la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local) y la Orden 1/2015, de 26 de mayo,
conjunta de la Conselleria de Presidencia, y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, y de la
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Conselleria de Hacienda y Administración Pública (DOCV 7545, de 11.06.2015), por la que se
regula el procedimiento para la obtención de los informes preceptivos previstos en el artículo 7.4
LBRL para el ejercicio de las competencias de los entes locales distintas de las propias y de las
atribuidas por delegación, respecto a la inexistencia de duplicidades en el ejercicio de las
competencias en materia de orientación, intermediación laboral y formación en materia de
empleo e iniciativa emprendedora por parte del Ayuntamiento de València.

II. Los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector
Público, que contienen la regulación específica relativa al régimen de los convenios de
colaboración, ajustándose el texto de este convenio a todas sus previsiones.

III. El artículo 69.2.b del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de
diciembre de 2006 (BOP 31.01.2007), que establece que se han de someter en todo caso a
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, tras el informe del jefe de la dependencia a la que
corresponda la tramitación del expediente, con el conforme o informe del secretario o
coordinador, y sin necesidad de que así lo disponga un órgano superior, los convenios que
celebre el Ayuntamiento de València.

IV. Las prestaciones contenidas en el convenio no tienen carácter contractual por lo que
está excluido del ámbito de aplicación de la legislación de contratos del sector público, Ley
9/2017, de 8 de noviembre (artículos 6 y 32).

V. La base 21ª de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

VI. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València
y el organismo autónomo municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje, en el marco del proyecto 'Activa Jove VlC 2017-2018', que a continuación
se transcribe:
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##ANEXO-1639245##

1 
 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
VALÈNCIA Y EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE PARQUES Y 

JARDINES, PARA LA GESTIÓN DE LOS ITINERARIOS EN EL ÁREA DE 
JARDINERÍA, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO “ACTIVA JOVE 

VLC 2017-2018”, DEL POEJ 

 
En València, a _______________________ de 2018 

 
 

INTERVIENEN 
 
 
Dª. Sandra Gómez López, Primera Teniente de Alcalde, Coordinadora 
General del Área de Desarrollo Económico Sostenible y Concejala 
Delegada de Emprendimiento, Formación, Empleo y Turismo del 
Ayuntamiento de València, facultada para este acto por Acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el ___ de 
________ de 2018, y asistida por D. José Antonio Martínez Beltrán, 
Vicesecretario General del Ayuntamiento de València. 
 
 
Dª. PILAR SORIANO RODRIGUEZ, novena teniente de alcalde y delegada 
de Paques y Jardines, en nombre y representación del Organismo 
Autónomo Municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela 
Municipal de Jardinería y Paisaje, (como vicepresidenta), y domicilio en 
la C/ Antonio Suarez, nº 7, 46021-Valencia.  
 
Ejerce su representación en virtud de la  Resolución nº 37, de 10 de julio 
de 2015, por la que se le delega el ejercicio efectivo de las 
competencias y atribuciones que los Estatutos del Organismo atribuyen 
a la Presidencia. 
 
 
Además de la forma abreviada para referirse a sendas partes 
suscriptoras, se podrá denominar al Organismo Autónomo Municipal  y 
al Ayuntamiento de València, de forma conjunta, como las «Partes» y, 
de manera individual, como la «Parte». 
 
Las Partes se reconocen mutuamente capacidad legal para suscribir el 
presente convenio  aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 
___ de ______ de 2018 y, a tal efecto, 
 
 

 
EXPONEN 
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2 
 

I. El Ayuntamiento de Valencia solicita subvención para realizar el 
proyecto Activa Jove VLC 2017-2018, que es aprobado por  Resolución 
de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, del Ministerio de la 
Presidencia y para la Administraciones Territoriales,  por la que se 
resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, 
destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el 
mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, ascendiendo a un importe elegible concedido de 728.681,80 € y 
una ayuda máxima concedida de 669.585,71 €. 

 
II. Para ello, el proyecto contempla la realización de 6 itinerarios 
consistentes en una formación específica para la obtención de un 
Certificado de profesionalidad, más formación complementaria dirigida 
a fomentar las habilidades más demandadas en el mercado de trabajo, 
prácticas no laborales en empresas y/o entidades y orientación e 
inserción laboral personalizada. 
 

III. Para la gestión de dos de estos seis itinerarios, concretamente los que 
comprenden los Certificados de Profesionalidad “AGAO0208 Instalación 
y mantenimiento de jardines y zonas verdes” y “AGAJ0108 Actividades 
auxiliares en floristería”, el Ayuntamiento de Valencia, (a través del 
Servicio de Empleo y Emprendimiento), tiene la necesidad de contar 
con la participación del Organismo Autónomo Municipal Parques y 

Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje,  a través 
de un convenio de colaboración, ya que dicho organismo del 
Ayuntamiento de València es quien tiene otorgada por el Servef, 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, la homologación como 
centro colaborador, con nº de censo en la Generalitat Valenciana 
4600002002 y tiene aprobadas las citadas especialidades formativas 
para la impartición de Certificados de Profesionalidad en la familia 
profesional agraria. 

 
IV. En informe de fecha 15 de diciembre de 2017 de la Dirección General 

de Administración Local, se declara que no existe duplicidad en 
relación la impartición, por parte del Ayuntamiento de València, de los 
Certificados de Profesionalidad objeto de este convenio, “Instalación y 
mantenimiento de jardines y zonas verdes” y “Actividades auxiliares en 
floristería”. Se da, con ello, cumplimiento a las previsiones normativas 
establecidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local, que da nueva redacción al 
artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como a los requerimientos legislativos en materia de 
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3 
 

estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y evitación de 
duplicidad en la prestación de los servicios públicos. 

 
V. Que el Organismo Autónomo Municipal Parque y Jardines Singulares y 
Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje (OAM), con fecha de 
constitución de 1 de enero de 2012, cuyos presupuestos se integran en 
el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia, recoge en sus 
estatutos como objetivos fundamentales la conservación, el 
mantenimiento y la gestión de los jardines y parques que tiene adscritos, 
la promoción, desarrollo y el fomento de la Escuela Municipal de 
Jardinería y Paisaje, que, a su vez, tiene como finalidad la investigación, 
formación, mentalización y difusión del conocimiento del paisaje, tanto 
natural como construido, de la población en general. Asimismo, de sus 
estatutos se deduce que no es un medio propio personificado. 
 

VI. Que el Organismo Autónomo podrá desarrollar actividades 
relacionadas con la formación y reciclaje de la plantilla municipal, pero 
también formación profesional dirigida a toda la población en general, 
interesada en los sectores de jardinería y floristería. En este sentido hay 
que destacar la gran importancia que adquiere la formación práctica 
del alumnado, para lo que dispone en la actualidad más de 1.816.138 
metros cuadrados de jardines públicos que gestiona y mantiene. 
También es muy importante la línea de formación dirigida a colectivos 
con especiales dificultades, (discapacidad y riesgo de exclusión en 
general).  
 

VII. Que, en virtud de lo expuesto, las Partes han decidido de mutuo 
acuerdo y reconociéndose libertad y capacidad para ello, otorgar el 
presente Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València 
y  el OAM Parques y Jardines (en adelante, el «Convenio»), de acuerdo 
con las siguientes, 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
PRIMERA.- Objeto 
 
El Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Empleo y 
Emprendimiento, para la gestión del proyecto “Activa Jove Vlc 2017-
2018”, perteneciente a la convocatoria del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil AP-POEJ del Fondo Social Europeo FSE, tiene la 
necesidad para la impartición de dos de los seis itinerarios en los que 
consiste el proyecto, concretamente los que comprenden los 
Certificados de Profesionalidad “AGAO0208 Instalación y 
mantenimiento de jardines y zonas verdes” y “AGAJ0108 Actividades 
auxiliares en floristería”, de contar con la participación del Organismo 
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Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal 

de Jardinería y Paisaje, a través de un convenio de colaboración, ya 
que dicho organismo forma parte del Ayuntamiento de València y es 
quien tiene otorgada por el Servef, Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, la homologación como centro colaborador, con nº de 
censo en la Generalitat Valenciana 4600002002 y tiene aprobadas las 
citadas especialidades formativas para la impartición de Certificados 
de Profesionalidad en la familia profesional agraria. 
 
Queda patente por tanto, que los centros de empleo y formación 
propios del Ayuntamiento, CMOF Leones y CMOF Castilla, donde se 
realizarán el resto de Certificados de Profesionalidad de las áreas de 
Administración y Gestión y de Hostelería y Turismo, no pueden acoger la 
formación en el área profesional de jardinería puesto que no cuentan 
con espacios y aulas homologadas por el Servef para impartir dichas 
especialidades.   
 
SEGUNDA.- Obligaciones del Organismo Autónomo Municipal Parques y 
Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje 
 
• Poner a disposición del proyecto las instalaciones y aulas 

homologadas para la impartición de los Certificados de 
profesionalidad “AGAO0208 Instalación y mantenimiento de jardines 
y zonas verdes” y “AGAJ0108 Actividades auxiliares en floristería”, del 
área profesional de jardinería, en las condiciones óptimas y 

reglamentarias. 

• Desarrollar, controlar y justificar debidamente la ejecución de las 
acciones formativas en su conjunto, así como la asistencia del 
alumnado a las acciones formativas y cualquier incidencia 
producida en el aula o en el normal transcurso del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, según la normativa que establece el Servef. 
En todo caso la formación deberá adecuarse a la normativa 
reguladora de los certificados de profesionalidad. 
 

• El OAM quedará obligado solo ante el Ayuntamiento de València, 
siendo ésta, como entidad beneficiaria, la que asumirá la total 
responsabilidad de la gestión y la ejecución de las actividades 
cofinanciadas frente al organismo intermedio y la autoridad de 
gestión, garantizando que se han cumplido las normas de 
aplicación. No obstante, el OAM se compromete a acreditar frente 
al Ayuntamiento una correcta gestión económica de los itinerarios 
señalados, (presentando los justificantes de los gastos realizados o 
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imputados al proyecto, es decir, nóminas de personal propio, 
facturas de prestaciones de servicios u otros gastos relacionados) y 
atender a los requisitos de justificación que se le soliciten derivados 
de las instrucciones de gestión del proyecto comunicadas por el 
Ministerio (DGRCAEL). 

 
• Comunicar con suficiente antelación cualquier dificultad, incidencia, 

impedimento o circunstancia que pueda derivar en la incorrecta 
gestión y ejecución de las actuaciones derivadas del proyecto al 

objeto de su subsanación. 

• El OAM se compromete, en la ejecución de las actuaciones objeto 
del convenio,  a conocer y respetar la normativa vigente en el 
marco del FSE-AYUDAS POEJ,  de aplicación al proyecto, que es la 

siguiente: 

- Orden HAP/1337/2016, de 27 de julio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil, destinadas 
a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de 

trabajo, en el contexto de la garantía juvenil. 

- Orden PRA/65/2017, de 31 de enero, por la que se modifica la 
Orden HAP/1337/2016, de 17 de julio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil, destinadas 
a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de 

trabajo, en el contexto de la garantía juvenil. 

- Resolución de 6 de febrero de 2017, de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por 
la que se aprueba la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo 
Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible 
de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

- Resolución de 14 de diciembre de 2017 del director general de 
relaciones con las comunidades autónomas y entes locales, por la 
que se aprueban instrucciones para la aplicación y desarrollo de 
las convocatorias 2017 de ayudas del programa del fondo social 
europeo (ayudas ap-poej), destinadas a la integración sostenible 
de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del 

sistema nacional de garantía juvenil. 
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- Orden 32/2013, de 6 de septiembre, de la Consellería de 
Economía, Industria, Turismo y Empleo, por la que se regula la 
impartición de acciones formativas no financiadas con fondos 
públicos, conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad, desarrolladas por empresas, entidades y centros 

de iniciativa pública o privada. 

- Guía informativa para entidades del SERVEF. Acciones formativas 

dirigidas prioritariamente a personas desempleadas. 

• Las actividades a realizar por el OAM Parques y Jardines serán: 

- Certificado de profesionalidad, (AGAO0208) Instalación y 
mantenimiento de jardines y zonas verdes: 
 

� Utilización de personal docente propio para la impartición 
de los módulos obligatorios del Certificado, o en su caso, 
contratación de los docentes adecuados que cumplan las 
prescripciones de los formadores recogidas en el Real 
Decreto 1375/2008, de 1 de agosto, por el que se establece 
este Certificado de profesionalidad de la familia agraria, y 
que sean previamente validados por el técnico de enlace 
del Servef. 

� Adquisición de material fungible para la correcta 
impartición y desarrollo del Certificado. 

� Adquisición de vestuario específico para protección del 
alumnado. 

� Contratación de una póliza de seguro de accidente y 
responsabilidad civil que cubra a los participantes.  

 
 

- Certificado de profesionalidad, (AGAJ0108), Actividades auxiliares 
en floristería: 
 

� Utilización de personal docente propio para la impartición 
de los módulos obligatorios del Certificado, o en su caso, 
contratación de los docentes adecuados que cumplan las 
prescripciones de los formadores recogidas en el Real 
Decreto 1211/2009, de 17 de julio, por el que se establece 
este Certificado de profesionalidad de la familia agraria, y 
que sean previamente validados por el técnico de enlace 
del Servef. 

� Adquisición de material fungible para la correcta 
impartición y desarrollo del Certificado. 
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� Adquisición de vestuario específico para protección del 
alumnado. 

� Contratación de una póliza de seguro de accidente y 
responsabilidad civil que cubra a los participantes.  

 

 
TERCERA.- Obligaciones del Ayuntamiento de València 
 
• Se considera conveniente transferir fondos al OAM para desarrollar 

sus actividades de formación realizadas por la Escuela Municipal de 

Jardinería y Paisaje 

Según la resolución del 6 de julio de 2017, de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que 
se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo 
en el marco del programa AP-POEJ, el Ayuntamiento de Valencia a 
través del Proyecto Activa Jove VLC 2017-2018 es beneficiario de una 
ayuda en modalidad de cofinanciación en un 91,89% por parte del FSE 
y en un 8,11% con aportación municipal. Así pues, los fondos 
económicos recogidos en el Proyecto de Gasto del proyecto son los 
siguientes: 
 

� Con financiación afectada con cargo a la subvención 
concedida para la realización del mismo, los gastos que se 
presupuestarán para la ejecución de los certificados en cuestión, 
serán: 

 
� AGAO0208 Instalación y mantenimiento de jardines y zonas 

verdes  
 
46.880,93 € 

 
� AGAJ0108 Actividades auxiliares en floristería  

 
36.991,66 € 

 
� Además, será necesario un gasto adicional de:  

 
7.402,40 €. 
 

� Se complementará la aportación con fondos a cargo de las 
partidas del Servicio para necesidades complementarias en los 
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itinerarios conveniados con la OAM, por una cuantía de 10.871,98 
€. 
 

Se valora una necesidad de transferencia total por importe de 
102.146,97  €. 
 

El pago de las obligaciones se realizará por la Tesorería municipal de 
acuerdo con lo establecido en la Base 21ª de ejecución del vigente 
Presupuesto Municipal. 
 

La aportación se imputará al Capítulo IV de los presupuestos del 
Ayuntamiento, con cargo a la aplicación presupuestaria IF 650 24100 
41001.  
 
Este recurso se somete a la condición suspensiva de la efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiar el presente 
convenio. 
 
• Controlar y supervisar la correcta gestión, ejecución y justificación 

económica de la ejecución de los certificados de profesionalidad 
“AGAO0208 Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes” 
y “AGAJ0108 Actividades auxiliares en floristería”, contemplados en 
el proyecto Activa Jove VLC 2017-2018 aprobado por el Ministerio de 
la Presidencia y para las Administraciones Territoriales en la 
Resolución de 6 de julio de 2017. 

 
 
CUARTA.- Incumplimiento del Convenio 
 
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el 
Convenio por una de las Partes facultará a la otra para resolverlo. La 
Parte perjudicada deberá comunicar a la otra tanto el hecho que 
supone, a su juicio, el incumplimiento, como su intención de resolver el 
Convenio si persiste en su actitud, con una antelación mínima de 15 días 
naturales. Durante este tiempo, quedará en suspenso el Convenio y la 
parte incumplidora podrá subsanar el hecho denunciado. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya subsanado la causa que dio lugar a la 
denuncia, el Convenio quedará resuelto de forma automática.  
 
Las partes no serán responsables por el incumplimiento, total o parcial, 
de las obligaciones que resulten del Convenio cuando ello se deba a 
causa fortuita o de fuerza mayor. En estos casos, el Convenio podría 
quedar en suspenso por el período al que el caso fortuito o la fuerza 
mayor objetivos obligasen. Si este periodo excediera del 31 de 
diciembre de 2018, el Convenio quedaría automáticamente resuelto. 
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QUINTO.- Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control 
 
Las partes se comprometen a realizar todas las actuaciones de mutuo 
acuerdo y con total transparencia y conocimiento mutuo. 
 
Con el fin de realizar el seguimiento de lo acordado en este Convenio, 
se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento y Coordinación con 
representantes de ambas instituciones, en régimen de paridad, que 
serán designados por las mismas. Dicha Comisión se responsabilizará de 
resolver las dudas y conflictos que se presenten y desarrollará las 
actuaciones que se contienen en el presente Convenio. 
 
 
SEXTA.- Modificación y Desarrollo del Convenio 
 
Los acuerdos contemplados en el Convenio podrán modificarse en 
cualquier momento por mutuo acuerdo de las entidades firmantes, 
manifestado de forma expresa. 
 
Este Convenio podrá ser desarrollado posteriormente, en aspectos más 
concretos, mediante Adenda en las que se contemplen y regulen 
acciones y/o colaboraciones más específicas. 
 
 
SÉPTIMA.- Inicio, duración, terminación y resolución del Convenio. 
 
El Convenio obliga a las Partes desde la fecha de su firma hasta la 
ejecución total de los Itinerarios de inserción objeto del mismo, (puesta 
en funcionamiento, impartición de los certificados de profesionalidad y 
justificación económica de los mismos), con entrega conforme de los 
informes finales. La duración estimada del proyecto es de 10 meses. 
 
Las partes, de mutuo acuerdo, podrán aprobar la prórroga del 
convenio, mediante una adenda al mismo. 
 

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución. Son causas de resolución: 

⋅ El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse 
acordado la prórroga del mismo. 

⋅ Por el mutuo acuerdo de las partes firmantes.  
⋅ El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

de las partes firmantes. Este hecho se comunicará por escrito a la 
otra parte con una antelación mínima de 15 días hábiles, a los 
efectos oportunos. 
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⋅ Por la imposibilidad sobrevenida de cumplir los fines propuestos. Este 
hecho se comunicará por escrito a la otra parte con una antelación 
mínima de 15 días hábiles, a los efectos oportunos. 

⋅ Por cualesquiera otras causas que le sean aplicables por la 
normativa vigente. 

 
 
OCTAVA.- Uso de signos distintivos e imágenes 
 
Cada una de las Partes podrá informar públicamente de la existencia y 
ejecución del presente convenio, avisando previamente a la otra parte 
y logrando un consenso en la utilización de los signos distintivos y 
corporativos de cada entidad, con la finalidad de ofrecer una imagen 
global del proyecto con sus seis itinerarios de inserción.  
 
Toda la documentación e imágenes que se difundan del proyecto VLC 
ACTIVA JOVE o de forma aislada de alguno de sus itinerarios, (en cuyo 
caso deberá hacerse referencia al proyecto global), deberá contener 
las siguientes imágenes o logotipos: 
 

 
 

 
La utilización de los signos distintivos deberá hacerse conforme al 
formato que, al efecto, se establezca en la normativa de referencia y 
en particular la que regula la normalización e imagen corporativa del 
Ayuntamiento de València.  
 
 
NOVENA.- Información y Comunicación 
 
Las actuaciones en materia de información y comunicación deberán 
respetar lo establecido a tal efecto en la Resolución de 14 de diciembre 
de 2017 del Director General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueban instrucciones para 
la aplicación y desarrollo de las convocatorias 2017 de ayudas del 
programa del Fondo Social Europeo (ayudas ap-poej), destinadas a la 
integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, 
en el contexto del sistema nacional de garantía juvenil, concretamente 
en la Instrucción OCTAVA, al hacer referencia al Reglamento de (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013 relativo al Fondo Social Europeo, que en su artículo 20 recoge las 
obligaciones en materia de Información y Comunicación en relación a 
la Iniciativa de Empleo Juvenil. 
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DÉCIMA.- Confidencialidad 
 
Las Partes podrán revelarse determinada información relativa a sus 
actividades, así como de desarrollo y materiales, siempre que todo ello 
sea necesario para la consecución del Convenio.  
 
Las Partes acuerdan que la información que se revelen mutuamente 
(salvo que sea de dominio público, que ya se conociera por la otra 
parte o que revele a un tercero por requerimiento legal con obligación 
de ser atendido) tendrá la consideración de confidencial, por lo que se 
comprometen a guardar el más absoluto secreto sobre la información 
de la otra parte a que tengan acceso, en cumplimiento del Convenio. 
 
Tendrá la consideración de información confidencial cualquiera relativa 
a documentos legales, tecnología, procesos, metodologías, manuales y 
materiales, información técnica y datos personales que no estaban en 
conocimiento o en poder de las partes antes del inicio del convenio. 
 
Las partes se comprometen a establecer todos los medios necesarios 
para proteger la información confidencial con un grado de seguridad 
que no podrá ser inferior a un grado razonable de protección. 
 
Los deberes de confidencialidad que las Partes asumen en virtud del 
Convenio permanecerán en vigor tras la extinción del mismo por 
cualquier causa, salvo que sean dados a conocer por quien sea el 
titular del secreto o la información confidencial. 
 
Las Partes se comprometen a devolverse o destruir la información 
confidencial en el momento de la extinción del Convenio, sin necesidad 
de requerimiento previo para ello. 
 
7. Lo previsto en la presente Cláusula se entenderá sin perjuicio de la 
revelación que resulte de la publicación de información no confidencial 
en virtud de la Cláusula Quinta.  
 
 
DECIMOPRIMERA.- Protección de datos 
 
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se 
realizarán con sujeción a lo regulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás 
normativa de desarrollo de la misma. 
 
Las Partes se comprometen a cumplir todas las obligaciones legales 
vigentes en materia de protección de datos. 
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12 
 

Cuando resulte preciso para cumplir los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio, las partes articularán el procedimiento 
para solicitar el consentimiento de todas aquellas personas 
participantes o relacionadas con el proyecto “VLC ACTIVA JOVE- 
POEJ”, cuyos datos pudieran ser utilizados, conservados o transferidos. 
 
 
DECIMOSEGUNDA.- Naturaleza jurídica y jurisdicción competente en 
caso de litigio 
 

El presente Convenio se rige por la ley española, tiene naturaleza 
administrativa y su régimen jurídico vendrá determinado por sus propias 
estipulaciones, así como por el resto de normativa que le sea de 
aplicación. En especial se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 236, de 02.10.2015) que 
desarrolla un régimen completo de los convenios en los artículos 47 a 53. 
 
 
Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la 
ejecución del Convenio se resolverán de mutuo acuerdo a través de la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Coordinación que a este efecto se 
cree con personal de ambas partes. 
 
Y en prueba de conformidad, lo firman las Partes, por duplicado y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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Segundo. Facultar a Dª. Sandra Gómez López, concejala delegada del Área de Desarrollo
Económico Sostenible del Ayuntamiento de València, para formalizar el convenio, así como para
cuantas gestiones, trámites y expedición de documentos resulten necesarios para la correcta
ejecución del mismo.

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
transferencia al OAM Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje,
con CIF Q4601297G, para financiar las actividades de formación realizadas por la Escuela
Municipal de Jardinería y Paisaje, por importe de 102.146,97 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria IF650 24100 41001, según propuesta de gastos 2018/2146, ítem 2018/78160,
documento de obligación 2018/7024 y relación de documento de obligación 2018/1714. Este
recurso se somete a la condición suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han
de financiar el convenio, por tanto será requisito previo la aprobación de la correspondiente
modificación por generación de créditos (expediente E/02902/2017/56)."
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74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000057-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament diversos
projectes d'obres d'urbanització inclosos en el Pla de la Diputació Provincial de València
d'Obres i Servicis 2017 (Pla SOM+2017).

"Hechos

I. El 7 de diciembre de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia la
convocatoria de la Diputación de Valencia del Plan Provincial de Obras y Servicios para
municipios de más de 50.000 habitantes, SOM+ de 2017.

II. Previa moción de la concejala delegada de Pobles de València y a solicitud de los
quince responsables de las Alcaldías Pedáneas, una vez estudiadas por los Servicios municipales,
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2017,
acordó solicitar ayudas con cargo al mencionado Plan, entre otras, para la ejecución de las
siguientes inversiones en obras de urbanización, cuyos proyectos deben de presentarse hasta el 30
de marzo de 2018:  

Acondicionamiento de la pavimentación en la calle Karl Marx (Forn d’Álcedo).
 Acondicionamiento de la pavimentación en la carretera Rochs (La Punta)
  Acondicionamiento de la pavimentación entre las plazas de la Llotgeta y Soñador
(Massarrojos)
 Acondicionamiento de la pavimentación en la calle Historiador Betí (El Saler)

III. Por la ingeniero jefa de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Obras de
Infraestructuras con el conforme del jefe del Servicio, se han redactado los mencionados
proyectos, informando, entre otros extremos, que:

Las obras se clasificacan en obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación
(art. 232 LCP).
En los proyectos, la planta viaria proyectada se ajusta a las secciones viarias especificadas
por el Servicio de Mobilitat Sostenible.
Los pavimentos y acabados proyectados mantienen las características de las zonas
adyacentes con el fin de conseguir una homogeneidad urbana y estética.
Habida cuenta que conforme a la documentación aprobada en la Revisión Simplificada del
Plan General de Valencia, en concreto en Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, las
obras a ejecutar en la pedanía de Massarrojos, están encuadradas dentro de los ámbitos de
protección de los BRL: 'Núcleo Primitivo de Massarrojos' e 'Iglesia Parroquial de la
Asunción y Santa Bárbara', el proyecto ha sido sometido a dictamen de la Comisión de
Patrimonio siendo el mismo favorable.
La documentación de los proyectos, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP).
Así como recoge la documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP, no es preceptiva la supervisión
del proyecto previa a su aprobación, al no superar el presupuesto de ninguno de los
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proyectos el límite de 500.000,00 € IVA excluido, y tampoco atendida la naturaleza de las
obras.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se manifiesta que cada uno de los proyectos comprende una
obra completa en el sentido exigido por el artículo 125 del citado Reglamento y que, por
comprender todos y cada uno de los elementos precisos para la utilización de la obra, es
susceptible de ser entregada al uso general.

IV. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructuras se ha suscrito una
moción en orden a someter a la Junta de Gobierno Local la aprobación técnica de los proyectos a
los efectos de su remisión a la Diputación de Valencia antes del próximo 31 de mayo.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP
(9/2017, de 8 de noviembre).

2º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 123 del TRLCSP.

3º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

4º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto del informe, corresponde a
la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a
aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente los proyectos que a continuación se indican:

  Acondicionamiento de la pavimentación en la calle Karl Marx (Forn d’Álcedo), cuyo
presupuesto asciende a 18.910,42 € incluido gastos generales y beneficio industrial, más
3.971,19 € en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 22.881,61 €.

Acondicionamiento de la pavimentación en la carretera Rochs (La Punta), cuyo
presupuesto asciende a 26.453,47 € incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
5.555,23 € en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 32.008,70 €.
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Acondicionamiento de la pavimentación entre las plazas de la Llotgeta y Soñador
(Massarrojos), cuyo presupuesto asciende a 24.855,87 € incluidos gastos generales y
beneficio industrial, más 5.219,73 € en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de
30.075,60 €.

Acondicionamiento de la pavimentación en la calle Historiador Betí (El Saler), cuyo
presupuesto asciende a 21.531,99 € incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
4.521,72 € en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 26.053,71 €."

75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03801-2018-000137-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació de
factures corresponents a l'execució de mesures precautòries en un immoble situat al carrer de
Ramón de Castro.

"Hechos

I. Mediante Resolución SM-2207, de 30 de mayo de 2017, se encargó a Arquitectura y
Urbanismo Singularq, SLP B97570063 (SINGULARQ), y a Canalizaciones y Derribos Safor,
SL, B96374442 (CADERSA), la adopción de medidas precautorias en el inmueble sito en la calle
Ramón de Castro, nº. 24, habiéndose dispuesto los correspondientes gastos segregados de la
propuesta de gasto 2017/1074 e ítem 2017/87030 para CADERSA y de la propuesta de gasto
2017/12 e ítem 2017/87040 para SINGULARQ, con cargo a la aplicación presupuestaria GC380
1510 22799 del Presupuesto municipal 2017 y proyecto de gastos 2017/9.

II. Finalizadas las actuaciones, las mercantiles citadas aportaron la documentación
justificativa de las mismas y la Oficina Técnica de Control de la Conservación de la Edificación
emitió la certificación final de obra núm. 2018-17 y diligenció de conformidad la factura nº. 255
de CADERSA (6.362,57 € de BI + 1.336,14 € de 21 % de IVA= 7.698,71 €) y la factura nº. 20 de
SINGULARQ (888,60 € de BI + 186,61 € de 21 % de IVA= 1.075,21 €).

III. No se han incorporado los correspondientes remanentes de crédito al Presupuesto del
ejercicio corriente.

IV. Para hacer frente a los gastos anteriores existe crédito disponible en la aplicación
presupuestaria 2018 GC380 15110 22799, a la que se imputarán conforme a lo establecido en la
base 13.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2018, por tratarse de gastos que tiene
correspondencia con ingresos municipales con IVA repercutido.

Fundamentos de Derecho

Primero. La base 13.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2018, establece que,
para la contabilización de los gastos que tengan correspondencia con ingresos municipales con
IVA repercutido, éstos se aplicarán al presupuesto de gastos por su importe líquido, previa
deducción del IVA, y el importe de la anterior deducción se formalizará en la correspondiente
cuenta de conceptos no presupuestarios.
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Segundo. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el apartado 2.a) de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto municipal
2018 atribuyen a la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar los gastos debidamente
autorizados y dispuestos en el ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado el remanente de
crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación económica a favor de Canalizaciones y Derribos Safor,
SL (B96374442), por importe de 7.698,71 € (6.362,57 € de BI + 1.336,14 € de 21 % IVA), y a
favor de Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP (CIF B97570063), por importe de 1.075,21 €
(888,60 € de BI + 186,61 € de 21 % IVA), cuyo importe total asciende a 8.773,92 € (7.251,17 €
de BI + 1.522,75 € de 21 % IVA), correspondiente a la suma de las facturas nº. 255 de
CADERSA y nº. 20 de SINGULARQ, derivadas de las medidas precautorias ejecutadas en el
inmueble sito en la calle Ramón de Castro, nº. 24.

Segundo. Aprobar el gasto a que asciende dicha prestación por un importe de 8.773,92 €
(7.251,17 € de BI + 1.522,75 € de 21 % IVA), que se imputará al presupuesto de gastos de la
siguiente manera:

- Los 7.251,17 €, correspondientes a la suma de las bases imponibles de las facturas nº. 255
(ítem 2018/85580 y documento de la obligación 2018/8467) y nº. 20 (ítem 2018/85590 y
documento de la obligación 2018/8469), con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GC380
15110 22799, propuesta de gasto 2018/2392, relación de documentos de obligación 2018/2020 y
proyecto de gasto 2018/16.

- Las cantidades correspondientes al 21 % de IVA de las facturas nº. 255 y nº. 20,
indicadas en el apartado Primero de este acuerdo, se aplicarán al CONOP 390001."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2017-000752-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar els abonaments a compte de la subvenció per a
rehabilitació en l'àrea de regeneració i renovació urbana del Cabanyal-el Canyamelar per la
rehabilitació duta a terme en un edifici del carrer de Vidal de Canelles.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al área de regeneración y renovación urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada área de regeneración y renovación urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
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Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio el
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el área
de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base Séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local, de fecha 30 de septiembre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas hasta el 2 de septiembre de dicho año, entre las que se
encuentra la formulada por la Comunidad de Propietarios del edificio sito en la calle Vidal de
Canelles, nº. 8, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 17
de abril de 2018, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con 8 viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 164.103,91 €, de los cuales
99.103.55, € corresponden a las actuaciones en elementos comunes del edificio y 65.000,36 € al
presupuesto protegido correspondiente a la rehabilitación de 4 viviendas. En base al mismo se
recoge, respecto a los elementos comunes una ayuda provisional correspondiente a la Generalitat
Valenciana por importe de 14.270,91 €, y otra ayuda provisional correspondiente al Ministerio
por importe de 34.686,24 €. Respecto a las viviendas, las ayudas se reparten de la siguiente
manera:
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- Vivienda pta. ******: 1.826,43 € de la Generalitat y 3.196,26 € con cargo al Ministerio.

- Vivienda pta. ******: 4.005,87 € de la Generalitat y 7.010,28 € con cargo al Ministerio.

- Vivienda pta. ******: 3.645,51 € de la Generalitat y 6.379,64 € con cargo al Ministerio.

- Vivienda pta. ******: 3.522,26 € de la Generalitat y 6.163,96 € con cargo al Ministerio.

Al amparo de lo dispuesto en la base 18.4: 'Los interesados podrán solicitar el pago
anticipado de la subvención, mediante certificaciones parciales de carácter trimestral. En este
caso, las cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta previsto en el
artículo 171 de la Ley 1/2015, de fecha 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones…'.

Por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha presentado, en fecha 1 de diciembre

de 2017, solicitud de 1  abono a cuenta por importe de 6.500,74 €, con cargo a las ayudas de laer

Generalitat, y de 11.376,29 €, con cargo a las ayudas del Ministerio, y en fecha 8 de febrero de
2018 solicitud del 2º abono a cuenta por importe de 4.647,67 € con cargo a las ayudas de la
Generalitat, y de 8.133,42 € con cargo a las ayudas del Ministerio, así como documentación
complementaria, correspondiente al primer y segundo abono a cuenta de carácter trimestral de la
actuación de rehabilitación llevada a cabo en los elementos comunes del edificio sito en la calle
Vidal de Canelles, nº. 8, siendo el solicitante la Comunidad de Propietarios del citado edificio.
Dichas cantidades solicitadas se corresponden, según estimación realizada por la sociedad
pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 32,80 % y el 23,45 %, respectivamente, de la obra
ejecutada en cada trimestre, sobre el total de las ayudas previstas con cargo a la Generalitat y al
Ministerio.

El 1 de diciembre de 2017 se presenta otra solicitud de abono y documentación
complementaria respecto al mismo emplazamiento, pero correspondiente a la rehabilitación
llevada a cabo en la vivienda correspondiente a la puerta ******, en concreto se solicita abono a
cuenta por importe de 2.957,62 €, con cargo a las ayudas de la Generalitat, y de 5.175,84 €, con
cargo a las ayudas del Ministerio, correspondientes al primer abono a cuenta de carácter
trimestral de la actuación de rehabilitación llevada a cabo en la citada vivienda del edificio sito
en la calle Vidal de Canelles, nº. 8, siendo en este caso la solicitante ******. Dichas cantidades
solicitadas se corresponden, según estimación realizada por la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, con el 81,13 % de la obra ejecutada en el trimestre, sobre el total de las
ayudas previstas con cargo a la Generalitat y al Ministerio.

Así mismo, en fecha 8 de febrero de 2018 se presenta sendas solicitudes de abono y
documentación complementaria, pero correspondiente a la rehabilitación llevada a cabo en las
siguientes viviendas:

- Vivienda puerta ******, solicitando abono a cuenta por importe de 2.947,14 €, con cargo
a las ayudas de la Generalitat, y de 5.157,50 €, con cargo a las ayudas del Ministerio,
correspondientes al primer abono a cuenta de carácter trimestral de la actuación de rehabilitación
llevada a cabo en la misma y siendo la solicitante ******. Dichas cantidades se corresponden,
según estimación realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 73,57 %
de las obras ejecutadas en el trimestre.
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- Vivienda puerta ******, solicitando abono a cuenta por importe de 2.306,03 €, con cargo
a las ayudas de Generalitat, y de 4.035,55 €, con cargo a las ayudas de Ministerio,
correspondientes al primer abono a cuenta de carácter trimestral de la actuación de rehabilitación
llevada a cabo en la misma y siendo el solicitante ******. Dichas cantidades se corresponden,
según estimación realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 65,47 %
de las obras ejecutadas en el trimestre.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificados firmados por el gerente de
la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en los que se hace constar la presentación por la
Comunidad de Propietarios y por ******, ****** y ******, como propietarios de las viviendas
antes referenciadas, de todos los documentos exigidos en la base decimoctava, punto quinto,
respecto a los abonos a cuenta.

En base a las solicitudes presentadas se ha requerido a la citada mercantil información
respecto a la solicitud formulada por los propietarios de las puertas ******, ****** y ******, ya
que los mismos no aparecen en el listado de solicitudes admitidas del acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2016.

En respuesta, mediante informe de fecha 11 de abril de 2018, la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA, manifiesta, entre otros extremos, que la solicitud formulada por la CP
se presentó el mismo día que finalizaba el plazo, y la propia Sociedad al tramitar posteriormente
la solicitud de calificación provisional dirigida a los Servicios Territoriales de Vivienda y
Rehabilitación, incluyó informe emitido por el personal dependiente de la citada sociedad en que
se calculaba el presupuesto protegible y las ayudas respecto a los elementos comunes y las obras
de rehabilitación de 4 viviendas, que coinciden con las dispuestas finalmente en la calificación
provisional de la actuación. Por tanto, resulta evidente que se solicitaron ayudas tanto para
elementos comunes, como para la reforma de las viviendas, dándose cumplimiento a lo
establecido en el artículo 26 (actuaciones subvencionables) del RD 233/16, de 5 de abril, por el
que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

En el mismo informe se comunica que en fecha 16 de noviembre de 2017 se presentó
renuncia por la propiedad de la vivienda de la puerta ****** respecto a las actuaciones
protegibles recogidas en la calificación provisional, y que la misma se encuentra pendiente de
tramitación en los Servicios Territoriales de Rehabilitación y Vivienda. Con posterioridad, y a
petición del Servicio, la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, mediante informe de fecha
7 de mayo de 2018, se confirma la renuncia a las ayudas por parte del propietario de la vivienda
de la pta. ******, es por tanto que, una vez tramitada por los Servicios Territoriales de
Rehabilitación y Vivienda de la Generalitat, la nueva calificación provisional descontará las
ayudas correspondientes a esta vivienda.

Sexto. En cumplimiento del apartado duodécimo, 1.c del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto 2018, se ha comprobado que los interesados no son deudores por
resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por el Servicio.

Séptimo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
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viviendas y sustitución edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2018 procedente de los remantes del 2017. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2018/1930, del ítem 2018/73720 se ha segregado el ítem 2018/85550
por importe de 79.684,67 €, que constituye el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios de la C/ Vidal de Canelles, nº. 8, tal y
como consta en la calificación provisional y en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al área de regeneración y renovación urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. El artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base decimoctava de las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el
área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone la posibilidad de solicitar el
pago anticipado de la subvención mediante certificaciones de carácter trimestral, en cuyo caso las
cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta, previstos en el artículo 171
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental
y de Subvenciones.

Cuarto. Respecto a las actuaciones y el importe concreto de la subvención correspondiente
a la rehabilitación llevada a cabo en el edificio, el Real Decreto 233/16, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (prorrogado por Real Decreto 637/2016, de 9 de
diciembre), determina como objeto del programa de fomento de la regeneración y renovación
urbana, entre otros, la financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en
edificios y viviendas.

En concreto el artículo 26 del citado, recoge entre las actuaciones subvencionables, la
ejecución de obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edificios viviendas… y
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente.

Respecto a las diferencias entre el presupuesto protegible y las finalmente recogidas en la
calificación provisional, tal y como ha manifestado la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA, hay que considerar que el artículo 25 del Decreto 189/2009, de 23 de
octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y
Viviendas, determina que 'la calificación provisional es un acto administrativo por el que se
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reconoce: a) La protección de las actuaciones de rehabilitación propuestas, siempre que las obras
previstas se adecuen documentalmente a los supuestos previstos en la normativa correspondiente.
b) La determinación del presupuesto protegido de las mismas a los efectos de su consideración
como base para la determinación de las ayudas económicas. c) Con carácter provisional, las
ayudas que pudieran corresponder de conformidad con los planes de vivienda. A mayor
abundamiento se señala que la base decimosexta de la presente convocatoria establece que 'la
admisión de la solicitud (de actuación protegible) no crea derecho alguno en favor del
beneficiario mientras no se haya notificado la calificación definitiva'.

Cuestión distinta es a quién procede reconocer la condición de beneficiario de la
subvención. Como ya se ha dicho, en la relación de solicitantes aprobada respecto al citado
edificio, únicamente consta la Comunidad de Propietarios, no los propietarios de las puertas
******, ****** y ******, cuyas viviendas aparecen recogidas como actuaciones protegibles
(respecto a la puerta ****** el informe de la Sociedad Pública manifiesta que no se solicita
abono a cuenta al haber renunciado su propietario a la subvención). En este sentido, la base sexta
de la convocatoria de las subvenciones otorga el carácter de beneficiario únicamente a '…los
propietarios únicos de edificios de viviendas, las comunidades de propietarios, las agrupaciones
de comunidades de propietarios y los consorcios y entes asociativos de gestión', y no a los
propietarios de viviendas en el edificio, por lo que para que fuese de aplicación el punto 2º de la
misma base alegado por la sociedad pública ('cuando la ejecución de la actuación corresponda a
varios beneficiarios, la ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno'), es
requisito sine qua non, tener la condición previa de beneficiario.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el apartado duodécimo, 1.c del Anexo II, de las bases de
ejecución del Presupuesto municipal del año 2018, relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del nº. 2 del apartado Primero de la
Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria GD660 15220
7890002, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto, propuesta
de gasto nº. 2018/1930, ítem 2018/85550 por importe de 79.684,67 €, a favor de la comunidad de
propietarios de la C/ Vidal de Canelles, nº. 8 (CIF H46936993), correspondiente al importe total
de la subvención por rehabilitación en el área de regeneración y renovación urbana
Cabanyal-Canyamelar.
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Segundo. Reconocer la obligación por importe de 53.237,80 €, correspondiente a los
abonos a cuenta trimestrales de la subvención de rehabilitación llevada a cabo en la C/ Vidal de
Canelles, nº. 8, derivada de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana
Cabanyal-Canyamelar, y que corresponde:

- Por actuaciones en elementos comunes, 1  y 2º abono a cuenta: 30.658,12 €er

- Por actuaciones en la vivienda de la pta. ******, 1  abono a cuenta: 8.104,64 €er

- Por actuaciones en la vivienda de la pta. ******, 1  abono a cuenta: 8.133,46 €er

- Por actuaciones en la vivienda de la pta. ******, 1  abono a cuenta: 6.341,58 €."er

77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2017-000764-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar els abonaments a compte de la subvenció per a
rehabilitació en l'àrea de regeneració i renovació urbana del Cabanyal-el Canyamelar per les
actuacions dutes a terme en un edifici del carrer de la Reina.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al área de regeneración y renovación urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de València, para
la financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada área de regeneración y renovación urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y Coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
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subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el área
de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas hasta el 2 de septiembre de dicho año, entre las que se
encuentra la formulada por la Comunidad de Propietarios del edificio sito en la calle Reina, nº.
182, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 17
de abril de 2018, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con 4 viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 91.673,43 €, de los cuales
56.556,45 € corresponden a las actuaciones en elementos comunes del edificio y 35.116,98 € al
presupuesto protegido correspondiente a la rehabilitación de la vivienda de la pta. ******. En
base al mismo se recoge, respecto a los elementos comunes, una ayuda provisional
correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 11.311,29 €, y otra ayuda provisional
correspondiente al Ministerio por importe de 19.794,76 €. Respecto a la vivienda, le corresponde
una ayuda de la Generalitat por importe de 6.172,18 € y de 6.051,31 € con cargo al Ministerio.

Al amparo de lo dispuesto en la base 18.4: 'Los interesados podrán solicitar el pago
anticipado de la subvención, mediante certificaciones parciales de carácter trimestral. En este
caso, las cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta previsto en el
artículo 171 de la Ley 1/2015, de fecha 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones…'.

Por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se presenta, en fecha 1 de diciembre de
2017, solicitud de abono a cuenta por importe de 2.981,92 €, con cargo a las ayudas de la
Generalitat, y de 5.218,36 €, con cargo a las ayudas del Ministerio, así como documentación
complementaria, correspondiente al primer abono a cuenta de carácter trimestral de la actuación
de rehabilitación llevada a cabo en los elementos comunes del edificio sito en la calle Reina, nº.
182, siendo el solicitante la Comunidad de Propietarios del citado edificio. Dichas cantidades
solicitadas se corresponden, según estimación realizada por la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, con el 26,36 % de la obra ejecutada en el trimestre, sobre el total de las
ayudas previstas con cargo a la Generalitat y al Ministerio.
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Posteriormente, en fecha 9 de febrero de 2018, se presenta solicitud de 2º abono a cuenta,
así como documentación complementaria, correspondiente a la rehabilitación llevada a cabo en
los elementos comunes de edificio, por importe de 3.978, 14 €, con cargo a las ayudas de la
Generalitat, y de 6.961,75 €, con cargo a las ayudas del Ministerio. Dichas cantidades solicitadas
se corresponden, según estimación realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar,
con el 35,17 % de la obra ejecutada en el trimestre, sobre el total de las ayudas previstas con
cargo a la Generalitat y al Ministerio.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificados firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por la
Comunidad de Propietarios de todos los documentos exigidos en la base decimoctava, punto
quinto, respecto a los abonos a cuenta.

En base a las solicitudes presentadas y puesto que no se ha presentado hasta el momento
ninguna solicitud de abono a cuenta correspondiente a la vivienda de la pta. ******, se requiere a
la citada mercantil explicación al respecto, recordando que en el listado de beneficiarios
publicadas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de septiembre de 2016, aparece
como beneficiario la comunidad de propietarios.

En respuesta, mediante informe de fecha 2 de febrero de 2018 la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA, manifiesta, entre otros extremos, que la solicitud formulada por la
CCPP se presentó el mismo día que finalizaba el plazo, y la propia Sociedad al tramitar
posteriormente la solicitud de calificación provisional dirigida a los Servicios Territoriales de
Vivienda y Rehabilitación, incluyó informe emitido por el personal dependiente de la citada
sociedad en que se calculaba el presupuesto protegible y las ayudas respecto a los elementos
comunes y las obras de rehabilitación de la vivienda de la pta. ******, que coinciden con las
dispuestas finalmente en la calificación provisional de la actuación. Por tanto, resulta evidente
que se solicitaron ayudas tanto para elementos comunes, como para la reforma de la vivienda,
dándose cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 (actuaciones subvencionables) del RD
233/16, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

En el mismo informe se comunica respecto a las actuaciones previstas en la vivienda de la
pta. ******, que hasta el momento, no se ha acreditado la realización de obras en la misma por lo
que el abono a cuenta de la subvención correspondiente a dicha vivienda, se tramitará una vez se
justifique debidamente la realización de la actuación reconocida.

Sexto. En cumplimiento del apartado duodécimo, 1.c del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto 2018, se ha comprobado que los interesados no son deudores por
resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones tramitadas por el Servicio.

Séptimo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2018 procedente de los remantes del 2017. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2018/1930, del ítem 2018/73720 se ha segregado el ítem 2018/92500
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por importe de 43.329,54 €, que constituye el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios de la C/ Reina, nº. 182, tal y como consta
en la calificación provisional y en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al área de regeneración y renovación urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. El artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base decimoctava de las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el
área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone la posibilidad de solicitar el
pago anticipado de la subvención mediante certificaciones de carácter trimestral, en cuyo caso las
cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta, previstos en el artículo 171
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental
y de Subvenciones.

Cuarto. Respecto a las actuaciones y el importe concreto de la subvención correspondiente
a la rehabilitación llevada a cabo en el edificio, el Real Decreto 233/16, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (prorrogado por Real Decreto 637/2016, de 9 de
diciembre), determina como objeto del programa de fomento de la regeneración y renovación
urbana, entre otros, la financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en
edificios y viviendas.

En concreto el artículo 26 del citado, recoge entre las actuaciones subvencionables, la
ejecución de obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edificios viviendas…y
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente.

En cuanto a quién procede reconocer la condición de beneficiario de la subvención, como
ya se ha dicho, en la relación de solicitantes aprobada respecto al citado edificio, únicamente
consta la Comunidad de Propietarios, no el propietario de la pta. ******, cuya vivienda aparece
recogida como actuaciones protegibles. En este sentido, la base sexta de la convocatoria de las
subvenciones otorga el carácter de beneficiario únicamente a '…los propietarios únicos de
edificios de viviendas, las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de
propietarios y los consorcios y entes asociativos de gestión', y no a los propietarios de viviendas
en el edificio, por lo que para que fuese de aplicación el punto 2º de la misma base alegado por la
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sociedad pública ('cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno'), es requisito sine qua non,
tener la condición previa de beneficiario.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23 apartado 4.3 y el apartado duodécimo 1.c del Anexo II, de las bases de
ejecución del Presupuesto municipal del año 2018, relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del nº. 2 del apartado Primero de la
Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria GD660 15220
7890002, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto, propuesta
de gasto nº. 2018/1930, ítem 2018/92500 por importe de 43.329,54 €, a favor de la Comunidad
de Propietarios de la C/ Reina, nº. 182 (CIF H98851090), correspondiente al importe total de la
subvención por rehabilitación en el área de regeneración y renovación urbana
Cabanyal-Canyamelar.

Segundo. Reconocer la obligación por importe de 19.140,17 €, correspondiente al 1  y 2ºer

abono a cuenta de la subvención de rehabilitación llevada a cabo en la C/ Reina, nº. 182, por la
actuación realizada en los elementos comunes del edificio, derivada de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el área
de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2017-000773-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar tècnicament el projecte bàsic i d'execució de les
obres del ‘Pla de rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere
25’, finançat amb càrrec al pla de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana.

"HECHOS

Primero. Mediante Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell, se constituyó el plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (Plan
Confianza), que ha sido objeto de diversas prórrogas, y finalmente mediante el Decreto Ley
3/2016, de 27 de mayo, del Consell, se ha regulado su procedimiento de liquidación.
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Segundo. El artículo 3º de este último posibilitaba la sustitución de los proyectos,
detallando en sus artículos 4º y 5º la documentación necesaria para su tramitación. Debido a que
el Servicio de Vivienda no contaba con medios técnicos ni personales para la preparación de la
citada documentación, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2016,
se encargó a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio y servicio técnico del
Ayuntamiento de València, la redacción de la documentación necesaria respecto al proyecto
denominado 'Pla rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal-Canyamelar'.

En fecha 4 de noviembre de ese mismo año, la citada empresa pública suscribió con los
arquitectos Rafael Ricardo Gómez-Lechón Medialea y Fátima Galarza Ruiz, un contrato de
asistencia técnica para la redacción de la documentación necesaria para la presentación del
proyecto, conforme a lo previsto en el artículo 6 del DL 3/2016, de fecha 27 de mayo, el informe
de evaluación del edificio, redacción del proyecto básico, estudio de seguridad y salud, estudio
de gestión de residuos, proyecto de instalaciones, proyecto de ejecución, dirección de obra,
dirección de obra e instalaciones y libro del edificio para la rehabilitación integral del edificio
sito en la C/ San Pedro, 25.

El precio del contrato, establecido por la baja realizada por la asistencia técnica, se fijó en
18.748,00 €, IVA excluido, realizándose los abonos por la empresa Plan Cabanyal-Canyamelar,
SA.

Tercero. Por Resolución de 21 de abril de 2017 del conseller de Hacienda y Modelo
Económico se autorizó la financiación con cargo al plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana del proyecto 'Pla rehabilitació patrimoni
municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere 25', por un importe de 231.231,00 € y
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de mayo del mismo año, se aceptó la
correspondiente subvención.

Cuarto. En fecha 24 de agosto de 2017, la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA,
presenta, respecto al citado emplazamiento, copia en papel del proyecto básico, estudio de
seguridad y salud y estudio de gestión de residuos, así como copia en formato digital de los
anteriores documentos e Informe de Evaluación del Edificio, siendo los redactores del proyecto
los citados arquitectos.

El 18 de octubre de 2017, la Sección Técnica de Vivienda en su informe de 'supervisión de
proyecto y conformidad urbanística, patrimonial-cultural y normativa' determina como
planeamiento municipal actualmente vigente: el Plan General de Ordenación Urbana,
modificación-adaptación de sus normas urbanísticas (BOP 11-03-94), y el acuerdo de 8 de julio
de 2016 del Consell (DOCV 13/07/2016), por el que se suspende el Plan Especial de Protección

 y y Reforma Interior del Cabanyal-Canyamelar se aprueban las normas urbanísticas transitorias
de urgencia para dicho ámbito del municipio de València.

En el mismo informe se define la actuación como 'Rehabilitación-reforma de edificio
Protegido de 2 alturas para 2 viviendas, una vivienda de 2 dormitorios en planta baja de 80,75 m²
construidos (65,88 m² útiles) y acceso independiente desde c/ San Pedro, nº. 25 y 1 vivienda de 2
dormitorios en planta primera, con acceso independiente desde c/ San Pedro, nº. 25 izqda., de
83,90 m² construidos (67,88 útiles) y un local sin uso en la planta baja recayente a la fachada
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trasera c/ Luis Despuig, nº. 14. Total 1 local y 2 viviendas'. Y se concluye que 'En el proyecto
básico se reseña y justifica el cumplimiento de las normativas, ordenanzas y códigos técnicos de
aplicación, incluidas las condiciones de seguridad en caso de incendio, que debe contener un
proyecto básico, NO apreciando en lo reseñado en la memoria y en lo dibujado en los planos
incumplimientos.

El proyecto contiene:

Estudio de seguridad y salud.
Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.
Proyecto técnico de infraestructura común de telecomunicaciones.
El proyecto no contempla la instalación de elementos auxiliares de obra (Andamios, grúa,
etc.)'.

Se incluyen como adenda pautas e indicaciones a tener en cuenta en la elaboración del
proyecto de ejecución, pero el informe presta conformidad al proyecto básico con la ordenación
urbanística y patrimonial-cultural y normativa que le afecta.

Quinto. El 19 de enero de 2018 la misma sociedad presenta, en relación al proyecto del
citado emplazamiento, una copia en formato papel y formato digital del proyecto de ejecución,
siendo redactores del mismo los citados arquitectos.

En un primer informe de supervisión del mismo, de fecha 26 de febrero, la Sección
Técnica de Vivienda concluye que 'En cumplimiento del art. 233 de la Ley 9/2017 CSP y de los
art. 126 al 133 del RD 1098/2001 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AAPP,
los técnicos que suscriben consideran que en la redacción del proyecto NO se han tenido en
cuenta la totalidad de las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario, así como la
normativa técnica que le es de aplicación, y que dicho proyecto NO reúne totalmente los
contenidos mínimos exigidos por los preceptos indicados'.

Tras la formulación del oportuno requerimiento de subsanación, en fecha 17 de abril la
Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, presenta la documentación requerida para la
subsanación de deficiencias conforme al informe de supervisión del proyecto de ejecución
emitido por el Servicio de Vivienda.

En su informe de fecha 2 de mayo de 2018, la Sección Técnica detalla la documentación
presentada, estimándola completa conforme a lo estipulado en el artículo 233 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en los artículos 126 al 133 del RD
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), sin perjuicio de la necesidad de aportar
los correspondientes informes de las compañías suministradoras y de aportar la documentación
específica para la legalización de las instalaciones que así lo requieran.

Asimismo define como objetivo del proyecto rehabilitar el edificio dotándolo de
condiciones de habitabilidad y funcionalidad para dos viviendas en su cuerpo principal, una por
planta, recayentes a C/ San Pedro, y un local comercial recayente a C/ Luis Despuig, actuando:
en la solera que se renovará incorporando lámina de polietileno, renovación de red de
saneamiento horizontal y conexión al alcantarillado, refuerzo y/o consolidación en su caso de la
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cimentación, refuerzo del forjado 1º incorporándole capa de compresión, repaso y reparación en
su caso de la cubierta incorporando aislamiento térmico, en la fachada repristinación de la misma
eliminando elementos impropios y reordenando los huecos y alteraciones realizadas inadecuadas,
sustitución de las carpinterías exteriores; nueva escalera desde la fachada para acceso
independiente a la vivienda de la planta 1ª, en interior renovación de tabiquerías y revestimientos,
nuevas distribuciones, nuevas instalaciones de electricidad, fontanería y gas, nuevas carpinterías
y nuevos sanitarios, mobiliario básico de cocina y equipamientos básicos, en patio interior
demoliciones de cuerpos secundarios y en zona trasera reconstrucción parcial de recinto en planta
baja para local (descripción no exhaustiva).

Las superficies y usos resultantes son:

En planta baja: local de 46,50 m² construidos.
En planta baja: 1 vivienda de 2 dormitorios de 80,75 m² construidos.
En planta baja: acceso a vivienda de planta 1ª de 9,05 m² construidos.
En planta primera: 1 vivienda de 2 dormitorios de 74,85 m² construidos (total 83,90 m² con
el acceso en planta baja).

Total: 1 local y 2 viviendas.

Se detalla, según lo dispuesto en el art. 232 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público, que las obras se clasifican según el epígrafe a) Obras de primer establecimiento,
reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, y que el proyecto define una obra
completa de acuerdo con el art. 13.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y el art.
125 del RGLCAP.

Asimismo, se justifica que el proyecto no contiene estudio geotécnico por cuanto se trata
de una intervención parcial de reforma sobre un edificio existente. Se aportó el correspondiente
estudio de seguridad y salud junto al proyecto básico y queda incorporado en el CD del proyecto
de ejecución, entendiéndose que es conforme con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto
1627/1997.

Se detalla que el proyectista incorporó al proyecto básico el correspondiente estudio de
gestión de residuos de la construcción y demolición, en cumplimiento del RD 105/2008, de 1 de
febrero. Dadas las características y contenido del proyecto, se informa que no está sujeto a
Evaluación de Impacto Ambiental.

Añade finalmente que el proyectista, tal como indica la memoria, tiene en cuenta la
normativa técnica y legislación específica vigente para el desarrollo del proyecto, indicando y
justificando su cumplimiento, es por ello que se considera suficiente a los efectos del art. 223 de
la Ley 9/2017 CSP y de los art. 126 y 127 del RD 1098/2001 RGLCAP.

Respecto al cumplimiento de la normativa urbanística, el informe urbanístico al proyecto
básico ya fue favorable, si bien supeditado a algunas correcciones que se comprueba cumplidas
en el proyecto de ejecución.

Se prevé un plazo de ejecución de la obra de doce meses.
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Sexto. Concluye el informe que 'En cumplimiento de los arts. 233 y 235 de la Ley 9/2017
CSP y de los arts. 126 al 133 del RD 1098/2001 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las AAPP, los técnicos que suscriben consideran que en la redacción del proyecto SÍ se han
tenido en cuenta la totalidad de las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario, así
como la normativa técnica que le es de aplicación, y que dicho proyecto SÍ reúne totalmente los
contenidos mínimos exigidos por los preceptos indicados, por tanto el informe de supervisión del
proyecto emitido por esta Sección Técnica del Servicio de Vivienda es FAVORABLE para su
aprobación'.

Séptimo. En fecha 9 de mayo de 2018, Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, presenta nueva
documentación, informada por la Sección Técnica de Vivienda en fecha 16 del mismo mes, en el
siguiente sentido: 'la documentación presentada el 9/05/2018 (copia en formato digital
recopilatoria de las documentaciones anteriores y las correcciones requeridas)... recoge y es
concordante con la obrante en el expediente que fueron informadas favorablemente en nuestro
informe anterior, tratándose pues de una copia recopilativa y completa en 9 archivos, a los
efectos de unificar la documentación técnica a aprobar'.

Octavo. Solicitado informe complementario, la Sección Técnica de Viviendas emite nuevo
informe en fecha 17 de mayo, en los mismo términos que el previo de fecha 2 del mismo mes,
incluyendo el presupuesto para conocimiento de la Administración, que con honorarios asciende
a 231.231,00 €, cantidad coincidente con la autorizada por Resolución de 21 de abril de 2017 del
conseller de Hacienda y Modelo Económico, para la financiación con cargo al plan especial de
apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana del proyecto 'Pla
rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere 25'. Asimismo, se
informa que 'En relación con lo establecido en el art. 235 de la Ley 9/2017 CSP, se indica que el
presupuesto base de licitación del contrato de obras es inferior a 500.000 €, IVA excluido, y que
las obras son básicamente de reforma, habitabilidad, modernización y de renovación de
instalaciones con alguna afección puntual estructural (refuerzo y consolidación en su caso de
cimentación, refuerzo del forjado 1º y repaso y reparación de la cubierta) como se detalla en el
apartado 2 de este informe, por lo que consideramos que las obras no son obras que afecten
explícitamente con carácter general a la estabilidad, seguridad o estanqueidad'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell, por el que se crea el plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (Plan
Confianza), y el Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell, por el que se regula su
procedimiento de liquidación.

Segundo. Los artículos 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y 134 del
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), respecto a la aprobación del proyecto de obras como
requisito previo para la adjudicación de un contrato de obras.
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Tercero. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración
del proyecto, y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de
obras.

Cuarto. El artículo 235 de la citada norma, que determina el carácter facultativo de la
supervisión de proyectos en contratos de obras con presupuesto base de licitación inferior a
500.000 €, siempre que no se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad
de la obra.

Quinto. Según establece el artículo 231 de la LCSP, la competencia para la aprobación del
proyecto de obras corresponde al órgano de contratación salvo que tal competencia esté
específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La Disposición Adicional
Segunda de la misma norma (apartado 4º, en relación con el 1º) determina que en los municipios
de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación respecto de los
contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local cualquiera que sea el importe del
contrato o la duración del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar técnicamente el proyecto básico y de ejecución de las obras del 'Pla de
rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere 25' redactado por
Rafael Ricardo Gómez-Lechón Medialea y Fátima Galarza Ruiz y presentado por la Sociedad
Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de Vàlencia.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Hacienda y Modelo
Económico y a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio."

79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2018-000356-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa autoritzar i disposar un gasto i reconéixer l’obligació en
concepte de transferència a favor de l’organisme autònom municipal Parcs i Jardins Singulars i
Escola de Jardineria i Paisatge.

"De conformidad con el vigente ejercicio presupuestario 2018 se dota de consignación
presupuestaria la aplicación presupuestaria FD310 17100 71000, 'TRANSFERÈNCIA CAPITAL
FUNDACIÓ PARCS I JARDINS', con 300.000 €, con la finalidad de destinarlo a gastos de
inversión, y vista moción de la concejala delegada de Parques y Jardines, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer del gasto y reconocer la obligación en concepto de
transferencia al organismo autónomo municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela de
Jardinería y Paisaje (CIF Q4601297G), de la cantidad de trescientos mil euros (300.000 €), con
cargo a la aplicación presupuestaria FD310 17100 71000, conceptuada como 'Transferencia de
capital a la Fundación Parques y Jardines', propuesta de gasto 2018/2427, ítem 2018/86390,
documento de obligación 2018/8568 y con relación documentos de obligación 2018/2063."
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80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2018-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament a favor de
diverses empreses per treballs de publicitat.

"PRIMERO. Desde finales del pasado mes de febrero y durante el mes de marzo de 2018
han sido presentadas al pago a través de la plataforma FACE determinadas facturas que derivan
de contratos y suscripciones que fueron aprobados en 2017.

La ejecución de estos servicios de publicidad se centraban en el último trimestre del año y
en algunos casos se prolongaban más allá de la fecha de cierre del ejercicio contable, el 11 de
diciembre.

Cada una de estas facturas responde a un contrato o suscripción aprobado y disponía de
gasto reservado para poder realizar el pago en el ejercicio en que se aprobaron los trabajos, pero
se trata de campañas que finalizaron el 15 de diciembre, las de 'Participación Ciudadana' y
'Neteja Viaria' y servicios que se ejecutaron a lo largo de los meses de noviembre y diciembre,
como impresión de carteles de Navidad o microespacios emitidos hasta el 30 de noviembre de
2017.

Con la tramitación de estos expedientes se cumplieron estrictamente las exigencias legales
que requieren aprobación del gasto previamente al encargo del trabajo por los art. 138 y 111 del
del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, vigente entonces.

SEGUNDO. El listado de facturas que corresponde a servicios ejecutados en el año 2017 y
previamente contratados y con gasto reservado es el siguiente:

A) CAMPAÑA PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF B-81819179, nº. de factura: 0100026896 de 01/03/2018 por un importe total de 948,64 €
(784,00 € más 164,64 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 05/03/2018. DO: 2018/4699.
EXP. E 04103 2017 75.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF B-28016970, nº. de factura:
185158PA00011 de 27/02/2018 por un importe total de 1.100,00 € (909,09 € más 190,91 € por
21 % de IVA) con fecha de entrada 13/03/2018. DO: 2018/4860. EXP. E 04103 2017 75.

B) CAMPAÑA NETEJA VIARIA:

- EUROPA PRESS DELEGACIONES, SA, CIF A-41606534, nº. de factura: 1803/00006
de 15/03/2018 por un importe total de 450,00 € (371,90 € más 78,10 € por 21 % de IVA) con
fecha de entrada 15/03/2018. DO: 2018/5134. EXP. E 04103 2017 77.

- RADIO POPULAR, SA, CIF A-28281368, nº. de factura: 0460201641de 31/12/2017 por
un importe total de 2.299,00 € (1.900,00 € más 399,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
10/03/2018. DO: 2018/4694. EXP. E 04103 2017 77.
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF B-28016970, nº. de factura:
180013PA00033 de 27/02/2018 por un importe total de 664,41 € (549,10 € más 115,31 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 13/03/2018. DO: 2018/4862. EXP. E 04103 2017 77.

C) SERVICIOS:

- JUAN VIÑAS BALLESTEROS, NIF ******, nº. de factura: 11 de 23/11/2017 por un
importe total de 1.573,00 € (1.300,00 € más 273,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
14/02/2018. DO: 2018/6977. EXP. E 04103 2017 80 (impresión cartelería Navidad).

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF B-96553920, nº. de factura: 404 de 30/11/2017 por
un importe total de 1.000,00 € (826,45 € más 173,55 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
28/02/2018. DO: 2018/4180. EXP. E 04103 2017 21 (microespacios noviembre 2017).

D) SUSCRIPCIONES DIGITALES:

- UNIDAD EDITORIAL INFORMACIÓN GENERAL, SLU, CIF B-85157790, nº. de
factura: 9490023197 de 07/06/2017 por un importe total de 13.990,01 € (12.454,70 € más 892,71
€ por 21 % de IVA) con fecha de entrada 03/03/2018. DO: 2018/4407. EXP. E 04103 2016 15.

La factura corresponde a suscripciones a prensa digital que reciben los concejales y
cuerpos habilitados nacionales del Ayuntamiento a través de la plataforma Orbyt e incluye
suscripciones que se iniciaron el 01/07/2016 y finalizaban el 01/07/2017.

Esta factura se presentó por primera vez a través de FACE el 22/04/2017 y fue devuelta
por no ser correcta; se volvió a presentar el 29/12/2017 devolviéndose de nuevo para su
corrección. Ha sido entregada ya corregida el 03/03/2018.

TERCERO. Junto a la aprobación de los contratos y como parte del procedimiento la Junta
de Gobierno Local propiamente o por delegación aprobó además el gasto necesario para cubrir
completamente los trabajos que de ellos derivaban.

Sin embargo, por exigencias normativas actuales sobre el Presupuesto, no se incorporan los
gastos reservados pero no dispuestos a los remanentes del ejercicio 2018, a pesar de que se trata
de compromisos firme y previamente adquiridos y por tanto perfectamente conocidos por el
Ayuntamiento, por lo que el procedimiento para el pago de estas facturas que debería haber sido
ágil y corto como es el usual (envío de la factura conformada y relacionada), pasa a encuadrarse,
de acuerdo a la base 34.2 de ejecución del Presupuesto, en un reconocimiento de obligación.

Al existir expediente relativo a cada una de las facturas, servirán dichas actuaciones como
memoria justificante de los trabajos efectuados y los pagos propuestos.

CUARTO. La tramitación de estos reconocimientos requiere por parte de las bases de
ejecución un procedimiento diferente al que el pago de facturas hubiera llevado, además de la
presentación de una nueva propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local, que habrá de ser
aprobada en otra sesión y que no se plantea como una disposición y pago sino como un
reconocimiento de obligación previo a la disposición y pago.
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Aun admitiendo que la orden de pago conlleva implícitamente ese reconocimiento de
obligación, no es igual un reconocimiento derivado de un encargo sin previo procedimiento y que
bajo el mismo concepto se relata en la base 31.b) a otro derivado de un derecho de pago
resultante de un contrato aprobado, aunque se trate de un ejercicio anterior (base 31.a).

QUINTO. En base a los principios de eficacia y eficiencia que inspiran la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
unifican en este expediente los trámites para el abono de todas las facturas debidas, puesto que
corresponden a distintas contrataciones, teniendo en cuenta que el procedimiento aplicable es
igual respecto a todas ellas, debiendo aprobarse un reconocimiento de la obligación siguiendo la
base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto.

Los documentos para fiscalizar que han sido incorporados en la tarea de 'propuesta de
acuerdo' aparecen relacionados de la siguiente forma:

- Acuerdo o resolución que dio origen a la contratación.

- Factura firmada por el técnico y el concejal.

- Documento de obligación.

- Informe de verificación de ese documento de obligación.

- Página del SIEM en la que consta el gasto sin aplicar correspondiente al servicio que se
factura.

SEXTO. Se ha elaborado propuesta de gasto en fase ADO, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos, tramitándose el expediente de acuerdo a la base 31.2.a) de ejecución del
Presupuesto, que determina como órgano competente para aprobar el reconocimiento de la
obligación a la Junta de Gobierno Local.

SÉPTIMO. Respecto a la factura de UNIPREX, SAU, nº. 9181000919 de 13/03/2018 por
un importe total de 879,74 €, DO: 2018/5136. EXP. E 04103 2017 77, se indica que se ha
desglosado del expediente para ser tramitada de forma independiente pues necesita otra gestión, a
fin de no retrasar el pago al resto de proveedores.

Se han corregido las aplicaciones del gastos señaladas por el Servicio Fiscal Gastos en su
diligencia de 03/04/2018 y se incorporan a la propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del Ayuntamiento, siguiendo la
base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, con las empresas que se citan por trabajos de
publicidad realizados en ejecución de contratos que fueron aprobados en 2017 y 2016 y que se
tramitaron con los expedientes que se relacionan, cuyas facturas han sido presentadas a finales de
febrero y durante el mes de marzo de 2018:

A) FACTURAS GENERADAS POR CAMPAÑA NETEJA VIARIA:
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- EUROPA PRESS DELEGACIONES, SA, CIF A-41606534, nº. de factura: 1803/00006
de 15/03/2018 por un importe total de 450,00 € (371,90 € más 78,10 € por 21 % de IVA) con
fecha de entrada 15/03/2018. DO: 2018/5134. EXP. E 04103 2017 77.

- RADIO POPULAR, SA, CIF A-28281368, nº. de factura: 0460201641de 31/12/2017 por
un importe total de 2.299,00 € (1.900,00 € más 399,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
10/03/2018. DO: 2018/4694. EXP. E 04103 2017 77.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF B-28016970, nº. de factura:
180013PA00033 de 27/02/2018 por un importe total de 664,41 € (549,10 € más 115,31 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 13/03/2018. DO: 2018/4862. EXP. E 04103 2017 77.

B) FACTURAS GENERADAS POR CAMPAÑA PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF B-81819179, nº. de factura: 0100026896 de 01/03/2018 por un importe total de 948,64 €
(784,00 € más 164,64 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 05/03/2018. DO: 2018/4699.
EXP. E 04103 2017 75.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF B-28016970, nº. de factura:
185158PA00011 de 27/02/2018 por un importe total de 1.100,00 € (909,09 € más 190,91 € por
21 % de IVA) con fecha de entrada 13/03/2018. DO: 2018/4860. EXP. E 04103 2017 75.

C) FACTURAS GENERADAS POR SERVICIOS:

- JUAN VIÑAS BALLESTEROS, NIF ******, nº. de factura: 11 de 23/11/2017 por un
importe total de 1.573,00 € (1.300,00 € más 273,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
14/02/2018. DO: 2018/6977. EXP. E 04103 2017 80 (carteles Navidad).

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF B-96553920, nº. de factura: 404 de 30/11/2017 por
un importe total de 1.000,00 € (826,45 € más 173,55 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
28/02/2018. DO: 2018/4180. EXP. E 04103 2017 21 (emisión microespacios mes de noviembre
2017).

D) FACTURA GENERADA POR SUSCRIPCIONES:

- UNIDAD EDITORIAL INFORMACIÓN GENERAL, SLU, CIF B-85157790, nº. de
factura: 9490023197 de 07/06/2017 por un importe total de 13.990,01 € (12.454,70 € más 892,71
€ por 21 % de IVA) con fecha de entrada 03/03/2018. DO: 2018/4407. EXP. E 04103 2016 15.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total 22.025,06 € IVA incluido con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

- AG530 92600 22602, prop. 2018/ 01628, items 065120, 065130, 065150, 065160,
065180 y 065200.

- AG530 926600 22001, prop. 2018/01628, ítem 2018/064830.

- AG530 92600 22799, prop. 2018/02162, ítem 2018/078440."
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81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000182-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d’Educació relativa al canvi de denominació de diversos
centres educatius.

"El passat dia 18 d'abril el Servici d’Educació va rebre requeriment de la Direcció General
de Centres i Personal Docent de la Conselleria d'Educació, per a donar compliment a la Llei
52/2007, de 26 de desembre, coneguda com Llei de Memòria Històrica, realitzant el canvi de
denominació a l’Escola Infantil Minicipal General Urrutia. Juntament amb aquesta escola infantil
municipal, han rebut semblant instrucció els CEIP Villar Palasí i Dr. López Rosat.

Prèviament, el dia 19 de febrer de 2018, el Consell Escolar Municipal havia aprobat per
majoria la proposta de la representant del sindicat STEPV d'iniciar un canvi de denominació
d'aquelles escoles de la nostra ciutat amb noms religiosos, o fins i tot de topònims, a favor de
noms dedicats a dones, especialment les que hagen destacat en la seua tasca docent.

Aquesta aprovació, tanmateix, es materialitzarà en una proposta a tots els centres de la
ciutat de València que desitgen realizar el canvi en el sentit expressat de manera democràtica, ja
que ni la Corporació local ni el Consell Escolar Municipal tenen competències per instar els
canvis als centres educatius, sinó només suggerir-ho. Per a aquesta proposta, el Servici de la
Regidoria d’Educació enviarà als centres educatius de la nostra ciutat l'Informe de proposta
d’assignació de noms de dones', elaborat pel Servici de la Regidoria d’Igualtat i Polítiques
Inclusives.

Aquesta Corporació local no és competent per a fer seguiment dels canvis de denominació
dels col·legis de Primària esmentats en relació amb la Llei de Memòria Històrica (CEIP Villar
Palasí i Dr. López Rosat), que hauran de ser instats i supervisats per l’Administració educativa.
Un cop els Consells Escolars de centre hagen votat una proposta, aquesta serà informada al
Consell Escolar Municipal, que només podria oposar-se al canvi de denominació si aquest
conculcara la legislació vigent.

D’altra banda, l’Ajuntament de València sí haurà de donar compliment a la Llei de
Memòria Històrica, modificant la denominació 'General Urrutia' de la seua Escola Infantil
Municipal, i ho farà proposant un llistat de noms de dones al Consell Escolar Municipal, a
escollir entre els proposats en l’esmentat 'Informe de proposta d’assignació de noms de dones'.

El passat 17 d'octubre de 2017 el Consell Escolar Municipal ja va aplicar aquest criteri
amb perspectiva de gènere a les Escoles Infantils de Massarrojos i del Carrer Periodista Ros
Belda, cedides a la Conselleria d’Educació des de setembre de 2017: l’Escola Infantil de
Massarrojos va ser anomenada 'Mestra Maria de Maeztu', i l’Escola Infantil del carrer Periodista
Ros Belda va ser anomenada 'Poetissa Glòria Fuertes', donat que a més, es complia el centenari
del seu naixement.

Per tal de contribuir al compliment de la Llei de Memòria Històrica en els CEIP Villar
Palasí i Dr. López Rosat, incorporant a més la perspectiva de gènere, donat que més del 60 % de
les persones que exercixen la docència son dones, i de conformitat amb la moció firmada per la
regidora delegada d'Educació, s'acorda:
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Instar des de la Junta de Govern Local als representants de l’Ajuntament de València en els
Consells Escolars del CEIP Villar Palasí i del CEIP Dr. López Rosat, a proposar com a nova
denominació d'aquestes escoles, noms de dones reconegudes, a escollir entre els proposats en
l'Informe de proposta d’assignació de noms de dones', elaborat pel Servici de la Regidoria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels trenta-un punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

82. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Centre
de Recursos Just Ramírez-Ca Revolta.

"Vista la documentació justificativa de la subvenció concedida per acord de la Junta de
Govern Local de data 22 de desembre de 2017 al Centre de Recursos Just Ramírez Ca Revolta,
amb CIF G46468617, per import de 10.000,00 € (deu mil euros), amb els informes favorables del
Gabinet d'Alcaldia i del Servici Fiscal de Gastos, i el que disposa la Llei 38/2003, de 17 de
novembre, General de Subvencions, i la base 23 d'execució del Pressupost, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació presentada pel Centre de Recursos Just Ramímez Ca Revolta, 
amb CIF G46468617, corresponent a la subvenció concedida per acord de la Junta de Govern
Local de data 22 de desembre de 2017, per import de 10.000,00 € (deu mil euros), per a ajudar a
sufragar les despeses derivades de la realització del projecte d'activitats de l'entitat que es va
celebrar al llarg de tot l'any 2017, per complir els requisits establits segons el que es disposa en la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i en la base 23 d'execució del
Pressupost.

Esta despesa es va aprovar amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del
Pressupost de 2017, segons proposta de despesa núm. 2017/4970, ítem de despesa núm.
2017/158030 i document d'obligació núm. 2017/20709.
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La competència per a aprovar la justificació correspon a l'òrgan concedent, la Alcaldia, i
per delegació a la Junta de Govern Local."

83. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Societat Coral El Micalet.

"Vista la documentació justificativa de la subvenció concedida per acord de la Junta de
Govern Local de data 2 de febrer de 2018 a la Societat Coral El Micalet, amb CIF G46001947,
per import de 25.000,00 € (vint-i-cinc mil euros), els informes favorables del Gabinet d'Alcaldia i
del Servici Fiscal de Gastos i el que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, i en la base 23 d'execució del Pressupost, feta prèviament declaració d'urgència,
s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació presentada per la Societat Coral El Micalet, amb CIF 
G46001947, corresponent a la subvenció concedida per acord de la Junta de Govern Local de
data 2 de febrer de 2018, per import de 25.000,00 € (vint-i-cinc mil euros), per a sufragar les
despeses derivades del desenvolupament de projectes i activitats que va realitzar l'entitat per a la
promoció de la cultura, promoció i ús del valencià així com de la participació social de les
entitats cíviques, per complir els requisits establits segons el que es disposa en la Llei 38/2003, de
17 de novembre, General de Subvencions, i en la base 23 d'execució del Pressupost.

Esta despesa es va aprovar amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del
Pressupost de 2017, segons proposta de despesa núm. 2017/5640, ítem de despesa núm.
2017/176930 i document d'obligació núm. 2017/023734.

La competència per a aprovar la justificació correspon a l'òrgan concedent, la Alcaldia, i
per delegació a la Junta de Govern Local."

84. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar les bases per a la concessió de subvencions
directes.

"PRIMER. Des de l’entrada en vigor de l’Ordenança general de subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics el 3 de novembre de 2016, la tramitació
de les subvencions que de manera directa s’atorguen requerixen l’aprovació d’un règim jurídic
específic aplicable.

SEGON. Per part de l’Alcaldia hi ha previstes la tramitació i la concessió de manera
directa de les subvencions següents:
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Associació de Veïns Llamosi Remonta, per a la realització de la setmana cultural. 2.500,00
euros.
Federació d'Associacions de Veïns de València, per a la realització de la 28ª Setmana
Ciudadana i per a la celebració de la reunió del consell confederal que la Confederació
Estatal d'Associacions Veinals va celebrar els dies 23 i 24 de febrer d'enguany. 16.000,00
euros.
Junta Major de la Setmana Santa Marinera, per a la celebració dels diferents actes de la
Junta Major. 9.000,00 euros.
Associació de Veïns Jerusalen, per a la celebració de la setmana cultural. 2.500,00 euros.
Associació de la Comunitat Valenciana d'esclerosi múltiple, per a la realització d'activitats
per a la millora de les persones amb esclerosi múltiple i els seus familiars. 9.400,00 euros.
Aspaym Comunitat Valenciana, per a la celebració de la XXXVIII Jornada d'informació
per a persones amb lesió medul·lar. 6.000,00 euros.
Gremi de Llibrers de València, per a la celebració de la Fira del Llibre de València.
12.000,00 euros.
Unió d'Associacions Fira de la Primavera, per a la celebració de la XXV Edició de la Fira
de la Primavera. 4.000,00 euros.
Aspanion (Asociación de padres de niños con cáncer), per a la celebració d'activitats que
l'associació realitza al llarg de l'any. 3.000,00 euros.
Fundació Feis, per a la celebració de l'exposició 'Construimos derechos: mirando hacia el
futuro. 50 años de Comisiones Obreras del País Valenciano (1966/68 - 2016/18)'. 6.000.00
euros. 
Associació Cultural Malalts de Ciutat, per a la realització de gestions culturals i
d'organització de l'associació i gestió de la pàgina web. 6.000,00 euros.
Associació de familiars d'Alzheimer de València, per a la celebració del Dia Mundial de
l'Alzheimer. 4.000,00 euros.
Fundació Escola Valenciana, per l’assessorament i l’elaboració de projectes i materials de
promoció i ús social del valencià. 25.000,00 euros.
Societat Coral el Micalet,  per al desenvolupament d'activitats i projectes culturals,
promoció i ús del valencià així com la participació social de les entitats cíviques a la ciutat
de València. 25.000,00 euros.

TERCER. Totes estes subvencions complixen els requisits per a la seua concessió directa
d’acord amb l’article 25 de l’Ordenança general de subvencions, ja que hi ha raons d’interés
públic, social, econòmic o humanitari, o altres degudament justificades, que dificulten la seua
convocatòria pública.

QUART. Amb caràcter previ a la concessió de la subvenció, és requisit que la Junta de
Govern Local aprove, amb un informe previ de l’Assessoria Jurídica Municipal i de la IGAV, el
règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció, per mitjà de l’acord
corresponent, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les subvencions que establisca, i
s’ajustarà a les previsions de la LGS, del Reglament de la LGS i d’esta ordenança en tot allò que
siga compatible amb la seua naturalesa i excepte en tot allò que afecte els principis de publicitat i
concurrència.

Amb esta finalitat, s’incorporen com a annex a este acord unes bases on es fixa el règim
jurídic específic aplicable a la concessió de les subvencions que es tramitaran.
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 28.1 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions,
que establix que la resolució de concessió i, si és el cas, els convenis a través dels quals es
canalitzen estes subvencions establiran les condicions i compromisos aplicables de conformitat
amb les disposicions d’esta llei. Els convenis seran l’instrument habitual per a canalitzar les
subvencions previstes nominativament en els pressupostos generals de l’Estat o en els de les
corporacions locals, sense perjudici del que establisca la seua normativa reguladora a este
respecte.

SEGON. L’article 67.1 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el
Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, disposa que podran
concedir-se directament, amb caràcter excepcional, les subvencions a què es referix la lletra c de
l’apartat 2 de l’article 22 de la Llei general de subvencions. En l’Administració general de
l’Estat, en les entitats locals i en els organismes públics vinculats o dependents d’aquelles serà
aplicable el que preveu la Llei general de subvencions i este reglament, excepte en tot allò que en
l’una i l’altre afecte l’aplicació dels principis de publicitat i concurrència.

Per la seua banda, la lletra c de l’apartat 2 de l’article 22 de la Llei general de subvencions
assenyala que podran concedir-se de forma directa, amb caràcter excepcional, aquelles altres
subvencions en què s’acrediten raons d’interés públic, social, econòmic o humanitari, o altres
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública.

TERCER. L’article 25 de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics disposa que, amb caràcter excepcional, es podran
concedir directament subvencions en què s’acrediten raons d’interés públic, social, econòmic o
humanitari, o altres degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública.

Per a això, la Junta de Govern Local aprovarà amb caràcter previ, a proposta de l’àrea
corresponent per raó de la matèria i amb un informe previ de l’Assessoria Jurídica Municipal i de
la IGAV, el règim jurídic específic aplicable a la concessió de la subvenció, per mitjà de l’acord
corresponent, que tindrà el caràcter de bases reguladores de les subvencions que establisca, i
s’ajustarà a les previsions de la LGS, del Reglament de la LGS i d’esta ordenança, en tot allò que
siga compatible amb la seua naturalesa i excepte en tot allò que afecte els principis de publicitat i
concurrència.

Per tot això, amb un informe previ de l’Assessoria Jurídica Municipal i de la Intervenció
General d’Ajuntament de València i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret,
feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar el règim jurídic específic aplicable a la concessió de les subvencions que es
detallen, que es regiran per les bases reguladores que s’hi incorporen com a annex."

ANNEX

BASES REGULADORES

1. OBJECTE I FINALITAT D’ESTES AJUDES
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L’objecte d’estes bases consistix a establir el marc jurídic per a la concessió de
subvencions directes per part de l’Alcaldia en aplicació de les disposicions de l’article 25 de
l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

2. RÈGIM JURÍDIC

A estes bases els serà aplicable, a més de les disposicions de l’Ordenança general de
subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics (BOP de 2/11/2016), les
bases d’execució del Pressupost municipal de l’Ajuntament de València de 2016 i successives, la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (d’ara en avant, LGS), el Reglament
general de subvencions, aprovat pel Reial decret 887/2006, de 21 de juliol (d’ara en avant, RGS),
i la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions
públiques (d’ara en avant, LPACAP).

La gestió de les subvencions previstes en estes bases se subjectarà als principis de
publicitat, transparència, objectivitat, igualtat i no discriminació, així com l’eficàcia en el
compliment d’objectius i eficiència en l’assignació i utilització dels recursos públics.

3. PARTICIPANTS I REQUISITS

Podran beneficiar-se d’estes ajudes les persones físiques o les persones jurídiques que
exercisquen activitats que resulten d’interés per al municipi de València i complisquen els
requisits següents:

- No estar afectada per alguna de les prohibicions previstes en l’article 13 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (d’ara en avant, LGS). L’apreciació d’això
es farà en la forma prevista en el dit article i en els articles 22, 25 i 26 del Reial decret 887/2006,
de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament de la Llei general de subvencions (d’ara en avant,
RLGS).

- Trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb l’Ajuntament de
València, la hisenda autonòmica, l’Agència Estatal d’Administració Tributària i la Seguretat
Social.

- Haver justificat correctament, amb anterioritat a la finalització del termini de presentació
de sol·licituds, qualsevol subvenció anteriorment atorgada per l’Ajuntament de València, excepte
en aquells casos en què no haja finalitzat el termini de justificació corresponent.

4. PROCEDIMENT DE CONCESSIÓ

L’Alcaldia procedirà a la tramitació de cada un dels expedients de concessió directa, on
acreditarà adequadament les raons d’interés públic, social, econòmic o humanitari, o altres
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública.

La resolució o acord pel qual es concedisquen estes subvencions contindrà, com a mínim,
el següent:

a) Definició de l’objecte de la subvenció.
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b) Règim jurídic aplicable.

c) Beneficiaris/àries.

d) Modalitats de la subvenció.

e) Crèdit pressupostari a què s’imputa la despesa i quantia de la subvenció
individualitzada, si és el cas, per a cada beneficiari/ària si foren diverses.

f) La compatibilitat o incompatibilitat amb altres subvencions per a la mateixa finalitat,
procedents d’altres administracions públiques o ens públics o privats.

g) Els terminis i formes de pagament de la subvenció.

h) La possibilitat d’efectuar pagaments anticipats i abonaments a compte, així com el
règim de garanties que, si és el cas, hauran d’aportar les persones beneficiàries.

i) El termini i la forma de justificació per les persones beneficiàries del compliment de la
finalitat per a la qual es va concedir la subvenció i de l’aplicació dels fons percebuts.

5. FISCALITZACIÓ PRÈVIA I RESOLUCIÓ O ACORD DE CONCESSIÓ

Una vegada elaborada la proposta, haurà de demanar-se l’informe de fiscalització previ de
la ICAV. La resolució o acord de concessió de la subvenció serà realitzat per l’òrgan competent
quant a la quantia atenent les atribucions i delegacions vigents.

6. JUSTIFICACIÓ

El termini i la forma de justificació per les persones beneficiàries del compliment de la
finalitat per a la qual es va concedir la subvenció i de l’aplicació dels fons percebuts es
determinarà en la resolució o acord de concessió, tot això de conformitat amb el que establix
l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València, bases d’execució del
Pressupost municipal de l’Ajuntament de València de l’any 2018, així com la resta de normativa
general pressupostària i en matèria de subvencions aplicable.

7. FINANÇAMENT

L’import total de les subvencions serà sufragat a càrrec de l’aplicació pressupostària A770
91200 48910.

85. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa autoritzar i disposar el gasto i
reconéixer l'obligació corresponent a la quota d'adhesió a la ‘Xarxa d'entitats locals per a la
transparència i participació ciutadana’ 2018.

"FETS
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PRIMER. El Ple Municipal de data 27 de març de 2015, Ordre 89, va adoptar la decisió
d’adherir-se a la 'Xarxa d’entitats locals per la transparència i la participació de la FEMP'.

SEGON. El dia 10 de novembre del 2016, el Consell de Govern de la Xarxa d’entitats
locals per la transparència i la participació ciutadana va celebrar reunió ordinària en la qual, entre
altres qüestions, s’adoptà l’acord de cobrament de quotes.

TERCER. Respecte del pagament de la quota, consta informe tècnic de data 4 d’abril del
2018 en el qual s’indica que procedeix abonar a la Federació Espanyola de Municipis i
Províncies, en concepte de quota de la xarxa d’entitats locals per la transparència i la participació
ciutadana de l'any 2018, la quantitat de tres mil cinc-cents euros (3.500 €), per contribuir a
l’assoliment de les sues finalitats.

FONAMENTS

PRIMER. La Xarxa d’entitats locals per la transparència i participació ciutadana, es va
constituir a l’empara d’allò que preveu l’article 44 dels Estatuts de la Federació Espanyola de
Municipis i Províncies (FEMP) i el que disposa la Llei 7/85 Reguladora de les Bases del Règim
Local.

SEGON. Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els articles 1 de la
Llei 7/85, de 2 d’abril, reguladora de bases de Règim Local i, 1 i 2 del Reial Decret Legislatiu
781/86 del text refós, atribueix als municipis; l’article 111 d’aquest últim cos legal, permet a les
entitats locals concertar els contractes, pactes o condicions que estimen convenient, sempre que
no siguen contraris a l’interés públic, a l’ordenament jurídic o als principis de la bona
administració.

TERCER. Del marc jurídic de les subvencions com acció de foment de les administracions
públiques, s’ocupa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, el seu
Reglament aprovat per Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol i la Ordenança municipal de
subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics aprovada per acord el 28
de juliol del 2016.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació a la Federació Espanyola de Municipis i
Províncies (CIF G96164934) per la quantitat de 3.500 € (exempts d'IVA) en concepte de quota
2018, en compliment de les obligacions derivades de l’adhesió de l’Ajuntament de València a la
Xarxa d’entitats locals per la transparència i participació de la FEMP, amb càrrec a l’aplicació
pressupostaria JG170 92400 48900 (Proposta de despesa 2018/1746, ítem 2018/084870, DO
2018/008375, RDO 2018/002002)."
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86. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2016-000413-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9 en el Procediment Abreviat núm.
261/17 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 23 de febrero de 2018, ha recaído Sentencia nº. 69/18 en el
Procedimiento Abreviado nº. 261/2017, sustanciado en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, en virtud de recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ****** por el que se solicita una indemnización por los daños sufridos en su
vehículo el día 4 de septiembre de 2015 cuando circulando su hijo por la calle Justo y Pastor
resultó golpeado por una rama de árbol.

SEGUNDO. La citada Sentencia estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto,
reconociendo el derecho del recurrente a ser indemnizados en la cantidad de 7.645,86 €, más los
intereses legales que se devenguen desde el 5 de septiembre de 2016 y costas procesales.

TERCERO. Se ha recibido en la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, procedente de la
Asesoría Jurídica Municipal, la comunicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la
fecha de 9 de marzo de 2018, por la que se dispone consentir y cumplir la Sentencia antes
indicada.

CUARTO. Atendiendo a la póliza de seguros vigente en el momento del evento dañoso
contratada con Mapfre Seguros de Empresas, SA, corresponde al Ayuntamiento el pago de 900 €,
correspondientes a la franquicia por daños materiales.

QUINTO. Para atender la obligación legal de ejecutar la Sentencia que nos ocupa, en la
parte correspondiente a este Ayuntamiento, se ha elaborado la correspondiente propuesta de
gastos y documento de obligación, que han sido informados favorablemente por el Servicio de
Fiscal de Gastos, que ha censurado de conformidad la propuesta de gastos.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad
líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito
correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la
resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:
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'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173 de dicha Ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes de
la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, excepto cuando
se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los
tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.

5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe de 900 € reconociendo la obligación
derivada de la Sentencia nº. 69/18 en el Procedimiento Abreviado nº. 261/2017, sustanciado en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, en virtud de recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ******.

El citado importe se hará efectivo mediante consignación en la cuenta bancaria habilitada
al efecto por dicho Juzgado.

Segundo. El gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del
Presupuesto de 2018, propuesta de gasto nº. 2018/1600, ítem nº. 2018/64340, DO nº. 2018/5292
y relación de documentos de obligación nº. 2018/1270, efectuándose el pago mediante su
consignación en la cuenta que a tal efecto dispone el Juzgado citado, indicando los datos del
procedimiento para identificación de la consignación."
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87. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2018-000855-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar l'aportació municipal a favor de la Fundació
de la Policia Local de València de la Comunitat Valenciana i el calendari de pagaments.

"HECHOS

1º. El expediente se inicia mediante moción de la regidora delegada de Policía Local, al
objeto de proceder a la aprobación de la aportación  a la Fundación de la Policía Local de la
Comunidad Valenciana, con CIF G97787097, como ente dependiente del Ayuntamiento, así
como el calendario de pagos para el año 2018.

2º. En el Presupuesto municipal se dotó la aplicación presupuestaria DE140 13200 44900,
'OT. TRANSF. A ENTES PUBL. Y SOC. MERC. ENT. LOCAL', con un importe de 128.594,00
€ (ciento veintiocho mil quinientos noventa y cuatro euros).

3º. La aportación  se encuadra en el supuesto de la base 21ª 'Transferencias a entes
dependientes del Ayuntamiento' de las BEP del Presupuesto 2018.

4º. El objeto de la aportación a la Fundación de la Policía Local de València es para el
desarrollo de las siguientes actividades: convenio de colaboración con la Universitat de
València-'Cátedra del Observatorio de Seguridad Ciudadana-Policía Local', actos del Día de la
Policía Local, urbano solidario y actos falleros, concursos de dibujo y fotografía; actividades
culturales, deportivas y de divulgación, y en general, cuantas otras funciones deba desarrollar
para la administración y gobierno de la Fundación y gastos de personal.

5º. En cuanto a los ingresos de la Fundación de la Policía Local de València solo ha
previsto en su Presupuesto para el 2018 la aportación del Ayuntamiento de València y ninguna
otra procedente del sector público o privado.

6º. El calendario de pagos que se propone es el siguiente: 

Mayo de 2018 importe 65.000,00 €

Julio de 2018 importe 30.000,00 €

Octubre de 2018 importe 33.594,00 €

7º. Mediante NI dirigida al concejal delegado de Hacienda se ha procedido a dar traslado del
calendiario anual de tesorería con la previsión de cobros y pagos.

8º. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía mediante Resolución núm. 20, de 26/06/2015.

9º. El Servicio Fiscal de Gasto emitió informe de conformidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Se encuadra en lo previsto en base 21 de las bases de ejecución del Presupuesto de 2018.
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'Para poder ejecutar las transferencias a Entes Dependientes del Ayuntamiento previstas
en los créditos iniciales del Presupuesto municipal o en las modificaciones que del mismo se
puedan producir, los correspondientes centros gestores incoarán un expediente para recabar,
previa su fiscalización, el acuerdo de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la
obligación.

Con la periodicidad que demanden tales Entes y en función de las disponibilidades de
tesorería, se procederá por la Tesorería municipal al pago de las obligaciones que corresponda.

En orden a una gestión eficiente de la liquidez y conforme al principio de Unidad de Caja,
las aportaciones a los Entes dependientes del Ayuntamiento se materializarán en función de sus
necesidades y condicionadas a las disponibilidades de Tesorería…..'.

2ª. Órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía mediante Resolución núm. 20, de 26/06/2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar calendario de pagos a la Fundación de la Policía Local de València de la
Comunidad Valenciana, con CIF G97787097, que se detalla:

Mayo de 2018 importe 65.000,00 €

Julio de 2018 importe 30.000,00 €

Octubre de 2018 importe 33.594,00 €

Segundo. Aprobar, disponer y reconocer la obligación de la aportación a favor de la
Fundación de la Policía Local de València de la Comunidad Valenciana por importe de
128.594,00 € (ciento veintiocho mil quinientos noventa y cuatro euros), según propuesta de
gasto: 2018/2275, ítem: 2018/81280, RD 2018/1861.

Tercero. Condicionar la efectividad del acuerdo a las disponibilidades de liquidez de la
Tesorería Municipal."

88. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
l'acord de la Junta de Govern Local de 29 de març de 2018.

"HECHOS 

PRIMERO. Se fundamenta el recurso en dos motivos: atipicidad de la conducta y
prescripción.
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Respecto de la prescripción alegada, resulta diáfano que no se ha producido. La conducta
por la que se sanciona de forma leve se concreta en el 'mal uso del material o de los demás

' y en el caso que nos ocupa ese 'mal uso' se produce desde el momentoelementos de los servicios
en el que se inicia la conducta (que ciertamente se desconoce) y se mantiene de forma continuada
como mínimo hasta después del día 31 de enero de 2018, (declaración de la expedientada obrante
al folio 21) pues es en fechas posteriores cuando privatiza la cuenta en Instagram y retira las
fotografías; por tanto, els   para el computo inicial del plazo de la prescripción,dies a quo
estableciéndolo de forma generosa, será ese día 31 de enero de 2018, y habiéndose incoado el
expediente el día 9 de febrero de 2018, notificado el día 12, es evidente que no ha transcurrido el
plazo establecido para que opere la prescripción.

SEGUNDO. No obstante lo anterior, entrando en el fondo de la cuestión, resulta que
carece de razón la ahora recurrente. Partiendo de los hechos declarados probados fundamentados
en las pruebas practicadas, se acredita que efectivamente la expedientada introdujo fotografías
personales en la red social denominada Instagram en las que vestida de uniforme, mostraba
explícitamente el arma reglamentaria. Por tanto, resulta acreditado un uso inadecuado, tanto en la
exhibición del uniforme como del arma de fuego, quedando determinada así la conducta por la
que se sanciona al cometer la infracción disciplinaria de carácter leve tipificada en el artículo 9.d
de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, y en el artículo 99.d) de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana (el mal uso del material o de los elementos de los
servicios).

TERCERO. En definitiva, las alegaciones formuladas ahora en nada empiecen los
acertados hechos y fundamentos de Derecho expuestos en el acuerdo que se recurre y antes en la
propuesta de resolución, que en aras de la brevedad y economía damos por reproducidos
remitiéndonos expresamente a los mismos.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. En virtud del artículo 123 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es competente para resolver el recurso
de reposición la Junta de Gobierno Local, al tener la competencia para dictar el acto
administrativo recurrido.

II. El recurso de reposición fue presentado en tiempo y forma de acuerdo con el artículo
124 de la citada Ley 39/2015.

III. Resulta procedente según lo dispuesto en el artículo 69.2.h del Reglamento Orgánico
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, la emisión de informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

IV. Respecto al fondo del asunto se dan por reproducidos las obrantes en los Fundamentos
de Derecho III y IV del acuerdo recurrido.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por ******, agente de Policía Local
con NIP ******, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018,
recaído en expediente disciplinario ******, confirmando el mismo en todos sus extremos."

89. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000541-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa iniciar expedient de reintegrament de les
subvencions concedides a favor de determinades comissions falleres en concepte d'ajuda per a
la construcció de monuments fallers amb motiu de les Falles 2018.

"Fets

Primer. Per acord de la JGL de data 22 de desembre de 2017 s'aprovà la convocatòria
d’ajudes a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de les
festes falleres de 2018.

A la convocatòria s’establia la possibilitat de pagament anticipat de l'import total de les
ajudes concedides a l'empara de l'apartat 5.6 de la convocatòria, i la base 23 d'execució del
Pressupost municipal de 2018.

Pel que fa a les obligacions dels beneficiaris, en concret l´apartat 10 de la convocatòria
establia el següent: f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits previstos en
l’article 37 de la Llei general de subvencions i la resta de normativa. El reintegrament comportarà
l'exigència de l'interès de demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció
fins al dia en què s'acorde la procedència del reintegrament.

En el supòsit d'incompliment parcial de l'objectiu o de l'obligació de justificar, el
reintegrament s'exigirà per l'excés percebut sobre el que s’ha complit o justificat, previ el
requeriment perquè es presente la justificació segons el que establix l’article 70.3 del RLGS.

Segon. Per acord de la JGL de data 9 de març de 2018 (data de pagament 20/03/2018) es
va concedir la subvenció corresponent al 25 % de l’import total dels monuments a les falles
següents:
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Nº. Falla CIF Import total Import concedit 25
%

1 PLAÇA DEL MERCAT G46740866 50.000,00 12.500,00

16 MARQUES DE CARO - DOCTOR CHIARRI G46787313 4.000,00 1.000,00

21 BORRULL - SOCORS G46746319 3.500,00 875,00

122 CERVANTES - PARE JOFRE G46752671 23.000,60 5.750,15

182 ANGEL GUIMERA - PINTOR VILA
PRADES G96092572 8.000,00 2.000,00

183 FALLA ISLAS CANARIAS - DAMA DE
ELCHE G46785465 22.000,00 5.500,00

195 GRABADOR JORDAN - ESCULTOR
PASTOR G46804258 9.400,00 2.350,00

248 SAITENER ARNICHES - ARQUITECTE
RIBES G46777769 10.000,00 2.500,00

348 CADIZ - CURA FEMENÍA G97962161 18.000,00 4.500,00

367 PUEBLA DE VALVERDE - II REPUBLICA G46969598 8.000,00 2.000,00

Tercer. No havent-se justificat els imports totals de la subvenció concedida i per tant
incomplint la obligació com a beneficiària de la subvenció, cal iniciar expedient de
reintegrament.

Fonaments de Dret

1. Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de marzo, pel que s'aprova el Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals.

2. La Llei General de Subvencions 38/2003, de 17 de noviembre i en particular els articles
37.1, 38 i 40, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel que s’aprova el Reglament de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i en particular el títol III referit al
reintegrament.

3. La Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (art. 34 i 36) i el capítol VI
relatiu al reintegrament de subvencions.

4. Les bases d'execució del Pressupost municipal de l’Ajuntament de València 2018 en
concret les referides a ingressos.

5. La Llei de Pressupostos Generals de l'Estat que estableixen l'interés legal del diner en
materia de subvencions. En concret la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de
l´Estat per a 2017, disposició addicional cuadragésima quarta que fixa l'interés de demora en les
subvencions en el 3,75 per cent.
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6. Quant a l'òrgan competent i tenint en compte que ha de ser el mateix que concedeix, és
la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució
núm. 20, de 26 de juny de 2015, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat amb el
que es disposa en l'article 124.5 de la llei 7/1985 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la
modernització del govern local, i en l'article 31 del Reglament Orgànic del govern i administració
municipal l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a la
resolució d'Atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que excedisquen de 5.000 € i
aquelles que encara que sent de menor import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així
mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat objecte d’una altra delegació especifica'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Acordar l’inici de l'expedient de reintegrament en concepte de subvenció
concedida per incompliment parcial de l’obligació de justificació a les falles i pels imports que
apareixen en l’annex 1.

Segon. Donar, de conformitat amb la normativa en matèria de subvencions, un termini de
15 dies perquè al·legue o presente els documents que estime pertinents o procedint a l'abonament
de la quantitat en el compte bancari CAIXA BANC ES68 2100 07 00120200448409 en el supòsit
d’estar conforme.

Tercer. Notificar el present acord a les comissions de falla interessades."

ANNEX 1                

                   

Nº. Falla CIF Import total Import
concedit 25 % Import justificat Data pagament Import a

reintegrar
Interes
(euros)

Total a
reintegrar 

1 PLAÇA DEL MERCAT G46740866 50.000,00 12.500,00 47.000 20/03/2018 3.000,00 20,03 3.020,03

16 MARQUES DE CARO -
DOCTOR CHIARRI G46787313 4.000,00 1.000,00 1.000,00 20/03/2018 3.000,00 20,03 3.020,03

21 BORRULL - SOCORS G46746319 3.500,00 875,00 2.775,90 20/03/2018 724,10 4,61 728,71

122 CERVANTES - PARE
JOFRE G46752671 23.000,60 5.750,15 21.333,32 20/03/2018 1.667,28 11,13 1.678,41

182 ANGEL GUIMERA -
PINTOR VILA PRADES G96092572 8.000,00 2.000,00 6.949,41 20/03/2018 1.050,59 6,69 1.057,28

183
FALLA ISLAS
CANARIAS - DAMA DE
ELCHE

G46785465 22.000,00 5.500,00 20.700,00 20/03/2018 1.300,00 8,68 1.308,68

195 GRABADOR JORDAN -
ESCULTOR PASTOR G46804258 9.400,00 2.350,00 8.800,00 20/03/2018 600,00 4,01 604,01

248 SAITENER ARNICHES -
ARQUITECTE RIBES G46777769 10.000,00 2.500,00 8.000,00 20/03/2018 2.000,00 13,36 2.013,36

348 CADIZ - CURA FEMENÍA G97962161 18.000,00 4.500,00 4.815,93 20/03/2018 13.184,07 88,04 13.272,11

367 PUEBLA DE VALVERDE
- II REPUBLICA G46969598 8.000,00 2.000,00 7.100,00 20/03/2018 900,00 € 6,01 906,01
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90. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001060-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la
Diputació de València per a la realització d'activitats pirotècniques i culturals de l'any 2018.

"De les actuacions, documentació i informes que consten en l'expedient resulten els
següents:

Fets

1r. El regidor de Cultura Festiva, amb data 14 de març de 2018, va remetre escrit a la
Diputació Provincial de València, dirigit al Sr. Xavier Rius Torres, diputat delegat de Cultura,
sol·licitant, com en anys anteriors, la col·laboració en l'organització i gestió conjunta
d’espectacles pirotècnics i altres activitats culturals a promoure per ambdós institucions amb
motiu de la pròxima Gran Fira de València i de la festivitat del 9 d’Octubre de 2018.

2n. Per part de la Diputació es remet esborrany del 'CONVENI DE COL·LABORACIÓ
ENTRE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA PER A LA

' per a laREALITZACIÓ D’ACTIVITATS PIROTÈCNIQUES I CULTURALS DE L'ANY 2018
seua aprovació per aquest Ajuntament, prestant així la seua conformitat a l’esmentada
col·laboració.

3r. El regidor de Cultura Festiva ha formulat moció, amb data 4 de maig de 2018,
proposant que s’inicien els tràmits necessaris per a l'aprovació i signatura del nomenat conveni,
que contempla les clàusules a les quals es comprometen ambdues parts.

4t. Per l'Assessoria Jurídica Municipal i pel Servici de Control Financer Permanent
d’Intervencions Delegades s'ha emès informes de conformitat al text del referit conveni.

Als anteriors fets li són d’aplicació els següents:

Fonaments de Dret

1r. L'article 69.2 b) del Reglament Orgànic de Govern i Administració de l'Excm.
Ajuntament de València, aprovat per acord plenari de 29 de desembre de 2006, estableix que
s'han de sotmetre en tot cas a informe de l'Assessoria Jurídica Municipal els convenis que celebre
l’Ajuntament de València.

2n. Llei Orgànica 2/2012, de 27 d’abril, d’Estabilitat Pressupostària i Sostenibilitat
Financera (article 12).

3r. Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic (articles 47 a 53).

4t. Llei 19/2013, de 9 de desembre, de Transparència, Accés a la Informació Pública i Bon
Govern (article 8.1.b).

5t. Llei 38/2013, de 17 de novembre, General de Subvencions (articles 5; 8; 11; 14 i 18).
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6t. Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, modificada per la
Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i Sostenibilitat de l’Administració Local
(articles 25, 36.1 d) i 57).

7t. Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret
Legislatiu 2/2004, de 5 de març (articles 214 i següents).

La competència orgànica per a resoldre esta matèria correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut del que disposa l’article 127.g de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases
del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar el 'CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L'AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA I LA DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA PER A LA REALITZACIÓ D’ACTIVITATS
PIROTÈCNIQUES I CULTURALS DE L'ANY 2018', amb el següent contingut que reproduïm
literalment:

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA PER A LA REALITZACIÓ D’ACTIVITATS PIROTÈCNIQUES I
CULTURALS

En la ciutat de València, a  

REUNITS

D’una part, el Sr. Xavier Rius Torres de conformitat amb el que preveu l'article 34 de la
Llei 7/1985, de 2 d´abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, actua en nom i
representació d'esta Diputació, en virtut de la facultat conferida per la Junta de Govern de
data             , assistit pel Sr. Vicente Boquera Matarredona, secretari general de la Diputació, en
l'exercici de les funcions de fedatari públic que li atribuïx l'article 92 bis 1 a) de l'esmentada Llei
Reguladora de les Bases del Règim Local.

De l’altra part, l’Excm. Ajuntament de València, amb CIF P4625200C, amb seu a
València, plaça de l’Ajuntament, s/n, i en nom seu i representació el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa,
en virtut de la facultat conferida per la Junta de Govern Local en data           , actuant en qualitat
de regidor delegat de Cultura Festiva, assistit pel secretari general de l’administració municipal,
Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi de prestar-li assessorament i donar fe de l’acte.

Les dos parts es reconeixen mútuament la capacitat i les competències necessàries per a
subscriure aquest conveni.

EXPOSEN

Que l’Ajuntament de València és una entitat local amb competències en matèria de
cultura, d’acord amb l’art. 25 i següents de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local.
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L’esmentat Ajuntament organitza activitats pirotècniques i culturals.

Que la Diputació és una entitat territorial, l’àmbit d’actuació de la qual és la província de
València, i entre les seues competències es troba la cooperació en el foment del desenvolupament
econòmic i social, sent-ne una el desenvolupament de les activitats culturals.

Que la Diputació té consignació pressupostària en l’aplicació número 301.33407.46200
del pressupost de la Corporació de 2018, segons informe de la seua Intervenció de data.

A la vista de la identitat d’interessos entre la Diputació de València i l’Ajuntament de
València, ambdues parts acorden la formalització del present conveni, d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

Primera. És objecte d’aquest conveni entre la Diputació de València i l’Ajuntament de
València la realització d’activitats pirotècniques i culturals.

Segona. Per a possibilitar la col·laboració entre ambdues institucions, la Diputació
Provincial concedirà una subvenció de 189.000 €, que es faran efectius a càrrec de l’aplicació
pressupostària 301.33407.46200 del pressupost de la corporació de 2018.

El termini per a la presentació dels documents acreditatius per a la justificació de la
subvenció finalitzarà el 31 d’octubre de 2018. Seran admissibles els justificants de despeses
realitzades des del dia 1 de gener de l'any en què es concedisca la subvenció.

Tercera. L’Ajuntament farà constar la col·laboració de la Diputació de València per mitjà
de la inserció del logotip d’aquesta en lloc visible en tota la cartelleria, publicitat i difusió que
faça de les activitats, i assumirà les despeses que això supose, i remetrà almenys un exemplar de
cada un al Servei de Cultura de la Diputació de València.

L’Ajuntament de València, perceptor de la subvenció, s’obliga a la publicació de tot el
material en les dos llengües oficials. I en el cas que se n’opte per una sola, que la llengua triada
siga el valencià.

Quarta. L’Ajuntament haurà de justificar amb:

a) Memòria de la programació realitzada que arreplegue tota la informació des del seu
inici, desenvolupament i conclusió, i adjuntarà documentació on haurà d’aparéixer el patrocini
de la Diputació de València.

b) Certificat de la Intervenció de Fons de l’entitat en què s’indicarà la quantitat
econòmica concedida per la Diputació, que les activitats subvencionades han sigut realitzades i
que es corresponen amb les factures relacionades, les quals han sigut aprovades i reconeguda
l’obligació per part de l’entitat i que no seran presentades per a altres subvencions.

En la relació de despeses subvencionades hauran de constar les dades de les factures
següents: el CIF/NIF/NIE, el número de la factura, la data de la factura, el concepte facturat,
l’import desglossat d’aquesta, el total de la quantitat justificada i que l’IVA no és deduïble.
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c) Estar al corrent de les seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

La no justificació de la subvenció serà causa de pèrdua de la subvenció concedida.

En el moment de la justificació haurà d’acreditar que es troba al corrent en el pagament
de les seues obligacions amb l’Agència Tributària i la Seguretat Social.

Cinquena. La present subvenció és de concessió directa, segons el que preveu l’article 22
punt 2, apartat a) i 28.3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i el seu
Reglament, aprovat per RD 887/2006, de 21 de juliol, quedant sotmesa per tant a les
disposicions contingudes en aquestes normes.

De conformitat amb el contingut de l’article 37 de la llei esmentada, es procedirà a la
minoració total o parcial de la subvenció en els casos següents:

a) Si la justificació de les despeses fóra inferior a l’import concedit.

b) Si l’Ajuntament incompleix les obligacions assumides amb la firma del present conveni.

c) En la resta dels casos previstos en el precepte legal esmentat.

L’Ajuntament de València haurà de comunicar a la Diputació la concessió de qualsevol
altra subvenció que se li done pel mateix concepte, de manera que la suma de totes les
subvencions mai no podrà superar el total de la despesa subvencionada.

Igualment, de conformitat amb el que estableixen les bases d’execució del Pressupost de la
Diputació de València, la subvenció directa que es concedeix pel present conveni queda sotmesa
a la regulació que s’estableix en les bases esmentades.

Sisena. La duració del conveni s'estendrà fins el 31 de desembre del 2018, sense que es
preveja possibilitat de pròrroga.

Aquest conveni també podrà extingir-se per incompliment d’una de les parts, per renúncia
o per desistiment, i haurà de comunicar-se per escrit a l’altra part en un termini màxim d’un mes
des que s’acorda, a l'efecte de procedir a la liquidació del conveni i de les obligacions que en
aquest estan contingudes.

Ambdues parts, en la representació que ostenten i en prova de conformitat amb el seu
contingut, firmen aquest document per triplicat, en el lloc i la data indicats.

El diputat de Cultura /

El diputado de Cultura

Xavier Rius Torres

El regidor de Cultura Festiva /

El concejal de Cultura Festiva

Pere S. Fuset i Tortosa

El secretario general de la Diputación de Valencia / El secretari general de
la Diputació de València 

 

Vicente Boquera Matarredona

El secretario general de la Administración municipal del Ayuntamiento de
València / EL secretari general de l’Administració municipal de l’Ajuntament

de València 

Francisco Javier Vila Biosca
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Segon. Proposar com a representant de l'Ajuntament de València a l'efecte de la signatura
d'aquest conveni al regidor delegat de Cultura Festiva."

91. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001211-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions a entitats organitzadores de festes de caràcter tradicional, singular o popular.

"Antecedents de fet

I. La Corporació municipal considera rellevant el treball desplegat per les associacions
culturals sense ànim de lucre per a promoure la realització de festes de caràcter tradicional,
singular o popular, especialment aquelles activitats amb una acreditada trajectòria de foment del
patrimoni cultural i festiu locals o de barri, amb arrelament històric en la comunitat.

II. Per mitjà d’una moció del regidor delegat de Cultura Festiva, de data 29 de març de
2018, es va disposar l'inici de les actuacions pertinents per a aprovar la convocatòria de les
subvencions per a la celebració de festes de caràcter tradicional, singular o popular.

III. El Pla Estratègic de subvencions de l'Ajuntament de València 2017-2019, en el grup de
programes 'Festes populars i festejos', inclou el programa Foment de les festes tradicionals, els
objectius del qual són donar suport a la celebració de les festes tradicionals de la ciutat i
fomentar-les a través d'ajudes a les associacions festives.

IV. El Pressupost municipal 2018, aprovat definitivament en data 21 de desembre del
2017, contempla un crèdit inicial de 2.583.800,00 euros en l'aplicació pressupostària EF580
33800 48910, 'Altres transferències', que es formulen a càrrec de la indicada aplicació
pressupostària de despesa en fase d'autorització per l'import per a atendre les obligacions
econòmiques que es deriven de la concessió en 2018 d'estes ajudes, per un import de 60.000
euros (Proposta de despesa 2018/1807, Ítem despesa 2018/71290).

Als anteriors fets són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

I. Les bases d'execució del pressupost municipal (BEP) de 2018 dediquen la 23 a les
subvencions municipals, el règim de les quals se subjecta al que està previst en l'Ordenança
general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics (OGS),
aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016; la
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (LGS), i el seu Reglament aprovat per
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol (RLGS), i la 40 en les propostes de despesa en fase
d'autorització que comporta la convocatòria de subvencions.

II. Quant a l'òrgan competent per a la convocatòria i concessió d'esta subvenció, és la Junta
de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia per mitjà de la Resolució núm. 20,
de 26 de juny del 2015, punt primer, apartat 2, que determina, de conformitat amb el que es
disposa en l'article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, en
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la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la
modernització del govern local, i en l'article 31 del Reglament orgànic del govern i administració
municipal de l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a
la resolució d'atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que excedisquen 5.000 euros i
aquelles que, encara que sent de menor import, es convoquen i resolguen de manera conjunta.
Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen sigut objecte d'una altra delegació específica.

Per tot el que s'ha exposat, fiscalitzat l'expedient per la Intervenció General Municipal, de
conformitat amb el que preveuen l'article 214.1 del text refós de la Llei reguladora de les
hisendes locals, aprovat per mitjà del Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i les bases 14 i
75 de les d'execució del pressupost municipal i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments
de Dret, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la convocatòria per a la concessió per part de l'Ajuntament de València
d'ajudes per a les entitats organitzadores de festes de caràcter tradicional, singular o popular, en
el sentit que es transcriu a continuació:

CONVOCATÒRIA PER A LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS PER A LES
ENTITATS ORGANITZADORES DE FESTES DE CARÀCTER TRADICIONAL,
SINGULAR O POPULAR

1. OBJECTE

L'objecte d'esta convocatòria és l'ajuda econòmica per a les entitats organitzadores de
festes de caràcter tradicional, singular o popular, especialment aquelles activitats amb una
acreditada trajectòria de foment del patrimoni cultural i festiu locals o de barri, amb arrelament
històric en la comunitat que s'hagen desenvolupat o que es desenvoluparan durant l'any 2018.

2. NORMATIVA APLICABLE

Esta convocatòria es regirà en el que preveuen l'Ordenança general de subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus organismes públics (OGS) aprovada per acord de 28 de juliol
del 2016, i publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016; la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions; el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament
de la indicada llei, i les Bases d'execució del pressupost municipal de l'exercici corresponent, així
com la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions
públiques, i la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic, així com la resta de
normativa de desplegament i complementària.

3. COMPETÈNCIA

L'òrgan competent per a la convocatòria i concessió d'estes subvencions és la Junta de
Govern Local, en virtut de la delegació conferida per l’Alcaldia per mitjà de la Resolució núm.
20, de 26 de juny del 2015, punt primer, apartat 2.

4. REQUISITS PER A SER ENTITATS BENEFICIÀRIES
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Podran sol·licitar estes ajudes les associacions sense ànim de lucre, federacions o qualsevol
altre tipus d'entitat que compten amb capacitat jurídica per a això.

5. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

5.1. Les activitats objecte d'esta convocatòria es finançaran amb els crèdits que figuren en
el pressupost de l'Ajuntament consignats a este efecte i amb els pressupostos de què disposen les
mateixes entitats beneficiàries, sense perjuí de la seua compatibilitat amb la percepció d'altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat.

5.2. No obstant això, no podran rebre l'ajuda aquelles entitats que ja hagen rebut una altra
de les que convoca la Regidoria de Cultura Festiva, així com aquelles que formen part d'entitats
que també l’hagen rebuda.

5.3. L'import de les subvencions en cap cas podrà ser d’una quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada.

5.4. Les ajudes concedides en virtut d'esta convocatòria seran compatibles amb altres
subvencions procedents de qualsevol administració o organisme públic o privat.

5.5. En cap cas el cost d'adquisició de les despeses subvencionables podrà ser superior al
valor de mercat i l'Ajuntament podrà comprovar-ho pels mitjans que considere pertinents per al
càlcul de la subvenció.

5.6. L'import global màxim destinat a atendre les subvencions a què es referix esta
convocatòria ascendix a un total de 60.000 euros i s'aplicarà a càrrec de l'aplicació pressupostària
EF580 33800 48910, dels pressupostos generals d'este exercici.

5.7. Les despeses subvencionables són les activitats derivades de les festes de caràcter
singular, tradicional o popular, com:

a) Els elements materials de suport al muntatge de l'activitat i de disseny tècnic (so,
il·luminació, etc.)

b) Manifestacions pirotècniques.

c) Actuacions musicals.

d) La producció i edició de llibres relacionats amb la festa o qualsevol altre element gràfic
de suport a la festa. En el cas de l'edició de llibres, tots els exemplars de l'obra han de disposar
dels números del depòsit legal i de l'ISBN o ISSN (si és el cas).

e) Cavalcades o semblants.

f) La compra, la confecció o el lloguer de vestuari directament relacionat amb la festa.
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g) Qualsevol altra despesa que, dins dels límits legals, servisca per al desenvolupament de
les activitats associades a estes celebracions.

5.8. No seran subvencionables les activitats següents:

a) Les activitats esportives, socials, gastronòmiques, recreatives, de viatges i semblants.

b) Les activitats que consistisquen en el manteniment de l'entitat promotora.

c) L'adquisició de béns mobles que suposen un increment en el patrimoni de l'entitat així
com el lloguer de béns mobles.

d) Aquelles activitats el contingut de les quals estiga clarament previst en les restants
convocatòries d'ajudes de l'Ajuntament de València.

e) Activitats culturals cofinançades per l'Ajuntament de València o algun dels seus
organismes públics.

f) Qualsevol altra despesa que no servisca per al desenvolupament de les activitats
associades a estes celebracions.

5.9. La despesa haurà d'haver-se realitzat al llarg de l'any 2018 fins a la data màxima de
justificació.

6. SOL·LICITUDS

6.1. Les sol·licituds per a participar en les convocatòries anuals es formalitzaran en models
d'instància preestablits, que estaran a disposició en la pàgina web de l'Ajuntament de València
www.valencia.es, es presentaran per qualsevol dels mitjans que determina l'article 16.4 de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, de procediment administratiu comú de les administracions públiques,
tenint en compte que és imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en
l'organisme públic corresponent.

6.2. Per a la tramitació telemàtica cal accedir a la seu electrònica de l'Ajuntament de
València, tràmits, matèria cultura. S'haurà de disposar de firma electrònica avançada, expedida
per l'òrgan competent.

6.3. A l'imprés de sol·licitud de subvenció cal d'adjuntar:

1. CIF de l'entitat sol·licitant.

2. NIF de la persona representant legal.

3. Estatuts de l'entitat o qualsevol altre document que acredite la capacitat jurídica de
l'entitat.

4. Inscripció en el Registre d'Entitats Municipals de l'Ajuntament de València.
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5. Declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l'aplicació de les quantitats d'esta convocatòria.

- No trobar-se sotmés a cap de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i 13.3 de
la Llei general de subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i davant de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- Assumpció del compromís de mantindre el compliment de les obligacions anteriors
durant el termini de temps inherent al reconeixement o exercici, conforme a l'art. 69.1 de la Llei
39/2015, del procediment administratiu comú de les administracions públiques.

- Relació d'altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l'activitat subvencionada, si és el cas, amb indicació de si s'han concedit i quantitat o si
està pendent de resolució.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscal i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, que consten en la corporació.

 El model de declaració responsable estarà a disposició de les entitats sol·licitants en la seu
electrònica, en l'apartat impresos del tràmit.

6. Memòria descriptiva que incloga:

- nom de la festa.

- justificació de la necessitat.

- nombre de persones i diversitat de públic a qui va dirigida l'activitat.

- descripció de l'activitat o activitats, indicant especialment les reflectides en els criteris de
valoració.

- temporalització (dades d'execució).

- pressupost total i desglossat per conceptes de l'activitat o activitats a subvencionar i forma
de finançament.

7. Memòria descriptiva de l'activitat o activitats exercides en exercicis anteriors (o
convocatòria anterior en cas d'activitats amb una altra periodicitat) amb el mateix detall que
s'assenyala anteriorment, amb acreditació de l'experiència i trajectòria de l'entitat promotora, així
com l'estructura i mitjans disponibles.
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6.4. La presentació de sol·licituds en el procediment de concessió d'ajudes comporta
l'autorització expressa a l'Ajuntament de València per a sol·licitar informació de manera
telemàtica sobre el compliment d'obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social de
l'administració corresponent.

6.5. Quan la sol·licitud no reunisca els requisits assenyalats en la convocatòria o els
establits amb caràcter general en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, o
en la legislació en matèria de procediment administratiu, o no s'hi adjunte la documentació
prevista, es requerirà la persona interessada perquè en el termini màxim i improrrogable de 10
dies esmene la falta o aporte els documents preceptius, amb indicació que, si no ho fa, es
considerarà que ha desistit de la seua petició amb una resolució prèvia que haurà de ser dictada
en els termes previstos en la dalt esmentada legislació en matèria de procediment administratiu.

6.6. La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització de l’entitat
sol·licitant perquè l'òrgan concedent puga obtindre de manera directa l'acreditació de les
circumstàncies relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de
certificacions telemàtiques. No obstant açò, l’entitat sol·licitant podrà denegar expressament el
consentiment i haurà d'aportar les corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la
LGS).

6.7. Els requisits de trobar-se al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i
amb la Seguretat Social i de les obligacions per reintegrament de subvencions hauran de
concórrer no sols en el moment de la concessió sinó també en el del reconeixement de
l'obligació.

6.8. Les certificacions i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la
seua expedició o emissió. Si caduquen abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l’entitat interessada o beneficiària ha de presentar, a requeriment del servici gestor,
una certificació o declaració actualitzada; excepte quan haja sigut autoritzada l'obtenció de
l'acreditació a què es fa referència més amunt.

7. TERMINIS GENERALS

7.1. La convocatòria serà publicada en la Base de Dades Nacionals de Subvencions
(BDNS), que remetrà l'extracte al , i en la seuButlletí Oficial de la Província de València
electrònica i la pàgina web de l'Ajuntament de València.

7.2. Acordada la convocatòria, el termini de presentació de les sol·licituds d'ajuda
econòmica per a festes tradicionals, singulars o populars, i de la documentació enumerada més
amunt, serà de trenta dies naturals a comptar de l'endemà de la publicació en el Butlletí Oficial de

.la Província de València

7.3. La resolució de la convocatòria serà publicada en la BDNS i en la pàgina web
municipal.

8. CONCESSIÓ DE LES AJUDES
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8.1. La instrucció del procediment de concessió serà a càrrec del Servici de Cultura Festiva
de l'Ajuntament de València.

8.2. Es tracta d'un procediment de concurrència competitiva.

8.3. Les ajudes es concediran mentres hi haja crèdit pressupostari.

8.4. La puntuació mínima necessària per a obtindre la subvenció es fixa en 20 punts.

8.5. L'import subvencionat serà el resultat de l'aplicació del criteri de distribuir la quantitat
assignada amb destinació a les subvencions de manera proporcional a la puntuació obtinguda
després de la realització de la valoració. Per a calcular el valor del punt, es procedirà a dividir la
quantitat total de la subvenció entre el total de punts possibles que puguen obtindre les entitats
beneficiàries per a les activitats presentades.

8.6. Els criteris de valoració que s'aplicaran a l'hora d'avaluar les sol·licituds i que
permetran fer la proposta raonada de les quantitats subvencionades són els següents:

La puntuació global màxima de cada sol·licitud serà de 100 punts, d'acord amb la
distribució de criteris següent:

a) Per l'import de despeses especificades en la memòria que siguen subvencionables,
s'assignaran fins a 10 punts.

b) Per la qualitat cultural i/o artística de la memòria d'actuació, el seu grau de
desenvolupament i la coherència en el seu contingut en relació amb els objectius que el motiven,
fins a 15 punts.

c) Per la capacitat d'afavorir el coneixement de la cultura i el patrimoni festiu Valencià,
fins a 15 punts.

d) Per incidir les activitats en béns inclosos en l'Inventari General del Patrimoni Cultural
Valencià, en qualsevol de les seues categories, reconegudes amb anterioritat a la publicació de la
convocatòria corresponent, fins a 10 punts.

e) Activitats en el desenvolupament i difusió de les quals s'utilitze preferentment el
valencià, fins a 15 punts.

f) Per la capacitat de generar noves iniciatives culturals, afavorir el desenvolupament local
o potenciar l'atracció turística a través de la seua difusió i repercussió, 10 punts.

g) Per l'amplitud del públic a qui van dirigides les activitats, que s’hi puga accedir de
manera lliure i gratuïta, i siguen inclusives i accessibles a la ciutadania en general, més enllà de
les persones associades, 15 punts.

h) Per activitats consolidades en la trajectòria de l'entitat sol·licitant, 10 punts.
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8.7. Avaluades les sol·licituds, el servici instructor elaborarà una proposta de concessió que
serà elevada a dictamen de la Comissió de Valoració. Esta comissió emetrà un dictamen que serà
sotmés a l'aprovació de l'òrgan competent per a la resolució. Rebuda la proposta de resolució,
l'òrgan competent ha de resoldre el procediment.

8.8. El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució és de sis mesos a comptar de
l’endemà de la finalització del termini de presentació de les sol·licituds. La resolució es notificarà
a les entitats interessades i posarà fi a la via administrativa. Es podrà interposar en contra un
recurs potestatiu de reposició en el termini d'un mes, davant del mateix òrgan que haja dictat la
resolució, o bé recórrer directament davant de l'orde jurisdiccional contenciós administratiu en la
manera i terminis previstos en la llei reguladora d'esta jurisdicció. La notificació es considerarà
acceptada per les entitats beneficiàries si, transcorreguts deu dies des de la recepció, l’entitat
interessada no exercix cap acte en contra.

8.9. De conformitat amb el que es disposa per l'article 25.3 de la LGS i el 63 del RSG,
l'acord, a més de les entitats sol·licitants a qui es concedixen les subvencions, farà constar, si és el
cas, de manera expressa, la desestimació de la resta de les sol·licituds.

8.10. Transcorregut el termini màxim establit sense que s'haja dictat i notificat una
resolució expressa, la sol·licitud es considerarà desestimada per silenci administratiu, d'acord
amb el que preveu l'article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, i l'article 20.8 OGS.

9. COMISSIÓ DE VALORACIÓ

9.1. La Comissió de Valoració d’esta convocatòria estarà formada per:

 - Presidenta: la cap del Servici de Cultura Festiva o persona en qui delegue.

- Secretari/ària: un/a funcionari/ària del Servici de Cultura Festiva.

- Vocal: el cap de la Secció de Museus del Servici de Cultura Festiva o persona en qui
delegue.

- Vocal: la persona que exercisca la inspecció coordinadora dels museus de Cultura Festiva
o persona en qui delegue.

- Vocal: un/a funcionari/ària de l'Oficina Coordinadora de Subvencions de l'Ajuntament de
València.

- Vocal: el cap de la secció de patrimoni festiu o persona en qui delegue.

9.2. Esta comissió s'ajustarà quant al seu funcionament al que disposen els articles 17 i 18
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre del 2015 de règim jurídic del sector públic. La persona que
ocupe la secretaria no tindrà veu ni vot.

10. TERMINI I FORMA DE JUSTIFICACIÓ
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10.1. La justificació per part de l’entitat beneficiària del compliment de les condicions
imposades i els objectius previstos en l'acord de concessió es farà en la modalitat de compte
justificatiu amb aportació de justificants de despesa.

10.2. La presentació del compte justificatiu i les factures es farà per mitjà de la seu
electrònica. El model de compte justificatiu estarà a disposició en impresos dins del tràmit.

10.3. El termini de justificació serà fins al 15 d'octubre per a les entitats que hagen celebrat
la festa al llarg del primer semestre de 2018, i fins al 10 de gener de 2019 per a la resta.

10.4. En tot cas, les factures han de reunir els requisits següents:

- Identificació de la persona o empresa proveïdora per mitjà de nom o raó social, NIF o
CIF i domicili.

- Identificació clara de l'entitat per mitjà de nom, CIF i domicili.

- Número i data d'expedició.

- Concepte o descripció suficient de l'activitat i imports parcials preus unitaris i totals, amb
especificació de la base imposable i el tipus de gravamen a efectes de l'aplicació de l'IVA i, si és
el cas, l’IRPF.

- Rebut de la persona o empresa proveïdora per mitjà de la firma i expressió de cobrat en la
mateixa factura, o aportació del justificant del pagament realitzat.

10.5. Per a les factures d'import superior a 2.500,00 euros l'acreditació del pagament haurà
de realitzar-se únicament per mitjà d'algun dels següents mitjans:

1. Transferència bancària: es justificarà per mitjà d’una còpia del resguard del càrrec d'esta.

2. Xec: es justificarà per mitjà d’una còpia de l'extracte bancari del càrrec en compte
corresponent al xec.

10.6. Quan les activitats hagen sigut finançades, a més de la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, ha d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i aplicació
d'estos fons a les activitats subvencionades, d'acord amb l'article 30.4 de la LGS.

10.7. De conformitat amb l'article 29.3c) OGS, quan una entitat emissora de factures estiga
exempta de l'IVA, s'haurà d'acompanyar certificat expedit per l'òrgan competent que acredite de
forma fefaent l'exempció de què es tracte.

10.8. Quant a la justificació i el procediment d'esta s'atindrà al que disposa la normativa
vigent.

10.9. El règim de pagament serà amb caràcter anticipat.

11. OBLIGACIONS DE L’ENTITAT BENEFICIÀRIA
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Les entitats beneficiàries de la subvenció, el pagament de les quals es preveu anticipat a
l'execució de l'activitat, amb exempció de la constitució de garantia, estaran obligades amb
caràcter general a complir el que establix l'article 14.1 de la LGS i, en particular, l'article 11 de
l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes públics.
En concret, i entre altres:

a) Realitzar l'activitat objecte de l'ajuda.

b) Justificar el compliment dels requisits i condicions necessàries, així com la realització
de l'activitat i el compliment de la finalitat que determina la concessió i aplicació a la seua
finalitat dels fons rebuts.

c) Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control previstes per la vigent normativa en
matèria de subvencions.

d) Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons percebuts, incloent-hi els
electrònics.

e) Adoptar mesures de difusió del caràcter públic del finançament de l'activitat
subvencionada, adequades a l'objecte subvencionat, tant en la forma com en duració, com la
inclusió de la imatge institucional de l'Ajuntament de València o llegendes relatives al
finançament públic en cartells, plaques commemoratives, materials impresos, mitjans electrònics
o audiovisuals o mencions realitzades en els mitjans i amb anàloga rellevància a la utilitzada
respecte a altres fonts de finançament.

f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits previstos en l'article 37 de
la Llei general de subvencions i la resta de normativa. El reintegrament comportarà l'exigència de
l'interés de demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció fins al dia en què
s'acorde la procedència del reintegrament. En el supòsit d'incompliment parcial de l'objectiu o de
l'obligació de justificar, el reintegrament s'exigirà per l'excés percebut sobre el que s'ha complit o
justificat, amb el requeriment previ perquè es presente la justificació segons el que establix
l'article 70.3 del RLGS.

12. CRITERIS DE GRADUACIÓ DELS POSSIBLES INCOMPLIMENTS DE
CONDICIONS

Els criteris de graduació dels possibles incompliments de condicions imposades amb motiu
de la concessió de subvencions a l'efecte de determinar la quantitat que finalment percep l’entitat
beneficiària o, si és el cas, l'import a reintegrar, són els següents:

1. L'incompliment de qualsevol de les obligacions imposades amb motiu de la concessió de
les subvencions o el seu compliment extemporani, quan el seu compliment total siga determinant
per a la consecució del fi públic perseguit, serà causa de pèrdua total del dret de cobrament de la
subvenció o de reintegrament, en cada cas.

Fora dels casos expressats en el paràgraf precedent, el compliment parcial de les
condicions o la realització en termini de només una part de l'activitat, sempre que s'acredite una
actuació de l'entitat beneficiària inequívocament tendent a la satisfacció dels compromisos o que
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s'acredite causa de força major, donarà lloc al pagament parcial de la subvenció o, si és el cas, al
reintegrament també parcial amb aplicació de la proporció en què es trobe l'activitat realitzada
respecte de la total.

2. Si en la realització d'una comprovació o control financer pels servicis de l'Administració
es posa de manifest la falta de pagament de tots o part de les despeses realitzades, després de
cobrada la subvenció, que siguen exigibles per les respectives persones o entitats creditores,
s'exigirà el reintegrament aplicant el principi de proporcionalitat, a l’efecte de la qual es
considerarà reintegrable la subvenció en proporció a les despeses no pagades respecte al total de
despeses subvencionables imputades.

Segon. Autoritzar una despesa total de 60.000 euros, l'import de la qual serà a càrrec de
l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'Altres transferències', segons proposta de despesa
2018/1807, ítem despesa 2018/71290.

Tercer. Convocar a l'empara de l'article 23 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general
de subvencions; l'article 55 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions; l'article 18 de
l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i
la base 23 de les d'execució del Pressupost municipal de 2018, la concessió de subvencions a les
entitats que realitzen festes de caràcter tradicional, singular o popular amb subjecció a la
convocatòria aprovada, i per l'import màxim total estimat de 60.000 euros indicat en l'apartat
anterior.

Quart. Atorgar a l'acord que s'adopta la publicitat adequada."

92. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de factures
corresponents a diversos subministraments.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-734, de fecha 20 de septiembre de 2017, se
resolvió adjudicar a la entidad Bee Ingeniería, SLU, con CIF B54728977, por importe de
14.998,94 euros, IVA incluido, el contrato menor de suministro de equipamientos para centros
municipales, según propuesta de gasto nº. 2017/3816, ítem nº. 2017/128910, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 ME280 32600 62300.

Por Resolución de Alcaldía nº. OS-726, de fecha 20 de septiembre de 2017, se resolvió
adjudicar a la entidad Cosues, SL, con CIF B46330767, por importe de 1.037,62 IVA incluido, el
contrato menor de suministro de mobiliario para centros educativos municipales, según propuesta
de gasto nº. 2017/3812, ítem nº. 2017/128850, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
ME280 32600 62500.

Por Resolución de Alcaldía nº. OS-747, de fecha 28 de septiembre de 2017, se resolvió
adjudicar a la entidad Bee Ingeniería, SLU, con CIF B54728977, por importe de 1.343,10 euros,
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IVA incluido, el contrato menor de suministro de material informático para el Gabinete
Psicopedagógico Municipal, según propuesta de gasto nº. 2017/3817, ítem nº. 2017/128940, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2017 ME280 32600 62600.

Segundo. La factura se presentó por la entidad Bee Ingeniería, SLU, en fecha posterior a
12 de diciembre de 2017. Dicha factura ha sido contabilizada en la cuenta 413 como operaciones
pendientes de aplicar a Presupuesto: Bee Ingeniería, SLU, por importe de 14.998,94 €, por
contrato menor de suministro de equipamientos para centros educativos municipales.

La factura se presentó por la entidad Cosues, SL, en fecha posterior a 12 de diciembre de
2017. Dicha factura ha sido contabilizada en la cuenta 413 como operaciones pendientes de
aplicar a Presupuesto: Cosues, SL, por importe de 1.037,62 €, por contrato menor de suministro
de mobiliario para centros educativos municipales.

La factura se presentó por la entidad Bee Ingeniería, SLU, en fecha posterior a 12 de
diciembre de 2017. Dicha factura ha sido contabilizada en la cuenta 413 como operaciones
pendientes de aplicar a Presupuesto: Bee Ingeniería, SLU, por importe de 1.343,10 €, por
contrato menor de suministro de material informático para el Gabinete Psicopedagógico
Municipal.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dichas facturas.

Cuarto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 17.379,66 euros,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias, ME280 32600 62300, ME280 32600 62500 y
ME280 32600 62600 (propuesta 2018/1748; items 2018/92080; 2018/92110 y 2018/92180).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 31ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, se
incorporan los documentos establecidos en el punto cuarto.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 42ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe total de:
17.379,66 euros a favor de las entidades siguientes: Bee Ingeniería, SLU, con CIF B54728977, y 
Cosues, SL, con CIF B46330767, con el fin de abonar las facturas relacionadas a continuación 
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correspondientes a suministro de equipamientos para centros educativos municipales, suministro
de mobiliario para centros educativos municipales y suministro de material informático para el
Gabinete Psicopedagógico Municipal.

Todo ello con cargo a las aplicaciones presupuestarias ME280 32600 62300, ME280
32600 62600 Y ME280 32600 62500 y reservado en la propuesta de gasto 2018/1748 (RD
2018/2186).

Nº. factura Fecha factura CONCEPTO Importe DO Ítem

1079 22-12-2017 Factura suministro equipamientos
centros educativos municipales

14.998,94 2018/286 2018/92080

21710-2 14-11-2017 Factura suministro mobiliario
centros educativos Municipales

1.037,62 2018/95 2018/92110

1083 22-12-2017 Factura suministro material
informático Gabinete
Psicopedagógico

1.343,10 2018/152 2018/92180."

93. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000134-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria de
subvencions per al desenvolupament de projectes d'intervenció en l'àmbit de l'acció social al
municipi de València per a l'any 2018.

"Examinado el expediente nº. 02201-2018-134 del que se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de
Inserción Sociolaboral, proponiendo que se apruebe, de conformidad con lo previsto en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos de intervención en el ámbito de
la acción social en el municipio de València para el año 2018, previas las actuaciones
correspondientes en el expediente que se tramita al efecto.

SEGUNDO. La Sección de Programas de Inserción Social y Laboral emite informe
técnico, en el que propone la aprobación de la convocatoria por un importe de 700.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la competencia municipal en materia de acción social, es decir, de
las acciones encaminadas a la prevención, promoción e intervención en distintas problemáticas
sociales de colectivos afectados por la desigualdad, la marginación, la pobreza y la exclusión
social, la Ley del Régimen Local de la Comunidad Valenciana, la Ley 8/2010, de 23 de junio, en
su artículo 33.2.k) atribuye a los municipios competencia propia en materia de prestación de
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servicios sociales, reinserción social y promoción de políticas que permitan avanzar en la efectiva
igualdad entre hombres y mujeres, además de contemplar la prestación de servicios sociales
como un servicio obligatorio para los municipios de más de 20.000 habitantes.

Por su parte la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril,
prevé entre las competencias propias de los municipios la evaluación e información de
situaciones de necesidad social y de intervención en situaciones de riesgo de exclusión social.

SEGUNDO. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley, y la base 28 de las de ejecución del Presupuesto.

TERCERO. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre 2016, que en su capítulo segundo regula la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva.

CUARTO. Resultan también de aplicación las bases de ejecución del Presupuesto
municipal y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

QUINTO. El Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València,
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 7 de abril de 2017, prevé el programa de
'Fomento de la promoción social', dentro del área de gasto de actuaciones de protección y
promoción social, política de gasto de servicios sociales y promoción social, grupo de programas
de acción social.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos en el
ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2018, con el texto que se
adjunta al presente acuerdo.

Segundo. Autorizar el gasto previsto de 700.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria
KJ000 23100 48910 para financiar la convocatoria de subvenciones a que se refiere el punto
anterior, según propuesta de gasto nº. 2018/1617, ítem de gasto 2018/64520.

Tercero. Dar publicidad a la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos
en el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2018 mediante su
publicación en la web municipal del Ayuntamiento de València y en el Tablón de Edictos
Electrónico Municipal y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información
sobre la convocatoria de conformidad con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, así
como extracto de la misma para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."
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##ANEXO-1641380##
Servici de Benestar Social i Integració                Secció de Programes d’ Inserció Social i Laboral 

 1 

 

 

 

 

 

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

REGIDORIA D’ INSERCIÓ SOCIOLABORAL 

 

 

 

 CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 

ACCIÓN SOCIAL, EN EL MUNICIPIO DE VALÈNCIA PARA EL 
AÑO 2018 
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Servici de Benestar Social i Integració                Secció de Programes d’ Inserció Social i Laboral 

 2 

 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y FINALIDAD 

Establecer el régimen jurídico para la concesión de subvenciones que tiene como 
objeto la financiación de proyectos que  impulsen la cooperación entre la iniciativa 
social y la administración local, en el ámbito de los servicios sociales, para optimizar 
los recursos existentes, coordinar y complementar las actuaciones municipales que se 
desarrollen desde la Delegación de Inserción Socio-Laboral. Siendo su finalidad 
impulsar y apoyar las actuaciones de la iniciativa social y el movimiento asociativo, 
para con ello, mejorar las condiciones de vida de colectivos que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social. 

 

ARTÍCULO 2. MARCO JURÍDICO 

Estas subvenciones se rigen por lo dispuesto en la presente convocatoria, en el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, a la Ley General de Subvenciones 
38/2003 de 17 de noviembre, al Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, a las bases de 
ejecución del presupuesto municipal de 2018 y a la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Autónomos, de   
28/07/2016. 

 

ARTÍCULO 3. FINANCIACIÓN Y CONDICIONES 

El presupuesto municipal destinado a estas subvenciones para el ejercicio 2018 es de 
700.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 48910. 

El importe de la subvención no superará, en ningún caso el 80 por ciento del 
presupuesto total del proyecto presentado, debiéndose cubrir el resto con aportaciones 
de la propia entidad o de otras posibles financiaciones. 

Los proyectos deberán identificar exactamente las fuentes de financiación 
complementarias a la solicitada al Ayuntamiento de Valencia. 

 

ARTÍCULO 4. ÁREA GEOGRÁFICA Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

Los proyectos subvencionados habrán de desarrollarse, necesariamente, en el 
municipio de València. La intervención sobre los ámbitos de actuación pretende una 
mejora de la calidad de vida y de la inclusión social de personas en situación de riesgo 
de exclusión social.  

Serán ámbitos actuación los siguientes: 1.-Personas Inmigrantes, refugiadas o 
asiladas. 2.- Personas sin vivienda o en vivienda precaria 3.-Personas pertenecientes 
a grupos étnicos minoritarios. 4.-Personas reclusas o exreclusas. 5.-Personas en 
procesos de rehabilitación de adicciones. 6.-Personas en situación de desempleo. 7.-
Personas mayores, 8.-Mujer. 9.-Familia, infancia y adolescencia. 10.-Jóvenes con 
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dificultades de integración social, 11.-Personas con diversidad funcional en situación 
de dependencia. 12.-Personas con enfermedades crónicas y/o larga duración. 13.-
Otros grupos en situación de vulnerabilidad social.  

La intervención en el ámbito de la acción social pretende contribuir al desarrollo y a la 
reducción de la pobreza mediante el apoyo a iniciativas que pretendan la mejora de la 
calidad de vida y la inclusión social de personas y colectivos, en los términos que a 
continuación se concretan: 

1.- Personas inmigrantes, refugiadas o asiladas. Mediante el impulso de proyectos 
orientados a: 

� Impulso de actuaciones dirigidas a la atención social del colectivo de personas 
inmigrantes, refugiadas y asiladas. 

� Prestar información. orientación y acompañamiento en el acceso a la formación 
y al empleo. 

� El desarrollo de actividades interculturales que favorezcan el conocimiento y la 
convivencia social entre personas de diferentes procedencias culturales. 

� Desarrollar acciones dirigidas a desmontar los rumores, los tópicos y los 
prejuicios de forma que acerquen y faciliten la interacción y el mutuo 
conocimiento entre personas, asociaciones y organizaciones de origen diverso. 

2.- Personas sin vivienda o en vivienda precaria. Mediante proyectos orientados a: 

� Facilitar su acceso a una vivienda 

� Propiciar mejoras de las condiciones de vivienda. 

�  Realizar actuaciones formativas en coordinación con los dispositivos de 
educación, empleo, salud, etc. 

� Promover recursos de alojamiento compartido. 

3.- Personas pertenecientes a grupos étnicos minoritari os  con especiales  
dificultades . Mediante proyectos dirigidos a: 

� La atención social a estos colectivos y que contenga actuaciones que faciliten 
su acceso a los recursos normalizados. 

� Formación en habilidades sociales y acompañamiento para su inserción social 
y laboral.  

� El desarrollo de actividades interculturales que favorezcan el conocimiento y la 
convivencia social entre personas de diferentes procedencias culturales. 

� La Intermediación cultural para propiciar un buen clima de vecindad  y 
mediación cultural en casos de conflicto. 

� Fomentar la  sensibilización de la comunidad, desmontando los rumores,  
tópicos y prejuicios, de forma que acerquen y faciliten la interacción y el mutuo 
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conocimiento entre personas, asociaciones y organizaciones de etnia 
diferente. 

4.- Personas reclusas o exreclusas . Mediante el impulso de proyectos que faciliten 
su acceso a los recursos y prestaciones sociales, y contengan  actuaciones que 
faciliten su reinserción social, pudiendo contener también acciones de sensibilización a 
la comunidad sobre las problemáticas específicas que afectan a estos colectivos. 

5.- Personas en procesos de rehabilitación de adiccione s ( drogodependencias, 
alcoholismo, ludopatía). Mediante proyectos de atención y apoyo a personas 
dependientes en situación de exclusión social. Intervención psicológica y social con 
estas personas. Reinserción de personas adictas y apoyo a familiares. 

6.- Personas en situación de desempleo . Mediante la promoción de proyectos que 
faciliten su inserción laboral y contengan acciones para intervenir sobre las dinámicas 
de exclusión social, promoviendo su inclusión social, mediante el impulso de 
programas de: 

� Habilidades laborales. 

� Habilidades personales y de comunicación. 

� Talleres de formación ocupacional. 

� Enseñanza de medios de comunicación informática dirigida a la búsqueda de 
empleo. 

7.- Personas mayores . Las actuaciones en este colectivo se orientarán a facilitar su 
protección y bienestar social, mediante el impulso de proyectos dirigidos a: 

� Dar apoyo a personas y familias cuidadoras de mayores dependientes. 

� Proporcionar apoyo y acompañamiento en el domicilio y fuera de él. 

� La promoción y desarrollo de actividades que fomenten su autocuidado y 
autonomía. 

� Propiciar su participación en actividades de convivencia, ocio y tiempo libre. 

� La promoción de actividades para el fomento de sus capacidades intelectuales. 

� Fomentar la cooperación intergeneracional e intercultural. 

8.- Mujer . Mediante el impulso de proyectos que fomenten: 

� La corresponsabilidad entre hombres y mujeres en los diferentes ámbitos de la 
vida personal, laboral y familiar. 

� La visibilidad de las mujeres en el ámbito profesional y que contengan acciones 
que vayan dirigidas a favorecer la promoción de la mujer. 

� La implementación de estrategias formativas y de orientación laboral impulsada 
por mujeres. 
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� Actuaciones específicas de apoyo a la iniciativa empresarial de las mujeres que 
impulsen su auto-ocupación. 

� Iniciativas dirigidas a la sensibilización y rechazo de la comunidad hacia la 
violencia de género y el sexismo. 

� Programas de atención a las mujeres victimas de la violencia de género, y 
mujeres que ejerzan la prostitución o que han sido víctimas de la trata con fines 
de explotación sexual. 

9.- Familia, infancia y adolescencia . Mediante el impulso de iniciativas de atención, 
promoción, integración y fomento de valores y comportamientos cívicos en población 
infantil, adolescentes y familias. Para ello se pueden contemplar proyectos orientados 
a: 

� La atención de familias monoparentales y personas con cargas familiares no 
compartidas. 

� El apoyo socio-educativo, ocio y tiempo libre en horario extraescolar, fines de 
semana y periodo vacacional. 

� El impulso de actuaciones de apoyo a la familia en su función cuidadora y 
psico-educativa. 

� El desarrollo de actuaciones de soporte a familias que precisan apoyo para la 
resolución de conflictos con hijos e hijas preadolescentes y adolescentes. 

� La atención a situaciones de riesgo en adolescentes y que se complemente 
con actividades socioeducativas que refuercen sus competencias sociales. 

10.- Jóvenes con dificultades de integración social . Mediante proyectos dirigidos a: 

� La promoción de hábitos saludables y reducción de conductas de riesgo.  

� El fomento de valores, actitudes y modelos relacionales que permitan evitar 
conductas discriminatorias y abusivas en las relaciones personales. 

� El fomento de la formación ocupacional y que incluyan acciones y estrategias 
específicas para la inserción laboral. 

11.- Personas con diversidad funcional en situación de d ependencia. Mediante 
acciones específicas orientadas a la prevención, promoción e inserción social, con la 
finalidad de mejorar sus condiciones de vida y apoyar a personas que precisan 
atenciones que no son ofertadas en la red pública de servicios y cuyos ingresos no les 
permiten acceder a un recurso de carácter privado.  La tipología de proyectos son: 

� Proyectos de atención social orientados a mejorar sus condiciones de vida y/o 
fomentar su autonomía dentro y fuera del hogar.  

� Proyectos de sensibilización dirigidos a la comunidad sobre la situación de las 
personas con discapacidad. 
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� Proyectos de convivencia, ocio y tiempo libre que fomenten la integración de 
las personas con discapacidad. 

� Proyectos orientados a la atención social de personas dependientes y las 
personas que les cuidan, para mejorar sus condiciones de vida y/o fomentar su 
autonomía dentro y fuera del hogar. 

12.- Personas con enfermedades crónicas y/o de larga dur ación . Mediante 
proyectos dirigidos a: 

� La atención social de este colectivo, que contengan actuaciones específicas 
dirigidas a mejorar sus condiciones de vida, facilitar el acompañamiento y 
acceso a los recursos y prestaciones sociales y/o fomentar su autonomía 
dentro y fuera del hogar.  

� El fomento de iniciativas que promuevan la información, la atención y la 
autoayuda entre las personas afectadas por enfermedades crónicas y/o de 
larga duración. 

� La disminución de las desigualdades en materia de salud, especialmente en 
referencia a las motivadas por razones de sexo, procedencia, clase social o 
situación de dependencia. 

� La promoción de hábitos saludables y la reducción de riesgos en colectivos con 
este tipo de enfermedades y en situación de vulnerabilidad. 

13.- Otros grupos de personas en situación de vulnerabil idad social . Mediante el 
impulso de proyectos de cooperación interpersonal e intergeneracional orientados a: 

� El acompañamiento social para el acercamiento y acceso a los recursos 
normalizados. 

� La atención social de grupos en situación de vulnerabilidad. 

� La adquisición de hábitos y habilidades para la convivencia y el correcto uso y 
cuidado de los espacios y equipamientos comunes. 

� La sensibilización a la comunidad sobre problemáticas específicas de estos 
colectivos. 

� Cooperación interpersonal, autoayuda, reciprocidad social, impulso a las redes 
sociales. 

� Trabajo en red.  
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ARTÍCULO 5. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE  BENEFICIARIO 

Podrán solicitar las ayudas aquellas entidades que cumplan lo establecido en la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos 
Autónomos, de 28/07/2016 y concretamente los siguientes requisitos, y así lo 
acrediten documentalmente: 

a) Ser una entidad de interés social, sin ánimo de lucro y con implantación municipal, 
cuyo ámbito de actuación sea la acción social y la atención de alguno de los grupos 
poblacionales considerados como ámbitos de actuación en la presente convocatoria. 

b) Estar legalmente constituidas y formalmente inscritas en el Registro de 
Asociaciones del Estado o de la Generalitat Valenciana, con anterioridad, al menos de 
un año, a la fecha de publicación en el BOP del extracto de la convocatoria. 

c) Estar inscrita en el  Registro Municipal de Entidades, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.10.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de València en relación con el art. 53 del Reglamento de Transparencia y Participación 
Ciudadana, indicando entre los requisitos para la admisión de la inscripción en este 
registro, tener el domicilio social en la ciudad de València. 

d) Reflejar en sus estatutos que entre sus finalidades se encuentra la realización de 
actividades y programas orientados a la atención social de personas y grupos 
desfavorecidos, coincidentes con los objetivos y finalidades de esta convocatoria. 

e) Disponer de la figura de representante legal y la disposición de una sede con 
domicilio social en el municipio de València, con estructura organizativa suficiente para 
garantizar el desarrollo del programa para el que se solicita la subvención. 

f) Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Valencia y la Agencia Estatal de Administración Tributaria; como 
también con la Seguridad Social y con las obligaciones por reintegro de subvenciones 
otorgadas por el Ayuntamiento, en su caso. La presentación de la solicitud de 
subvención supone la autorización expresa de la persona solicitante para que el 
Servicio instructor verifique directamente por medios telemáticos la acreditación del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y de sus 
obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). En el caso de no autorizar al 
Ayuntamiento para la consulta directa de estos datos, se deberá denegar 
expresamente dicha autorización en la solicitud y aportarse la documentación 
acreditativa correspondiente. 

g) Haber justificado correctamente, con anterioridad a la finalización del plazo de 
subsanación de defectos de la presente convocatoria, cualquier subvención 
anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de Valencia, excepto en aquellos casos 
en que no haya finalizado el correspondiente plazo de justificación.  

h) Los previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Autónomos de 28/06/2016. 
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ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIA RIAS 

a) Ejecutar el proyecto subvencionado realizando las actividades incluidas en el 
mismo. 

b) Aportar la diferencia entre el coste total del programa y la ayuda concedida, 
bien por sus propios medios o por financiación de terceros. 

c) Comunicar el inicio de las actividades, en el plazo establecido en el artículo 15 
de esta convocatoria, así como las posibles modificaciones a los programas y 
la justificación final  tal como se estipula en la presente convocatoria. 

d) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión de la subvención. 

e) Para la puesta en marcha y desarrollo del proyecto subvencionado, la entidad 
deberá proponer los procedimientos de coordinación técnica necesarios que 
permitan, siempre y cuando las características de los proyectos lo posibiliten, la 
derivación de personas potencialmente usuarias desde los centros o 
programas de Servicios Sociales Municipales. 

f) Las organizaciones que sean beneficiarias de subvención, estarán obligadas 
durante el plazo de ejecución y justificación del proyecto, a informar a la 
Sección de Programas de Inserción Social y Laboral de cualquier cambio o 
modificación de datos relativos a la entidad que sean necesarios para 
mantener un contacto fluido con el servicio gestor, tales como dirección, 
teléfono, fax y correo electrónico.   

g) Comunicar al  Ayuntamiento de Valencia la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

h) La entidad beneficiaria queda obligada a facilitar la comprobación por parte del 
Ayuntamiento de Valencia de la realización global del proyecto en cualquier 
fase de ejecución del mismo, facilitando la documentación que se requiera por 
el personal designado para su supervisión. 

i) Conservar al menos durante cuatro años desde la fecha de presentación de la 
justificación, los libros contables exigidos por la legislación vigente sectorial, los 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 

j) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto, 
haciendo pública mención a la cofinanciación del Ayuntamiento de Valencia en 
el desarrollo de los mismos e incluir el logotipo municipal y la inscripción 
"AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, REGIDORIA D’INSERCIÓ 
SOCIOLABORAL” , en todas aquellas publicaciones, rotulaciones, carteles, 
etc. que tengan relación con el programa subvencionado. 

k) Los proyectos presentados deberán prestar especial atención en evitar el 
lenguaje sexista. 

l) Las entidades que perciban durante el periodo de un año ayudas/subvenciones 
públicas en una cuantía superior a 100.000 € o cuando al menos el 40% del 
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total de sus ingresos anuales tengan el carácter de ayuda/subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 € tendrán además las 
obligaciones de publicidad activa que establece el capítulo II del título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, así como la Ley2/2015, de 2 
de abril,de transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Valenciana. 

m) Las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos 
Autónomos, de 2 de noviembre de 2016. 

 

ARTÍCULO 7. RÉGIMEN 

Las concesiones de la subvención se realizarán mediante el procedimiento ordinario 
de concurrencia competitiva, sometido al sistema de valoración establecido en  la 
presente convocatoria. El importe de la subvención se abonará en régimen de pago 
único y anticipado. 

 

ARTÍCULO 8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO Y PU BLICACIÓN  

Las solicitudes deberán presentarse a través del Registro Electrónico General del 
Ayuntamiento de Valencia (Sede Electrónica) de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

El plazo para presentar la solicitud será de 20 días hábiles  a contar desde el día 
siguiente de la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia. 

Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente. 

La convocatoria se publicará en el Tablón de Edictos municipal y en la página web del 
Ayuntamiento de Valencia (Sede Electrónica). Así mismo se remitirá a la Base de 
Datos nacional de Subvenciones la información sobre la convocatoria de conformidad 
con lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 
15 de la Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus 
organismos autónomos. 

 

ARTÍCULO 9.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD QUE 
ACREDITE LOS REQUISITOS PARA OBTENER CONDICIÓN DE B ENEFICIARIO 

La solicitud se acompañará de la siguiente documentación, que servirá para la 
valoración de las solicitudes y la acreditación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 5: 

1.  Declaración responsable (ANEXO 1) 
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2. Descripción técnica y económica del proyecto  para el que se solicita la 
subvención debidamente cumplimentado en todos sus apartados (ANEXO 2 y 3) , 
disponible en la Sede electrónica.  

3. Programa del proyecto de intervención  completo presentado a la convocatoria. 

4. Organigrama  de la entidad solicitante en València, en el que se incluirá el domicilio 
de la sede, nombres y apellidos de aquellas personas que ocupan un cargo dentro de 
la organización, así como especificarse en dicho documento el nombre de la persona 
que actuará como representante de la organización ante el Ayuntamiento de Valencia.   

5. Estatutos  de la entidad solicitante, en el caso de no haber sido presentada en 
anteriores convocatorias o de haber sufrido algún a modificación. Si se hubiese 
presentado en anteriores convocatorias sin haber sufrido modificación posterior, se 
sustituirá dicho documento por un escrito donde se especifique esta circunstancia.  

6. Certificado acreditativo de la inscripción en el Registro de Asociaciones  nacional o 
autonómico. Si se hubiese presentado en anteriores convocatorias se sustituirá dicho 
documento por un escrito donde se especifique.  

7. Certificado acreditativo de la inscripción en el Registro municipal  de entidades. 

8.Tarjeta de identificación fiscal . Si se hubiese presentado en anteriores 
convocatorias se sustituirá dicho documento por un escrito donde se especifique. 
Igualmente deberán presentar este documento aquellas entidades que hayan visto 
modificado su número de identificación fiscal o la denominación de la entidad. 

9. Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad, en 
donde se haga constar si la entidad ha solicitado subvención o en su caso es 
perceptora de ayuda económica , indicando la cuantía y el organismo al que se ha 
solicitado, para la ejecución del proyecto presentado a la convocatoria.  

10. Certificados acreditativos  de estar al corriente con la Agencia Tributaria y la 
Seguridad Social en caso de no haber autorizado expresamente la consulta por parte 
del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 10. ORGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓ N Y 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1º- La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Bienestar Social e 
Integración. La Sección de Programas de Inserción social y laboral recibirá las 
solicitudes presentadas y comprobará que la documentación que las acompaña se 
encuentra correcta y completa de conformidad con lo establecido  en la convocatoria. 

2º- Se constituirá una Comisión Técnica municipal cuya función es la valoración de los 
proyectos presentados conforme a la convocatoria y la elevación del informe 
preceptivo.  

La composición de la Comisión técnica será:  
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- La jefatura de Servicio de Bienestar Social e Integración o en quien delegue. 

- La jefatura de Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, quien ejercerá de 
secretaría de la Comisión, o en quien delegue. 

- Un técnico o una técnica de la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral. 

Una vez valorados los proyectos, la Comisión Técnica emitirá un informe provisional 
proponiendo los 70 proyectos y entidades preseleccionadas, conforme a la puntuación 
obtenida. El informe incluye una relación ordenada de las solicitudes que, cumpliendo 
los requisitos, se propone desestimar por haberse superado el número máximo de 
proyectos a subvencionar, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas. 

3º. El Servicio de Bienestar Social e Integración procederá a la comprobación de que 
las entidades preseleccionadas se encuentran al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y la Seguridad Social. Al objeto de comprobar que las 
entidades se encuentran al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de 
Valencia, se recabará el correspondiente informe de la Tesorería municipal (Servicio 
de gestión de Emisiones y recaudación). 

4º. Una vez comprobado el requisito de encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la Comisión Técnica Municipal  
emitirá nuevo informe: 

- En caso de que todas las entidades preseleccionadas acreditaran su cumplimiento, la 
comisión Técnica Municipal ratificará su informe, hasta entonces provisional, de la 
valoración de los proyectos presentados para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

- En caso de no quedar acreditado el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social por parte de alguna/s de las entidades preseleccionadas, la 
Comisión Técnica Municipal atendiendo al orden de puntuación obtenido, propondrá la 
aprobación del siguiente o siguientes proyectos presentados que resultaron 
inicialmente desestimado/s por exceder del número máximo de proyectos a 
subvencionar y que deberán, también, encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social así como no tener deudas pendientes con el 
Ayuntamiento de Valencia. 

5º. A la vista de lo anterior, por la Comisión Técnica Municipal se elevará informe 
definitivo proponiendo la concesión, denegación (incluyendo una relación ordenada de 
las solicitudes que, cumpliendo los requisitos, se propone desestimar por haberse 
superado el número máximo de proyectos a subvencionar, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas) y exclusión por falta de documentación o no 
cumplimiento de requisitos. 

6º. El Servicio de Bienestar Social elevará propuesta al órgano competente para la 
resolución de la convocatoria, incluyendo el informe definitivo de la Comisión Técnica 
Municipal. 

7º. El órgano competente para la concesión de las subvenciones es la Alcaldía y, por 
delegación la Junta de Gobierno Local que adoptará el acuerdo sustantivo sobre el 
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particular en los términos previstos en el artículo 25 de la Ley General de 
Subvenciones y el artículo 8 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Valencia y sus organismos autónomos.  

Dicho acuerdo, se publicará en el BOP, en el Tablón de Edictos y Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de conformidad con el Art. 18 y 26 de la Ley General de Subvenciones y 
el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Valencia y sus organismos autónomos.  

La resolución será notificada a los interesados, entendiéndose aceptada por las 
entidades beneficiarias si, transcurridos diez días desde su recepción, la entidad 
interesada no ejercita un acto en contrario.  

La resolución deberá expresar los recursos que contra la misma procedan y plazo para 
interponerlos. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 6 
meses a partir de la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El vencimiento del plazo máximo para resolver sin que se haya dictado resolución 
expresa, legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

 

 ARTÍCULO 11. SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LAS SOLICIT UDES 

Tras la recepción de las solicitudes por el servicio gestor municipal, Servicio de 
Bienestar Social e Integración, si no vinieran cumplimentadas en todos los términos o 
no fueran acompañadas de documentación exigida señalada en la convocatoria, se 
requerirá a quienes consten como parte interesada mediante anuncio en el Tablón de 
Edictos Electrónico Municipal o notificación electrónica para que subsanen la falta 
indicándose los documentos que hayan sido presentados incompletos o en su caso no 
hayan sido aportados. 

A estos efectos, se abrirá un plazo de 10 días hábiles improrrogables a partir del día 
siguiente a la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal o  notificación 
electrónica para la presentación por Registro de Entrada de la documentación 
requerida, con la indicación de que si no aportan dicha documentación se considerará 
que han desistido de su solicitud, previo acuerdo del órgano competente, dictado en 
los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento de 
las Administraciones Públicas. 

ARTÍCULO 12. RECURSOS 

Los acuerdos que se dicten al amparo de la convocatoria de esta subvención agotan la 
vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación en el Tablón de 
Edictos Electrónico, ante el mismo órgano que las dictó. 
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Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interponerse, frente al acto 
presunto, idéntico recurso en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que hubiese finalizado el plazo para dictar y publicar resolución expresa. 

Todo ello, sin perjuicio de que en ambos supuestos la entidad pueda interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en la forma, plazo y condiciones 
fijadas en el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo. 

 

ARTÍCULO 13. CRITERIOS OBJETIVOS PARA EL OTORGAMIEN TO DE LA 
SUBVENCIÓN 

Cada entidad podrá presentar un solo proyecto  a la convocatoria. Se otorgará 
subvención únicamente a los 70 proyectos con mayor puntuación en la valoración.  

SISTEMA PARA LA VALORACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

A la vista de toda la información y la documentación preceptiva, los proyectos 

presentados se valorarán los siguientes criterios:  

 

1) Experiencia y capacidad operativa de la entidad sol icitante , en relación a los 
años de experiencia de la entidad, estructura organizativa, equipo técnico, 
acreditación de base social y gestión de otros proyectos de acción social. 
Máximo 10 puntos 

Ítems:  

1º  Experiencia de la entidad en el sector objeto de intervención en el 
proyecto: Máximo 7 puntos 

a) De 1 a 3 años: 3 puntos 
b) De 4 a 6 años: 4 puntos 
c) Más de 6 años: 7 puntos 

 

2º   Estructura organizativa de la entidad: Máximo 3 puntos 

a) Atendiendo al nº de personas del equipo técnico: 
1. Si el equipo técnico está formado por 3 o más personas: 1,5 

puntos 
2. Si el equipo técnico está formado por 2 personas: 1 punto 
3. Si el equipo técnico está formado por 1 persona: 0,5 puntos 
b) El organigrama de la entidad acredita la base social (personal 

socio y personal voluntario): 1 punto 
c) En los últimos 4 años ha gestionado al menos 4 proyectos de 

Acción Social: 0,5 puntos 
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2) Justificación de la acción , referida al diagnóstico de la situación, la 
argumentación de la justificación de la acción y la descripción de las 
necesidades así como la coherencia entre ellas.: Máximo 10 puntos 

Ítems: 
1º Se aplica correctamente el diagnóstico en relación a la situación actual/ 

se aporta análisis y diagnóstico de la situación actual del colectivo 
objeto: 3 puntos  

2º Se argumenta correctamente la justificación de las acciones: 2 puntos 
3º Se aportan datos o análisis que describen las problemáticas o 

necesidades sobre las que se pretende actuar: 3 puntos 
4º Existe coherencia y cohesión entre el diagnóstico, la justificación y las 

necesidades planteadas: 2 puntos   

3) Complementariedad, compatibilidad y coordinación co n Servicios Sociales 
Municipales de la ciudad de Valencia , en relación a la existencia y 
complementariedad de las actuaciones y recursos con los Servicios Sociales 
municipales y su coordinación: Máximo 10 puntos 

Ítems: 
1º  

a) Las actuaciones, actividades y recursos no existen en los recursos 
municipales: 5 puntos 

b) Si aun existiendo complementan la intervención: 2 puntos  
2º  

a) Se explicitan detalladamente los sistemas de coordinación con los 
Servicios Sociales, así como la información, instrumentos y 
calendario utilizados: 5 puntos 

b) Si sólo se indica que se establecerá coordinación: 2 puntos  

 

4) Implementación técnica del proyecto , considerando la idoneidad y pertinencia 
de los objetivos, actividades, resultados, indicadores, recursos, metodología y 
evaluación del proyecto: Máximo 10 puntos 

Ítems: 
1º Coherencia entre el objetivo general y los objetivos específicos: 1 punto      
2º Adecuación de las actividades a los objetivos: 2 puntos 
3º Exactitud y amplitud en la descripción de las actividades, incluyendo 

información concreta sobre el desarrollo de las mismas: 2 puntos 
4º Coherencia de los resultados en relación las actividades y objetivos: 1 

punto 
5º Indicadores. Se expresan y acotan con precisión (grupo beneficiario, 

cantidad): 0,5 puntos 
6º Recursos planteados en el proyecto (humanos, técnicos y materiales) 

a) Se indican perfiles profesionales: 0,5 puntos 
b) Idoneidad de las tareas con el perfil profesional: 0,5 puntos 
c) Idoneidad de los recursos técnicos y materiales con las 

actividades del proyecto: 0,5 puntos 
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7º Se explicita con detalle la metodología de la intervención: 1 punto 
8º Se explicita el sistema de evaluación: 1 punto 

 
5) Presupuesto. Se considerará el grado de ajuste y previsión en la estructura del 

presupuesto: Máximo 10 puntos 
 
Ítems: 

1º El presupuesto contempla todos los recursos necesarios de manera 
coherente y proporcionada para la ejecución del proyecto: 2 puntos 

2º Presupuesto desglosado y detallado: 2 puntos 

3º Cálculos y previsiones 

a) Si la financiación solicitada al Ayuntamiento supone menos de un 
50% del coste total del proyecto: 2 puntos 

b) Si la financiación solicitada al Ayuntamiento supone entre un 50% 
y un 80% del coste total del proyecto: 1 punto 

c) Estructura de la financiación: 

1. Solicita al Ayuntamiento: 0.5 puntos 

2. Otras administraciones públicas: 0.5 puntos 

3. Entidades privadas: 0.5 puntos 

4. Financiación propia: 0.5 puntos 

 

6) Calidad técnica del proyecto , en relación a la claridad de expresión, la 
viabilidad de su ejecución y relación directa con la efectividad, la participación 
de la población y la repercusión social que se pretende: Máximo 10 puntos 

1º Viabilidad técnica, económica y social del proyecto: 3 puntos  

2º Sostenibilidad de los resultados: 2.5 puntos 

3º Repercusión social: 2.5 puntos 

4º Grado de incorporación del enfoque de género: 2 puntos                        

 

La valoración se realizará por el siguiente procedimiento: 

a) Cada criterio se valorará de 0 a 10 puntos.  

b) La puntuación de cada criterio (máximo 10 puntos) se multiplicará por el 
coeficiente establecido para cada uno de ellos resultando el valor total de cada 
uno: 
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• Experiencia y capacidad operativa de la entidad solicitante: Coeficiente 3. 

• Justificación de la Acción: Coeficiente 2. 

• Complementariedad, compatibilidad  y coordinación con los programas 
sociales municipales: Coeficiente 3. 

• Adecuación del plan de Actuación: Coeficiente 3. 

• Presupuesto: Coeficiente 2. 

• Calidad Técnica del Programa: Coeficiente 2. 

c) La suma de los valores totales (coeficiente x puntuación= máx. 150) se dividirá 
por la suma de los coeficientes (15) obteniéndose la puntuación ponderada 
sobre diez de la totalidad del programa. 

En caso de empate en las puntuaciones obtenidas el criterio de orden será el que 
alcance mayor puntuación sumando la obtenida en los siguientes criterios:  
Adecuación del plan de actuación y Calidad técnica del programa. 

 

ARTÍCULO 14. SISTEMA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CU ANTÍA DE 
LA SUBVENCIÓN 

La determinación de la cuantía individualizada se realizará de la siguiente manera: 

La dotación asignada se dividirá por la suma de los puntos de los 70 proyectos que 
hayan obtenido mayor puntuación, hallándose, de este modo, el valor en euros de 
cada punto. (Valor punto). 

Dicho valor punto se multiplicará por la puntuación obtenida por cada proyecto 
para asignarle el importe total de la subvención que se le conceda. 

Si la asignación a un proyecto resultase superior a la cantidad solicitada 
redondeada, la diferencia entre éstas se redistribuirá entre los proyectos cuya 
cantidad asignada sea inferior a la solicitada. En ningún caso se financiará un 
importe que supere el 80% del coste total del proyecto presentado.  

La redistribución de las diferencias producidas por este motivo se realizará de igual 
modo participando únicamente los proyectos cuya cantidad asignada sea inferior a 
la solicitada o al tope establecido en la convocatoria. 

Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales 
exceptuándose la asignación final que se redondeará a enteros. 

 

ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO  Y 
REFORMULACIÓN  

1. PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESENTADOS  
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El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de un año y 
deberá estar comprendido entre el 1 de enero del 2018 y los 14 meses posteriores a la 
percepción de los fondos. 

2.  INICIO DE LAS ACTIVIDADES Y COMUNICACIÓN DE INICI O 

Las entidades beneficiarias podrán iniciar las actividades con anterioridad a la fecha 
de cobro de la subvención, en todo caso a partir del 1/1/2018, teniendo en cuenta que 
la fecha de inicio de las actividades determinará los plazos de ejecución, reformulación 
y justificación del proyecto, o bien iniciarlas una vez percibido el cobro. 

El plazo máximo para iniciar las actividades será d e dos meses desde la fecha 
de cobro de la subvención. 

En el caso de no iniciar la ejecución del proyecto en el plazo señalado, las entidades 
subvencionadas quedarán obligadas a reintegrar los fondos percibidos. 

Las entidades beneficiarias de la subvención quedan obligadas a comunicar la fecha 
de inicio de las actividades mediante la COMUNICACIÓN DE INICIO DE PROYECTO 
(ANEXO 4), en un plazo máximo de 2 meses desde la fecha de cobro de la 
subvención a través del Registro Electrónico General  del Ayuntamiento de Valencia, 
según indica el artículo 14 de la Ley 39/2015.  

La fecha de inicio comunicada, será la que surta efectos para el cómputo de plazo de 
ejecución, imputación de gastos y presentación de informes. 

En el supuesto de no presentación de la comunicación de inicio de la actividad en el 
plazo establecido, la Sección de Programas de Inserción social y laboral requerirá a la 
entidad que corresponda para que en el plazo máximo de 10 días hábiles presente 
dicha comunicación, advirtiéndole que de no hacerlo procederá el reintegro de los 
fondos percibidos. 

3. SEGUIMIENTO 

El personal técnico municipal podrá  mantener contactos periódicos con la entidad 
subvencionada, comprometiéndose ésta a facilitar al Ayuntamiento de València la 
información y documentación que se les solicite. 

4. MODIFICACIONES DE LOS PROYECTOS-REFORMULACIÓN  

A- Supuesto en el que se deberá presentar reformulación para que, en su caso, sea 
autorizada y aprobada por el órgano concedente: 

 Proyectos cuyo presupuesto total sufra modificación, bien por incremento o 
reducción, superior al 15% . En este caso se presentará reformulación económica 
y técnica, indicando las modificaciones y exposició n de motivos .  

En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto que supere dicho 
límite, esta deberá presentar la reformulación como máximo 3 meses antes de la  
finalización del proyecto, mediante los impresos de REFORMULACIÓN TÈCNICO Y 
ECONÓMICO (ANEXOS 5 y 6),  y en cualquier caso antes de la finalización del mismo, 
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a través del Registro Electrónico General  (Sede electrónica municipal) del 
Ayuntamiento de Valencia, según indica el artículo 14 de la Ley 39/2015.  

La reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos, condiciones 
y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que 
dieron lugar a la concesión de la subvención. En todo caso, las modificaciones del 
proyecto que superen dicho límite sólo podrán autorizarse cuando no se dañen 
derechos de terceros y en ningún caso podrá suponer un incremento de la cantidad 
concedida ni la subvención financiar más del 80% del presupuesto de proyecto.  

En caso de que deseen verificar la corrección de la reformulación solicitada previo a su 
presentación telemática, pueden remitirla a la sección por correo electrónico 
(insercionsocial@valencia.es). 

No se aprobarán en ningún caso, modificaciones de los programas subvencionados 
que de haber sido conocidas previamente a la concesión de la subvención por el 
Ayuntamiento de Valencia, habrían supuesto la denegación de la subvención. 

 La reformulación técnica y económica de los proyectos requerirá, previa solicitud 
motivada de la entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Bienestar 
Social e Integración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención. 

B- Si existiendo modificación, no superase el porce ntaje del 15% y en 
consecuencia no se presentara reformulación, se deb erá obligatoriamente  dar 
cuenta detallada de dichas desviaciones y las causa s que lo motivan, en el 
momento de presentar la justificación económica fin al. 

5. DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA DE LA SUBVENCIÓN 

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin 
previo requerimiento de la Administración. 

Dicha devolución se efectuará mediante ingreso o transferencia a la cuenta bancaria 
que, al efecto, indique el Ayuntamiento de València. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el Ayuntamiento calculará los intereses 
de demora con lo previsto en el Art. 38 de la Ley General de subvenciones y hasta el 
momento en que se produzca la devolución efectiva. 

 

ARTÍCULO 16. PLAZO Y FORMA DE LA JUSTIFICACIÓN FINA L 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones dispondrán, para la justificación de 
las mismas, de un plazo máximo de 2 meses contados desde la fecha de 
finalización del plazo de ejecución del proyecto.  

La justificación de las subvenciones otorgadas se realizará a tenor de lo dispuesto en 
Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, su Reglamento de 
desarrollo y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y 
sus Organismos Autónomos de 28/07/2016, aprobándose por el órgano concedente a 
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propuesta del Servicio de Bienestar Social e Integración, previa comprobación de la 
documentación justificativa por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral. 

Las justificaciones deberán presentarse por medios telemáticos a través del 
Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Va lencia (Sede Electrónica)  
según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2016, 
reguladora del Procedimiento de las Administraciones Públicas.  

JUSTIFICACION TÉCNICA 

La entidad beneficiaria queda obligada a presentar un informe completo y detallado de 
la realización del proyecto, mediante el correspondiente FORMULARIO DE 
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA FINAL,  (ANEXO 7) en el que deberá incluir 
obligatoriamente información sobre: 

� Fechas reales de inicio y finalización. 

� Valoración  de la consecución de los objetivos previstos. 

� Valoración de las actividades realizadas y grado de ejecución. Desviaciones 
producidas y exposición de motivos. 

� Justificación de las desviaciones producidas en las partidas imputadas a la 
subvención. 

� Valoración de los recursos humanos y materiales empleados. 

� Cuantificación y perfil de las personas atendidas directa e indirectamente.  
Distribución por género y nacionalidad. 

� Valoración general sobre la ejecución del proyecto, impacto social y 
perspectivas de futuro. 

Optativamente podrá aportar cualquier evaluación o documentación propia que 
considere significativa para la mejor comprensión del programa ejecutado. 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

Se deberá justificar el 100% del presupuesto del proyecto subvencionado y no sólo la 
cantidad concedida por el Ayuntamiento de Valencia, tal y como establece el Art. 30 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones. No obstante se 
aportarán únicamente las facturas imputadas a la subvención. 

Los ingresos que generen las actividades del proyecto deberán ser reinvertidos en los 
costes directos de las mismas y se considerarán como aportaciones privadas. 

Todos aquellos gastos e ingresos que no supongan transacciones monetarias, es decir 
aportaciones valoradas en especie tales como trabajo de las personas voluntarias, 
materiales obtenidos por donaciones y que se aportan al programa, se excluirán de la 
confección presupuestaria a todos los efectos, aunque podrán informarse 
separadamente para la valoración del programa en general. 
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Dicha estructura económica presupuestaria deberá ser respetada en cuantas 
justificaciones e informes se realicen, sin perjuicio que se aporte otro tipo de 
información contable, como coste de actividades u otras. 

En caso de no haber presentado reformulación pero h ubieren variaciones en las 
partidas imputadas a la subvención del Ayuntamiento , se deberá 
obligatoriamente  dar cuenta detallada de dichas de sviaciones y las causas que 
lo motivan en el formulario de justificación técnic o final. 

Cuando se justifiquen gastos de personal se adjunta rá al formulario económico 
final una hoja resumen en la que figuren desglosado s los siguientes datos: 
nombre y apellidos del trabajador o trabajadora, NI F, fecha de la nómina, sueldo 
bruto o base, Seguridad Social de la empresa, total , porcentaje imputado a la 
subvención, importe imputado del sueldo bruto y por centaje, importe imputado 
de la S.S. a la empresa y porcentaje, total imputac ión a la subvención.  

GASTOS SUBVENCIONABLES   

Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos corrientes que respondan 
de manera  indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo previsto en la convocatoria, 
su coste de adquisición no sea superior al valor de mercado y sean efectivamente 
pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

COSTES DIRECTOS. Las subvenciones podrán cubrir gastos de personal 
contratado, directamente implicado en las actividades del proyecto, cuotas de la 
Seguridad Social a cargo de la entidad y los demás gastos de carácter social; 
arrendamiento de inmuebles destinados directamente para la realización de las 
actividades del proyecto, materiales de carácter no inventariable necesarios para la 
realización de las actividades y quede justificado en el informe técnico final, 
mantenimiento de locales y suministros (electricidad y cualquier otro 
abastecimiento que no tuviera la cualidad de almacenable directamente 
relacionado con las actividades), servicios prestados por empresas y profesionales 
independientes destinados directamente a la realización de las actividades, todo 
ello de acuerdo y relacionado con los objetivos y actividades programadas. No se 
aceptará la imputación de gastos de material invent ariable, tales como: un 
ordenador, un proyector, una  televisión, etc.  

En ningún caso serán gastos subvencionables: a) Los intereses deudores de las 
cuentas bancarias, b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y 
c) Los gastos de procedimientos judiciales, d)  Los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación. e)  Los impuestos personales 
sobre la renta. 

COSTES INDIRECTOS. Los costes indirectos asociados a la formulación, control y 
seguimiento de los programas por parte de la organización responsable estarán 
incluidos dentro de la financiación global, pero sin exceder el 4 por ciento del total 
de la subvención. Estos gastos quedan justificados por la mera ejecución del 
programa, no obstante, deberán estar relacionados en el presupuesto y en el 
informe económico posterior. En el apartado de GASTOS ADMINISTRATIVOS de 
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la entidad beneficiaria se incluirá el personal que realiza la formulación de 
proyectos, material de oficina y desplazamientos derivados exclusiva y 
directamente de la formulación, seguimiento y evaluación de proyectos. Los costes 
indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con 
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se 
realiza la actividad. 

No se considerarán gastos indirectos los siguientes: mantenimiento de sedes y             
locales de las entidades (en caso de usarse para las actividades figurarán en los 
apartados de costes directos), cuotas por pertenencia a cualquier agrupación de 
asociaciones, electricidad, agua y otros suministros de la misma índole,  
combustible, seguros y mantenimiento de vehículos. 

La justificación económica se realizará mediante la presentación del FORMULARIO 
DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA FINAL (ANEXO 8)  debidamente cumplimentado. 
Se numerarán los documentos justificantes conforme al orden de la relación clasificada 
en dicho formulario y figurará la identificación de la parte acreedora y del 
documento, su importe, fecha de emisión y  fecha de  pago.  Los gastos se 
justificarán con facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  

Junto a los justificantes de pago, se adjuntará, según proceda: 

- Documentación acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados con carácter anticipado, o en el supuesto de que no se hubieran 
generado rendimientos financieros, declaración responsable al respecto.  

- Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación 
formen parte de la justificación, declaración responsable que permita determinar qué 
impuestos de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse gastos 
subvencionables.  

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado la persona beneficiaria 

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos  

-  Asimismo, conforme al artículo 29.3 c) de la Ordenanza General de Subvenciones, 
cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de acompañarse 
certificado expedido por órgano competente que acredite de forma fehaciente la 
exención de que se trate. 

Los documentos justificantes se presentarán telemát icamente a través de la 
Sede electrónica y tendrán carácter de originales. La entidad deberá indicar en 
cada uno de los documentos el nombre de la convocat oria, año, y cuantía o 
porcentaje imputado a la subvención.  Para la justificación de gastos de personal 
se identificará la persona trabajadora cuyo coste s e imputa a la subvención y la 
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cuantía o porcentaje que corresponda .  Cada uno de los documentos que formen 
parte de la justificación estará firmado por la per sona responsable de la entidad. 

 

REQUISITOS DE LOS JUSTIFICANTES 

a) Todos los documentos justificativos (facturas, tiques, etc.) del 
gasto deberán ser originales. 

b) La fecha de las facturas y justificaciones de los gastos deberá 
estar comprendida dentro del plazo de ejecución del programa que será 
como máximo de un año desde la fecha de inicio comunicada de acuerdo a 
lo establecido en las bases de la convocatoria. 

c) En todos los justificantes deberán constar los datos 
identificativos de la parte proveedora, los de la parte compradora que 
únicamente podrá ser la entidad beneficiaria, además del detalle de todos 
los bienes y servicios consumidos,  los impuestos y retenciones que 
correspondan. 

d) Todos los gastos se considerarán justificados únicamente si 
consta el pago mediante alguno de los siguientes procedimientos: 

• Fecha y firma de la parte suministradora en el documento 
justificativo con la fórmula “Recibí" o similares. 

• Recibo adjunto al documento justificativo que haga referencia a 
los datos básicos del justificante. 

• Recibo adjunto al documento justificativo, acreditativo del cargo 
en banco para aquellos gastos domiciliados en cuentas bancarias. 

• Resguardo de transferencia bancaria en la que conste 
claramente la parte suministradora y los datos del pago que se realiza. 

e) Todas aquellos gastos superiores a 120 €. deberán justificarse 
mediante factura y la correspondiente constatación del pago debiendo ser 
la entidad beneficiaria la única que figure como clienta. 

f) Para gastos inferiores a 120 €. se admitirán tiques u otros 
documentos equivalentes siempre que figure apellidos y nombre de la parte 
proveedora, código de identificación fiscal, fecha, breve descripción del 
gasto y tipo de IVA aplicable, o se adjunte informe que especifique estos 
datos. 

g) No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que 
algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de titular de la 
empresa o profesional, con un importe igual o superior a 1.500 euros. 

 

JUSTIFICACIONES DE GASTOS DE PERSONAL 

a) Se computará el importe bruto aportando obligatoriamente la       
siguiente documentación. 

• Nóminas de la persona trabajadora 

• Los pagos por las retenciones del IRPF, mediante documento  
correspondiente a la Tesorería de Hacienda. 
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• Las liquidaciones a la Seguridad Social mediante los impresos 
TC1 y TC2. 

b) No se computarán a efectos de la justificación de personal las 
nóminas en las que no esté acreditado el ingreso del IRPF en la Tesorería 
de Hacienda. Cuando se aporte como justificación del ingreso a la 
Tesorería de Hacienda el modelo trimestral 110 se acompañará escrito 
indicando el nombre e importe liquidado de la persona. De estar en plazo el 
modelo 190 deberá aportarse éste, con la relación de personas declaradas. 

c) Así mismo no se computarán las que no aporten el modelo TC1 
y TC2. En caso de no poder aportar modelo TC2 se acompañará escrito 
indicando el nombre e importe liquidado de las personas. 

 

PAGO DE COLABORACIONES O GRATIFICACIONES A PERSONAS 
FÍSICAS. 

a) Los pagos a personas físicas por colaboraciones o gratificaciones se 
justificarán mediante recibo o transferencia con indicación del nombre y 
apellidos, NIF, descripción de la colaboración, liquidación de IRPF y 
documento de ingreso del mismo en la Tesorería de Hacienda. 

b) Deberá practicarse una retención del IRPF conforme a lo dispuesto             
en la normativa reguladora de este impuesto. 

c) No se computarán a efectos de la justificación las colaboraciones sin 
retención de IRPF o en las que falte su ingreso en la Tesorería de 
Hacienda. A estos efectos cuando se aporte como justificación del 
ingreso a la Tesorería de Hacienda el modelo trimestral 110 se 
acompañará escrito indicando el nombre e importe liquidado de la 
persona.  

 

Si de las actuaciones de supervisión y control que se estipulan en artículo 20 se 
infiriese la inexactitud de las justificaciones e informes financieros presentados por la 
entidad solicitante, el Ayuntamiento de Valencia podrá iniciar procedimiento de 
reintegro total o parcial. 

Optativamente podrá aportar cualquier evaluación o documentación propia que 
considere significativa para la mejor comprensión del programa ejecutado. 

 

ARTÍCULO 17. COMPATIBILIDADES DE LA SUBVENCIÓN 

Las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Valencia serán compatibles con 
otras ayudas para la misma finalidad, otorgadas por otras administraciones o 
entidades, siempre que el importe de las mismas, no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

En este sentido se deberá especificar siempre si las acciones o proyectos que se 
presenta a la convocatoria han sido objeto de solicitud o concesión de ayudas por 
otras entidades, públicas o privadas, en cuyo caso se presentará relación de las 
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mismas, detallando su cuantía y finalidad, al objeto de que nunca se pueda superar 
con el total de subvenciones el importe de los programas. Si esto sucediera se podría 
modificar el acuerdo de concesión de la subvención del Ayuntamiento de Valencia. 

 

ARTÍCULO 18. RÉGIMEN DE GARANTIAS 

De conformidad con el artículo16.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Valencia, de 28/07/2016, se exime a las entidades beneficiarias de la 
prestación de garantía dada la naturaleza social de los proyectos y el carácter de 
entidades sin ánimo de lucro de las mismas.  

 

ARTÍCULO 19. PUBLICIDAD DE LA COFINANCIACIÓN 

Se acreditará gráficamente la publicidad dada a la cofinanciación del Ayuntamiento de 
Valencia. La documentación gráfica de aquellos proyectos que resulten 
subvencionados, presentada con objeto de la presente convocatoria, así como la que 
se aporte con posterioridad  a instancias de los servicios municipales o acompañando 
a informes de seguimiento, memorias, etc.; no será susceptible de recuperación por 
parte de la entidad solicitante y se entenderá cedida al Ayuntamiento de Valencia para 
el uso que estime conveniente. 

 

ARTÍCULO 20. SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE LO S 
PROGRAMAS 

Independientemente de la justificación documental de la subvención concedida, el 
Ayuntamiento de Valencia podrá realizar durante los cuatro años siguientes a la 
presentación de ésta, un control financiero de la totalidad del programa que podrá 
abarcar el examen de los registros contables, operaciones individualizadas, 
comprobación material de las inversiones realizadas, comprobación de aspectos 
parciales de los actos relacionados con las subvenciones concedidas o cualquier otra 
que resulte necesaria en atención a las características especiales de las actividades 
subvencionadas. 

 

ARTÍCULO 21. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN 

La no justificación o la justificación por cuantía inferior a la cantidad que proceda, una 
vez efectuado el correspondiente requerimiento, dará lugar a que el Ayuntamiento de 
Valencia, requiera la devolución del importe total o parcial de la subvención ya 
concedida, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en la que se acuerda la procedencia del reintegro, cuando se produzcan los supuestos 
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previstos en los Artículos 36 y siguientes de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo 41 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y 
sus Organismos Autónomos de 28/07/2016. 

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, 
resultan exigibles. 

 

ARTÍCULO 22. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIV AS EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES  

Constituyen infracciones y sanciones administrativas las previstas en el Título IV de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones o norma que le suceda. 

 INFRACCIONES LEVES  

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular, las 
siguientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 

b) La presentación de la justificación inexacta o incompleta. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 
expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia 
de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular tal y 
como establece el artículo 56 de la LGS 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 
documentos equivalentes. 

f) El incumplimiento por parte de la entidad de las obligaciones establecidas en el 
artículo 15 de la LGS que no se prevean de forma expresa en el resto de apartados de 
este artículo. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control 
financiero por parte del Ayuntamiento de Valencia. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando la persona responsable de las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificada al 
efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 
actuaciones del personal funcionario del Ayuntamiento. 

 INFRACCIONES GRAVES  

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 
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a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al Ayuntamiento de Valencia, la 
obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de la LGS. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los 
fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido 
el plazo establecido para su presentación. 

d) La obtención de la condición de entidad falseando los requisitos requeridos en las 
bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la entidad de la obligación de verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro. 

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos 
y demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

 INFRACCIONES MUY GRAVES 

 Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control 
previstas, respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el 
párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de la LGS, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de 
la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquier Administración. 

d) La falta de entrega, por parte de la Entidad, a las personas beneficiarias de los 
fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria de la 
subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de 
la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 SANCIONES 

1- Sanciones por infracciones leves: 

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 200€  

2- Sanciones por infracciones graves: 
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Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto 
al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. 

3- Sanciones por infracciones muy graves: 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) de 
las infracciones muy graves cuando las infractoras hubieran reintegrado las cantidades 
y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

 RESPONSABILIDADES  

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la 
infracción como leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción 
que en cada caso corresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su 
imposición, se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la Ley General 
de Subvenciones o norma que le suceda. 

La aceptación de la ayuda por parte de las personas beneficiarias implica la 
aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria de subvenciones y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma. 

 

ARTÍCULO 23. IMPRESOS 
 
En la página web municipal y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valencia 
estarán disponibles los  impresos a que se hace referencia a lo largo del articulado de 
esta convocatoria: 
 
ANEXO 1: Declaraciones responsables. 
ANEXO 2: Descripción técnica del proyecto de intervención. 
ANEXO 3: Descripción económica del proyecto de intervención. 
ANEXO 4: Comunicación de inicio del proyecto de intervención. 
ANEXO 5: Reformulación técnica  del proyecto de intervención. 
ANEXO 6: Reformulación económica  del proyecto de intervención. 
ANEXO 7: Justificación técnica final del proyecto de intervención. 
ANEXO 8: Justificación económica final del proyecto de intervención. 
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REGIDORIA  D’INSERCIÓ SOCIOLABORAL 
 
 
 

CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS PER AL 
DESENVOLUPAMENT DE PROJECTES D'INTERVENCIÓ EN 

L'ÀMBIT DE L'ACCIÓ SOCIAL AL MUNICIPI DE VALÈNCIA P ER 
A L'ANY 2018  
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ARTICLE 1. OBJECTE I FINALITAT 

Establir el règim jurídic per a la concessió de subvencions que  té com a objecte el 
finançament de projectes que impulsen la cooperació entre la iniciativa social i 
l'Administració local, en l'àmbit dels servicis socials, per a optimitzar els recursos 
existents, coordinar i complementar les actuacions municipals que es desenvolupen 
des de la Delegació d'Inserció Sociolaboral. Sent el seu finalitat impulsar i donar suport 
a les actuacions de la iniciativa social i el moviment associatiu, i en relació amb açò, 
millorar les condicions de vida de col·lectius que es troben en situació de vulnerabilitat 
social. 

 

ARTICLE 2. MARC JURÍDIC 

Estes subvencions es regixen pel que es disposa en esta convocatòria, en el text refós 
de la Llei d'hisendes locals, en la Llei general de subvencions 38/2003, de 17 de 
novembre, en el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, en les bases d'execució del 
pressupost municipal de 2018 i en l'Ordenança general de subvencions de 
l'Ajuntament de València i els seus organismes autònoms, de 28/07/2016. 

 

ARTICLE 3. FINANÇAMENT I CONDICIONS 

El pressupost municipal destinat a estas subvencions para el ejercicio 2018 es de 
700.000 € amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2017 KJ000 23100 48910. 

 L'import de la subvenció no superarà, en cap cas, el 80 per cent del pressupost total 
del projecte presentat, i la resta s’haurà de cobrir amb aportacions de la mateixa entitat 
o d'altres possibles finançaments.  

 Els projectes hauran d'identificar exactament i detalladament les fonts de finançament 
complementàries a la sol·licitada a l'Ajuntament de València. 

 

ARTICLE 4. ÀREA GEOGRÀFICA I ÀMBITS D'ACTUACIÓ 

Els projectes subvencionats hauran de desenvolupar-se, necessàriament, al municipi 
de València. La intervenció sobre els àmbits d'actuació suposa una millora de la 
qualitat de vida i de la inclusió social de persones en situació de risc d'exclusió social.  

Seran àmbits actuació els següents: 1. Persones immigrants, refugiades o asilades. 2. 
Persones sense habitatge o en habitatge precari. 3. Persones pertanyents a grups 
ètnics minoritaris. 4. Persones recluses o exrecluses. 5. Persones en processos de 
rehabilitació d'addiccions. 6. Persones en situació de desocupació. 7. Persones 
majors. 8. Dona. 9. Família, infància i adolescència. 10. Joves amb dificultats 
d'integració social. 11. Persones amb diversitat funcional en situació de dependència. 
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12. Persones amb malalties cròniques i/o llarga duració. 13. Altres grups en situació de 
vulnerabilitat social.  

La intervenció en l'àmbit de l'acció social pretén contribuir al desenvolupament i a la 
reducció de la pobresa mitjançant el suport a iniciatives que pretenguen la millora de la 
qualitat de vida i la inclusió social de persones i col·lectius, en els termes que a 
continuació es concreten: 

1. Persones immigrants, refugiades o asilades . Per mitjà de l'impuls de projectes 
orientats a: 

- Impuls d'actuacions dirigides a l'atenció social del col·lectiu de persones immigrants,  
refugiades i asilades. 

- Prestar información, orientació i acompanyament en l'accés a la formació i a 
l'ocupació. 

- El desenvolupament d'activitats interculturals que afavorisquen el coneixement i la 
convivència social entre persones de diferents procedències culturals. 

- Desenvolupar accions dirigides a desmuntar els rumors, els tòpics i els prejudicis de 
manera que acosten i faciliten la interacció i el coneixement mutu entre persones, 
associacions i organitzacions d'origen divers. 

2. Persones sense habitatge o en habitatge precari . Mitjançant projectes orientats 
a: 

- Facilitar el seu accés a un habitatge. 

- Propiciar millores de les condicions d'habitatge. 

- Realitzar actuacions formatives en coordinació amb els dispositius d'educació, 
ocupació, salut, etc. 

- Promoure recursos d'allotjament compartit. 

3. Persones pertanyents a grups ètnics minoritaris amb  especials dificultats . 
Mitjançant projectes dirigits a: 

- L'atenció social a estos col·lectius i que continga actuacions que faciliten el seu accés 
als recursos normalitzats. 

- Formació en habilitats socials i acompanyament per a la seua inserció social i laboral. 

- El desenvolupament d'activitats interculturals que afavorisquen el coneixement i la 
convivència social entre persones de diferents procedències culturals. 

- La intermediació cultural per a propiciar un bon clima de veïnatge i mediació cultural 
en casos de conflicte. 

- Fomentar la sensibilització de la comunitat, dirigits a desmuntar els rumors, els tòpics 
i els prejudicis, de manera que acosten i faciliten la interacció i el coneixement mutu 
entre persones, associacions i organitzacions d'ètnia diferent. 
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4. Persones recluses o exrecluses . Mitjançant l'impuls de projectes que faciliten el 
seu accés als recursos i prestacions socials, i continguen actuacions que en faciliten la 
reinserció social, i que poden contenir també accions de sensibilització a la comunitat 
sobre les problemàtiques específiques que afecten estos col·lectius. 

5. Persones en processos de rehabilitació d'addiccions  (drogodependències, 
alcoholisme, ludopatia) . Per mitjà de projectes d'atenció i suport a persones 
depenents en situació d'exclusió social. Intervenció psicològica i social amb estes 
persones. Reinserció de persones addictes i suport a familiars. 

6. Persones en situació de desocupació . Mitjançant la promoció de projectes que 
faciliten la seua inserció laboral i continguen accions per a intervenir sobre les 
dinàmiques d'exclusió social i en promoguen la inclusió social, per mitjà de l'impuls de 
programes de: 

- Habilitats laborals. 

- Habilitats personals i de comunicació. 

- Tallers de formació ocupacional. 

- Ensenyament de mitjans de comunicació informàtica dirigida a la busca d'ocupació. 

7. Persones majors . Les actuacions en este col·lectiu s'orientaran a facilitar la seua 
protecció i benestar social, mitjançant l'impuls de projectes dirigits a: 

- Donar suport a persones i famílies cuidadores de majors dependents. 

- Proporcionar suport i acompanyament dins i fora del domicili. 

- La promoció i desenvolupament d'activitats que fomenten la seua autocura i 
autonomia. 

- Propiciar-ne la participació en activitats de convivència, oci i temps lliure. 

- La promoció d'activitats per al foment de les seues capacitats intel·lectuals. 

- Fomentar la cooperació intergeneracional i intercultural. 

8. Dona . Mitjançant l'impuls de projectes que fomenten: 

- La coresponsabilitat entre homes i dones en els diferents àmbits de la vida personal, 
laboral i familiar. 

- La visibilitat de les dones en l'àmbit professional i que continguen accions que vagen 
dirigides a afavorir la promoció de la dona. 

- La implementació d'estratègies formatives i d'orientació laboral impulsada per dones. 

- Actuacions específiques de suport a la iniciativa empresarial de les dones que 
n’impulsen l’autoocupació. 

- Iniciatives dirigides a la sensibilització i rebuig de la comunitat cap a la violència de 
gènere i el sexisme. 
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- Programes d'atenció a les dones víctimes de la violència de gènere, i dones que 
exercisquen la prostitució o que han sigut víctimes de tràfic de blanques amb finalitats 
d'explotació sexual. 

9. Família, infància i adolescència . Mitjançant l'impuls d'iniciatives d'atenció, 
promoció, integració i foment de valors i comportaments cívics en població infantil, 
adolescents i famílies. Per a açò es poden contemplar projectes orientats a: 

- L'atenció de famílies monoparentals i persones amb càrregues familiars no 
compartides. 

- El suport socioeducatiu, oci i temps lliure en horari extraescolar, caps de setmana i 
període vacacional. 

- L'impuls d'actuacions de suport a la família en la seua funció cuidadora i 
psicoeducativa. 

- El desenvolupament d'actuacions de suport a famílies que necessiten suport per a la 
resolució de conflictes amb fills i filles preadolescentes i adolescents. 

- L'atenció a situacions de risc en adolescents i que es complemente amb activitats 
socioeducatives que en reforcen les competències socials. 

10. Joves amb dificultats d'integració social . Mitjançant projectes dirigits a: 

- La promoció d'hàbits saludables i reducció de conductes de risc. 

- El foment de valors, actituds i models relacionals que permeten evitar conductes 
discriminatòries i abusives en les relacions personals. 

- El foment de la formació ocupacional que incloguen accions i estratègies 
específiques per a la inserció laboral. 

11. Persones amb diversitat funcional en situació de de pendència . Per mitjà 
d’accions específiques orientades a la prevenció, promoció i inserció social, amb la 
finalitat de millorar-ne les condicions de vida i donar suport a persones que necessiten 
atencions que no són oferides en la xarxa pública de servicis i els ingressos dels quals 
no els permeten accedir a un recurs de caràcter privat. La tipologia de projectes són: 

- Projectes d'atenció social orientats a millorar-ne les condicions de vida i/o fomentar-
ne l’autonomia dins i fora de la llar. 

- Projectes de sensibilització dirigits a la comunitat sobre la situació de les persones 
amb discapacitat. 

- Projectes de convivència, oci i temps lliure que fomenten la integració de les 
persones amb discapacitat. 

- Projectes orientats a l'atenció social de persones depenents i les persones que els 
cuiden, per a millorar-ne les condicions de vida i/o fomentar-ne l’autonomia dins i fora 
de la llar. 
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12. Persones amb malalties cròniques i/o de llarga du ració . Per mitjà de projectes 
dirigits a: 
- L'atenció social d'este col·lectiu, que continguen actuacions específiques dirigides a 
millorar-ne les condicions de vida, facilitar l'acompanyament i accés als recursos i 
prestacions socials i/o fomentar-ne l’autonomia dins i fora de la llar. 

- El foment d'iniciatives que promoguen la informació, l'atenció i l'autoajuda entre les 
persones afectades per malalties cròniques i/o de llarga duració. 

- La disminució de les desigualtats en matèria de salut, especialment en referència a 
les motivades per raons de sexe, procedència, classe social o situació de 
dependència. 

- La promoció d'hàbits saludables i la reducció de riscos en col·lectius amb este tipus 
de malalties i en situació de vulnerabilitat. 

13. Altres grups de persones en situació de vulnerabili tat social . Mitjançant 
l'impuls de projectes de cooperació interpersonal i intergeneracional orientats a: 

- L'acompanyament social per a l'acostament i accés als recursos normalitzats. 

- L'atenció social de grups en situació de vulnerabilitat. 

- L'adquisició d'hàbits i habilitats per a la convivència i l’ús correcte i cura dels espais i 
equipaments comuns. 

- La sensibilització a la comunitat sobre problemàtiques específiques d'estos 
col·lectius. 

- Cooperació interpersonal, autoajuda, reciprocitat social, impuls a les xarxes socials. 

- Treball en xarxa. 

 

ARTICLE 5. REQUISITS PER A OBTENIR LA CONDICIÓ DE B ENEFICIARI 

Podran sol·licitar les ajudes les entitats que complisquen els requisits establits en 
l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus 
organismes sutònoms, de 28/07/2016, i concretament els requisits següents, i així ho 
acrediten documentalment: 

a) Ser una entitat d'interès social, sense ànim de lucre i amb implantació municipal, 
l'àmbit d'actuació de la qual  siga l'acció social i l'atenció d'algun dels grups 
poblacionals considerats com a àmbits d'actuació en esta convocatòria. 

b) Estar legalment constituïdes i formalment inscrites en el Registre d'Associacions de 
l'Estat o de la Generalitat Valenciana, amb anterioritat, almenys d'un any, a la data de 
publicació en el BOP de l'extracte de la convocatòria. 

c) Estar inscrita en el Registre Municipal d'*Entitats, de conformitat amb el que es disposa 
en l'art. 10.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València en 
relació amb l'art. 53 del Reglament de Transparència i Participació Ciutadana, indicant 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 259

Servici de Benestar Social i Integració                   Secció de Programes d’Inserció Social i Laboral 

 

7 

 

entre els requisits per a l'admissió de la inscripció en aquest registre, tenir el domicili social 
en la ciutat de València. 

d) Reflectir en els seus estatuts que entre les seues finalitats es troba la realització 
d'activitats i programes orientats a l'atenció social de persones i grups desfavorits, 
coincidents amb els objectius i finalitats d'esta convocatòria. 

e) Disposar de la figura de representant legal i la disposició d'una seu amb domicili 
social en el  municipi de València amb estructura organitzativa suficient per a garantir 
el desenvolupament del programa per al qual se sol·licita la subvenció. 

f) Trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb l'Ajuntament 
de València i l'Agència Estatal d'Administració Tributària; com també amb la Seguretat 
Social i amb les obligacions per reintegrament de subvencions atorgades per 
l'Ajuntament, si escau. La presentació de la sol·licitud de subvenció suposa 
l'autorització expressa de la persona sol·licitant perquè el Servei instructor verifique 
directament per mitjans telemàtics l'acreditació del compliment de les seues 
obligacions tributàries amb la Hisenda estatal (AEAT) i de les seues obligacions amb la 
Seguretat Social (TGSS). En el cas de no autoritzar a l'Ajuntament per a la consulta 
directa d'aquestes dades, s'haurà de denegar expressament aquesta autorització en la 
sol·licitud i aportar-se la documentació acreditativa corresponent. 

 

g) Haver justificat correctament, amb anterioritat a la finalització del termini d'esmena 
de defectes de la convocatòria, qualsevol subvenció anteriorment atorgada per 
l'Ajuntament de València, excepte en els casos en què no haja finalitzat el termini de 
justificació corresponent. 

h) Els previstos en l'article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions i l'article 10 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de 
València i els seus organismes autònoms de 28/06/2016. 

 
ARTICLE 6. OBLIGACIONS DE LES ENTITATS BENEFICIÀRIE S 

a) Executar el projecte subvencionat i realitzar les activitats que hi inclou. 

b) Aportar la diferència entre el cost total del programa i l'ajuda concedida, bé pels 
seus propis mitjans o per finançament de tercers. 

c) Comunicar l'inici de les activitats, en el termini establit en l'article 15 d'esta 
convocatòria, així com les possibles modificacions als programes i la justificació final 
tal com s'estipula en la convocatòria. 

d) Justificar el compliment dels requisits i condicions així com la realització de l'activitat 
i el compliment de la finalitat que determine la concessió de la subvenció. 

e) Per a la posada en marxa i desenvolupament del projecte subvencionat, l'entitat 
haurà de proposar els procediments de coordinació tècnica necessaris que permeten, 
sempre que les característiques dels projectes ho possibiliten, la derivació de persones 
potencialment usuàries des dels centres o programes dels servicis socials municipals. 
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f) Les organitzacions que siguen beneficiàries de subvenció estaran obligades durant 
el termini d'execució i justificació del projecte, a informar a la Secció de Programes 
d'Inserció Social i Laboral de qualsevol canvi o modificació de dades relatives a l'entitat 
que siguen necessàries per a mantenir un contacte fluït amb el servici gestor, tals com 
a adreça, telèfon, fax i adreça electrònica. 

g) Comunicar a l'Ajuntament de València l'obtenció d'altres subvencions, ajudes, 
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades. 

h) L'entitat beneficiària queda obligada a facilitar la comprovació per part de 
l'Ajuntament de València de la realització global del projecte en qualsevol fase 
d'execució, i a facilitar la documentació que el personal designat per a la seua 
supervisió requerisca.  

i) Conservar almenys durant quatre anys des de la data de presentació de la 
justificació, els llibres comptables exigits per la legislació vigent sectorial, els 
documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els documents 
electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control. 

j) Donar adequada publicitat del caràcter públic del finançament del projecte, fer 
esment públic al cofinançament de l'Ajuntament de València en el seu 
desenvolupament i incloure el logotip municipal i la inscripció "AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA, REGIDORIA D’INSERCIÓ SOCIOLABORAL”, en totes les publicacions, 
retolacions, cartells, etc. que tinguen relació amb el programa subvencionat. 

k) Els projectes presentats hauran de prestar atenció especial a evitar el llenguatge 
sexista. 

l) Les entitats que perceben durant el període d'un any ajudes/subvencions públiques 
en una quantia superior a 100.000 €, o quan almenys el 40 % del total dels seus 
ingressos anuals tinguen el caràcter d'ajuda/subvenció pública, sempre que 
aconseguisquen com a mínim la quantitat de 5.000 €, tindran a més les obligacions de 
publicitat activa que establix el capítol II del títol I de la Llei 19/2013, de 9 de desembre 
de transparència (a açò mateix obliga la llei de transparència de la Generalitat). 

m) Les obligacions previstes en l'article 14 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
general de subvencions i en l'article 11 de l'Ordenança general de subvencions de 
l'Ajuntament de València i els seus organismes autònoms, de 2 de novembre de 2016. 

 
ARTICLE 7. RÈGIM 

Les concessions de la subvenció es realitzaran per mitjà del procediment ordinari de 
concurrència competitiva i estarà sotmés al sistema de valoració establit en esta 
convocatòria. L'import de la subvenció s'abonarà en règim de pagament únic i 
anticipat. 
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ARTICLE 8. PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS, TERMINI I P UBLICACIÓ 

Les sol·licituds hauran de presentar-se mitjançant el Registre Electrònic General de 
l'Ajuntament de València (Seu Electrònica)  de conformitat amb allò que es preveu 
en l'article 14 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de 
les Administracions Públiques. 

El termini per a presentar la sol·licitud serà de 20 dies hàbils  comptadors des de 
l'endemà de la publicació de l'anunci de l'extracte de la convocatòria en el Butlletí 
Oficial de la Província de València. 

Quan l'últim dia del termini de presentació siga inhàbil, s'entendrà prorrogat al primer 
dia hàbil següent. 

La convocatòria es publicarà en el tauler d'edictes municipal i en la página web de 
l'Ajuntament de València (Seu Electrònica). Així mateix la informació sobre la 
convocatòria es remetrà a la Base de Dades Nacional de Subvencions de conformitat 
amb el que es preveu en els articles 18 i 20 de la Llei general de subvencions i l'article 
15 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus 
organismes autònoms. 

 
ARTICLE 9. DOCUMENTACIÓ QUE S’HA DE PRESENTAR JUNT AMB LA 
SOL·LICITUD QUE ACREDITE ELS REQUISITS PER A OBTENI R LA CONDICIÓ 
DE BENEFICIARI 

La sol·licitud s'acompanyarà de la documentació següent, que servirà per a la valoració 
de les sol·licituds i l'acreditació del compliment dels requisits exigits en l'article 5. 

1. Declaracions responsables (ANNEX 1) 

2. Descripció tècnica i econòmica del projecte  per al qual se sol·licita la subvenció 
degudament omplit (ANNEX 2 i 3) , disponible en la Seu Electrònica.  

3. Projecte d'intervenció complet  presentat a la convocatòria. 

4. Organigrama de l'entitat sol·licitant a València, en el qual s'inclourà el domicili de la 
seu, noms i cognoms de les persones que ocupen un càrrec dins de l'organització, així 
com l’especificació del nom de la persona que actuarà com a representant de 
l'organització davant l'Ajuntament de València. 

5. Estatuts de l'entitat sol·licitant, en el cas de no haver sigut presentada en 
convocatòries anteriors o d'haver patit alguna modificació. Si s'haguera presentat en 
anteriors convocatòries sense haver patit modificació posterior, este document se 
substituirà per un escrit on s'especifique esta circumstància. 

6. Certificat acreditatiu de la inscripció en el Registre d'Associacions  nacional o 
autonòmic. Si s'haguera presentat en convocatòries anteriors este document se 
substituirà per un escrit on se n’especifique.  

7. Certificat acreditatiu de la inscripció en el Registre Municipal  d'Entitats. 
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8. Targeta d'identificació fiscal . Si s'haguera presentat en convocatòries anteriors se 
substituirà este document per un escrit on se n’especifique. Igualment hauran de 
presentar est document les entitats que hagen vist modificat el seu número 
d'identificació fiscal o la denominació de l'entitat. 

9. Declaració responsable de qui ostente la representació legal de l'entitat sol·licitant, 
on es faça constar si l'entitat ha sol·licitat subvenció o, si escau, és perceptora 
d'ajuda económica, indicant la quantia i l'organisme al que s'ha sol·licitat, *per a 
l'*execució del projecte presentat a la convocatòria. 

10. Certificats acreditatius d'estar al corrent amb l'A gència Tributària i la 
Seguretat  Social  en cas de no haver autoritzat expressament la consulta per part de 
l'Ajuntament.. 

 

ARTICLE 10. ÒRGANS COMPETENTS PER A LA INSTRUCCIÓ I  RESOLUCIÓ DEL 
PROCEDIMENT 

1. La instrucció del procediment correspon al Servici de Benestar Social i Integració. 
La Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral rebrà les sol·licituds presentades i 
comprovarà que la documentació que les acompanya és correcta i està completa de 
conformitat amb el que s’establix en la convocatòria. 

2. Es constituïx una comissió tècnica municipal la funció de la qual és la valoració dels 
projectes presentats conforme a la convocatòria i l'elevació de l'informe preceptiu. 

La composició de la Comissió tècnica és: 

- El / la cap del Servici de Benestar Social i Integració o la persona en qui delegue. 

- La / el cap de la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral, qui exercirà de 
secretari/ària de la Comissió, o la persona en qui delegue. 

- Un tècnic o una tècnica de la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral. 

Una vegada valorats els projectes, la Comissió Tècnica emetrà un informe provisional 
en què proposarà els 70 projectes i entitats preseleccionades, conforme a la puntuació 
obtinguda. L'informe inclou una relació ordenada de les sol·licituds que, tot i complir els 
requisits, es proposa desestimar per haver-se superat el nombre màxim de projectes 
per a subvencionar, amb indicació de la puntuació atorgada a cadascuna. 

3. El Servici de Benestar Social i Integració procedirà a la comprovació que les entitats 
preseleccionades es troben al corrent del compliment de les seues obligacions 
tributàries i amb la Seguretat Social. A fi de comprovar que les entitats es troben al 
corrent de les seues obligacions amb l'Ajuntament de València, es recaptarà  l’informe 
corresponent de la Tresoreria municipal (Servici de Gestió d'Emissions i Recaptació). 

4. Una vegada comprovat el requisit de trobar-se al corrent en el compliment de les 
obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, la Comissió Tècnica Municipal emetrà 
un informe nou: 
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- En el cas que totes les entitats preseleccionades n’acreditaren el compliment, la 
Comissió Tècnica Municipal ratificarà el seu informe, fins llavors provisional, de la 
valoració dels projectes presentats per a l’aprovació per la Junta de Govern. 

- En el cas de no quedar acreditat el compliment de les obligacions tributàries i amb la 
Seguretat Social per part d'alguna/es de les entitats preseleccionades, la Comissió 
Tècnica Municipal, atenent a l'orde de puntuació obtingut, proposarà l'aprovació del 
següent o següents projectes presentats que resultaven inicialment desestimats per 
excedir del nombre màxim de projectes per a subvencionar i que també hauran de 
trobar-se al corrent de les seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social així 
com no tenir deutes pendents amb l'Ajuntament de València. 

5. A la vista de l'anterior, la Comissió Tècnica Municipal elevarà un informe definitiu en 
el qual proposarà la concessió, denegació (incloent-hi una relació ordenada de les 
sol·licituds que, tot i complir els requisits, es proposa desestimar per haver-se superat 
el nombre màxim de projectes per a subvencionar, amb indicació de la puntuació 
atorgada a cadascuna) i exclusió per falta de documentació o no compliment dels 
requisits. 

6. El Servici de Benestar Social elevarà la proposta a l'òrgan competent per a la 
resolució de la convocatòria, i hi inclourà l'informe definitiu de la Comissió Tècnica 
Municipal. 

7. L'òrgan competent per a la concessió de les subvencions és l'Alcaldia i, per 
delegació, la Junta de Govern Local que adoptarà l'acord substantiu sobre el particular 
en els termes previstos en l'article 25 de la Llei general de subvencions i l'article 8 de 
l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus 
organismes autònoms. 

Este acord es publicarà en el BOP, en el tauler d'edictes i la seu electrònica de 
l'Ajuntament de conformitat amb l'art. 18 i 26 de la Llei general de subvencions i 
l'article 15 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els 
seus organismes autònoms. 

La resolució serà notificada a les persones sol·licitants, i s’entenedrà acceptada per les 
persones beneficiàries si, transcorreguts deu dies des de la seua recepció, la persona 
interessada no exercix un acte en contrari. 

La resolució haurà d'expressar els recursos que contra esta siguen procedents i el  
termini per a interposar-los. 

El termini màxim per a resoldre i publicar la resolució del procediment serà de 6 mesos 
a partir de la data de la publicació de l'extracte de la convocatòria en el Butlletí Oficial 
de la Província. 

El venciment del termini màxim per a resoldre sense que s'haja dictat resolució 
expressa legitima les entitats interessades per a entendre desestimada per silenci 
administratiu la sol·licitud de concessió de la subvenció. 
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ARTICLE 11. ESMENA DE DEFECTES DE LES SOL·LICITUDS 

Després de la recepció de les sol·licituds pel servici gestor municipal, Servici de 
Benestar Social i Integració, si no vingueren omplides en tots els termes o no anaren 
acompanyades de la documentació exigida assenyalada en la convocatòria, es 
requerirà els qui consten com a part interessada mitjançant anunci en el tauler 
d'edictes electrònic municipal perquè esmenen la falta amb indicació dels documents 
que s’hagen presentat incomplets o, si escau, no s’hagen aportat. 

A estos efectes, s'obrirà un termini de 10 dies hàbils improrrogables a partir de 
l'endemà a la publicació en el tauler d'edictes electrònic municipal per a la presentació 
per Registre d'Entrada de la documentació requerida, amb la indicació que si no 
aporten esta documentació es considerarà que han desistit de la seua sol·licitud,  amb 
acord previ de l'òrgan competent, dictat en els termes de l'article 68 de la Llei 39/2015, 
d'1 d'octubre, de procediment de les administracions públiques. 

 

ARTICLE 12. RECURSOS 

Els acords que es dicten a l'empara de la convocatòria d'esta subvenció esgoten la via 
administrativa i contra elles podrà interposar-se recurs potestatiu de reposició en el 
termini d'un mes a comptar des de l'endemà a la notificació en el tauler d'edictes 
electrònic, davant el mateix òrgan que els va dictar. 

Davant la desestimació per silenci administratiu podrà interposar-se enfront de l'acte 
presumpte, en qualsevol moment a partir del dia següent a aquell en què haguera 
finalitzat el termini per a dictar i publicar resolució expressa. 

 Tot açò, sense perjuí que en tots dos supòsits l'entitat puga interposar directament 
recurs contenciós administratiu en la forma, termini i condicions fixades en l'article 46 
de la Llei 29/98, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa 
davant el Jutjat Contenciós Administratiu. 

 

ARTICLE 13. CRITERIS OBJECTIUS PER A LA CONCESSIÓ D E LA SUBVENCIÓ 

Cada entitat podrà presentar un màxim de dos projectes a la convocatòria, i només 
podrà ser objecte de subvenció aquell que haja aconseguit major puntuació en la 
valoració. S'atorgarà subvenció únicament als 70 projectes amb major puntuació . 

SISTEMA PER A LA VALORACIÓ DELS PROGRAMES 

A la vista de tota la informació i la documentació preceptiva, els projectes presentats 
es valoraran d’acord amb els criteris següents: 

1) Experiència i capacitat operativa de l'entitat sol· licitant, en relació als anys 
d'experiència de l'entitat, estructura organitzativa, equip tècnic, acreditació de 
base social i gestió d'altres projectes d'acció social. Màxim 10 punts 

Ítems:  
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1º Experiència de l'entitat en el sector objecte d'intervenció en el projecte: 
Màxim 7 punts 

a) D'1 a 3 anys: 3 punts 
b) De 4 a 6 anys: 4 punts 
c) Més de 6 anys: 7 punts 

 
2º Estructura organitzativa de l'entitat: Màxim 3 punts 

a) Atenent al nº de persones de l'equip tècnic: 
1. Si l'equip tècnic està format per 3 o més persones: 1,5 punts 
2. Si l'equip tècnic està format per 2 persones: 1 punt 
3. Si l'equip tècnic està format per 1 persona: 0,5 punts 
b) L'organigrama de l'entitat acredita la base social (personal soci i 

personal voluntari): 1 punt 
c) En els últims 4 anys ha gestionat almenys 4 projectes d'Acció 

Social: 0,5 punts 
 

2) Justificació de l'acció , referida al diagnòstic de la situació, l'argumentació de la 
justificació de l'acció i la descripció de les necessitats així com la coherència 
entre elles.: Màxim 10 punts 
Ítems: 

1º S'aplica correctament el diagnòstic en relació a la situació actual/ 
s'aporta anàlisi i diagnòstic de la situació actual del col·lectiu objecte: 3 
punts  

2º S'argumenta correctament la justificació de les accions: 2 punts 
3º S'aporten dades o anàlisis que descriuen les problemàtiques o 

necessitats sobre les quals es pretén actuar: 3 punts 
4º Existeix coherència i cohesió entre el diagnòstic, la justificació i les 

necessitats plantejades: 2 punts 
 

3) Complementarietat, compatibilitat i coordinació amb  Serveis Socials 
Municipals de la ciutat de València, en relació a l'existència i 
complementarietat de les actuacions i recursos amb els Serveis Socials 
municipals i la seua coordinació: Màxim 10 punts 
Ítems: 

1º  
a) Les actuacions, activitats i recursos no existeixen en els recursos 

municipals: 5 punts 
b) Si àdhuc existint complementen la intervenció: 2 punts  

2º  
a) S'expliciten detalladament els sistemes de coordinació amb els 

Serveis Socials, així com la informació, instruments i calendari 
utilitzats: 5 punts 

b) Si només s'indica que s'establirà coordinació: 2 punts 
 

4) Implementació tècnica del projecte , considerant la idoneïtat i pertinència dels 
objectius, activitats, resultats, indicadors, recursos, metodologia i avaluació del 
projecte: Màxim 10 punts 
Ítems: 
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1º Coherència entre l'objectiu general i els objectius específics: 1 punt  
2º Adequació de les activitats als objectius: 2 punts 
3º Exactitud i amplitud en la descripció de les activitats, incloent informació 

concreta sobre el desenvolupament de les mateixes: 2 punts 
4º Coherència dels resultats en relació les activitats i objectius: 1 punt 
5º Indicadors. S'expressen i fiten amb precisió (grup beneficiari, quantitat): 

0,5 punts 
6º Recursos plantejats en el projecte (humans, tècnics i materials) 

a) S'indiquen perfils professionals: 0,5 punts 
b) Idoneïtat de les tasques amb el perfil professional: 0,5 punts 
c) Idoneïtat dels recursos tècnics i materials amb les activitats del 

projecte: 0,5 punts 
7º S'explicita amb detall la metodologia de la intervenció: 1 punt 
8º S'explicita el sistema d'avaluació: 1 punt 

 
5) Pressupost , es considerarà el grau d'ajust i previsió en l'estructura del 

pressupost: Màxim 10 punts 
Ítems: 

1º El pressupost contempla tots els recursos necessaris de manera 
coherent i proporcionada per a l'execució del projecte: 2 punts 

2º Pressupost desglossat i detallat: 2 punts 
3º Calculs i previsions: 

a) Si el finançament sol·licitat a l'Ajuntament suposa menys d'un 50% 
del cost total del projecte: 2 punts 

b) Si el finançament sol·licitat a l'Ajuntament suposa entre un 50% i 
un 80% del cost total del projecte: 1 punt 

c) Estructura del finançament: 
1. Sol·licita a l'Ajuntament: 0.5 punts 
2. Altres administracions públiques: 0.5 punts 
3. Entitats privades: 0.5 punts 
4. Finançament propi: 0.5 punts 

 
6) Qualitat tècnica del projecte , en relació a la claredat d'expressió, la viabilitat de 

la seua execució i relació directa amb l'efectivitat, la participació de la població i 
la repercussió social que es pretén: Màxim 10 punts 

1º Viabilitat tècnica, econòmica i social del projecte: 3 punts  
2º Sostenibilitat dels resultats: 2.5 punts 
3º Repercussió social: 2.5 punts 
4º Grau d'incorporació de l'enfocament de gènere: 2 punts 

 

La valoració és realitzarà pel procediment següent: 

a) Cada criteri és valorarà de 0 a 10 punts. 
b) La puntuació de cada criteri (màxim 10 punts) és multiplicarà pel coeficient establit 

per a cadascun d'ells de manera que resulte el valor total de cadascun: 
• Experiència i capacitat operativa de l'entitat sol·licitant: coeficient 3. 
• Justificació de l'acció: coeficient 2. 
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• Complementarietat, compatibilitat i coordinació amb els programes 
socials municipals: coeficient 3. 

• Adequació del pla d'actuació: coeficient 3. 
• Pressupost: Coeficient 2. 
• Qualitat Tècnica del Programa: Coeficient 2. 

c) La suma dels valors totals (coeficient x puntuació= màx. 150) es dividirà per la 
suma dels coeficients (15) i així s’obtendrà la puntuació ponderada sobre deu de 
la totalitat del programa. 

En cas d'empat en les puntuacions obtingudes, el criteri d'ordre serà el que abaste una 
major puntuació després de sumar l'obtinguda en els criteris següents: experiència i 
capacitat operativa de l'entitat sol·licitant i adequació del pla d'actuació. 

 

ARTICLE 14. SISTEMA PER A LA DETERMINACIÓ DE LA QUA NTIA DE LA 
SUBVENCIÓ 

La determinació de la quantia individualitzada es realitzarà de la manera següent: 

La dotació assignada es dividirà per la suma dels punts dels 70 programes que hagen 
obtingut major puntuació i, d'esta manera, es trobarà el valor en euros de cada punt. 
(Valor punt). 

Este valor punt es multiplicarà per la puntuació obtinguda per cada programa per a 
assignar-li l'import total de la subvenció que se li concedisca. 

Si l'assignació a un programa resultara superior a la quantitat sol·licitada arredonida, la 
diferència entre estes es redistribuirà entre els programes la quantitat assignada dels 
quals siga inferior a la sol·licitada. En cap cas es finançarà un import que supere el 80 
% del cost total del programa presentat. 

 
La redistribució de les diferències produïdes per este motiu es realitzarà d'igual 
manera, de forma que  participen únicament els programes la quantitat assignada dels 
quals siga inferior a la sol·licitada o al límit establit en la convocatòria. 

Totes les operacions s'expressaran en nombres amb dos decimals i s’exceptuarà 
l'assignació final que s'arredonirà a enters. 

 

ARTICLE 15. PROCEDIMENTS DE CONTROL, SEGUIMENT I RE FORMULACIÓ  

1. TERMINIS D'EXECUCIÓ DELS PROGRAMES PRESENTATS 

El període d'execució dels projectes tindrà una duració màxima d'un any i haurà d'estar 
comprés entre l'1 de gener del 2018 i els 14 mesos posteriors a la percepció dels fons. 

2. INICI DE LES ACTIVITATS I COMUNICACIÓ D'INICI 
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Les entitats beneficiàries podran iniciar les activitats amb anterioritat a la data de 
cobrament de la subvenció, en tot cas a partir de l'1/1/2017, tenint en compte que la 
data d'inici de les activitats determinarà els terminis d'execució, reformulació i 
justificació del projecte, o bé iniciar-les una vegada percebut el cobrament. 

El termini màxim per a iniciar les activitats serà de dos mesos des de la data  de 
cobrament de la subvenció. 

En el cas de no iniciar l'execució del projecte en el termini assenyalat, les entitats 
subvencionades quedaran obligades a reintegrar els fons percebuts. 

Les entitats beneficiàries de la subvenció queden obligades a comunicar la data d'inici 
de les activitats mitjançant la COMUNICACIÓ D’ INICI DEL PROJECTE (ANNEX 4) en 
un termini màxim de 2 mesos des de la data de cobrament de la subvenció a través 
del Registre Electrònic General de l'Ajuntament de València, segons indica l'article 14 
de la Llei 39/2015.  

La data d'inici comunicada serà la que produïsca efectes per al còmput de termini 
d'execució, imputació de despeses i presentació d'informes. 

En el supòsit de no presentació de la comunicació d'inici de l'activitat en el termini 
establit, la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral requerirà l'entitat que 
corresponga perquè en el termini màxim de 10 dies hàbils presente esta comunicació, i 
l’advertirà que de no fer-ho procedirà el reintegrament dels fons percebuts. 

3. SEGUIMENT 

El personal tècnic municipal podrà mantenir contactes periòdics amb l'entitat 
subvencionada, i esta es comprometrà a facilitar a l'Ajuntament de València la 
informació i documentació que se li sol·licite. 

4. MODIFICACIONS DELS PROJECTES- REFORMULACIÓ 

Supòsit en què s'haurà de presentar reformulació perquè, si escau, siga autoritzada i 
aprovada per l'òrgan concedent: 

A- Projectes que el seu pressupost total patisca modificació, bé per increment o 
reducció, superior al 15 %.  En aquest cas es presentarà reformulació econòmica i 
tècnica, indicant les modificacions i exposició de motius.  

 En el cas que l'entitat realitze una modificació del projecte que supere este límit, esta 
haurà de presentar la reformulació com a màxim 3 mesos abans de la finalització 
del projecte,  mitjançant els impresos de REFORMULACIÓ TÈCNIC I ECONÒMIC 
(ANNEXOS 5 i 6) , i en qualsevol cas abans de la finalització del mateix, a través del  
Registre Electrònic General  (Seu electrònica municipal) de l'Ajuntament de València, 
segons indica l'article 14 de la Llei 39/2015. 

La reformulació presentada per l'entitat, haurà de respectar els objectius, condicions i 
finalitat de la subvenció, així com els criteris de valoració establits que van donar lloc a 
la concessió de la subvenció. En tot cas, les modificacions del projecte que superen 
este límit només podran autoritzar-se quan no es danyen drets de tercers i, en cap 
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cas, podrà suposar un increment de la quantitat concedida, ni la subvenció finançar 
més del 80 % del pressupost del projecte. 

En el cas que desitgen verificar la correcció de l’ompliment del formulari, prèviament a 
la presentació telemàtica, poden remetre’l a la Secció per correu electrònic 
(insercionsocial@valencia.es). 

No s'aprovaran en cap cas modificacions dels programes subvencionats que d'haver 
sigut conegudes prèviament a la concessió de la subvenció per l'Ajuntament de 
València haurien suposat la denegació de la subvenció. 

La reformulació tècnica i econòmica dels projectes requerirà, prèvia sol·licitud 
motivada de l'entitat beneficiària, un informe tècnic favorable del Servici de Benestar 
Social i Integració, i l’aprovació per l'òrgan que va atorgar la subvenció. 

B- Si tot i existir modificació, no superaren el pe rcentatge del 15 %  i en 
conseqüència no es presentara reformulació, s'haurà  d'adonar detallada 
d'aquestes desviacions i les causes que ho motiven,  en el moment de presentar 
la justificació econòmica final.   

5. DEVOLUCIÓ VOLUNTÀRIA DE LA SUBVENCIÓ 

S'entén per devolució voluntària aquella que és realitzada pel beneficiari sense previ 
requeriment de l'Administració. 
Aquesta devolució s'efectuarà mitjançant ingrés o transferència al compte bancari que, 
a aquest efecte, indique l'Ajuntament de València. 
Quan es produïsca la devolució voluntària, l'Ajuntament calcularà els interessos de 
demora amb el previst en l'Art. 38 de la Llei General de subvencions i fins al moment 
en què es produïsca la devolució efectiva. 

 

ARTICLE 16. TERMINI I FORMA DE LA JUSTIFICACIÓ FINA L 

Les entitats que hagueren resultat beneficiàries de les subvencions disposaran per a la 
seua justificació d'un termini màxim de 2 mesos comptats des de la data de  
finalització del termini d'execució del programa.  

La justificació de les subvencions concedides es realitzarà d’acord amb el que es 
disposa en la Llei general de subvencions 38/2003, de 17 de novembre, el Reglament 
de desenvolupament i l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de 
València i els seus organismes autònoms, de 28/07/2016, i s’aprovarà per l'òrgan 
concedent a proposta del Servici de Benestar Social i Integració, amb la comprovació 
prèvia de la documentació justificativa per la Secció de Programes d'Inserció Social i 
Laboral. 

Les justificacions hauran de presentar-se per mitjans telemàtics a través del Registre 
Electrònic General de l'Ajuntament de València (Seu electrònica) segons allò que es 
preveu en l'article 16 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre de 2016, reguladora del 
procediment de les administracions públiques. 

JUSTIFICACIÓ TÈCNICA 
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L'entitat beneficiària queda obligada a presentar un informe complet i detallat de 
l'evolució del programa, nivells d'atenció directa a usuaris i usuàries, prestacions 
bàsiques facilitades, així com de les perspectives de futur per mitjà del corresponent 
FORMULARI DE JUSTIFICACIÓ TÈCNICA FINAL (ANNEX 7 ), en el qual haurà 
d'incloure obligatòriament informació sobre: 

- Dates reals d'inici i finalització. 

- Valoració de la consecució  dels objectius previstos. 

- Valoració de las actividades realizadas y grado de ejecución. Desviaciones  
producidas y exposición de motivos. 

- Justificació de les desviacions produïdes en les partides imputades a la subvenció. 

- Valoració dels recursos humans i materials empleats. 

- Quantificació i perfil de les persones ateses directa i indirectament.Distribució per 
gènere i nacionalitat. 

 - Valoració general sobre l'*execució del *projecte, impacte social i perspectives de 
futur. 

 Optativament podrà aportar qualsevol avaluació o documentació pròpia que considere 
significativa per a la millor comprensió del programa executat. 

JUSTIFICACIÓ ECONÒMICA 

S'haurà de justificar el 100 % del pressupost del projecte subvencionat i no solament la 
quantitat concedida per l'Ajuntament de València, tal com establix l'art. 30 de la Llei 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. No obstant açò, s'aportaran 
únicament les factures imputades a la subvenció. 

Els ingressos que generen les activitats del projecte hauran de ser *reinvertidos en els 
costos directes de les mateixes i es consideraran com a aportacions privades. 

Totes aquelles despeses i ingressos que no suposen transaccions monetàries, és a dir 
aportacions valorades en espècie tals com a treball de les persones voluntàries, 
materials obtinguts per donacions i que s'aporten al programa, s'exclouran de la 
confecció pressupostària amb caràcter general, encara que podran informar-se 
separadament per a la valoració del programa en general. 

Aquesta estructura econòmica pressupostària haurà de ser respectada en quantes 
justificacions i informes es realitzen, sense perjudici que s'aporte un altre tipus 
d'informació comptable, com a cost d'activitats o unes altres. 

En cas de no haver presentat reformulació però hagu essin variacions en les 
partides imputades a la subvenció de l'Ajuntament, es deurà obligatòriament 
adonar detallada d'aquestes desviacions i les cause s que ho motiven en el 
formulari de justificació tècnic final. 
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En cas que es justifiquen despeses de personal, s'a djuntarà al formulari 
econòmic final un full resum en què figuren desglos sades les dades següents: 
nom i cognoms del treballador o treballadora, NIF, data de la nòmina, sou brut o 
base, Seguretat Social de l'empresa, total, percent atge imputat a la subvenció, 
import imputat del sou brut i percentatge, import i mputat de la SS a l'empresa i 
percentatge, total imputació a la subvenció. 

DESPESES SUBVENCIONABLES  

Es consideren despeses subvencionables les despeses corrents que responguen de 
manera indubtable a la naturalesa de l'activitat subvencionada, resulten estrictament 
necessàries i es realitzen dins del termini previst en la convocatòria, el seu cost 
d'adquisició no siga superior al valor de mercat i siguen efectivament pagades amb 
anterioritat a la finalització del termini de justificació. 

COSTOS DIRECTES. Les subvencions podran cobrir despeses de personal 
contractat, directament implicat en les activitats del projecte, quotes de la Seguretat 
Social a càrrec de l'entitat i les altres despeses de caràcter social; arrendament 
d'immobles destinats directament per a la realització de les activitats del projecte, 
compra d'equipament i materials de caràcter no inventariable necessaris per a la 
realització de les activitats i quede justificat en l'informe tècnic final, manteniment de 
locals i subministraments (electricitat i qualsevol altre proveïment que no tinguera la 
qualitat de emmagatzemable directament relacionat amb les activitats), servicis 
prestats per empreses i professionals independents destinats directament a la 
realització de les activitats, tot açò d'acord i relacionat amb els objectius i activitats 
programades. No s'acceptarà la imputació de despeses de material  inventariable, 
tals com: un ordinador, un projector, una televisió , etc. 

En cap cas seran despeses subvencionables: a) Els interessos deutors dels comptes 
bancaris, b) Interessos, recàrrecs i sancions administratives i penals, c) Les despeses 
de procediments judicials, d) Els impostos indirectes quan siguen susceptibles de 
recuperació o compensació i e) Els impostos personals sobre la renda. 

COSTOS INDIRECTES. Els costos indirectes associats a la formulació, control i 
seguiment dels programes per part de l'organització responsable estaran inclosos dins 
del finançament global, però sense excedir el 4 per cent del total de la subvenció. 
Estes despeses queden justificades per la mera execució del programa. No obstant 
açò, hauran d'estar relacionats en el pressupost i en l'informe econòmic posterior. En 
l'apartat de DESPESES ADMINISTRATIVES de l'entitat beneficiària s'inclourà el 
personal que realitza la formulació de projectes, material d'oficina i desplaçaments 
derivats exclusivament i directament de la formulació, seguiment i avaluació de 
projectes. Els costos indirectes hauran d'imputar-se per la persona beneficiària a 
l'activitat subvencionada en la part que raonablement corresponga d'acord amb els 
principis i normes de comptabilitat generalment admesos i, en tot cas, en la mesura en 
què estos costos corresponguen al període en què efectivament es realitza l'activitat. 

No es consideraran despeses indirectes les següents: manteniment de seus i locals de 
les entitats (en cas d'usar-se per a les activitats figuraran en els apartats de costos 
directes), quotes per pertinença a qualsevol agrupació d'associacions, electricitat, 
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aigua i altres subministraments de la mateixa índole, combustible, assegurances i 
manteniment de vehicles. 

La justificació econòmica es realitzarà pepr mitjà de la presentació del FORMULARI 
DE JUSTIFICACIÓ ECONÒMICA FINAL (ANNEX 8)  degudament emplenat, 
acompanyat d'informe econòmic referit a l'execució de la totalitat del projecte; relació 
classificada de totes les despeses i inversions amb identificació de la part creditora i 
del document, el seu import, data d'emissió i data de pagament. Les despeses es 
justificaran amb factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic 
mercantil o amb eficàcia administrativa. 

Els documents justificants es presentaran telemàtic ament a través de la Seu 
electrònica i tindran caràcter d'originals. L'entit at haurà d'indicar en el document 
el nom de la convocatòria, any i quantia o percenta tge imputat a la subvenció. 
Per a la justificació de despeses de personal s'ide ntificarà la persona 
treballadora el cost de la qual s'imputa a la subve nció i la quantia o percentatge 
que corresponga.  

Cadascun dels documents que formen part de la justificació estarà signat per la 
persona responsable de l'entitat. 

REQUISITS DELS JUSTIFICANTS 

a) Tots els documents justificatius (factures, tiquets, etc.) de la despesa hauran de 
ser originals. 

b)  La data de les factures i justificacions de les despeses haurà d'estar compresa 
dins del termini d'execució del programa, que serà d'un any des de la data 
d'inici comunicada d'acord amb el que s’establix en les bases de la 
convocatòria. 

c)  En tots els justificants hauran de constar les dades identificatives de la part 
proveïdora i els de la part compradora, que únicament podrà ser l'entitat 
beneficiària, a més del detall de tots els béns i servicis consumits i els impostos 
i retencions que corresponguen. 

d) Totes les despeses es consideraran justificades únicament si consta el 
pagament mitjançant algun dels procediments següents: 
• Data i signatura de la part subministradora en el document justificatiu amb la 
fórmula “he rebut” o similars. 
• Rebut adjunt al document justificatiu que faça referència a les dades bàsiques 
del justificant. 
• Rebut adjunt al document justificatiu, acreditatiu del càrrec en banc per a les 
despeses domiciliades en comptes bancaris. 
• Resguard de transferència bancària en què conste clarament la part 
subministradora i les dades del pagament que es realitza. 

e) Totes les despeses superiors a 120 € hauran de justificar-se mitjançant factura i 
la constatació del pagament corresponent, de forma que l'entitat beneficiària 
haurà de ser l'única que figure com a clienta. 

f)  Per a despeses inferiors a 120 € s'admetran tiquets o altres documents 
equivalents sempre que figuren els cognoms i nom de la part proveïdora, codi 
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d'identificació fiscal, data, breu descripció de la despesa i tipus d'IVA aplicable, 
o s'adjunte informe que especifique estes dades. 

g)  No podran pagar-se en efectiu les operacions, en què algunes de les parts 
intervinents actue en qualitat de titular de l'empresa o professional, amb un 
import igual o superior a 1.500 euros. 

 
JUSTIFICACIONS DE DESPESES DE PERSONAL 

a) Es computarà l'import brut i s’aportarà obligatòriament la documentació 
següent: 
• Nòmines de la persona treballadora 
•Els pagaments per les retencions de l'IRPF, mitjançant document 
corresponent a la Tresoreria d'Hisenda. 
• Les liquidacions a la Seguretat Social per mitjà dels impresos TC1 i TC2. 

b)  No es computaran a l'efecte de la justificació de personal les nòmines en 
les quals no estiga acreditat l'ingrés de l'IRPF en la Tresoreria d'Hisenda. 
Quan s'aporte com a justificació de l'ingrés a la Tresoreria d'Hisenda el 
model trimestral 110, s'acompanyarà amb un escrit que indique el nom i 
l’import liquidat de la persona. Si el model 190 està en termini, este haurà 
d'aportar-se amb la relació de persones declarades. 

c)  Així mateix, no es computaran les que no aporten el model TC1 i TC2. En 
cas de no poder aportar el model TC2, s'acompanyarà amb un escrit on 
s’indique el nom i l’import liquidat de les persones. 

 
PAGAMENT DE COL·LABORACIONS O GRATIFICACIONS A PERSONES 
FÍSIQUES 

 
a) Els pagaments a persones físiques per col·laboracions o gratificacions es 

justificaran per mitjà d’un rebut o transferència amb indicació del nom i 
cognoms, NIF, descripció de la col·laboració, liquidació d'IRPF i document 
d'ingrés en la Tresoreria d'Hisenda. 

b) Haurà de practicar-se una retenció de l'IRPF conforme al que es disposa 
en la normativa reguladora d'este impost. 

c) No es computaran a l'efecte de la justificació les col·laboracions sense 
retenció d'IRPF o aquelles en què en falte l’ingrés en la Tresoreria 
d'Hisenda. A estos efectes, quan s'aporte com a justificació de l'ingrés a la 
Tresoreria d'Hisenda el model trimestral 110, s'acompanyarà escrit amb 
indicació del nom i l’import liquidat de la persona. 

 
Si de les actuacions de supervisió i control que s'estipulen en article 20 s'inferira la 
inexactitud de les justificacions i informes financers presentats per l'entitat sol·licitant, 
l'Ajuntament de València podrà iniciar procediment de reintegrament total o parcial. 

Optativament podrà aportar qualsevol avaluació o documentació pròpia que considere 
significativa per a la millor comprensió del programa executat. 
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ARTICLE 17. COMPATIBILITATS DE LA SUBVENCIÓ 

Les subvencions concedides per l'Ajuntament de València seran compatibles amb 
altres ajudes per a la mateixa finalitat, atorgades per altres administracions o entitats, 
sempre que el seu import no supere el cost de l'activitat subvencionada. 

En este sentit, s'haurà d'especificar sempre si les accions o projectes que es 
presenten a la convocatòria han sigut objecte de sol·licitud o concessió d'ajudes per 
altres entitats, públiques o privades. En este cas se’n presentarà una relació i es 
detallarà la seua quantia i finalitat, a fi que mai es puga superar amb el total de 
subvencions l'import dels programes. Si açò succeïra, es podria modificar l'acord de 
concessió de la subvenció de l'Ajuntament de València. 

 
ARTICLE 18. RÈGIM DE GARANTIES 

De conformitat amb l'article16.3 de l'Ordenança general de subvencions de 
l'Ajuntament de València, de 28/07/2016, s'eximix les entitats beneficiàries de la 
prestació de garantia donada la naturalesa social dels projectes i el caràcter d'entitats 
sense ànim de lucre d’estes 

 
ARTICLE 19. PUBLICITAT DEL COFINANÇAMENT 

S'acreditarà gràficament la publicitat donada al cofinançament de l'Ajuntament de 
València. La documentació gràfica dels projectes que resulten subvencionats 
presentada per a esta convocatòria, així com la que acredite gràficament la publicitat 
donada al cofinançament de l'Ajuntament d'aportació posterior, a instàncies dels 
servicis municipals o que acompanye  els informes de seguiment, memòries, etc., no 
serà susceptible de recuperació per part de l'entitat sol·licitant i s'entendrà cedida a 
l'Ajuntament de València per a l'ús que estime convenient. 

 
ARTICLE 20. SUPERVISIÓ I CONTROL FINANCER DELS PROG RAMES 

Independentment de la justificació documental de la subvenció concedida, 
l'Ajuntament de València podrà realitzar durant els quatre anys següents a la 
presentació d’esta, un control financer de la totalitat del programa que podrà abastar 
l'examen dels registres comptables, operacions individualitzades, comprovació 
material de les inversions realitzades, comprovació d'aspectes parcials dels actes 
relacionats amb les subvencions concedides o qualsevol altra que resulte necessària 
en atenció a les característiques especials de les activitats subvencionades. 

 
ARTICLE 21. REINTEGRAMENT DE LA SUBVENCIÓ 

La no justificació o la justificació per quantia inferior a la quantitat que siga procedent, 
una vegada efectuat el requeriment corresponent, donarà lloc que l'Ajuntament de 
València requerisca la devolució de l'import total o parcial de la subvenció ja 
concedida, sense perjuí de les accions legals pertinents. Procedirà el reintegrament de 
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les quantitats percebudes i l'exigència de l'interès de demora corresponent des del 
moment del pagament de la subvenció fins hui, en què s'acorda la procedència del 
reintegrament, quan es produïsquen els supòsits previstos en els articles 36 i següents 
de la Llei general de subvencions i l'article 41 de l'Ordenança general de subvencions 
de l'Ajuntament de València i els seus organismes autònoms, de 28/07/2016. 

L'obligació de reintegrament serà independent de les sancions que, si escau, resulten 
exigibles. 

 

 

ARTICLE 22. INFRACCIONS I SANCIONS ADMINISTRATIVES EN MATÈRIA DE 
SUBVENCIONS 

Constituïxen infraccions i sancions administratives les previstes en el títol IV de la Llei 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions o norma que la succeïsca. 

INFRACCIONS LLEUS 

Constituïxen infraccions lleus els incompliments de les obligacions arreplegades en la 
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions i, en particular, les 
conductes següents: 

 
a) La presentació fora de termini de la justificació de l'aplicació donada als fons 
percebuts. 

b) La presentació de la justificació inexacta o incompleta. 

c) L'incompliment de les obligacions formals que, sense estar previstes de forma 
expressa en la resta de paràgrafs d'este article, siguen assumides com a 
conseqüència de la concessió de la subvenció, en els termes establits 
reglamentàriament. 

d) L'incompliment d'obligacions d'índole comptable o registral, en particular tal com 
establix l'article 56 de la LGS. 

e) L'incompliment de les obligacions de conservació de justificants o documents 
equivalents. 

f) L'incompliment per part de l'entitat de les obligacions establides en l'article 15 de la 
LGS que no es prevegen de forma expressa en la resta d'apartats d'este article. 

g) La resistència, obstrucció, excusa o negativa a les actuacions de control financer 
per part de l'Ajuntament de València. 

S'entén que existixen estes circumstàncies quan la persona responsable de les 
infraccions administratives en matèria de subvencions, degudament notificada a este 
efecte, haja realitzat actuacions tendents a dilatar, entorpir o impedir les actuacions del 
personal funcionari de l'Ajuntament. 
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INFRACCIONS GREUS 

Constituïxen infraccions greus les conductes següents: 

a) L'incompliment de l'obligació de comunicar a l'Ajuntament de València l'obtenció de 
subvencions, ajudes públiques, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, a què es 
referix el paràgraf d de l'apartat 1 de l'article 14 de la LGS. 

b) L'incompliment de les condicions establides que alteren substancialment les 
finalitats per a les quals la subvenció va ser concedida. 

c) La falta de justificació de l'ocupació donada als fons rebuts una vegada 
transcorregut el termini establit per a la seua presentació. 

d) L'obtenció de la condició d'entitat falsejant els requisits requerits en les bases 
reguladores de la subvenció o ocultant els que l'hagueren impedit. 

e) L'incompliment per part de l'entitat de l'obligació de verificar, si escau, el compliment 
i efectivitat de les condicions o requisits determinants per a la concessió de les 
subvencions, quan d'açò es derive l'obligació de reintegrament. 

f) La falta de subministrament d'informació per part de les administracions, organismes 
i altres entitats obligats a subministrar informació a la Base de Dades Nacional de 
Subvencions. 

INFRACCIONS MOLT GREUS 

Constituïxen infraccions molt greus les conductes següents: 

a) L'obtenció d'una subvenció falsejant les condicions requerides per a la seua 
concessió o ocultant les que l'hagueren impedit o limitat. 

b) La no aplicació, en tot o en part, de les quantitats rebudes a les finalitats per a les 
quals la subvenció va ser concedida. 

c) La resistència, excusa, obstrucció o negativa a les actuacions de control previstes, 
respectivament, en el paràgraf c de l'apartat 1 de l'article 14 i en el paràgraf d de 
l'apartat 1 de l'article 15 de la LGS, quan d'açò es derive la impossibilitat de verificar 
l'ocupació donada als fons percebuts, o el compliment de la finalitat i de la realitat i 
regularitat de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, 
ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol Administració. 

d) La falta de lliurament, per part de l'entitat, a les persones beneficiàries dels fons 
rebuts, d'acord amb els criteris previstos en la convocatòria de la subvenció. 

e) Les altres conductes tipificades com a infraccions molt greus en la normativa de la 
Unió Europea en matèria de subvencions. 

SANCIONS 

1. Sancions per infraccions lleus: 

Les infraccions lleus seran sancionades amb multa de 200 €. 
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2. Sancions per infraccions greus: 

Les infraccions greus seran sancionades amb multa pecuniària proporcional del doble 
de la quantitat indegudament obtinguda, aplicada o no justificada. 

3. Sancions per infraccions molt greus: 

Les infraccions molt greus seran sancionades amb multa pecuniària proporcional del 
doble al triple de la quantitat indegudament obtinguda, aplicada o no justificada. 

No obstant açò, no se sancionaran les infraccions arreplegades en els paràgrafs b i d 
de les infraccions molt greus quan els infractors hagueren reintegrat les quantitats i els 
interessos de demora corresponents sense requeriment previ. 

RESPONSABILITATS 

Respecte a la determinació dels subjectes responsables, la qualificació de la infracció 
com a lleu, greu o molt greu, la determinació i graduació de la sanció que en cada cas 
corresponga, el procediment que cal seguir i la competència per a la seua imposició, 
caldrà ajustar-se al que disposen els articles 52 i següents de la Llei general de 
subvencions o norma que la succeïsca. 

L'acceptació de l'ajuda per part de les persones beneficiàries implica l'acceptació de 
les normes fixades en esta convocatòria de subvencions i el compliment dels requisits 
establits en esta. 

 

ARTICLE 23. IMPRESOS 

En la pàgina web municipal i en la Seu electrònica de l'Ajuntament de València estaran 
disponibles la instància i els formularis a què es fa referència al llarg de l'articulat 
d'esta convocatòria: 

ANNEX 1: Declaracions responsables. 

ANNEX 2: Descripció tècnica del projecte d'intervenció. 

ANNEX 3: Descripció econòmica del projecte d'intervenció. 

ANNEX 4: Comunicació d'inici del projecte d'intervenció. 

ANNEX 5: Reformulació tècnica del projecte d'intervenció. 

ANNEX 6: Reformulació econòmica del projecte d'intervenció. 

ANNEX 7: Justificació tècnica final del projecte d'intervenció. 

ANNEX 8: Justificació econòmica final del projecte d'intervenció. 
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94. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2016-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació
presentada per l'associació ALIA de la subvenció concedida en la convocatòria de projectes de
foment de la igualtat entre dones i hòmens i la lluita contra la discriminació per raó d'orientació
sexual o identitat de gènere i la igualtat del col·lectiu LGTBI 2016.

"HECHOS

PRIMERO. La asociación ALIA (por la igualdad de oportunidades entre mujeres y
varones), con CIF G98220692, ha justificado correctamente la aportación económica de 4.792,32
€, correspondiente a la subvención para desarrollar el proyecto 'Creativas (in) visibles', incluido
en la convocatoria de subvenciones de FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES Y LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL
COLECTIVO LGTBI 2016, aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº. Z-231 de fecha 05 de
agosto de 2016. La subvención fue concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 30 de diciembre de 2016.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se han presentado las justificaciones en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento de València con nº. 00106 2018 001030, de fecha 22 de
marzo de 2018, dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención establecido en
el punto duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del proyecto fue en mayo de 2017, la
fecha de fin del proyecto fue en enero de 2018 y la fecha del último día de justificación tres
meses después.

TERCERO. Por la técnica de l'Espai Dones i Igualtat, el día 04 de abril de 2018 se informa
favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de la jefa
del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 26 de abril de 2018.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fecha 22 de marzo de 2018 con número de registro 00106 2018
001030, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 4.792,32 €
a favor de la asociación ALIA (por la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones), con
CIF G98220692, para desarrollar el proyecto 'Creativas (in) visibles', en virtud del acuerdo
adoptado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016, por el
que se concedió la subvención incluida en la convocatoria del programa de FOMENTO DE LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA LUCHA CONTRA LA
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE
GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL COLECTIVO LGTBI 2016, con el siguiente detalle del
gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2016 JD000 23100 48911

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2016/2955

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2016/181460

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2017/254 por importe de 4.792,32 €

Nº. RELACIÓN DE DO: 2016/6423."

95. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000193-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Concurs de cartells per a les activitats ‘Cinema i debat’ i ‘Premis
institucionals’ de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Mediante memoria justificativa del animador cultural de la Junta se explicita
que los premios, para el concurso de diseño de carteles de dos actividades a realizar, serán en
metálico, ascendiendo el importe total de los premios que se pretenden conceder a 400,00 €, de
los que 200,00 € serán para el primer premio en el diseño del cartel de 'Cine y debate' y los otros
200,00 € lo serán para el primer premio en el diseño del cartel 'Premios institucionales'. Así
mismo, se indica que la citada actividad fue aprobada en Consejo de Distrito de fecha
24-02-2018.

TERCERO. Mediante moción del presidente de la Junta Municipal de Abastos de fecha
20-04-2018, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden a aprobar los gastos del
concurso de diseño de carteles 2018 que se celebrará en la mencionada Junta, con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto, conceptuada como
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'Transferencias, premios, becas, pens., estud. investigación', así como se ha instado que se
apruebe la convocatoria.

CUARTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. investigación', JU130 92400 48100, del vigente Presupuesto
municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000,00 €.

QUINTO. Se formula propuesta de gasto 2018/2157, tipo B fase A, ítem nº. 2018/78320
con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 por un importe de 400,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2018.

II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano compentente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha
26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y el modelo de declaración responsable del concurso de
diseño de carteles 2018 de la Junta Municipal de Abastos, según anexos adjuntos.

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por un importe total de 400,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transf. premios, becas, pens, estud.
investig.', del vigente Presupuesto municipal, en la que existe un crédito disponible incial de
29.000,00 €, según propuesta de gasto 2018/2157 ítem 2018/78320."
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##ANEXO-1641931##

 

 

CONCURSO DE DISEÑO DE CARTELES 2018 DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE ABASTOS. 

1.- Régimen Jurídico. 

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, aprobada por 

acuerdo de 28 de julio de 2016, Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) de 2 de 

noviembre de 2016 (disposición adicional segunda regula los premios y, en lo no 

dispuesto por la misma, se complementará con lo estipulado en el resto de Ordenanza), 

así como por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, y por las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal. De conformidad 

con lo que establece el artículo 18.4 d) de la OGS, la convocatoria se efectúa en régimen 

de concurrencia competitiva. 

2.- Objeto. 

La Junta Municipal de Abastos convoca este concurso, que tendrá forma de dos carteles, 

con el objeto de promover la labor de los diseñadores noveles. 

3.- Tema. 

Le tema de este concurso en 2018 será el diseño de dos carteles para la programación 

cultural de la Junta Municipal, en concreto para la programación del “Cine y debate” y 

del “Premio Institucional”. 

4.- Participantes y requisitos. 

Podrá presentarse a este concurso cualquier/a diseñador/a, mayor de edad, empadronado 

en el municipio de València o que, sin estar empadronado/a, se encuentre estudiando en 

algún centro educativo de la ciudad de València. 

No podrán participar, en las respectivas convocatorias, las personas que, cumpliendo los 

requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas 

en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que 

establece el artículo 13 de la LGS.  
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Así mismo, deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad 

Social, así como del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  

Las circunstancias explicitadas en el segundo y tercer párrafo del presente apartado 

deberán ser acreditadas por los/as participantes, con carácter previo al acto de 

concesión, mediante declaración responsable (anexo I), según establece el apartado 4º 

de la Disposición Adicional Segunda y artículo 10 de la Ordenanza General de 

Subvenciones. 

5.- Características del diseño. 

Los diseños deberán ser necesariamente originales, inéditos, no habiendo sido 

seleccionados ni premiados en cualquier otro concurso o certamen. Se presentarán en 

folio tamaño DIN A3. El cartel de la actividad “Cine y Debate” hará referencia a una 

programación de películas que tratan problemas sociales (maltrato, delitos de odio, 

pobreza, totalitarismo, etc.) y que, una vez proyectadas, dan paso a un debate respeto de 

la temática presentada en el film. 

La actividad “Premios Institucionales” se plantea dentro el objetivo de premiar, en 

forma de homenaje, a personas e instituciones del distrito que destacan por mejorar la 

vida cultural, social, educativa y/o económica de las vecinas y los vecinos del distrito, 

así como destacar la labor, la continuidad y la tradición de comercios históricos en los 

barrios. 

6.- Publicación de la convocatoria y presentación de instancias. 

La convocatoria será publicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que 

remitirá extracto de las mismas al Boletín Oficial de la Provincia, en la página web 

municipal (webs municipales: Participación) y en el tablón de anuncios de la Junta. 

Las solicitudes para participar en el concurso se podrán presentar en el plazo de 20 días 

naturales a contar desde la día siguiente de la publicación del extracto de la 

convocatoria al B.O.P., por medio de instancia general del Ayuntamiento de València, 

ÚNICAMENTE en el Registro General de Entrada de la Junta Municipal de Abastos 

(C/ Alberique, núm. 18) en horario de 08,30 a 14,00 h, adjuntando dos sobres:  
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- El primero sobre contendrá, en su interior, el cartel según se indica al punto quinto (al 

dorso de cada dibujo se hará constar el lema del cartel). Así también, en el exterior de 

este sobre se anotará el lema del cartel. 

 -En el segundo sobre se indicarán los datos identificativos del diseñador/a que, en su 

interior, constará: la instancia de participación con sus datos, un teléfono y correo 

electrónico de contacto. En esta instancia se hará constar el título del/s diseño/s que 

vayan a presentar al concurso. Además, se adjuntará: 

- Autorización expresa y signada por el/por la concursante por la que se autoriza a la 

exhibición y publicación de los carteles sean o no premiados. 

- Fotocopia de DNI, pasaporte o Tarjeta de Residente. 

- Anexo I. 

De la misma forma, se enviará por correo electrónico a culturaabastos@valencia.es, una 

copia digital del diseño con el título, que deberá coincidir con el especificado en la 

instancia. El incumplimiento de este requisito supondrá la descalificación de la persona 

concursante. 

7. Criterios de valoración. 

De conformidad con el previsto en el arte. 18.5 de la citada Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, se valorará la 

calidad del diseño, su originalidad y su adecuación a las características de cada una de 

las actividades, así como su presentación. 

8. Jurado. 

El jurado será presidido por el coordinador de Cultura de la Junta o persona en quien 

delegue (quien podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate) y constituido por 

vocales, miembros de la citada comisión o representantes en quien se delegue, en 

número proporcional al número de representantes de los grupos municipales en el 

Consejo de Distrito de Abastos. Se podrá solicitar la presencia de alguna persona 

relacionada con el mundo del diseño como a asesor/a.  
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Los datos de las y de los concursantes sólo serán descubiertos por el Jurado una vez se 

haya producido la selección y resolución del Jurado. 

El jurado se reserva el derecho de la interpretación de la convocatoria y de la resolución 

de los casos no contemplados, de acuerdo con su mejor criterio. 

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables.  

El veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará al 

tablón de anuncios de la Junta Municipal de Abastos y se notificará personalmente a 

los/las premiados/as telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana 

posterior a la resolución del jurado, notificándose conforme a lo previsto en el arte. 41 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

El jurado se reserva el derecho a declarar desiertos los premios que se establecen en el 

siguiente apartado, si los trabajos presentados no reunieran, a su criterio, los méritos 

suficientes. 

9.- Premios. 

Se premiarán dos diseños, uno por cada una de las actividades mencionadas 

previamente. Ningún participante podrá obtener más de un premio. 

Las/os ganadoras/es de cada diseño recibirán un premio en metálico de 200,00 €. 

Los premios lo serán con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 

denominada “Transf.premios, becas, pens., Estud.Investig” del Presupuesto Municipal 

2018. 

La percepción de los premios se sujetará a la normativa fiscal legal vigente. No existirá 

obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre los premios cuya base de 

retención no sea superior a 300 euros en virtud de lo dispuesto por el art. 75.3 f) del 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas aprobado por Real 

Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 
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Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Junta Municipal de Abastos que se 

reserva todos los derechos de reproducción sobre las mismas y podrá utilizarlas, 

posteriormente, con las finalidades que se estiman convenientes, citando siempre el 

nombre del a autor o autora y ateniéndose, en todo caso, a lo que dispone la Ley de 

Propiedad Intelectual. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses desde la publicación de 

la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios de la Junta y en la web del 

Ayuntamiento (webs municipales: Participación/Campañas Municipales). 

La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. El órgano 

competente para aprobar la convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y, 

por delegación, la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 

de la Alcaldía nº 20 de fecha 26 de junio de 2015. 

A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la 

Ley General de Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la 

concurrencia de una determinada situación del/la perceptor/a no requieren una 

justificación ulterior. 

10. Compatibilidad con otros Premios o Subvenciones. Observaciones. 

El premio que se conceda es compatible con otros premios y subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 

administraciones públicas o entes privados. 

Las personas concursantes se responsabilizarán totalmente de que no existen derechos 

de terceros sobre los diseños presentados, haciéndose responsables de cualquier 

reclamación que pudiera surgir por derechos de imagen o cualquiera otro derecho 

alegado por terceros. 

Todos aquellos diseños que no cumplan alguno de los requisitos establecidos en la 

presente convocatoria quedarán descalificados. 

Las obras premiadas quedarán en poder de la Junta Municipal de Abastos que podrá 

hacer uso público de las mismas, con mención a su autor/a. Los diseños que no 

obtengan premio serán borrados una vez se conozca la resolución del jurado. 
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La mera participación en este concurso implica a la total aceptación de la convocatoria y 

cualquier circunstancia no prevista será resuelta, por la organización, de la manera más 

conveniente para el desarrollo del mismo. 
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##ANEXO-1639434##

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.................................................................................................................................... 
con número DNI........................................, en calidad de representante legal de 
............................................................................................. .............................................. 
formula la presente declaración responsable manifestando que: 
 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. 

c) La citada entidad ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones.  

Así mismo, autoriza al Ayuntamiento de València para recabar los datos de carácter 
personal requeridos en la normativa establecida en la convocatoria. 

 

Valencia,........................................... de 2018. 

Fdo.: ................................................. 
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96. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció destinada al
projecte de formació i ocupació ‘Activa Jove VLC 2017-2018’ i aprovar la corresponent
modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la tenienta de alcalde de Formación y Empleo de fecha 5
de abril de 2017, se solicitó a la Dirección General de Relaciones con las Comunidades
Autónomas y Entes Locales, una subvención por importe de 728.681,80 €, para la realización del
proyecto de formación y empleo 'Activa Jove VLC 20172018', al amparo de lo dispuesto en la
Orden HAP/1337/2016, de 17 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas
del Fondo Social Europeo previstas en el programa operativo de empleo juvenil, y la Resolución
de 6 de febrero de dicha Dirección General, por la que se aprueba la convocatoria 2017 de las
ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el programa operativo de empleo juvenil,
destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el
contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Segundo. Por Resolución de 6 de julio de 2017 de la Dirección General de Relaciones con
las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se resuelve la convocatoria 2017 de
ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en
el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, se concede al
Ayuntamiento de València una subvención por importe máximo de 669.585,71 €, para un
importe elegible concedido de 728.681,80 €, destinada a financiar el proyecto 'Activa Jove VLC
2017-2018'.

Tercero. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de
fecha 7 de septiembre de 2017, se inician los trámites necesarios para aceptar la citada
subvención, realizar la consecuente modificación de créditos por generación de ingresos y crear
el proyecto de gasto correspondiente.

Cuarto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 25ª de las de ejecución del Presupuesto de
2018, así como el correspondiente borrador de propuesta de acuerdo.

Quinto. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la Intervención
General del Ayuntamiento de València, han emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden HAP/1337/2016, de 27 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de
las ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el programa operativo de empleo juvenil,
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destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el
contexto de la garantía juvenil, y la Orden PRA/812/2017, de 16 de agosto, que modifica la
anterior.

II. Resolución de 6 de febrero de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la convocatoria 2017 de ayudas
del Fondo Social Europeo, previstas en el programa operativo de empleo juvenil (ayudas
AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo,
en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

III. Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas
del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el
mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

V. El artículo 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, regula la generación de créditos,
desarrollado en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

VI. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VII. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en
el apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación
las normas generales contenidas en la base 7ª.

VIII. Respecto a la modificación por generación de créditos de conformidad con el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto corresponde la aprobación del
expediente a la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención General del
Ayuntamiento de València (SCF).

Por último, señalar que la atribución para la aceptación de subvenciones se ha delegado en
la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 669.585,71 €, otorgada mediante
Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades
Autónomas y Entes Locales, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas del Fondo Social
Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en
el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
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Segundo. Aprobar la 18ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente
a la anualidad 2018, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

42091 MP PROGRAMA OP. EMPLEO JUVENIL 669.585,71

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

42091 CC100 24110 13102 OTR. REMUN. LAB. TEMPORAL 120.709,88

42091 CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 71.085,15

42091 IF650 24100 48100 TRANSF. PREMIOS, BECAS, PENS., ESTUD. INVEST. 137.631,00

42091 IF650 24100 22799 OTR. TRABAJOS REALIZAD. POR OTR. EMP. Y PROF. 242.553,98

42091 IF650 24100 22000 MAT. OFICINA NO INVENT. 3.460,41

42091 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 2.001,15

42091 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REVIST. Y OTRAS PUBLICAC. 8.271,55

42091 IF650 24100 41001 TRANSF. A OOAA ADMINIST. DE LA ENT. LOCAL 83.872,59

El importe total de la modificación de créditos asciende a 669.585,71 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto 2018/69 denominado 'ACTIVA JOVE VLC
2017-2018' por importe de 728.681,80 €, financiado con recursos afectados por importe de
669.585,71 €."

97. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000467-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la convocatòria de les beques
de formació en el marc del programa de pràctiques formatives per a estudiants de la Diputació
de València ‘La Dipu et Beca 2018’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. En fecha 10 de mayo de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia el
'Anuncio de la Excelentísima Diputación Provincial de Valencia sobre extracto del acuerdo de la
Junta de Gobierno por el que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva a los municipios y entidades locales menores para la
realización de prácticas formativas para jóvenes, modalidad estudiantes, La Dipu Te Beca 2018,
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aprobada en sesión de fecha 24 de abril de 2018. BDNS (Identif.): 397038', abriéndose un plazo
de 10 días naturales para la presentación de las solicitudes de adhesión por parte de las entidades.

Consta en el apartado cuarto de la convocatoria que los entes locales que quieran participar
en el programa deben remitir a la Diputación solicitud de adhesión (modelo I) acompañada de
Resolución de la Alcaldía en la que conste la declaración expresa de adhesión y el compromiso
de la entidad local de financiación de las becas en los términos establecidos en las bases y en la
convocatoria.

Segundo. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha emitido informe en el que se 
hace constar, que, atendiendo a las citadas bases, el Ayuntamiento deberá asumir la financiación
del 20 % de las 75 becas asignadas al municipio de València, estando previsto en la convocatoria
que la subvención que se conceda a esta Corporación municipal sea del 80 % de la dotación
mensual bruta de cada beca a percibir por cada persona becaria. La financiación a asumir por el
Ayuntamiento asciende a un total de 15.000,00 €, debiendo asumir, asimismo, el pago de la
Seguridad Social a cargo del empleador, que asciende en su totalidad a 6.886,92 €.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 15 de 
mayo de 2018, se insta el inicio de los trámites oportunos para participar en el programa de
prácticas formativas para jóvenes de la Diputación de Valencia.

Cuarto. El Servicio de Personal ha formulado la correspondiente operación de gasto para 
atender los gastos derivados de la Seguridad Social, por importe de 6.886,92 € con cargo a la
aplicación presupuestaria CC100 24110 16000 del vigente Presupuesto municipal.

Quinto. El Servicio de Empleo ha formulado propuesta de gasto 2018/02549, ítem de gasto 
2018/092930, por importe de 75.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24100
48100, a fin de autorizar el importe íntegro de las becas objeto de la convocatoria, con
independencia de posteriores modificaciones del presupuesto como consecuencia de la concesión
por la Diputación de Valencia de la subvención convocada. Consta asimismo en el expediente,
elaborada por el Servicio de Empleo de conformidad con lo establecido en la convocatoria de la
Diputación de Valencia, la '  Convocatoria para la concesión de 75 becas de formación en el
Ayuntamiento de València en el marco del Programa de Prácticas Formativas para Jóvenes,

'modalidad Estudiantes, de la Diputación de Valencia 2018 .

Sexto. Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 18 
de mayo de 2018, se dispone aprobar la adhesión del Ayuntamiento de València al 'Programa de
prácticas formativas para jóvenes de la Diputación de Valencia', modalidad prácticas para
jóvenes estudiantes universitarios/as o de formación profesional, para un número de 75 becas, y
en consecuencia, adoptar el compromiso de financiación de las becas en los términos previstos en
la 'C  onvocatoria de concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para la
realización de prácticas formativas a estudiantes en ayuntamientos en el marco del Programa La

' aprobada por la Junta de Gobierno de la Diputación de Valencia, en su sesión deDipu te Beca ,  
fecha 24 de abril de 2018.

Séptimo. En fecha 18/05/2018 se solicita en la plataforma dival.es de la Diputación,   
mediante modelo de adhesión normalizado adjuntando la Resolución de la concejala delegada de
Formación y Empleo, la participación del Ayuntamiento de València en el programa de prácticas
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formativas 'La Dipu te beca 2018'. Consta en el apartado cuarto de la convocatoria de la
Diputación que, realizada la solicitud de adhesión por parte de la entidad local, el órgano
competente de la entidad local podrá iniciar los trámites para la concesión de las becas,
debiéndose efectuar la selección de las personas jóvenes destinatarias mediante convocatoria
pública realizada por el municipio, garantizando en el procedimiento los principios de
concurrencia y transparencia.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I.   Convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para la
realización de prácticas formativas a estudiantes en ayuntamientos en el marco del Programa La
Dipu te Beca, aprobada por la Junta de Gobierno de la Diputación de Valencia, en su sesión de

.fecha 24 de abril de 2018. BDNS (Identif.): 397038

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, y bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de
la Corporación.

IV. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria de las becas derivadas del
programa de prácticas formativas para jóvenes de la Diputación de Valencia 2018 es la Junta de
Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de
junio de 2015, modificada por Resolución de Alcaldía nº. 69, de 5 de mayo de 2016.

V. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
las bases 14ª y 75ª de las de Ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Aprobar la 'Convocatoria para la concesión de 75 becas de formación en el 
Ayuntamiento de València en el marco del programa de prácticas formativas para jóvenes,

' con el tenor literal que se transcribemodalidad estudiantes, de la Diputación de Valencia 2018 ,  
a continuación:

'CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 75 BECAS DE FORMACIÓN EN EL
MARCO DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA JÓVENES,
MODALIDAD  'ESTUDIANTES',  ' La Dipu te Beca' DE LA DIPUTACIÓN DE VALÈNCIA
2018'

Primero. Objeto y número de becas
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Es objeto de la presente convocatoria establecer la regulación para la concesión de un
máximo de 75 becas destinadas a la formación de estudiantes en el ámbito local, mediante la
aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso académico, en el marco
del programa de prácticas formativas para jóvenes de la Diputación de València para el año 2018. 
 

 La formación objeto de las becas se realizará en las siguientes áreas de actividad del
Ayuntamiento de València:

- Alcaldía

- Área de Desarrollo Económico Sostenible

- Área de Participación, Derechos e Innovación Democrática

- Área de Desarrollo Humano

- Área de Gobierno Interior

- Área de Protección Ciudadana

- Área de Movilidad Sostenible y Espacio Público

- Área de Educación, Juventud y Deporte

- Área de Desarrollo Urbano y Vivienda

- Área de Medio Ambiente y Cambio Climático

- Área de Cultura

Segundo. Régimen jurídico

Las siguientes becas se regirán, además de lo dispuesto en la presente convocatoria, por la '
Convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los
municipios y entidades locales menores para la realización de prácticas formativas para jóvenes,

'  aprobada por la Junta de Gobierno de lamodalidad estudiantes, la Dipu te Beca 2018 ,
Diputación de Valencia en 24/04/2018, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y de sus Organismos Públicos (aprobada mediante Acuerdo Plenario de 28/7/2016,
BOP del 2/11/2016), por las bases de ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de
València de 2018, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Tercero. Características de las becas y financiación



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 294

1.  

2.  
3.  

3.1. La duración de las becas será de 2 meses. El periodo de disfrute de la beca se
producirá necesariamente durante los meses de julio y agosto (del 1 de julio al 31 de agosto), no
pudiendo prolongar su duración más allá del mes de agosto.

3.2. Cada una de las becas está dotada con un importe de 500,00 € brutos mensuales,
abonándose el importe correspondiente a las dos mensualidades (o su parte proporcional en el
caso de renuncias e incorporaciones posteriores) al vencimiento del periodo de disfrute de la
beca, una vez cumplimentadas por la persona beneficiaria de la beca las obligaciones indicadas
en el apartado 10ª de la presente convocatoria. En dicho importe se deberá practicar la retención
correspondiente a la Seguridad Social, al IRPF y las demás que pudieran corresponder, en los
términos establecidos en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las
personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición
adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de la Seguridad Social (BOE núm 259, de 27 de octubre de 2011).

3.3. El importe de las becas está cofinanciado por la Diputación Provincial de Valencia en
un 80 %, y por el Ayuntamiento de València en el 20 % restante.

3.4. El importe global máximo destinado por el Ayuntamiento de València a atender estas
becas, asciende a un total de 21.886,92 €, cuya financiación se efectuará con cargo a las
aplicaciones presupuestarias IF650 24100 48100 y CC100 24110 16000 del vigente Presupuesto
municipal.

Cuarto. Personas beneficiarias. Requisitos

Las becas objeto de esta convocatoria se adjudicarán mediante concurrencia competitiva
entre las personas aspirantes a las mismas, que reúnan los siguientes requisitos con anterioridad a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes:

Poseer la vecindad administrativa en algún municipio de la provincia de Valencia, con
anterioridad al 10 de mayo de 2018 (fecha de publicación en el BOP del Anuncio de la
Excelentísima Diputación de Valencia sobre extracto de la convocatoria de concesión de
subvenciones destinadas a entidades locales para la realización de prácticas formativas a
estudiantes en ayuntamientos en el marco del programa La Dipu te Beca, aprobada por la
Junta de Gobierno, en sesión de fecha 24 de abril de 2018 (Identif.) 397038).
Tener 18 años cumplidos.
Encontrarse cursando alguna de las enseñanzas oficiales que sean demandadas por las
diferentes áreas/servicios del Ayuntamiento de València, que serán publicadas en la página
web valencia.es con anterioridad al plazo de presentación de solicitudes, y que se hallan
encuadradas en las siguientes:

- Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado, o equivalente de conformidad con la
normativa vigente (artículo 2 de la Orden 21/2016 de 10 de junio de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte).
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- Máster oficial impartido por las Universidades (de conformidad al artículo 2 de la Orden
21/2016 de 10 de junio de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte).

- Ciclos Formativos de Formación Profesional, correspondientes a las familias que se
relacionan en el anexo II de la convocatoria de la Diputación de Valencia.

(' 'Encontrarse cursando   supone estar matriculado/a o haberlo estado durante el último
curso escolar 2017-18, aunque a la fecha de la concesión de la ayuda, esta persona haya
aprobado todas las asignaturas del último curso y, en consecuencia, haya formalmente
finalizado la enseñanza oficial que invoca como requisito)

4. No estar disfrutando de otra beca o ayuda de la misma o análoga finalidad, ni podrán
desarrollar una actividad laboral que resulte incompatible con el disfrute de la beca y siempre que
no interfiera con el horario u objeto de la beca y/o dificulte el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del desempeño de la misma, a juicio de las personas responsables del Ayuntamiento de
València. Cada estudiante sólo podrá disfrutar de una beca en un municipio simultáneamente,  
según estipula el apartado segundo de la convocatoria de la Diputación de València. 

5. No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València.

6. Haber justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con anterioridad por
el Ayuntamiento de València, siempre que haya finalizado el correspondiente plazo de
justificación.

7. No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), y en
particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
estatal y frente a la seguridad social.

Las circunstancias recogidas en los puntos 4 a 7 se acreditarán mediante declaración
responsable, que se halla incluida en el impreso de solicitud.

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación

5.1. El modelo de solicitud normalizado para la obtención de las becas reguladas en las
presentes bases estará disponible en la web municipal www.valencia.es.

5.2. Atendiendo a las especiales características de la convocatoria de la Diputación de
Valencia reguladora del Programa 'La Dipu te Beca', para remitir por parte de los ayuntamientos
la relación de las personas beneficiarias, a fin de poder efectuar el proceso de selección dentro
del plazo establecido, se establece un plazo de presentación de solicitudes de 5 días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP). Con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios de
publicidad y concurrencia, una vez aprobada la misma por la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de València, se procederá a dar la máxima difusión a la convocatoria mediante su
publicación en el tablón de edictos electrónico (www.valencia.es) y en la web
(www.valenciactiva.es), así como mediante la realización de campañas publicitarias.
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5.3. Las solicitudes, que deberán dirigirse al Servicio de Empleo y Emprendimiento, se
presentarán en los diferentes Registros de Entrada del Ayuntamiento de València, sin perjuicio de
poder presentarlas en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo,
podrá realizarse la presentación telemática de las mismas a través la página web del
Ayuntamiento de València www.valencia.es (Para ello, la persona solicitante deberá disponer de
firma electrónica avanzada con un certificado reconocido para la ciudadanía -personas físicas-
admitido por la sede electrónica del Ayuntamiento de València).

5.4. Instrucciones para cumplimentación de la solicitud normalizada.

- La solicitud normalizada deberá ser cumplimentada en todos sus apartados.

- En el caso de dobles titulaciones que no hayan sido demandadas por las diferentes áreas
del Ayuntamiento de València según lo previsto en el apartado 4.3, se deberá reflejar claramente
en la solicitud en qué titulación de las dos se solicita realizar la práctica formativa (apartado de
estudios oficiales). En defecto de indicación expresa, la Comisión Evaluadora se reserva el
derecho de adjudicar la beca en la titulación que estime más conveniente para las posibilidades
de colaboración municipales.

- El impreso normalizado incluye una tabla de autobaremación que deberá ser completada
por las personas solicitantes. Cada aspirante rellenará la hoja de autobaremación, que
acompañará a los méritos que alegue.

- La presentación de la solicitud de la beca tanto por medios telemáticos como no
telemáticos conlleva, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter Personal, la exigencia de la
expresa autorización de la persona solicitante para que el Ayuntamiento, a través del órgano
competente, pueda obtener de forma directa la acreditación de las circunstancias relativas a las
Obligaciones Tributarias, SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) y con la Seguridad Social a
través de certificados telemáticos. La persona solicitante debe indicar expresamente si autoriza o
no al Ayuntamiento, si deniega la autorización, deberá aportar junto con su solicitud las
correspondientes certificaciones.

5.5. Documentación a aportar junto con la solicitud.

- Para acreditar los requisitos (apartado cuarto) y los méritos que se alegan (apartado
sexto), las personas aspirantes deberán entregar necesariamente junto con la solicitud, la
siguiente documentación, original y copia para compulsar o fotocopia compulsada de:

DNI o documentación acreditativa equivalente. El documento de identificación que se
presente debe estar en vigor a la fecha de finalización del plazo de presentación de la
solicitud.
Certificado de empadronamiento, acreditativo de la residencia en la provincia de Valencia.
Sólo tendrán que presentarlo aquellas personas que no estén empadronadas en la ciudad de
València.
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Documento fehaciente que acredite la matrícula en el curso 2107/2018, debiendo
especificarse expresamente en dicho documento el curso académico en el que se encuentra
matriculada.
Documentos que acrediten los méritos que se alegan. La documentación aportada para la
valoración de los méritos se deberá presentar de forma ordenada, según los bloques que
figuran en la autobaremación de la solicitud.
En caso de que la persona solicitante no autorice expresamente al Ayuntamiento a la
obtención directa de la acreditación de las circunstancias relativas a las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el apartado 5.4, deberá de
aportar certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
AEAT, SEPE y de las obligaciones con la TGSS.

- La persona aspirante se responsabiliza expresamente de la documentación aportada. Si
comprobados los documentos por el servicio gestor, se detectara alguna falsedad o manipulación
en alguno de ellos, la persona aspirante decaerá en el derecho a la participación en la
convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar y los efectos legales
oportunos.

5.6. Dado el gran número de solicitudes que suelen presentarse, y debido a los plazos
establecidos por la Diputación Provincial de Valencia, sólo se admitirán las solicitudes
presentadas en tiempo y forma, con la documentación completa y la autobaremación.

Sexto. Méritos

De conformidad con la previsión contenida en el apartado quinto de la convocatoria de la
Diputación de València, con el fin de garantizar una mayor igualdad de trato a los/as estudiantes
solicitantes, se respetan los criterios de selección y los porcentajes de ponderación establecidos,
por lo que los méritos que se baremarán a efectos de esta convocatoria, hasta un total de 1000
puntos, serán los siguientes:

(I) EMPADRONAMIENTO EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA o alguna de sus pedanías
(Benifaraig, Benimàmet-Beniferri, Borbotó, Carpesa, Casas de Bárcena, Castellar Oliveral, El
Palmar, El Saler, Forn d'Alcedo, La Punta, La Torre, Massarrojos, El Perellonet, Pinedo, Poble
Nou): 200 puntos

(II) NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO O CURSO ANTERIOR
(expresamente reflejada en el expediente por el organismo correspondiente). Máximo: 150
puntos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 298

Escala de 0 a 10 Puntuación

Desde 5,00 a 5,99 40 puntos

Desde 6,00 a 6,99 60 puntos

Desde 7,00 a 7,99 80 puntos

Desde 8,00 a 8,99 100 puntos

Desde 9,00 a 10,00 150 puntos

(III) SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA: hasta un máximo de 300 puntos.

Situación de desempleo de los miembros de la unidad familiar que conviven en el
domicilio de la persona interesada que no perciban prestaciones ni ayuda económica,
incluida la persona interesada: 150 puntos máximo. Requerirá la presentación de dos
certificados: uno del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) o en su defecto,  
autorización firmada por cada uno de los miembros de la unidad familiar en desempleo
para su consulta por parte del Ayuntamiento de València; y otro del SERVEF, certificado
de la situación laboral, donde se acredite dicha circunstancia: 50 puntos/por cada miembro
de la unidad hasta 150 puntos máximo ver autorizaciones de la solicitud).(  

Diversidad funcional de la persona aspirante: 150 puntos.

Documentación acreditativa: Certificado de discapacidad oficial igual o superior al 33 %

 (IV) NO HABER SIDO DESTINATARIO/A CON ANTERIORIDAD EN EL MISMO
PROGRAMA DE BECAS ('La Dipu te Beca') en años anteriores: 150 puntos

(V) VALENCIANO: Por el certificado de valenciano expedido por la Junta qualificadora
de coneixements de valencià o Escuela Oficial de Idiomas: Máximo 100 puntos

- Por la acreditación del nivell oral- A2: 10 puntos

- Por la acreditación del nivell elemental- B1: 40 puntos

- Por la acreditación del nivell mitjà- C1: 70 puntos

- Por la acreditación del nivell superior o administratiu- C2: 100 puntos

Documentación acreditativa: Certificado de JQCV o EOI. Únicamente se puntuará el nivel
superior alcanzado y acreditado por una de las dos entidades certificadoras.

(VI) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: (Máximo 50 puntos)

Idiomas Comunitarios según el Decreto 61/2013, de 17 de mayo del Consell (MCERL)
(Máximo 50 puntos)
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- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B1, del
Marco Común Europeo de Referencia: 20 puntos.

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2, del
Marco Común Europeo de Referencia: 30 puntos.

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C1, del
Marco Común Europeo de Referencia: 40 puntos.

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C2, del
Marco Común Europeo de Referencia: 50 puntos.

Documentación acreditativa: Certificados y diplomas relacionados en el Decreto 61/2013,
del Consell, de 17 de mayo, modificado por Orden 93/2013, de 11 de noviembre, de la
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, así como las entidades reconocidas por
resoluciones posteriores. Únicamente se puntuará el nivel superior alcanzado por cada idioma
alegado.

(VII) OTROS MÉRITOS: Nivel de formación académica: Curso de matriculación en los
estudios especificados en las bases, distribuidos de la siguiente forma (Máximo: 50 puntos):

  CURSO DE MATRICULACIÓN 2016/2017

  1º 2º 3º 4º 5º

DOBLE TITULACIÓN 10 20 30 40 50

GRADO 10 20 30 50  

CICLO FORMATIVO

(Medio o Superior)

25 50      

MÁSTER 50        

En caso de empate de puntuaciones se dará prioridad a la solicitud que tenga la misma
puntuación, siguiendo el orden, en los siguientes apartados:

1. Aspirantes con discapacidad acreditada. Aspirantes que no hayan disfrutado de una beca 
al estudio durante el último curso académico.

2. Aspirantes que no hayan disfrutado de beca en el marco de este programa 'La Dipu te
Beca' en años anteriores.

3. Situación socioeconómica: Situación de desempleo de los miembros de la unidad
familiar que conviven en el domicilio de la persona interesada, incluida la persona interesada, sin
prestaciones ni ayuda económica.

4. Curso de matriculación, con preferencia del curso superior frente al inferior.
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5. Nota media del expediente académico, que debe figurar expresamente reflejada en el
expediente por el organismo correspondiente.

6. Fecha y hora registro entrada.

Séptimo. Instrucción del procedimiento

7.1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Empleo y
Emprendimiento, quien podrá recabar, en cualquier momento, la documentación original o
complementaria que considere necesaria para acreditar el mejor cumplimiento de las condiciones
exigidas en la convocatoria.

7.2.Para la baremación de las candidaturas que optan a las becas se constituirá una
Comisión de valoración integrada por:

- Presidencia: Jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, que podrá delegar en un
jefe/a de sección del Servicio.

- Vocales: Tres técnicos/as del Servicio de Empleo y Emprendimiento, existiendo el
mismo número de vocales suplentes que sustituirán a los vocales titulares en caso de ausencia.

- Secretaría: Actuará como secretaria, con voz y sin voto, la jefa de la Sección
Administrativa, que será sustituida en su ausencia por personal técnico de Administración
General del Servicio.

 La Comisión de Valoración tiene facultades para realizar, por medio de sus miembros,
cuantas comprobaciones estime necesarias para la mejor calificación de los méritos aducidos, así
como para resolver las incidencias que se produzcan como consecuencia del proceso selectivo
llevado a cabo.

7.3. Al finalizar la fase de baremación de las solicitudes, se redactará por dicha Comisión
el Acta provisional de selección, con el nombre y apellidos de las personas admitidas y excluidas,
por orden alfabético y puntuación correspondiente. Dicha Acta se publicará en la web municipal
www.valencia.es, abriéndose un plazo de 3 días hábiles, a contar desde el siguiente a su
publicación, para posibles reclamaciones, que únicamente podrán estar relacionadas con errores
en la baremación.

7.4. Transcurrido este plazo, la Comisión de Valoración redactará el Acta definitiva,
conteniendo las resoluciones de incidencias y/o reclamaciones formuladas y la propuesta de
concesión de las becas a favor de las personas aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido,
por orden decreciente de clasificación, y denegación de las restantes, con relación de las que
quedan en lista de reserva para cubrir las posibles renuncias que pudieran producirse.

La propuesta de concesión de las becas se formulará al órgano concedente por la Comisión
de Valoración, a través del órgano instructor.

Octavo. Resolución
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8.1. El Acta definitiva se elevará a aprobación de órgano competente para resolver el
procedimiento, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía.

8.2. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de un mes a contar desde el
día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.5 de la LGS.

8.3. Tras la aprobación por la Junta de Gobierno Local, el acuerdo de resolución de la
convocatoria se publicará en el tablón de edictos electrónico (www.valencia.es).

8.4. Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de reposición y/o recurso contencioso-administrativo, de conformidad
con lo establecido en los artículos 112, 114 y siguientes, 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los
artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía que se considere
procedente.

8.5. De las becas concedidas se dará publicidad en los términos de los artículos 18 y 20 de
la LGS.

Noveno. Tutorías

Cada Servicio municipal de destino de las personas becadas designará un tutor o tutora
responsable de las mismas, que realizará la supervisión de las personas becarias, debiendo estar
coordinado/a a estos efectos con el Servicio de Empleo y Emprendimiento.

El personal tutor designado ordenará las actividades, objetivos y contenidos formativos al
colectivo becario y organizará el tiempo de dedicación a dichas actividades, que será de 20 horas
semanales de lunes a viernes, debiendo realizarse atendiendo al régimen de funcionamiento
interno tanto de la dependencia municipal donde se desarrollan las prácticas, como del programa
de prácticas formativas para jóvenes, modalidad estudiantes 'La Dipu te Beca' de la Diputación
de Valencia.

El personal tutor deberá supervisar/tutorizar en todo momento las actividades de las
personas becarias y, en el caso de ausencia, dejar a otra persona responsable para dicha
supervisión/tutoría. Este personal tendrá que evaluar a las personas becarias a la finalización de
la beca.

Décimo. Obligaciones de las personas beneficiarias de la beca

10.1. La participación de las personas becadas en este programa de formación tiene
carácter formativo y no generará en ningún momento relación laboral o administrativa alguna ni
con la Diputación Provincial de Valencia ni con el Ayuntamiento de València.

10.2. El disfrute de las becas y subvenciones concedidas al amparo de estas bases es
incompatible con cualquier otra beca o ayuda para la misma o análoga finalidad financiada con
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fondos público o privados españoles o comunitarios, ni podrán desarrollar una actividad laboral
que resulte incompatible con el disfrute de la beca. En el supuesto de que se produjera tal
circunstancia, la persona becada deberá comunicar la misma de forma inmediata al Servicio de
Empleo y Emprendimiento.

10.3. Al colectivo becario, como perceptor de subvenciones públicas, les resultarán de
aplicación las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

10.4. Son obligaciones de las personas becadas:

- Incorporarse a la Corporación municipal, al servicio al que haya sido asignado/a, en la
fecha prevista en la resolución de concesión de la ayuda.

- Tener la dedicación que se establece en las bases de estas becas, que deberán ser
realizadas siguiendo las indicaciones del personal tutor designado.

- Realizar las actividades, cumplir los objetivos y los contenidos formativos marcados por
el personal tutor designado.

- Asistir puntualmente a su puesto de prácticas, justificar las ausencias y las faltas de
asistencia, firmar cada día la hoja de asistencia y controlar que sea enviada al Servicio de Empleo
y Emprendimiento a la finalización del mes, cumplimentada, supervisada y firmada por el tutor/a.

- Elaborar una memoria final de actividades, que deberá ser aprobada y firmada por el
personal tutor designado y remitida al Servicio de Empleo y Emprendimiento a la finalización del
disfrute de la beca.

- Guardar el correspondiente sigilo y reserva sobre las actividades realizadas en el ejercicio
de la práctica formativa.

- Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión
o disfrute de la beca.

10.5. En el supuesto de que se produzca una renuncia, baja o finalización del periodo de
vigencia de la beca, se podrá cubrir la misma por el tiempo restante, mediante su adjudicación a
los/as solicitantes siguientes por el orden obtenido en el proceso de selección (listado de reservas
publicado). Las bajas y renuncias se sustituirán hasta el 15 de agosto. En el supuesto de que el
periodo de disfrute de la beca sea inferior al mes natural, el/la estudiante beneficiario/a percibirá
la cantidad que le corresponda en atención al tiempo disfrutado.

Decimoprimero. Plazo y forma de justificación

La justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca deberá realizarse en el plazo de
5 días naturales desde la finalización del disfrute de la misma, mediante la entrega al Servicio de
Empleo y Emprendimiento de la memoria final de actividades, aprobada y firmada por el
personal tutor designado. Transcurrido el plazo de justificación, sin haberse presentado la misma
en el Servicio de Empleo y Emprendimiento, éste requerirá a la persona becada para que en el
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plazo improrrogable de 5 días naturales sea presentada. La falta de presentación en el plazo
establecido llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la
Ley General de Subvenciones.

Decimosegundo. Reintegro

El incumplimiento, sin causa justificada, de las condiciones establecidas en las presentes
bases podrá dejar sin efecto la concesión de la beca, debiendo proceder al reintegro, en su caso,
de las cantidades percibidas hasta el momento, así la exigencia del interés de demora
correspondiente, de conformidad con la legislación vigente en materia de subvenciones (artículos
36 y siguientes de la LGS).

Cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite una acción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos,
circunstancias cuya concurrencia corresponderá apreciar al órgano competente, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del
apartado 3 del art. 17 de la LGS. En estos casos de incumplimientos parciales, el órgano
competente determinará la cantidad a reintegrar, respondiendo al principio de proporcionalidad
en función de los costes justificativos y las actuaciones acreditadas, de conformidad con el punto
2 del art. 37 de la LGS.

Decimotercero. Protección y cesión de datos

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en protección de datos de
carácter personal, se informa que los datos personales facilitados, así como los que sean
requeridos a posteriori para completar el expediente, serán integrados en una base de datos, cuya
titularidad y uso corresponderá al Servicio de Empleo y Emprendimiento, con finalidades
estadísticas, de evaluación, seguimiento y gestión del programa, siendo conservados los datos
durante el periodo legalmente establecido.

Asimismo, la solicitud de participación en la convocatoria recabará el consentimiento
expreso de las personas titulares para que sus datos de carácter personal puedan ser cedidos a la
Diputación de Valencia con finalidades estadísticas, de evaluación y seguimiento del programa'.

Segundo. Autorizar el gasto para la financiación del citado programa, relativo a las 75
becas asignadas al municipio de València por importe de 75.000 €, gasto que se halla reservado
en la aplicación presupuestaria 2018 IF650 24100 48100, propuesta de gasto 2018/02549, ítem
de gasto 2018/ 092930.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto relativo al coste empresarial de la Seguridad Social
de las personas becadas del citado programa, por importe de 6.886,92 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 CC100 24110 1600, según operación de gasto 2018/000332."
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98. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2015-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la redacció del projecte tècnic i direcció de les obres d'enderrocament d'un
edifici situat a l'avinguda de Burjassot.

"HECHOS

Primero. La Alcaldía por Resolución SM-572, de 18/02/2016, dictada por el teniente de
alcalde del Ciclo Integral del Agua, Gestión de obras de Infraestructuras, Mantenimiento de
Infraestructuras, Planificación y Gestión Urbana, en virtud de delegación conferida por acuerdo
de la Junta de Gobierno de 3 de julio de 2015, se dispuso encargar a la empresa Arquitectura y
Urbanismo Singularq, SLP, con CIF B97570063, la redacción del proyecto técnico de derribo
'Avenida de Burjasot, nº. 81 de València', así como la dirección de las obras de demolición del
citado proyecto, cuyos honorarios a percibir ascienden a 2.288,86 €, (incluido el 21 % de IVA,
que asciende a 397,24 €), según se indica por la Oficina Técnica de Expropiaciones en informe
de 8-7-2015, atendiendo el gasto anteriormente indicado de 2.288,86 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60000. (Prop. 2016/281, ítem 2016/20310), del vigente Presupuesto
conforme lo indicado por la Intervención General.

Segundo. El Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras en fecha 14/06/2017 informa que se ha procedido a la ejecución del proyecto de
derribo del edificio sito en la avda. Burjasot, nº. 81.

Tercero. Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP, presenta factura nº. 2 de fecha
07/02/2018 por el importe de 2.288,86 € por los trabajos realizados en la redacción del proyecto
técnico de derribo, así como la dirección de las obras de demolición del citado proyecto.

Cuarto.  El Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras en fecha 14/02/2018 informa que la empresa Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP, ha realizado los trabajos correspondientes al contrato de consultoría y asistencia
técnica para el derribo del inmueble sito en la avda. Burjasot, nº. 81.

Quinto. Que el importe de 2.288,86 €, no se incorporó como remanente de crédito en el
año 2017 quedando sin cobertura presupuestaria, iniciándose, una vez presentada la factura por la
adjudicataria, los trámites para su inclusión en la cuenta 413 'Operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto'; habilitándose crédito para atender el citado importe de 2.288,86 € con cargo a la
aplicación presupuestaria GC330 17100.60000, en la 2ª modificación de créditos de 2018,
aprobada inicialmente el 28 de marzo de 2018 y publicada en BOP su aprobación definitiva el 14
de mayo de 2018.

Sexto.  Por la Intervención General Municipal, se ha procedido a fiscalizar el gasto de
2.288,86 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 17100.60000 (prop. 2018/2533, ítem
2018/92560, DO 2018/2342, RDO 2018/2206), del Presupuesto de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Único. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en
la base de ejecución 31.2.a): Corresponde a la JGL el reconocimiento de la obligación derivada
de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Arquitectura y
Urbanismo Singularq, SLP (CIF B97570063), por un importe de 2.288,86 € a que asciende la
factura por la redacción del proyecto técnico de derribo 'Avenida de Burjasot, nº. 81', así como la
dirección de las obras para su ejecución, que le fue encargado por Resolución de Alcaldía
SM-572, de 18/02/2016; atendiéndose el gasto del citado importe con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100.60000 (prop. 2018/2533, ítem 2018/92560, DO 2018/2342, RDO
2018/2206) del Presupuesto de 2018."

99. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2017-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa modificar l'acord de la Junta Govern Local d'11
de maig de 2018, relatiu a l'aprovació tècnica del ‘Projecte d'urbanització de la rehabilitació i
adaptació de la Fàbrica de Tabacs per a dependències municipals al carrer d’Amadeu de Savoia,
número 13, fase II’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 11 de mayo de 2018, adoptó el
siguiente acuerdo:

' 'Primero.  Aprobar técnicamente el  Proyecto de urbanización de la rehabilitación y
adaptación de la Fábrica de Tabacos para dependencias municipales en calle Amadeo de

'Saboya, número 13, fase II , con un presupuesto de ejecución por contrata que asciende a la
cantidad de 512.384,03 € (incluido el 6 % de beneficio industrial 25.834,49 €; y el 13 % de
gastos generales 55.974,73 €), y con un Presupuesto base de licitación, incluido el 21 % de IVA,
que asciende a la cantidad de 619.984,68 € (512.384,03 €; 107.600,65 € IVA al 21 %), debiendo
tener en cuenta en la fase de ejecución de las obras las observaciones y sugerencias
manifestadas por los distintos Servicios municipales.

Segundo. El citado gasto será atendido con cargo a la aplicación presupuestaria 2018
GC340 92050 6190008, denominada  ' 'Urbanización Entorno Tabacalera , con propuesta de
gasto 2018/1913 y número ítem gasto 2018/73550, número de proyecto de gasto 2010/3.

Tercero. Aprobar los Criterios de Valoración de las Ofertas para la Contratación de las
Obras e Instalaciones del proyecto referenciado en el punto Primero, redactados por el Servicio
de Proyectos Urbanos.

Cuarto.  Encargar a la empresa municipal AUMSA la gestión de cuantas actuaciones
técnicas y jurídicas preparatorias sean necesarias para la realización de las obras del 'Proyecto
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de urbanización de la rehabilitación y adaptación de la Fábrica de Tabacos para dependencias
'municipales en calle Amadeo de Saboya, número 13, fase II , de conformidad con los criterios de

valoración redactados para la adjudicación de las mismas y bajo la supervisión del Servicio de
'.Proyectos Urbanos

Segundo. En el antecedente de hecho noveno del acuerdo anterior se indicaba
expresamente que:

'Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de diciembre de 2016, en su parte
dispositiva tercera, se aprobó un gasto de 837.184, 78 € (21 % de IVA de 145.296,53 € y 5 % de
margen de gestión de AUMSA de 32.947,06 € incluidos), con cargo a la aplicación

' 'presupuestaria 2016 GC340 92050 6190006 denominada  Urbanización Entorno Tabacalera ,
con propuesta de gasto 2016 4600 y número de ítem gasto 2016 157080, con el que llevar a cabo

'.la finalización de la urbanización del entorno de Tabacalera

Tercero. Analizados los hechos anteriores se observa que se ha producido un error material
o de hecho al omitir incluir en el presupuesto previsto para la ejecución de las obras el porcentaje
del 5 % correspondiente a la empresa municipal AUMSA, de conformidad con lo establecido en
el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 18 de diciembre de 1992 que establece un
procedimiento singular de abono de trabajos a AUMSA según el cual, en los proyectos de obra
adjudicados a AUMSA se debe incluir el cinco por ciento por pago de servicios de gestión.

Por lo tanto, incluyendo el 5 % señalado anteriormente el gasto previsto debió ser el
siguiente:

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 512.384,03 € (incluido
el 6 % de beneficio industrial por 25.834,49 €; el 13 % de gastos generales por 55.974,73 € y el 5
% de margen de gestión de AUMSA por 25.619,20 euros); y el presupuesto base de licitación,
incluido el 21 % de IVA, asciende a la cantidad de 650.983,91 € (538.003,23 €; 112.980,67 €
IVA al 21 %).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Rectificación de errores.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, señala que: 'Las administraciones públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores

'materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos .

Se ha producido un error material o de hecho, al omitir incluir en el presupuesto el
porcentaje previsto del 5 % de margen de gestión correspondiente a la empresa municipal
AUMSA, conforme se recoge en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 18 de
diciembre de 1992 por el que se establece 'un procedimiento singular de abono de trabajos a

', tal y como ya se indicó en el antecedente de hecho noveno del acuerdo de la Junta deAUMSA
Gobierno Local de 11 de mayo de 2018.

Segundo. Competencia para su aprobación.
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La Disposición Adicional Segunda, apartado cuarto, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, señala que en los municipios de gran población a que se refiere
el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras se ejercerán por la
Junta de Gobierno Local cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.

Tratándose de modificar un acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 11
de mayo de 2018, la competencia para la citada modificación corresponde al mismo órgano que
lo adoptó.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11
de mayo de 2018 en su apartado Primero, al haberse producido un error material o de hecho por
haber omitido incluir en el presupuesto previsto para la ejecución del 'Proyecto de urbanización
de la rehabilitación y adaptación de la Fábrica de Tabacos para dependencias municipales en
calle Amadeo de Saboya número 13, fase II', el porcentaje del 5 % de margen de gestión
correspondiente a la empresa municipal AUMSA, quedando redactado en el siguiente sentido:

' 'Aprobar técnicamente el  Proyecto de urbanización de la rehabilitación y adaptación de
la Fábrica de Tabacos para dependencias municipales en calle Amadeo de Saboya número 13,

'fase II , con un presupuesto de ejecución por contrata que asciende a la cantidad de 512.384,03
€ (incluido el 6 % de beneficio industrial por 25.834,49 €; el 13 % de gastos generales por
55.974,73 € y el 5 % de margen de gestión de AUMSA por 25.619,20 euros); y con un
presupuesto base de licitación, incluido el 21 % de IVA, que asciende a la cantidad de
650.983,91 € (538.003,23 €; 112.980,67 € IVA al 21 %), debiendo tener en cuenta en la fase de
ejecución de las obras las observaciones y sugerencias manifestadas por los distintos Servicios
municipales'.

Segundo. Mantener el resto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de
mayo de 2018, apartados Segundo, Tercero y Cuarto con la misma redacción."

100. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000285-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
d’una factura corresponent al contracte per a l'execució del servici de direcció, coordinació en
matèria de seguretat i salut i assistència tècnica en les obres ‘Adaptació per a vianants al carrer
d’Agustí Centelles Ossó’.

"Hechos

I. Por Resolución de la Alcaldía nº. SM-5034, de fecha 10 de noviembre de 2017, se
adjudicó a la mercantil GECIVAL, SL, con CIF B46563623, el contrato menor para la prestación
del servicio de dirección de la obra, coordinación en materia de seguridad y salud y asistencia
técnica en las obras denominadas ' 'Peatonalización en la calle Agustí Centelles Ossó .
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II. El gasto derivado del contrato ascendía a un importe de 2.388,38 €, más 501,56 € en
concepto de 21 % de IVA, haciendo un total de 2.889,94 € y un plazo de ejecución de 12 meses
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GE350 15130 61900, según propuesta de gasto nº.
2017/05120 e ítem 2017/160520.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado una memoria justificativa
donde queda argumentado y justificado el presente gasto, en ella se dice literalmente:

 '  (…) La empresa adjudicataria ha emitido la correspondiente factura núm. 31 de fecha
08/05/2018, por un importe de 2.388,38 €, más 501,56 €, en concepto de 21 % de IVA, lo que
hace un total de 2.889,94 €, siendo la misma conformada por la Jefatura del Servicio,
correspondiéndose con trabajos necesarios por cuanto son los que han sido contratados.

Desde abril hasta al 15 de julio de 2017 estuvo vacante la Jefatura de la Sección
Administrativa del Servicio de Obras de Infraestructura, momento a partir del cual se comenzó
la tramitación de gran parte los expedientes para la ejecución de las inversiones competencia
del Servicio de Obras de Infraestructura, comprendiendo en primer término la contratación de
las redacciones de proyecto.

Redactados los proyectos, se procedió a iniciar la contratación de la ejecución de las
obras y en algunos casos también la prestación de los servicios de dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud, aparejados a dichas obras. Tratándose por su importe de
contratos menores que en aquel momento debían ser previamente fiscalizados, se produjo una
gran demora en la cumplimentación de este trámite debido a la conocida acumulación de tareas
que hubo en el Servicio Fiscal del Gasto.

En consecuencia, en el año 2017 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de servicios, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar
el año, y dado que en el presupuesto de 2018 no se incluye como remanente de crédito el importe
del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha
transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa
autorización y disposición.

En aplicación de lo dispuesto en la Base 31 el compromiso de gasto se considera
debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo adoptado por el
órgano competente vinculante frente a terceros, que es la resolución por la que se adjudicó el
contrato y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que se
formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto'.

IV. La factura nº. 31 de fecha 08/05/2018 expedida por la empresa adjudicataria por un
importe 2.889,94 €, ha sido informada favorablemente por personal técnico competente del
Servicio de Obras de Infraestructuras y conformada por el jefe del Servicio.

Se ha procedido a elaborar en fase ADO una propuesta de gasto núm. 2018 / 02501 e ítem
2018/091710 por el referido importe, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GE350
15130 61900.
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V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se ha suscrito una
moción en la que propone que se inicien los trámites tendentes al reconocimiento de la
obligación, a su aprobación y abono de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la base 31
del vigente Presupuesto.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. En relación al pago de la factura que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.

2º. Por último, se ha de indicar que atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, resolución por la que se adjudica el contrato y se aprueba el gasto, memoria
justificativa, factura emitida por la empresa contratista, documento de obligación, y propuesta de
gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el Presupuesto 2018, así
como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su informe, de conformidad
con lo dispuesto en la mencionada base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura núm. 31 de fecha 08/05/2018, emitida por la mercantil
GECIVAL, SL, con CIF B46563623, por un importe de 2.889,94 €, correspondiente a la
prestación del servicio de dirección de la obra, coordinación en materia de seguridad y salud y
asistencia técnica en las obras denominadas ' ',Peatonalización en la calle Agustí Centelles Ossó
según contrato menor adjudicado mediante Resolución nº. SM-5034, de fecha 10 de noviembre
de 2017.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de abono a
favor de la mercantil GECIVAL, SL, con CIF B46563623, correspondiente a la factura núm. 31
de fecha 08/05/2018 por un importe de 2.889,94 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018
GE350 15130 61900, según propuesta de gasto nº. 2018/02501 e ítem 2018/091710, DO
2018/009066, REL. DO 2018/002171."

101. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2018-000244-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprobar el projecte corregit d'obres per a la creació d'una
zona d'esplai de gossos al parc situat entre els carrers d'Ador i de la Figuereta
(Castellar-l’Oliverar).
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"De conformidad con la moción susrita por la tenienta de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala de Parques y Jardines de fecha 28 de marzo de
2018, así como el proyecto corregido aportado el 17 de mayo de 2018 por el Servicio de
Jardinería para la ejecución de las obras para la 'CREACIÓN DE UNA ZONA DE
ESPARCIMIENTO DE PERROS EN EL PARQUE SITUADO ENTRE LAS CALLES ADOR
Y FIGUERETA (CASTELLAR-L'OLIVERAR)' de la ciudad de València, previa declaración de
urgencia, se acuerda:

Único. APROBAR el PROYECTO CORREGIDO de obras para la 'CREACIÓN DE UNA
ZONA DE ESPARCIMIENTO DE PERROS EN EL PARQUE SITUADO ENTRE LAS
CALLES ADOR Y FIGUERETA (CASTELLAR-L'OLIVERAR)" de la ciudad de València, por
importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (59.636,50 €) IVA incluido."

102. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2017-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament d'una factura
corresponent a la campanya ‘Bonica Fest’.

"PRIMERO. En moción de 31 de julio de 2017, el concejal de Relaciones con los Medios
propuso iniciar las actuaciones administrativas necesarias para aprobar la realización de una
campaña de publicidad bajo el nombre de 'Bonica Fest' entre el 9 y 16 de septiembre de 2017 que
fue aprobada por Resolución de Alcaldía Z-333, de 28 de agosto de 2017.

En el plan de medios para la ejecución de esta campaña se incluía RADIO POPULAR, SA
(CADENA COPE), con la emisión de 36 cuñas publicitarias y un coste de 1.798,06 € IVA
incluido, importe que se reservó y aprobó en la misma Resolución.

SEGUNDO. El trabajo se realizó correctamente dentro del plazo contratado, sin embargo
la empresa no presentó factura hasta el 10/03/2018, cerrado ya el ejercicio 2017 en el que se
incluía el gasto para el pago.

No obstante y tratándose de un trabajo contratado y realizado para el Ayuntamiento, deberá
ser abonada.

TERCERO. El importe reservado en el ejercicio 2017 no pasó a remanentes de 2018 por
motivos legales, por lo que se ha elaborado propuesta de gasto en el presente ejercicio para
tramitar el abono, siguiendo el procedimiento que marca la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto.

CUARTO. El requerimiento de un procedimiento como reconocimiento de obligación de
acuerdo a esta base requiere de unos trámites administrativos mucho más largos y complejos que
el que corresponde a una factura que, como la que tratamos, deriva de un contrato aprobado tras
la tramitación de un expediente y de un gasto que tuvo fiscalización favorable y acuerdo de
aprobación, lo que hace que se retrase considerablemente el abono de la factura.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 311

QUINTO. Se ha incorporado al expediente toda la documentación requerida para la
tramitación en la base 31.2 de ejecución del Presupuesto, y se unen las actuaciones al expediente
que dio origen al trabajo facturado como memoria justificativa.

El órgano competente para aprobar el reconocimiento de la obligación es la Junta de
Gobierno local, a quien se formulará propuesta de acuerdo una vez sea fiscalizado el gasto por la
Intervención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el reconocimiento de la obligación del Ayuntamiento, siguiendo la base
31.2 de ejecución del Presupuesto, con la empresa RADIO POPULAR, SA (CADENA COPE),
CIF A28281368, por la emisión de cuñas publicitarias con motivo de la ejecución de la campaña
de publicidad 'Bonica Fest' aprobada por Resolución de Alcaldía Z-333, de 28 de agosto de 2017,
que corresponde a la factura nº. 0460100002 de 10/01/2018 por un importe total de 1.798,06 €
(1.486,00 más 312,06 € por 21 % IVA) con fecha de entrada 10/03/2018. DO 2018/6183. EXP. E
04103 2017 62.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total, 1.798,06 € IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria AG530 92600 22602, prop. 2018/2555, ítem 2018/ 093200."

103. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2018-000219-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del proppassat mes de març.

"Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestión, SL, per a la tramitació
de l'expedient corresponent a la factura de l'1 al 31 de març de 2018, s'exposa el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local s'adjudica el
contracte de prestació del servici de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit a les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per la Junta de Govern Local
la pròrroga d'este.

En l'actualitat l'expedient per a l'adjudicació del nou contracte, que es va iniciar amb data
14 d'abril de 2016, està en procés de tramitació, per la qual cosa la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat del citat contracte.

Segon. En data 20 d’abril de 2018, l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL, presenta en
el Registre d'Entrada de Factures, la factura corresponent al mes de febrer de 2018, número 2, per
un import de 146.478,27 € (cent quaranta-sis mil quatre-cents setanta-vuit euros amb vint-i-set
cèntims), IVA inclòs.
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El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emés sengles
informes dels quals és dedueixen que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018- 0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit a les vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, es calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.

Quart. La despesa corresponent a la factura, per un import 146.478,27€ (cent quaranta-sis
mil quatre-cents setanta-vuit euros amb vint-i-set cèntims), de conformitat amb el que preveu la
base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost municipal de 2018, es va tramitar en fase ADO
(proposta despesa 2018/02419, ítem 2018/086120 amb el respectiu DO 2018/008532, relació
2018/02051).

Cinqué. Per a la tramitació d'aquesta factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 31.2.b) correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisé. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 31, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servici de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez Centro de Gestión, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual s'aprova la pròrroga
d'este i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seua continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del plec de clàusules
administratives particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concretar
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servici.

- L'aplicació pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen són els següents: AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l’entitat', proposta despesa 2018/02419, ítem 2018/086120, amb el respectiu DO
2018/008532, relació 2018/02051.
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FONAMENTS DE DRET

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del text refós de la Llei reguladora
de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre l’execució dels
crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de gestió del gasto i
ordenació del pagament.

Segon. Els articles 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el capítol primer del títol sext de la Llei 39/1988, reguladora de les Hisendes Locals,
de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
Règim Local, i la base 31 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntament, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Quart. L'òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de bases de Règim Local.

La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici Fiscal
del Gasto de la Intervenió General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a esta
l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels servicis
prestats en l’exercici 2018'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb el
caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en l'exercici 2018 de la
factura núm 3 per un import de 146.478,27 € (cent quaranta-sis mil quatre-cents setanta-vuit
euros amb vint-i-set cèntims), IVA inclòs, corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada
empresa per raó dels servicis prestats a l'Administració municipal en el període de l'1 al 31 de
març de 2018, a càrrec de l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l’entitat', proposta despesa 2018/02419, ítem 2018/086120 amb el respectiu DO
2018/008532, relació 2018/02051."

104. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar l’acord de la Junta de Govern Local de 13
d’abril de 2018, sobre designació del tribunal que ha de jutjar la convocatòria per a proveir en
propietat vint-i-nou places de bomber/a.

"Analitzades les actuacions que es troben en l'expedient es deduïxen els següents:

Fets

1er. La Junta de Govern Local va aprovar, en sessions de 16 de desembre de 2016 i de 29
de desembre de 2017, les Ofertes Públiques d'Ocupació per als anys 2016 i 2017, respectivament,
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entre les que s'inclouen díhuit places de bomber/a en l'Oferta de 2016 i onze places de bomber/a
en l'Oferta del 2017, places totes elles (29), objecte de les bases de la convocatòria aprovada per
la Junta de Govern Local de data 5 de gener de 2018, havent de ser proveïdes vint d'elles per torn
lliure i nou per mobilitat.

2on. Per acord de la Junta de Govern Local de data 13 d'abril de 2018, es va disposar
designar nominalment les persones que s'integren com a membres del Tribunal que ha de jutjar la
convocatòria referenciada en el punt anterior per a proveir vint-i-nou places de bomber/a, de
conformitat amb la base 5a de la convocatòria i el sorteig celebrat el dia 4 d'abril en la Mesa
General de Negociació, entre el personal funcionari de carrera d'esta Corporació; persones entre
les que figuren com a vocal titular la Sra. ******, funcionària municipal número: ******, i com
a vocal suplent d'esta la Sra. ******, funcionària municipal número: ******.

3er. La cap del Servici municipal de Personal, per mitjà de nota interior de data 17 de maig
de 2018 ha comunicat, als efectes oportuns, que comprovada la documentació de la funcionària
designada com a vocal titular del Tribunal referenciat en el punt anterior, la Sra. ******
(número: ******), no té titulació suficient per a ser designada com a membre d'este, d'acord amb
el que establixen les bases 2a.2.1.e.f i 5a aprovades per acord de Junta de Govern Local de data 5
de gener de 2018, anteriorment citat, per la qual cosa procedix modificar l'acord referenciat,
designant com a vocal titular a l'anteriorment designada vocal suplent la Sra. ****** (número:
******), i com a vocal suplent la Sra. ******, funcionària municipal número: ******, després
de la realització d'un nou sorteig en la Mesa General de Negociació de data 16 de maig de 2018.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents,

Fonaments de Dret

La Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local (d'ara en avant
LRBRL) atribuïx en l'article 127.1.h) a la Junta de Govern Local en el règim d'organització dels
municipis de gran població: 'h) Aprovar la relació de llocs de treball, les retribucions del personal
d'acord amb el pressupost aprovat pel Ple, l'oferta d'ocupació pública, les bases de les
convocatòries de selecció i provisió de llocs de treball, el número i règim del personal eventual,
la separació del servici dels funcionaris de l'Ajuntament, sense perjuí del que disposa l'article 99
d'esta llei, l'acomiadament del personal laboral, el règim disciplinari i les altres decisions en
matèria de personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan'.

Així mateix, el paràgraf segon del citat apartat assenyala: 'La composició dels tribunals
d'oposicions serà predominantment tècnica, havent de posseir tots els seus membres un nivell de
titulació igual o superior a l'exigit per a l'ingrés en les places convocades. El seu president podrà
ser anomenat entre els membres de la Corporació o entre el personal al servici de les
Administracions públiques', regulació reiterada en l'article 57.3 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública València (d'ara en avant LOGFPV).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Modificar l'acord de la Junta de Govern Local de data 13 d'abril de 2018, pel qual es
va designar nominalment les persones que s'integren com a membres del Tribunal que ha de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 315

jutjar la convocatòria per a la provisió en propietat de vint-i-nou places de bomber/a, les bases de
la qual van ser aprovades per acord de la Junta de Govern Local de data 5 de gener de 2018,
deixant sense efecte la designació com a vocal titular d'este a la Sra. ****** (número: ******),
atés que després de procedir a comprovar la documentació exigida en les bases de la referenciada
convocatòria, no té la titulació suficient per a ser designada com a membre d'este, designant en
substitució d'esta com a vocal titular la Sra. ******, bombera d'esta Corporació (número:
******), i, com a vocal suplent la Sra. ******, bombera d'esta Corporació (número: ******), tot
això de conformitat amb les bases de l'esmentada convocatòria, els sortejos per a l'elecció dels
membres del Tribunal celebrats en la Mesa General de Negociació de dates 4 d'abril i 16 de maig
de 2018, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local, i l'article 57.3 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
València."

105. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001327-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el projecte de modificació de la plantilla 2018.

"FETS

PRIMER. Per decret del regidor delegat de Personal s'ha proposat la modificació de la

plantilla aprovada junt amb el Pressupost municipal per a l’any 2018 per acord plenari de 21 de

desembre de 2017 i, si escau, de la Relació de Llocs de Treball vigent, d'ara endavant RPT. La

modificació ha sigut acordada per unanimitat per la Mesa General de Negociació en la seua

sessió de data 9 de maig de 2018, ve detallada en l'annex que complementa la comunicació del

resultat de la Mesa efectuada pel cap del Servici de Personal i suposa:

- La creació de 4 places/llocs de treball en el Servici Central del Procediment Sancionador,
en execució de l'acord de la Junta de Govern Local de data 20 d'abril de 2018, per a dotar-ho de
mitjans personals, com a conseqüència de la sol·licitud a la Generalitat Valenciana de la
delegació de la competència per a incoar, instruir i resoldre els procediments sancionadors per
infraccions tipificades com a greus i molt greus en la Llei de la Generalitat Valenciana 14/2010,
de 3 de desembre, d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics.

- La creació de 3 places/llocs de treball per als Servicis de Cooperació al Desenvolupament
i Migració i Benestar Social i Integració, com a conseqüència de la integració efectiva en
plantilla de personal laboral indefinit, segons el que es disposa per acord de la Junta de Govern
Local de data 29 de març de 2018, i en execució de la Sentència núm. 367, dictada pel Jutjat
social núm. 1 de València en data 15 de novembre de 2017 en el procediment núm. 338/16, així
com de la previsió d'integració de més personal, manifestada per la Secció de Gestió Laboral del
Servici de Personal.

- La creació de 3 places/llocs de treball per al Servici d’Educació, resultat d’assumir la
gestió d’un major nombre d’escoles infantils.

- A més de les citades creacions, una sèrie de modificacions de places/llocs de treball,
derivades de les peticions de Delegacions i Servicis, documentades o traslladades verbalment a la
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Delegació de Personal, que a vegades suposa també la modificació de l'adscripció orgànica
originària del lloc de treball que es transforma, així com la correcció d'errors materials detectats.

SEGON. La proposta de modificació de plantilla descrita comporta a la vegada la

modificació de la RPT acordada per la Junta de Govern Local en dates 9 de febrer i 2 de març de

2018, tant pel que fa a les places creades com a les transformades, bé per variar la denominació i

contingut dels nous llocs de treball, l'adscripció orgànica d'estos o el grup o subgrup de

classificació professional.

No obstant l’exposat, la proposta no comporta places i llocs de treball tipus que no
existisquen en la plantilla i la RPT vigents, per la qual cosa les seues funcions, titulació i
retribucions, es troben ja determinades.

TERCER. La dotació inicial de les places/llocs de treball s'ha fixat amb efectes des del dia

15 de juliol de 2018, tenint en compte, tant els terminis de tramitació, com la provisió dels llocs,

excepte en el cas dels llocs de treball referències 4044 (des del 4 de setembre de 2018) i 1060

(des del 4 d'agost de 2018), la transformació dels quals se supedita al fet que resulten vacants per

jubilació del personal que els ocupa, les creacions en el Servici Central del Procediment

Sancionador, que es dotaran des de l'1 d'octubre de 2018, i les creacions en el Servici d'Educació,

que es dotaran a partir de l'1 de setembre de 2018.

S’estima hi ha crèdit suficient dins del mateix capítol 1 de gastos de personal per al gasto

de la modificació de la plantilla i de la RPT proposada, excepte informe en sentit contrari del

Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, en conseqüència, cal autoritzar i

disposar gasto per import 361.187,15 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries

2018/CC100/13300, 13600, 15100, 15110, 23100, 24100, 32300, 33600, 92010, 92040,

92080/12000, 12003, 12004, 12005, 12009, 12105, 13100, 13104, 13106 i 16000, i declarar

disponible crèdit per import de 108.014,35 € en les aplicacions pressupostàries

2018/CC100/13600, 15100, 16000, 32300, 49100, 91200, 92010, 93100/12000, 12001, 12003,

12004, 12005, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/326.

QUART. S'adjunta en l'expedient com a annex I (plantilla) la relació de les places que es
proposa crear o modificar i la seua classificació, a l'efecte de la seua inclusió en la plantilla, i com
a annex II corregit (Relació de Llocs de Treball), la relació completa dels llocs de treball que es
proposa crear o modificar, per a la seua inclusió en la Relació de Llocs de Treball, amb les
següents característiques: número de referència, denominació del lloc de treball, categoria o plaça
exigida per al seu acompliment, adscripció orgànica, grup o subgrup de classificació
professional, forma de provisió i naturalesa.

CINQUÉ. La modificació de la plantilla al llarg de la vigència del Pressupost requereix el

compliment dels tràmits establits per a la modificació d'aquell, és a dir, aprovació com a projecte

per la Junta de Govern Local, aprovació inicial pel Ple, previ dictamen de la corresponent

Comissió Informativa, publicació en el Butlletí Oficial de la Província per al tràmit de quinze
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dies d'informació pública, aprovació definitiva per acord plenari en cas d'al·legacions, prèvia la

seua resolució i publicació definitiva en el Butlletí Oficial de la Província.

A més d’això, en cas d'elevar-se a la Junta de Govern Local proposta d'acord d'aprovació
de la modificació de la Relació de Llocs de treball, amb posterioritat a l'eventual aprovació inicial
de la plantilla, haurà de condicionar-se a l'aprovació definitiva d'aquesta.

SISÉ. abans dels tràmits descrits, procedeix la remissió de les actuacions a la Intervenció
General Municipal, a l'efecte de la fiscalització del gasto i d'emetre informe en els termes que
procedisca, així com sol·licitar si és el cas, quants tràmits considere necessaris que no hagen sigut
esmentats.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim

Local, disposa que els municipis, pel que fa al fet que les administracions de caràcter territorial

disposen de la potestat d’autoorganització.

SEGON. L’article 90 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, pel que fa a l’obligació de les
Corporacions Locals de comptar amb una Relació de Llocs de Treball i una plantilla, d’aprovació
anual a través del Pressupost, sense que els gastos de personal puguen sobrepassar els límits que
es fixen amb caràcter general i que responga als principis de racionalitat, economia i eficiència.

TERCER. L’article 126 del Reial Decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, pel qual
s’aprova el Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local, que
estableix que la plantilla ha de comprendre tots els llocs de treball degudament classificats
reservats a funcionaris, personal laboral i eventual, a les que s’uniran els antecedents, estudis i
documents acreditatius de què s’ajusten als principis assenyalats amb anterioritat i la seua
modificació durant la vigència del Pressupost requerirà el complement dels tràmits establits per a
la modificació d’aquell.

QUART. L’article 74 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, respecte a l’ordenació dels
llocs de treball de les Administracions Públiques a través de relacions de llocs de treball
públiques.

CINQUÉ. L’article 37 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb
les matèries objecte de negociació.

SISÉ. Els articles 168 a 182 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, que regulen el procediment
d’elaboració, aprovació i modificació del Pressupost.
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SETÉ. Els articles 18 a 22 i 34 i ss. del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desenvolupa el capítol primer del títol sisé de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, Reguladora de
les Hisendes Locals, en matèria de pressupostos.

HUITÉ. Els articles 127 i 123 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, respecte a la competència de
la Junta de Govern Local per a aprovar el projecte de pressupost, així com la Relació de Llocs de
Treball de la Corporació i la competència del Ple, per a l’aprovació del pressupost i de la
plantilla.

NOVÉ. L’article 123, 124 i 126 del Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual
s’aprova el Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals,
respecte a l’informe preceptiu de les comissions informatives en els assumptes sotmesos a
decisió plenària.

De considerar-se per la Junta de Govern Local necessàries i més prioritàries les noves
places que conformen la modificació de l'actual plantilla, s'elevaria proposta d'acord.

A la vista de la moció del regidor delegat de Personal de data 11 de maig de 2018, de la
comunicació del cap del Servici de Personal, referida a l'acord de la Mesa General de Negociació
de data 9 de maig de 2018 i de la resta de documentació obrant a l'expedient, així com dels
informes emesos pel Servici de Personal, el Servici Fiscal Gastos i la Intervenció General
Municipal, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. En el marc de la potestat d'autoorganització reconeguda a les entitats locals i 
considerant necessàries i més prioritàries les noves places que es proposen per a la plantilla
municipal, aprovar, amb els efectes assenyalats a l’informe, el projecte de modificació de la
vigent plantilla, que inclou la creació de deu places i la transformació de setze places existents,
d'acord a la denominació i classificació assenyalades en l'annex I obrant en l'expedient."

106. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001839-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de servici
(TD), referència núm. 7725, en el Servici de Joventut.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
de 17 de maig del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la petició del regidor delegat de Joventut, inicien-se les actuacions a fi de
fixar com a competències del Servici de Joventut, entre altres:

Promoure la innovació en polítiques públiques com a font de solucions innovadores dels
problemes de la joventut.
Habilitar espais per a promoure la realització d’activitats creatives dels joves.
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Impulsar l’aplicació de polítiques que permeten que la joventut s’aprofite al màxim dels
espais públics municipals amb activitats d’oci creatiu i saludable.

Així mateix, adscriure en comissió de servicis ****** en el lloc de treball vacant de 'Cap
servici (TD)', referència número 7725, en el Servici de Joventut, finalitzant, en conseqüència,
l’actual adscripció en comissió de servicis de la Sra. ****** en el lloc de treball de 'Cap secció
(TD)', referència número 4350, en el Servici de Persones Majors.

Tot això, amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte'.

SEGON. Es proposa, fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals, fixar
com a competències del Servici de Joventut, entre altres, les assenyalades pel regidor delegat de
Joventut en data 15 de maig del 2018.

TERCER. ******, funcionària de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Psicòloga i subgrup A1 de classificació professional, ocupa
en comissió de servicis, per acord de la Junta de Govern Local de 15 d’abril del 2016, lloc de
treball de 'Cap secció (TD)', referència número 4350, en el Servici de Persones Majors, amb
barem retributiu A1-25-601-601, i té reservat lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior AE
(Direcció CMSS) (MD)', referència número 4349, en el Servici de Benestar Social, Secció de
Servicis Socials Generals, centre municipal Servicis Socials Sant Marcel·lí.

La interessada ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció
d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 18 de maig del 2018, la
conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, renunciant a la seua actual
adscripció procedint, en conseqüència finalitzar l’actual adscripció en comissió de servicis de la
Sra. ****** en el lloc de 'Cap secció (TD)', referència número 4350, en el Servici de Persones
Majors.

QUART. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap servici (TD)', referència número
7725, adscrit orgànicament en el Servici de Joventut, té assignat el barem retributiu
A1-29-605-605, exigix per al seu exercici ostentar, de forma alternativa, la plaça o categoria de
Tècnic/a d'Administració General/TAE 1 de les escales: Administració General/Administració
Especial, Subescala: Tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la
vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure
designació en convocatòria pública, podent, una vegada ocupat per la funcionària, ser remoguda
d'este amb caràcter discrecional encara que, no estant aprovada en l’actualitat convocatòria
pública, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de servicis per
******, pel període màxim de 6 mesos, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per
a la seua provisió definitiva pel procediment legal de lliure designació.

D’altra banda, no s’estima necessari acord de reincorporació de la interessada al lloc de
treball que té reservat de 'Personal Tècnic Superior AE (Direcció CMSS)(MD)', referència
número 4349, en el Servici de Benestar Social, Secció de Servicis Socials Generals, Centre
Municipal Servicis Socials Sant Marcel·lí, donat que l’esmentada reincorporació no va a fer-se
efectiva, mantenint-se la reserva sobre este.
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CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització de
les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu A1-29-605-605 assignat
al lloc de treball al qual se li adscriu.

SISÉ. El regidor delegat de Joventut fonamenta la designació de la Sra. ****** en informe
de 15 de maig del 2018 amb el següent tenor '…La funcionària referida és la persona adequada
per a exercir el càrrec per la seua experiència, preparació, caràcter, profund coneixement de
l’administració i procedència d’un servici on, com el de Joventut, el tracte amb les persones és
fonamental', corresponent a la Junta de Govern Local la valoració de la idoneïtat de l’interessada.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
a partir del 29 de maig del 2018, inclosos els 9 triennis del subgrup i 3 triennis del subgrup C2 de
classificació professional que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de
gestió de personal, quantificada en 43.328,14 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 1.198,76 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33700/12006, 12009, 12104 i 16000 i declarar
disponible crèdit per import de 348,27 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/33700/12105,
segons l’operació de gasto núm. 2018/338.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim
local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de
les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Els articles 80 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic, i 102 i 103 de la llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, regulen el sistema de lliure designació que consistix en l'apreciació discrecional per
l'òrgan competent de la idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits
per a l'acompliment del lloc. Per este sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat
i confiança, entre altres, els llocs de treball amb el rang de direcció de servici. El cessament en
estos llocs de treball tindrà caràcter discrecional.

QUART. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de servicis que
procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal per al
personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat excepte que per la
junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 321

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva, i no podran romandre, en este últim supòsit més de sis
mesos en la situació de comissió de servicis. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis
d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no podrà continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, fixar com a competències del Servici de Joventut les següents, entre altres:

Promoure la innovació en polítiques públiques com a font de solucions innovadores dels
problemes de la joventut.
Habilitar espais per a promoure la realització d’activitats creatives dels joves.
Impulsar l’aplicació de polítiques que permeten que la joventut s’aprofite al màxim dels
espais públics municipals amb activitats d’oci creatiu i saludable.
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Segon. Amb els mateixos efectes, acceptar la renúncia i, en conseqüència, finalitzar
l’adscripció en comissió de servicis de ******, funcionària de carrera de l'escala: Administració
Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Psicòloga i subgrup A1 de
classificació professional, en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 4350, en
el Servici de Persones Majors, barem retributiu A1-25-601-601.

Tercer. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de 6 mesos, adscriure en comissió de
servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, la Sra. ******, en el lloc
de treball vacant, incompatible i de lliure designació de 'Cap servici (TD)', referència número
7725, en el Servici de Joventut, atenent els motius exposats pel regidor delegat de Joventut en
informe de 15 de maig del 2018.

Quart. Mantenir reservat a la interessada lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior AE
(Direcció CMSS) (MD)', referència número 4349, en el Servici de Benestar Social, Secció de
Servicis Socials Generals, Centre Municipal Servicis Socials Sant Marcel·lí, sense perjuí de l’ús
de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Cinqué. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de la interessada
conforme al barem retributiu A1-29-605-605 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Sisé. Autoritzar i disposar gasto per import de 1.198,76 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/33700/12006, 12009, 12104 i 16000 i declarar disponible crèdit per
import de 348,27 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/33700/12105, segons l’operació de
gasto núm. 2018/338." 

107. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001840-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de servici
(TD), referència núm. 7350, en el Servici d’Innovació.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde Coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
17 de maig del 2018 s’ha disposat:

  'A la vista de la petició del regidor delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement,
inicien-se les actuacions a fi de fixar com a competències del Servici d’Innovació, entre altres:

Promoure la innovació social com a font de solucions innovadores dels problemes
ciutadans.
Habilitar espais per promoure la realització d’activitats creatives i per la innovació,
posicionar estratègicament la ciutat de València en l’ecosistema de ciutats intel·ligents i
obtenir finançament per al desenvolupament dels seus objectius.
Impulsar l’aplicació de la compra pública innovadora en els processos de contractació i
compra de l’Ajuntament.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 323

Així mateix, adscriure en comissió de servicis ****** en el lloc de treball vacant de 'Cap
servici (TD)', referència número 7350, en el Servici d’Innovació.

Tot això, amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte'.

SEGON. Es proposa, fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals, fixar
com a competències del Servici d’Innovació, entre altres, les assenyalades pel regidor delegat
d’Innovació i Gestió del Coneixement en data 15 de maig del 2018.

TERCER. ******, funcionari de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Informàtic i subgrup A1 de classificació professional,
ocupa com a titular després de procediment de concurs de mèrits lloc de treball de 'Coordinació
Servicis Tècnics (TD)', referència número 8732, adscrit orgànicament en el Servici d’Avaluació
de Servicis i Gestió de la Qualitat, amb barem retributiu A1-27-614-614, havent manifestat la
seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de compareixença
realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 18 de
maig del 2018.

QUART. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap servici (TD)', referència número

7350, adscrit orgàniciament en el Servici d’Innovació, barem retributiu A1-29-605-605, exigix

per al seu exercici ostentar, de forma alternativa, la plaça o categoria de Tècnic/a d'Administració

General/TAE 1 de les escales: Administració General/Administració Especial, Subescala:

Tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la vigent Relació de Llocs

de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure designació en

convocatòria pública, podent, una vegada ocupat pel funcionari, ser remogut d'este amb caràcter

discrecional encara que, no estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública, s’estima pot ser

ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de servicis per ******, pel període

màxim de 6 mesos, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la seua provisió

definitiva pel procediment legal de lliure designació.

Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament del Sr. ****** en
el lloc de treball de 'Coordinació Servicis Tècnics (TD)', referència número 8732, adscrit
orgànicament en el Servici d’Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat, lloc de treball que
haurà de quedar-li reservat per exercir-lo de forma definitiva.

CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització de
les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu A1-29-605-605 assignat al
lloc de treball al qual se li adscriu.

SISÉ. El regidor delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement en informe de data 15 de
maig del 2018 fonamenta la designació del Sr. ******: 'El funcionari referit és la persona
adequada per a exercir el càrrec per la seua experiència, preparació, caràcter, profund
coneixement de l’administració i procedència d’un servici on l’avaluació de les polítiques
públiques i la búsqueda de noves formes de gestió és fonamental', corresponent a la Junta de
Govern Local la valoració de la idoneïtat de l’interessat.
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SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
a partir del 29 de maig del 2018 i pel període de 6 mesos, excepte informe en sentit contrari del
Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, inclosos els 6 triennis del subrgrup A1
de classificació professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de
gestió de personal, quantificada en 43.231,48 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 3.912,68 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/49200/12009, 12104, 12105 i declarar disponible crèdit
per import de 262,43 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/49200/12006, segons
l’operació de gasto núm. 2018/339.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim
local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de
les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Els articles 80 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic i 102 i 103 de la llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, regulen el sistema de lliure designació que consisteix en l'apreciació discrecional per
l'òrgan competent de la idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits
per a l'acompliment del lloc. Per este sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat
i confiança, entre uns altres, els llocs de treball amb el rang de direcció de servici. El cessament
en estos llocs de treball tindrà caràcter discrecional.

QUART. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.
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Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no podrà continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, fixar com a competències del Servici d’Innovació, entre altres:

Promoure la innovació social com a font de solucions innovadores dels problemes
ciutadans.
Habilitar espais per promoure la realització d’activitats creatives i per la innovació,
posicionar estratègicament la ciutat de València en l’ecosistema de ciutats intel·ligents i
obtenir finançament per al desenvolupament dels seus objectius.
Impulsar l’aplicació de la compra pública innovadora en els processos de contractació i
compra de l’Ajuntament.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de 6 mesos, adscriure en comissió de
servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionari de
carrera de l'escala: Administració Especial, subescala: Tècnica, classe: Superior, Categoria:
Informàtic i subgrup A1 de classificació professional, en el lloc de treball vacant, incompatible i
de lliure designació de 'Cap servici (TD)', referència número 7350, en el Servici d’Innovació,
barem retributiu A1-29-605-605, atesos els motius exposats pel regidor delegat d’Innovació i
Gestió del Coneixement en data 15 de maig del 2018.
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Tercer. Cessar simultàniament el Sr. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Coordinació Servicis Tècnics (TD)', referència número 8732, adscrit orgànicament en el Servici
d’Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les
potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Regularitzar les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu
A1-29-605-605 assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Quint. Autoritzar i disposar gasto 3.912,68 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 
2018/CC100/49200/12009, 12104, 12105 i declarar disponible crèdit per import de 262,43 € en
l’aplicació pressupostària 2018/CC100/49200/12006, segons l’operació de gasto núm.
2018/339."

108. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001897-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases específiques que regiran el concurs per a
la provisió de tres llocs de treball de cap de secció mitjana (TD).

"FETS

PRIMER. Mitjançant acord adoptat per la Mesa General de Negociació en la seua sessió de
data 16 de maig de 2018, s'aproven les bases específiques per a proveir en propietat tres llocs de
treball de cap de secció mitjana (TD) amb categoria de Graduat Social, tots ells pel procediment
de concurs de mèrits.

SEGON. Per decret del regidor de Personal de data 23 de maig de 2018, s'inicien les
actuacions pertinents a fi d'elevar les esmentades bases a la Junta de Govern Local per a la seua
aprovació.

TERCER. En la Relació de Llocs de Treball vigent, els llocs de treball objecte d'esta
convocatòria estan classificats per a ser proveït per mitjà de concurs de mèrits.

A estos fets se li apliquen els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La provisió de llocs de treball en cada Administració Pública es durà a terme
pels procediments de concurs i de lliure designació amb convocatòria pública, tal com assenyala
l'article 78.2 del text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, aprovat per el Reial
Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre. En el mateix sentit l'article 99 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana establix que els llocs de treball de
naturalesa funcionarial es proveiran de forma ordinària per convocatòria pública, a través dels
sistemes de concurs o de lliure designació, d'acord amb el que figure en la relació de llocs de
treball, i amb respecte als principis d'igualtat, mèrit i capacitat.

SEGON. L'article 101 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local disposa que els llocs de treball vacants reservats a funcionaris que no ostenten la condició
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d'habilitat de caràcter nacional es proveiran en convocatòria pública pels procediments de
concurs de mèrits o de lliure designació, d'acord amb les normes que regulen estos procediments
en totes les administracions públiques, quedant supeditada la participació de funcionaris d'altres
administracions públiques al que respecte d'això establisquen les Relacions de Llocs de Treball.

TERCER.  En relació a la provisió de llocs de treball en esta Corporació, la Junta de
Govern Local, en datas 9 i 16 de juny del 2017, va acordar l'aprovació de les bases generals
comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure designació per a la provisió
amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excm. Ajuntament de València, publicades en el
BOP núm. 124, de data 29 de juny de 2017.

QUART. Les bases específiques que es pretenen elevar a aprovació de la Junta de Govern
Local, detallen les característiques dels llocs de treball a convocar com és, barem retributiu,
ubicació orgànica dels mateixos, titulació i funcions dels esmentats llocs de treball.

QUINT. La convocatòria pública de concurs es regirà per les bases específiques adjuntes,
d'aprovar-se les mateixes, per les bases generals comunes que han de regir la provisió amb
caràcter definitiu els llocs de treball de l'Excm. Ajuntament de València, per la Llei 7/1985, de 2
d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local, per la normativa autonòmica valenciana sobre
Funció Pública aplicable, així com la normativa bàsica estatal sobre Funció Pública continguda
en el Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic.

SEXT. Els llocs de treball assenyalats en les bases, és troben actualment ocupats
temporalmente per personal funcionari de carrera, tots ells amb una dotació pressupostària de 12
mesos (fins al 31 de desembre de 2018), autoritzada i disposada en la Retenció inicial de Gastos
de Personal de l'exercici 2018 (Operació de Gasto 2/2018). L'expedient no incorpora gasto que
haja de ser objecte de fiscalització prèvia, de conformitat amb l'informe emés pel vicesecretari
general en l'expedient 01101/2017/1254, que per analogia a esta situació es pot aplicar.

No obstant l'anterior, es procedirà, una vegada adjudicats els llocs de treball, a la
fiscalització dels triennis de les persones adjudicatàries, si és el cas.

SÈPTIM. Per tot això i atés que l'òrgan competent per a l'aprovació de les bases
assenyalades en l'extrem primer és la Junta de Govern Local per la unitat administrativa s'eleva
per a la seua aprovació la corresponent proposta d'acord.

Vistos els documents que és troben en l'expedient, la normativa relacionada en el mateix i
de conformitat amb allò que s'ha assenyalat en l'article 127.1.h) de la Llei 7/85, de Bases de
Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar les bases específiques que a continuació es detallen per a la provisió de
tres llocs de treball de cap de secció mitjana (TD) amb categoria de Graduat Social, tots ells pel
procediment de concurs de mèrits:

BASES ESPECÍFIQUES QUE REGIRAN EL CONCURS DE MÈRITS PER A LA
PROVISIÓ DEFINITIVA DE TRES LLOCS DE TREBALL DE CAP DE SECCIÓ MITJANA
(TD) AMB CATEGORIA DE GRADUAT SOCIAL
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1. BASES GENERALS

Estes bases específiques són complementàries de les bases generals comunes dels
procediments de concurs i lliure designació per a la provisió amb caràcter definitiu dels llocs de
treball de naturalesa funcionarial en l'Ajuntament de València, que integren el barem general
d'aplicació als concursos de mèrits, publicades en el Butlletí Oficial de la Província de València
núm. 124 de 29 de juny de 2017, i que, conjuntament, regiran la present convocatòria.

2. OBJECTE DEL PRESENT CONCURS

És objecte del present concurs la provisió definitiva de tres llocs de treball amb núm. de
referència: 7337, 7527 i 7347 de 'Cap de secció mitjana (TD)', que exigix per al seu exercici la
categoria o plaça de Graduat/a Social, i que a continuació es detallen:

REF. LLOC TREBALL SERVICI/SECCIÓ CATEGORIA

7337 Cap de secció mitjana (TD) Personal

Secció Gestió de la Seguretat Social

Graduat/da Social

7527 Cap de secció mitjana (TD) Personal

Secció de la Gestió Laboral

Graduat/da Social

7347 Cap de secció mitjana (TD) Ocupació i Emprenedoria

Secció Tècnica Programes

Graduat/da Social

En compliment del que establix el Pla d'Igualtat per a empleats i empleades de
l'Ajuntament de València, es declara la present convocatòria infrarrepresentada a favor del sexe
femení a l'existir un percentatge superior d'hòmens en el nombre total del personal funcionari que
ocupa el mateix lloc de treball amb la categoria esmentada en l'apartat anterior.

3. CARACTERÍSTIQUES DELS LLOCS DE TREBALL

Els llocs de treball a proveir es troben inclosos en la relació de llocs de treball, sent les
seues característiques les següents, d'acord amb la nova estructura retributiva:

- Escala Administració Especial, Subescala Tècnica, Classe: Mitja, Categoria: Graduat/a
Social pertanyent al Subgrup de classificació professional A2

- Titulació: Graduat/a Social

- Sistema de Provisió: Concurs

- Barem Retributiu: A2-25-590

- Sou Base anual: 13.695,64 €

- Complement Lloc Treball. Factor competencial nivell: 25
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- Complement Lloc de Treball anual (590): 31.327,94 €

- Funcions del lloc de Cap de Secció Mitjana (TD):

MISSIÓ:

Exercix les funcions de direcció de totes les unitats integrades en la secció. Planifica i
organitza la secció, coordinant totes les activitats exercides en la mateixa segons les instruccions
rebudes i aplicant les normes que li afecten per a aconseguir l'execució de les mateixes en
òptimes condicions de cost, termini, qualitat i seguretat.

TASQUES:

Estudi, assessorament i proposta de caràcter mitjà.
Participar en la fixació dels objectius de la secció.
Executar i coordinar programes, projectes i plans d'actuació de l'àmbit específic de la
secció.
Supervisar les activitats realitzades en la secció pel personal integrant de la mateixa,
indicant la forma de realitzar-les i aconseguir el rendiment adequat.
Desenrotllar relacions de coordinació amb les restants direccions de secció procurant una
actuació harmònica del servici.
Control de pressupost i racionalització de recursos assignats a la secció.
Elevar al Cap del servici proposada de necessitats de recursos assignats.
Realitzar informes tècnics i d'assessorament en matèria pròpia de la secció.
Proposar al cap del servici el passe d'un expedient a una altra dependència en sol·licitud
d'informe o requeriment de tràmit administratiu i l'arxiu dels expedients i actuacions.
Consignar la seua conformitat o disconformitat en els informes i propostes elaborats pel
personal integrat en la seua secció.
Controlar i esmenar quantes incidències es generen en la prestació del servici i les
activitats pròpies en la secció.
Exercir la direcció i el control sobretot el personal adscrit a la secció, vigilant la gestió dels
assumptes encomanats al mateix; elevar a la direcció del servici proposada relativa a
adscripcions, permisos, llicències…, etc., de recursos humans: informar la direcció del
servici sobre l'assistència i permanència en els llocs de treball, així com de totes aquelles
situacions que afecten el personal de la secció.
Elaborar la memòria administrativa anual de la seua secció.
Ajudar i col·laborar amb les distintes seccions del servici en el supòsit d'acumulació de
tasques i quan així ho determine el cap del servici.
Realitzar a més totes aquelles tasques anàlogues i complementàries que li siguen
encomanades pel seu superior relacionades amb la missió del lloc.

4. REQUISITS PER A PARTICIPAR EN LA CONVOCATÒRIA DE CONCURS

a) Ser personal funcionari de carrera de l'Exmo. Ajuntament de València, amb la categoria
de Graduat/da Social, amb Títol de Graduat/da Social del subgrup de classificació professional
A2.
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b) Trobar-se en qualsevol situació administrativa, excepte en situació de suspensió ferma,
mentres dure la suspensió, o d'excedència voluntària per interés particular, sense haver
transcorregut el termini legal obligatori de permanència de dos anys.

Estan obligats/as a participar en la provisió definitiva de com a mínim el lloc de treball que
ocupen, el personal funcionari que es trobe exercint un lloc en adscripció provisional. Si no
concorregueren, quedaran en excedència voluntària per interés particular.

5. PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS

Les sol·licituds de participació es dirigiran a l'Alcaldia en la forma, termini i amb la
documentació i requisits assenyalats en les bases generals comunes.

Junt amb la sol·licitud de participació s'aportarà currículum vitae assenyalant els mèrits del
personal sol·licitant que desitge fer valdre d'acord amb el barem d'aplicació, relacionant-los amb
el document acreditatiu dels mateixos (original o fotocòpia degudament compulsada).
L'Ajuntament, a través del Servici de Personal, aportarà l'informe de servicis prestats per a la
valoració de l'antiguitat així com per a la valoració del nivell competencial.

Igualment, junt amb la instància, s'acompanyarà una memòria en què s'expose un pla per a
exercir les funcions del lloc convocat i les seues possibles iniciatives respecte d'això, així com
qualsevol altre aspecte que estime haja de ser tingut en consideració.

6. BAREM DE MÈRITS

S'aplicarà el barem general assenyalat en les bases generals comunes per a la provisió de
llocs de treball per mitjà de concurs de mèrits.

7. PUNTUACIÓ MÍNIMA

La puntuació mínima necessària per a obtindre l'adjudicació d'algun dels llocs de treball
convocats serà de 20 punts per als llocs de treball amb direcció o semblants.

8. COMISSIÓ DE VALORACIÓ.

S'aplicarà el que assenyala respecte d'això el barem general d'aplicació als concursos de
mèrits per a la provisió de llocs de treball.

9. PROPOSTA D'ADJUDICACIÓ, RESOLUCIÓ I PRESA DE POSSESSIÓ

Caldrà ajustar-se a allò que s'ha assenyalat en els articles 7 i 8 de les bases generals
comunes aprovades i publicades en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 124, de
29 de juny de 2017.

10. NORMATIVA I RECURSOS

La convocatòria es regirà en el no previst per estes bases, per la normativa bàsica estatal
sobre Funció Pública continguda en el Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 331

Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, en la Llei 7/1985, de 2
d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local, en el Text refós aprovat per Reial Decret
Legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, per la normativa autonòmica valenciana sobre Funció Pública,
i per les bases generals comunes que han de regir en els procediments de concurs i lliure
designació per a la provisió amb caràcter definitiu dels llocs de treball en l'Excm. Ajuntament de
València, aprovades per acord de la Junta de Govern Local en sessions celebrades els dies 9 i 16
de juny de 2017, i publicades en el BOP núm. 124, de data 29 de juny de 2017.

Estes bases són definitives en via administrativa i contra les mateixes podrà interposar-se,
de conformitat amb el que establix la Llei 39/2015, d'1 d'octubre de 2015, del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i en la Llei Reguladora de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa, un dels recursos següents:

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant del mateix òrgan que va dictar l'acte
recorregut, en el termini d'un mes, a comptar de l'endemà de la seua publicació.

Transcorregut un mes des de l'endemà de la interposició del recurs de reposició sense que
este haja sigut resolt, podrà entendre's que ha sigut desestimat i interposar recurs
contenciós-administratiu davant dels Jutjats del Contencioso-Administrativo de València, en el
termini de sis mesos.

b) Recurs contenciós-administratiu davant dels Jutjats del Contenciós-Administratiu de
València, dins del termini de dos mesos comptats des de l'endemà de la seua publicació.

Tot això sense perjuí que es puga exercitar qualsevol altre recurs o acció que s'estime
procedent.

11. PUBLICACIÓ

Les presents bases es publicaran en el Butlletí Oficial de la Província, a través de la xarxa
d'Internet- Intranet Municipal i en el Tauler d'Edictes de la Corporació.

ANNEX

ORDE
PREFERÈNCIA

REFERÈNCIA SERVICI / SECCIÓ

  7337 Personal

Secció Gestió de la Seguretat Social

  7527 Personal

Secció de la Gestió Laboral

  7347 Ocupació i Emprenedoria

Secció Tècnica Programes

Segon. Efectuar la convocatòria pública de tres llocs de treball de cap de secció mitjana
(TD) amb categoria de Graduat Social, de conformitat amb les bases precedents.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 332

Tercer.  Una vegada finalitzat el procés d'adjudicació dels llocs convocats, i abans de
l'adopció de l'acord d'adscripció definitiva, es remetrà el present expedient al Servici de Fiscal
Gastos de la Intervenció Municipal a fi de la seua fiscalització crítica."

109. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000474-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada de Formació i Ocupació. Proposa la declaració
d'excepcionalitat per a la contractació temporal de personal laboral en diverses categories i
sectors.

"El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Formación y Empleo y
Emprendimiento, tiene como objetivo mejorar la eficacia de las políticas de empleo y formación
para el empleo en la ciudad de València, siendo el desempleo uno de los principales problema
que tiene la sociedad actual, y aunque es en el ámbito europeo, estatal y autonómico, donde se
deben generar las grandes políticas de empleo, éstas deben ser complementadas desde la
Administración local, dada la cercanía de la misma a la ciudadanía, según se refleja en la Ley de
Empleo, RDL 3/2015, de 23 de octubre, cuyo artículo 4 dice: 'La política de empleo, en su diseño
y modelo de gestión, deberá tener en cuenta su dimensión local para ajustarla a las necesidades
del territorio, de manera que favorezca y apoye las iniciativas de generación de empleo en el
ámbito local. (...) Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación
territorial de las políticas activas de empleo, mediante su representación y participación en los

'.órganos de participación institucional de ámbito autonómico  

En el marco de dicha dimensión local está previsto realizar diversas actuaciones, tanto de
financiación estrictamente municipal, como de financiación subvencionada, -que van a comportar
contrataciones laborales temporales de personas desempleadas, para la ejecución de obras o
servicios y acciones formativas de interés general y social con el fin de cubrir necesidades
urgentes e inaplazables, por lo que se considera necesario adoptar un criterio general, que
establezca cuáles son los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideran
prioritarias y qué puestos de trabajo se consideran indispensables para cubrir necesidades
urgentes e inaplazables. 

En consecuencia, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 19 punto dos de la Ley 3/2017,
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, aplicable a este ejercicio
debido a la prórroga del Presupuesto, y vistas las peticiones efectuadas por las diversas
delegaciones y Servicios municipales, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Formación y Empleo, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Único. A los efectos de la puesta en marcha y correcta ejecución de las distintas acciones 
formativas y de empleo, a ejecutar en el presente ejercicio 2018, entre las que se encuentran
planes de contratación de personal laboral temporal y, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 19, punto 2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2017, aplicable a este ejercicio debido a la prórroga del Presupuesto, declarar como
excepcionalidad a la limitación establecida en el citado artículo la contratación temporal de las
siguientes categorías profesionales: 
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Ingenierías, Licenciaturas, Grados y Másters.
Ingenierías Técnicas y Diplomaturas/Ayudantes titulados.
Ciclos formativos de grado medio y superior.
Jefaturas administrativas y de taller.
Personal subalterno.
Auxiliares.
Oficiales/as 1ª.
Peonaje. 

Por existir la necesidad urgente e inaplazable de su contratación, según los planes y
programas elaborados por los diversos Servicios municipales solicitantes, teniendo en cuenta que
el no proceder a tales nombramientos afecta al sector del funcionamiento de los servicios
públicos esenciales, referido a los siguientes sectores, que se consideran prioritarios por este
Ayuntamiento: 

- Movilidad Sostenible, Urbanismo y Dominio Público.

- Medio Ambiente y Ciclo Integral del Agua.

- Hacienda, Empleo y Comercio.

- Información, Participación Ciudadana y Descentralización.

- Educación, Cultura, Deporte y Turismo.

- Sanidad y Servicios Sociales.

- Transparencia y Gobierno Abierto y Gestión del Régimen interior."

110. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001891-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de cap secció (TD),
referència núm. 7795, en l'Oficina de la Delegació de la Protecció de Dades.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
22 de maig del 2018 s’ha disposat:

'Vistos els acords de la Junta de Govern Local de 4 i 18 de maig de 2018, pels quals es crea
el servici denominat Oficina de la Delegació de la Protecció de Dades, així com la sol·licitud de
la Coordinació de l'Alcaldia de 18 de maig de 2018, inicien-se les actuacions pertinents a fi
d'elevar a la pròxima Junta de Govern Local, per raons d'urgent necessitat, proposta d'adscripció
temporal a la citada unitat orgànica del Sr. ******, funcionari de carrera, que ocupa lloc de 'Cap
secció (TD)' en el Servici de Transparència i Govern Obert, referència número 7795, mantenint
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l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici d’origen, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost. Tot això amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció
de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ****** és funcionari de carrera de l'escala: Administració General, subescala:
Tècnica, categoria: Tècnic Administració General i subgrup A1 de classificació professional,
ocupa lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 7795, barem retributiu
A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici de Transparència i Govern Obert i ha
manifestat per compareixença realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i
Llocs de Treball en data 24 de maig del 2018, no tindre res que al·legar davant l’adscripció
temporal proposada.

TERCER. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Cap secció (TD)', referència número 7795, barem retributiu A1-25-601-601, en el
Servici de Transparència i Govern Obert, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici Oficina de la Delegació de la Protecció de Dades, amb
l’aprovació del proper Pressupost.

QUART. Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de 'Cap secció (TD)' exercit per ****** en el Servici
Oficina de la Delegació de la Protecció de Dades, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que
estime convenient, s’eleva a la Junta de Govern Local proposta d’acord. 

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball de 'Cap secció (TD)' que exercix ****** en el Servici Oficina de la
Delegació de la Protecció, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:
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Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici Oficina de la Delegació de la Protecció de Dades,
******, funcionari de carrera de l'escala: Administració General, subescala: Tècnica, categoria:
Tècnic Administració General i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de
treball de 'Cap secció (TD)', referència número 7795, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit
orgànicament en el Servici de Transparència i Govern Obert, per a l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball que ocupa, mantenint inicialment l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball
en la nova destinació amb ocasió de l’aprovació del Pressupost per al 2019.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Cap secció (TD)', barem retributiu A1-25-601-601, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

111. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02501-2018-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES. Proposa aprovar la convocatòria de subvencions del
programa ‘Intervenció en barris’ 2018.

"Antecedentes de hecho

I. El expediente se inicia mediante moción de la concejala delegada de Sanidad, Salud y
Deportes, proponiendo a la Corporación la aprobación de la convocatoria de subvenciones
denominada 'Intervención en barrios' con un presupuesto de 40.000 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KH800 23110 48910.

II. Por el Servicio de Drogodependencias se propone el texto de la convocatoria de estas
subvenciones a desarrollar durante el año 2018.

III. El Servicio Fiscal de Gastos emite su informe de conformidad con la propuesta, si bien
formula una serie de observaciones complementarias necesarias para la corrección de los
términos de la misma y que han sido incorporadas al texto de la convocatoria y al presente
acuerdo.

Fundamentos de Derecho

Primero. En cuanto a la competencia municipal en materia de drogodependencias, es decir,
de las acciones encaminadas a la prevención de las adicciones, la Ley 10/2014, de 29 de
diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana, en su artículo 6 apartado g) atribuye al
municipio competencias en materia de drogodependencias y, entre otras, el fomento de la
participación social y de las instituciones sin ánimo de lucro que en el municipio desarrollen las
actuaciones previstas en el plan municipal sobre trastornos adictivos.

Segundo. En materia de subvenciones rigen las prescripciones de la Ley General de
Subvenciones y su Reglamento, sin perjuicio de otras normas básicas, como las disposiciones a
ellas referidas en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, así como la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.
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Tercero. La denominada 'Intervención en barrios' se justifica por su marcado carácter de
actividad ineludible de interés social o utilidad pública por incidir en un principio rector de la
política social y económica, el derecho a la protección de la salud, especialmente de jóvenes y
adolescentes.

Cuarto. La expresada convocatoria de subvenciones, de conformidad con las
prescripciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, encuentra cobertura entre las previsiones
del Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València. Así, su Anexo I,
contempla, entre las actuaciones de protección y promoción social, como un programa del
mismo, el Plan Municipal de Drogodependencias, con el objetivo de la colaboración con otras
entidades con la finalidad de realizar acciones, en materia de prevención de drogodependencias,
que incidan en una reducción sobre el consumo de sustancias tóxicas y las consecuencias
derivadas de su uso, en el marco del Plan Municipal contra la Drogadicción aunque se hace
precisa su modificación o ampliación por no contemplar expresamente la aplicación
presupuestaria propuesta, la 2018 KH800 23110 48910.

Quinto. La convocatoria reúne el contenido necesario establecido por el art. 18.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

Sexto. Compete a la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, la aprobación
de la convocatoria de subvenciones y su concesión.

Séptimo. El procedimiento de concesión es el ordinario de concurrencia competitiva,
llevándose a cabo mediante convocatoria y procedimiento selectivo únicos. Las cuatro
resoluciones de la Intervención General de la Administración del Estado publicadas en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 15 de diciembre de 2015, regulan el procedimiento de publicidad de
las convocatorias de subvenciones así como la información a suministrar a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones en desarrollo de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo. Conceptualizadas las subvenciones, también, como modalidad de gasto público, el
art. 34.1 LGS establece que con carácter previo a la convocatoria de la subvención, deberá
efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en las normas presupuestarias. El
acuerdo de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Proceder a la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del
Ayuntamiento de València mediante la inclusión expresa, dentro de su Anexo I relativo a
actuaciones de protección y promoción social, programa Plan Municipal de Drogodependencias,
de la aplicación presupuestaria 2018 KH800 23110 48910 con el objetivo de la colaboración con
otras entidades con la finalidad de realizar acciones, en materia de prevención de
drogodependencias, que incidan en una reducción sobre el consumo de sustancias tóxicas y las
consecuencias derivadas de su uso, en el marco del Plan Municipal contra la Drogadicción.
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Segundo. Aprobar, en los términos en que ha quedado redactada, la convocatoria de
subvenciones para la prevención de las adicciones denominada 'Intervención en barrios' cuyo
texto íntegro se transcribe a continuación.

Tercero. Autorizar el gasto por importe de CUARENTA MIL (40.000,00 €) euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 23110 48910, según propuesta de gastos 2018/02096.

Cuarto. El presente acuerdo será comunicado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones
para su publicación en extracto en el BO de la Provincia, y será objeto de publicación en el
'Tablón de Edictos Electrónico Municipal' y en la página web del Ayuntamiento de València."
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##ANEXO-1641682##

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES DENOMINADA INTERVENCIÓN EN BARRIOS  2018. 

 
 
 
 
 

PREÁMBULO 

 
 

La Constitución Española, en su artículo 43.1, proclama el derecho a la protección de la salud como un 
principio rector de la política social y económica. 

 

La Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana, en su artículo 6 apartado 
g) atribuye al municipio competencias en materia de drogodependencias y, entre otras, el fomento 
de la participación social y de las instituciones sin ánimo de lucro que en el municipio desarrollen las 
actuaciones previstas en el plan municipal sobre trastornos adictivos. 

 

Elaborado en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos en el Plan Estratégico 
sobre Trastornos Adictivos de la Generalitat Valenciana, el Plan Municipal sobre Trastornos Adictivos 
2016‐ 2021, aprobado por la Junta de Gobierno Local con fecha 29 de abril de 2016 prevé, en 
ejecución del mismo, programas de prevención, así como de información y asesoramiento a través de 
las unidades destinadas a la prevención comunitaria de conductas adictivas. 

 

La prevención en materia de drogodependencias comprende un conjunto diverso de actuaciones 
encaminadas a eliminar o modificar los factores de riesgo asociados al consumo de drogas, o a otras 
conductas adictivas, con la finalidad de evitar que estas se produzcan, se retrase su inicio, o se 
conviertan en un problema para la persona o su entorno. 

 

Así, en el ámbito del ocio y tiempo libre, una de las estrategias preventivas ensayadas es la 
denominada “generación de alternativas” que, entre otras finalidades, pretende incrementar los 
conocimientos y modificar las actitudes frente a las drogas, concretándose en actividades 
informativas y de sensibilización, fácilmente canalizables en espacios de ocio. 

 

En ese sentido, los programas de ocio alternativo pueden ser definidos también como programas 
comunitarios destinados a adolescentes y jóvenes cuyo objetivo fundamental es ofrecer alternativas 
de ocio que se constituyan como opciones ante el consumo de sustancias. 

 

Así, entre otras acciones y programas, se contempla una línea de subvenciones tendentes al apoyo de 
las ONG, asociaciones de vecinos, asociaciones juveniles de los barrios de Valencia, bajo la 
denominación de “intervención en barrios”. 

 

En el Ayuntamiento de Valencia, la llamada “intervención en barrios”, de conformidad con las 
prescripciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, encuentra cobertura entre las previsiones del 
Plan Estratégico de Subvenciones 2017‐2019. Así, su anexo I, contempla, entre las actuaciones de 
protección y promoción social, como un programa del mismo, el Plan Municipal de 
Drogodependencias, con el objetivo de la colaboración con otras entidades con la finalidad de realizar 
acciones, en materia de prevención de drogodependencias, que incidan en una reducción sobre el 
consumo de sustancias tóxicas y las consecuencias derivadas de su uso, en el marco del Plan 
Municipal contra la Drogadicción. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

1
o
z 

u
D

kO
 2

6
w

O
 j
8
D

F 
5
o
ej

 3
th

p
 T

j4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/06/2018 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE MAIG DE 2018 339

Artículo 1. REGIMEN JURÍDICO DE LA CONVOCATORIA 
 

La presente convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se rige por las 
disposiciones de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus 
organismo públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicadas en el B.O. de 
la Provincia de fecha 2 de noviembre de 2016. 

 

Artículo 2. CUANTIA MÁXIMA Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El importe global máximo destinado a atender las subvenciones a que se refiere la presente 
convocatoria asciende a un total de 40.000 euros y se aplicará con cargo a la aplicación 
presupuestaria KH800 23110 48910 del presupuesto municipal para 2018. 

 

Artículo 3. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN 
 

La presente convocatoria tiene por objeto regular el régimen de subvenciones de la Delegación de 
Sanidad a entidades de interés social y sin ánimo de lucro para desarrollar programas de actividades 
preventivas en conductas adictivas durante el tiempo de ocio en el municipio de Valencia con el 
objetivo de contribuir a sufragar los gastos derivados de dichos proyectos. Pretenden de éste modo 
incidir en una ocupación sana del tiempo libre de nuestra población infantil y juvenil. 

 

Las condiciones que deben reunir dichos proyectos de prevención son las siguientes: 
 

 Generar alternativas de ocio y tiempo libre para la población infantil y juvenil del municipio. 

 Promocionar la salud, la concienciación social y/o medioambiental. 

 Prevenir las adicciones mediante el fomento de valores y actitudes de solidaridad y justicia. 

 Favorecer la multiculturalidad y la igualdad de género como elementos facilitadores de la 
prevención en adicciones. 

 Facilitar la participación en las actividades a través de su gratuidad total o parcial. 

 Descentralizar y diversificar la actividad preventiva para aproximarla a la ciudadanía, 
especialmente a aquellos colectivos o barrios con más dificultades. 

 

La finalidad de estas subvenciones es impulsar la cooperación entre la iniciativa social y la 
administración local, en el ámbito de la prevención de las adicciones, para optimizar los recursos 
existentes, coordinar y complementar las actuaciones municipales que se desarrollen desde la 
Delegación de Sanidad, e impulsar y apoyar las actuaciones de la iniciativa social y el movimiento 
asociativo, para con ello, mejorar las condiciones de vida de colectivos que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social. 

 

No serán objeto de financiación aquellos proyectos que consistan en: 
 

 Proyectos para su ejecución en centros educativos en horario lectivo. 

 Proyectos para el desarrollo de tareas escolares. 

 Proyectos orientados a la formación de monitores de ocio y tiempo libre. 

 Aquellos entre cuyas actividades se incluyan las de carácter político o religioso. 

 En ningún caso serán objeto de ayudas aquellas que puedan comportar algún tipo de 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

 Cualesquiera otras que directa o indirectamente puedan implicar o fomenten de alguna 
forma las adicciones de cualquier tipo. 
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Artículo 4. RÉGIMEN DE AYUDAS 
 

La concesión de las ayudas objeto de ésta convocatoria se efectuará por el procedimiento ordinario 
de concesión en régimen de concurrencia competitiva. De esta forma, las solicitudes presentadas 
optando a la concesión de las ayudas serán objeto de una prelación entre las mismas, de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos por esta convocatoria y su límite presupuestario, a excepción 
del supuesto  de que el crédito consignado fuese suficiente para atender todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos. 

 
 

Artículo 5. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES Y FORMA DE ACREDITACIÓN 
 

Podrán solicitar las ayudas aquellas entidades que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Ser una entidad, institución o asociación sin ánimo de lucro y personalidad jurídica propia, 
cuya finalidad prioritaria, reflejada en sus estatutos, sea la atención a la infancia y juventud 
mediante actividades coincidentes con los objetivos y finalidades de esta convocatoria. 

 
b) Estar legalmente constituidas y formalmente inscritas en el Registro de Asociaciones del 

Estado o de la Generalitat Valenciana en la fecha de publicación de éste convocatoria y 
opcionalmente en el Registro Municipal de entidades ciudadanas con anterioridad, al menos 
de un año, a la fecha de publicación en el BOP del extracto de la convocatoria. 

 
c) Reflejar en sus estatutos que entre sus finalidades se encuentra la realización de actividades 

y programas orientados a la prevención de las adicciones. 

 
d) Acreditar documentalmente la figura de representante legal y la disposición de una sede o 

delegación permanente, en el municipio de Valencia con estructura organizativa suficiente 
para garantizar el desarrollo del programa para el que se solicita la subvención. 

 

 
e) No estar incursas en ninguna de las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 

13 de la LGS. La acreditación se realizará mediante declaración responsable. 

 
f) Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Valencia, la Hacienda autonómica, y la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria; como también con la Seguridad Social y con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento, en su caso. 

 

 
g) No tener pendiente de justificar otras subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de 

Valencia cuyo plazo de justificación hubiera finalizado. La apreciación de éste prohibición se 
realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación. 

 
h) Declaración de alta en el registro de proveedores con los datos de la entidad debidamente 

actualizados. 
 
 

Son obligaciones de las entidades beneficiarias las siguientes: 
 

a) Ejecutar el programa subvencionado realizando las actividades incluidas en el mismo. 
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b) Aportar la diferencia entre el coste total del programa y la ayuda concedida, bien por sus 
propios medios o por financiación de terceros. 

 
c) Comunicar el inicio de las actividades, así como las posibles modificaciones a los programas y 

la justificación final en los términos previstos en el artículo 30 LGS, su Reglamento y la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València. 

 
d) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 
 

e) Comunicar al Ayuntamiento de Valencia la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La entidad beneficiaria 
queda obligada  a facilitar la comprobación por parte del Ayuntamiento de Valencia de la 
realización global del programa en cualquier fase de ejecución del mismo, facilitando la 
documentación que se requiera por el personal designado para su supervisión. 

 
f) Conservar al menos durante cuatro años desde la fecha de presentación de la justificación, 

los libros contables exigidos por la legislación vigente sectorial, los documentos justificativos 
de la aplicación de los fondos recibidos, incluido documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 
g) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, haciendo 

pública mención a la cofinanciación del Ayuntamiento de Valencia en el desarrollo de los 
mismos e incluir el logotipo municipal y la inscripción "AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, 
REGIDORIA SANITAT, SALUT i ESPORTS”, en todas aquellas publicaciones, rotulaciones, 
carteles, etc. que tengan relación con el programa subvencionado. 

 

h) Los programas presentados deberán prestar especial atención en evitar un lenguaje sexista. 
 

i) Las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones 

 
j) Indicar expresamente que el solicitante observará específicamente la no disponibilidad de 

alcohol u otras drogas durante el desarrollo de las actividades así como la seguridad de los 
participantes en las mismas. Estos extremos serán debidamente acreditados por la entidad 
beneficiaria, en la documentación aportada como justificación de la subvención. 

 
k) En el caso de que el beneficiario se encuentre comprendido en los supuestos del artículo 3.b) 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que le resulten 
aplicables. 

 
 

Artículo 6. BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 
 

Tendrán la consideración de beneficiario de las subvenciones la entidad que haya de realizar la 
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que legitima su 
concesión. 

 

Únicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades asociativas, dotadas  de 
personalidad jurídica, a las que se ha hecho mención, excluyéndose en consecuencia a las personas y 
entidades a que se refieren los apartados 3 al 7 del artículo 10 de la Ordenanza General de  
Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia. 

 

 
 
Artículo 7. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES 
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Las solicitudes deberán presentarse según modelo normalizado, suscrita por la persona 
representante legal de la Entidad, acompañada de la documentación a que se refiere el punto 
siguiente, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia. 

 
 

El plazo para presentar la solicitud será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

 

Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente. 
 

La convocatoria se publicará también en el “Tablón de Edictos Electrónico Municipal” y en la página  
Web del Ayuntamiento de Valencia. Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre la convocatoria de conformidad con lo previsto en los artículos 18 
y 20 de la Ley General de Subvenciones. 

 

Tras la recepción de las solicitudes por los servicios municipales, si no vinieran cumplimentadas en 
todos los términos o no fueran acompañadas de documentación exigida señalada en la Ordenanza 
General de Subvenciones y en la presente convocatoria, se requerirá a los interesados/as para que 
subsanen la falta indicándose los documentos que hayan sido presentados incompletos o en su caso 
no hayan sido aportados, con la indicación de que si no aportan dicha documentación se les tendrá 
por desistidos de su solicitud, previo acuerdo del órgano competente, dictado en los términos del 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre. 
 
 

Artículo 8. REQUISITOS DE LOS PROGRAMAS PRESENTADOS 
 

A la solicitud se acompañará: 
 

 Proyecto de la actividad a desarrollar para la que se solicita subvención, dónde se 
especificarán, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 
1. Nombre del proyecto 

2. Justificación de la necesidad 
 

3. Objetivos e impacto esperado del proyecto en relación a la población (número 
de participantes) 

4. Descripción de las actividades 

5. Temporalización (fechas de ejecución del proyecto) 

6. Presupuesto total y desglosado por conceptos de las actividades a 
subvencionar y forma de financiación 

 
 Memoria de actividades realizadas acreditando la experiencia y trayectoria de la entidad 

promotora así como la estructura y medios disponibles. 

 Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para ser 
beneficiario de subvenciones públicas de conformidad con lo que establece el artículo 13 de 
la Ley General de Subvenciones. 

 Si procede, comunicación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financian las actividades subvencionadas. Esta comunicación tendrá que efectuarse tan 
pronto como se conozca y siempre con anterioridad a la justificación de la subvención. 

 Certificado del Secretario de la entidad que acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud de la ayuda. 

 Copia del CIF de la entidad y NIF del representante legal 

 Copia de los Estatutos en que figure su inscripción en el Registro correspondiente. 

 Memoria que acredite la estructura y medios disponibles, humanos, técnicos y materiales, 
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para llevar a cabo el proyecto, así como la trayectoria y experiencia de la entidad promotora 
en dicho ámbito. 

 

La presentación de la solicitud de subvención comportará la autorización del solicitante para que el 
órgano concedente pueda obtener de forma directa la acreditación de las circunstancias relativas a 
las obligaciones tributarias y con la seguridad social. Sin embargo, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, en cuyo caso, asumirá dicha obligación. 
Son gastos subvencionables los siguientes: 

 

COSTES DIRECTOS. Las subvenciones podrán cubrir gastos de personal contratado, directamente 
implicado en las actividades del proyecto, cuotas de la Seguridad Social a cargo de la entidad y los  
demás gastos de carácter social; arrendamiento de inmuebles destinados directamente para la 
realización de las actividades, compra de equipamiento y materiales de carácter no inventariable 
necesarios para la realización de las actividades, mantenimiento de locales y suministros (electricidad 
y cualquier otro abastecimiento que no tuviera la cualidad de almacenable directamente relacionado 
con las actividades), servicios prestados por empresas y profesionales independientes destinados 
directamente a la realización de las actividades, todo ello de acuerdo y relacionado con los objetivos y 
actividades programadas. 

 

COSTES INDIRECTOS. Los costes indirectos asociados a la formulación, control y seguimiento de los 
programas por parte de la organización responsable estarán incluidos dentro de la financiación 
global, pero sin exceder el 4 por ciento del total de la subvención. Estos gastos quedan justificados 
por la mera ejecución del programa, no obstante, deberán estar relacionados en el presupuesto y en 
el informe económico posterior. 

 
En el apartado de GASTOS ADMINISTRATIVOS de la entidad beneficiaria se incluirá el personal que 
realiza la formulación de proyectos, material de oficina y desplazamientos derivados exclusiva y 
directamente de la formulación, seguimiento y evaluación de proyectos No se considerarán gastos 
indirectos los siguientes: mantenimiento de sedes y locales de las entidades (en caso de usarse para 
las actividades figurarán en los apartados de costes directos), cuotas por pertenencia a cualquier 
agrupación de asociaciones, electricidad, agua y otros suministros de la misma índole, combustible, 
seguros y mantenimiento de vehículos. 

 

Artículo 9. ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
 

1. La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Drogodependencias. El área de 
alternativas de ocio y tiempo libre recepcionará las solicitudes presentadas y comprobará 
que la documentación que las acompaña se encuentra correcta y completa de conformidad 
con lo establecido en la presente convocatoria. 

 

Se constituye una Comisión Técnica municipal cuya función es la valoración de los proyectos 
presentados conforme a la convocatoria y la elevación del informe preceptivo. 

 
La composición de la Comisión técnica es: 

 

 La jefatura de Servicio de Drogodependencias o en quien delegue. 

 Dos Técnicos o expertos en adicciones integrantes del propio servicio. 

 Otro más que actuará como secretario de la comisión. 

 

2. Una vez valorados los proyectos, la Comisión Técnica emitirá un informe provisional 
proponiendo los proyectos y entidades preseleccionadas, conforme a la puntuación 
obtenida. 

 
Por el Servicio de Drogodependencias se procederá a la comprobación de que las entidades 
preseleccionadas se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y la Seguridad Social. 
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Una vez comprobado el requisito de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la Comisión Técnica Municipal emitirá 
nuevo informe: 

 

En caso de que todas las entidades preseleccionadas acreditaran su cumplimiento, la 
comisión Técnica Municipal ratificará su informe, hasta entonces provisional, de la valoración 
de los proyectos presentados para su aprobación por la Junta. 

 

En caso de no quedar acreditado el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social por parte de alguna/s de las entidades preseleccionadas, la Comisión 
Técnica Municipal atendiendo al orden de puntuación obtenido, propondrá la aprobación del 
siguiente/s proyecto/s presentado/s que resultaba/n inicialmente desestimado/s por 
exceder del número máximo de proyectos a subvencionar y que deberán, también, 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 

A la vista de lo anterior, por la Comisión Técnica Municipal se elevará informe definitivo 
proponiendo la concesión, denegación y exclusión por falta de documentación o no 
cumplimiento de requisitos. 

 
3. El Servicio de Drogodependencias elevará propuesta al órgano competente para la 

resolución de la convocatoria, incluyendo el informe definitivo de la Comisión Técnica 
Municipal. 

 
4. El órgano competente para la concesión de las subvenciones es la Alcaldía y, por delegación 

la Junta de Gobierno Local que adoptará el acuerdo sustantivo sobre el particular en los 
términos previstos en el artículo 25 de la Ley General de Subvenciones. 

 
Dicho acuerdo, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Tablón de 
Edictos Electrónico, de conformidad con los artículos 18 y 26 de la Ley General de 
Subvenciones. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 
de 2 meses a partir de la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
El transcurso del plazo máximo para resolver sin que se haya dictado resolución expresa, 
legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención. 

 
Los acuerdos que se dicten al amparo de la convocatoria de esta subvención agotan la vía 
administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación ante el mismo órgano que las 
dictó. 

 

Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interponerse idéntico recurso en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto. 

 

Todo ello, sin perjuicio de que en ambos supuestos la entidad pueda interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en la forma, plazo y condiciones fijadas en 
el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo. 

 
 

Artículo 10. CRITERIOS OBJETIVOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
 

Cada entidad únicamente podrá presentar un proyecto. 
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Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación de ayudas y la valoración que se establece para 
cada uno de ellos, serán los siguientes: 

 

1. Contenido, calidad y carácter preventivo del proyecto (atendiendo a la coherencia entre la 
justificación de la acción y los objetivos propuestos) innovación, adaptación a las 
características de la población, incidencia en el desarrollo personal y social de los 
participantes. Hasta 35 puntos. 

 

 Justificación del proyecto.‐máximo 6 puntos 

 Objetivos: 

o Generales .‐máximo 4,5 puntos 

o Específicos.‐máximo 4,5 puntos 

 
 Metodología.‐ máximo 5 puntos 

 Actividades.‐máximo 5 puntos 

 Recursos materiales del proyecto.‐máximo 5 puntos 

 Evaluación.‐máximo 5 puntos 

 
2. Impacto cuantitativo y cualitativo respecto a las personas beneficiarias a quienes va dirigido 

el proyecto/actividad. Se valorarán especialmente los proyectos preventivos destinados a 
población infantil y juvenil, colectivos en riesgo de exclusión social, atención a la diversidad 
cultural etc. Hasta 20 puntos. 

 

 Proyectos con impacto sobre población infantil y juvenil.‐ máximo 10 puntos. 

 Proyectos con impacto en colectivos de exclusión social, atención a la diversidad.‐ 
máximo 10 puntos. 

 
3. Proyectos que favorezcan la descentralización y diversificación de las actividades preventivas 

para aproximarlas a la ciudadanía, especialmente a aquellos colectivos o barrios con más 
dificultades de acceso.‐máximo 10 puntos. 

 
4. Gratuidad de las actividades, estabilidad temporal y periodicidad de las mismas. Número de 

personas implicadas en el desarrollo de cada una de las actividades. Hasta 20 puntos 
 

 Gratuidad .‐ (Total= 5 puntos, Parcial=3 puntos, No gratuitas=0 puntos) 

 Estabilidad temporal .‐máximo 4 puntos 

 Periodicidad.‐máximo 6 puntos 

 nº de personas implicadas en el desarrollo de las actividades.‐máximo 5 puntos 

 

 
5. En las entidades que participen en la convocatoria se tendrá en cuenta, la experiencia en el 

trabajo con jóvenes y menores, en proyectos similares, capacidad técnica organizativa y de 
gestión así como el número de componentes que la constituyen. Hasta 15 puntos. 

 
 
 

 Antigüedad de la entidad en trabajo con jóvenes y menores: 

 
o Un año.‐1 punto 

o De 1 a 2 años.‐2 puntos 

o Más de 2 años.‐3 puntos 

 
 Capacidad técnica, organizativa y logística de la entidad.‐máximo 7 puntos 
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 Nº de componentes de la entidad.‐máximo 5 puntos 

 

 
La determinación de la cuantía individualizada se realizará de la siguiente manera: 

 

 La dotación asignada se dividirá por la suma de los puntos de todos que reúnan los 
requisitos para ser beneficiarios de la subvención los programas que hayan obtenido 
mayor puntuación, hallándose, de este modo, el valor en euros de cada punto. (Valor 
punto). 

 Dicho valor punto se multiplicará por la puntuación obtenida por cada programa para 
asignarle el importe total de la subvención que se le conceda. 

 

 
 Si la asignación a un programa resultase superior a la cantidad solicitada (máximo hasta el 

80% del presupuesto del programa), la diferencia entre éstas se redistribuirá entre los 
programas cuya cantidad asignada sea inferior a la solicitada. En ningún caso se financiará un 
importe que supere el 80% del coste total del programa presentado. 

 

 
 La redistribución de las diferencias producidas por este motivo se realizará de igual modo 

participando únicamente los programas cuya cantidad asignada sea inferior a la solicitada o 
al tope establecido en la presente convocatoria. 

 

 Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales exceptuándose la 
asignación final que se redondeará a enteros. 

 
 
 

Artículo 11. PERIODO DE EJECUCIÓN, MODIFICACIONES Y REFORMULACION DE SOLICITUDES 
 

El periodo de ejecución de los proyectos deberá estar comprendido entre el acuerdo de concesión de 
la subvención y el 31 de diciembre de 2018. 

 

El personal técnico municipal mantendrá contactos periódicos con la entidad subvencionada, 
comprometiéndose ésta a facilitar al Ayuntamiento de Valencia la información y documentación que 
se les solicite, particularmente, la comunicación del inicio de las actividades. 

 
Se podrá instar del solicitante la reformulación de su solicitud cuando la subvención se otorgue por 
un importe inferior a lo solicitado en los términos previstos en el artículo 27 de la LGS. 

 

Se deberá presentar reformulación en aquellos proyectos cuyo presupuesto total sufra modificación, 
bien por incremento o reducción, superior al 15%. 

 
La reformulación presentada por la Entidad, deberá respetar los objetivos, condiciones y finalidad de 
la subvención así como los criterios de valoración establecidos que dieron lugar a la concesión de la 
misma. 

 
En todo caso, las modificaciones del proyecto que superen dichos límites sólo podrán autorizarse 
cuando no se dañen derechos de terceros y en ningún caso podrá suponer un incremento de la 
cantidad concedida ni la subvención financiar más del 80% del presupuesto de proyecto. 

 
 

La reformulación técnica y económica de los proyectos requerirá, previa solicitud motivada de la 
Entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Drogodependencias y aprobación por 
el órgano que otorgó la subvención. 
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No se aprobarán en ningún caso, modificaciones de los programas subvencionados que de haber sido 
conocidas previamente a la concesión de la subvención, por el Ayuntamiento de Valencia, habrían 
supuesto la denegación de la subvención. 

 

Artículo 12. POSIBILIDAD DE SUBCONTRATACIÓN 
 

Se admitirá la subcontratación cuando se produjera en los términos previstos en el artículo 26 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia. 

 

Artículo 13. COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS 
 

Las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Valencia serán compatibles con otras ayudas 
para la misma finalidad, otorgadas por otras administraciones o entidades, siempre que el importe de 
las mismas, no supere el coste de la actividad subvencionada. 

 
En este sentido se deberá especificar siempre si las acciones o programas que se presenta a la 
convocatoria han sido objeto de solicitud o concesión de ayudas por otras entidades, públicas o 
privadas, en cuyo caso se presentará relación de las mismas, detallando su cuantía y finalidad, al 
objeto de que nunca se pueda superar con el total de subvenciones el importe de los programas. Si 
esto sucediera se podría modificar el acuerdo de concesión de la subvención del Ayuntamiento de 
Valencia. 

 

Artículo 14. POSIBILIDAD DE PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA 
 

El pago de la subvención se verificará, con carácter anticipado, una vez concedidas las ayudas. 
 

La aceptación de la subvención se considerará implícita en la solicitud e implica la aceptación de las 
normas establecidas en esta convocatoria y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
misma. 

 

Dichos pagos anticipados, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, se 
realizan como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 

 

Las entidades beneficiarias podrán iniciar las actividades con anterioridad a la fecha de cobro de la 
subvención, o bien iniciarlas una vez percibida ésta, si bien su realización deberá estar comprendida 
dentro del periodo de ejecución señalado en el artículo 11. 

 

El plazo máximo para iniciar las actividades será de dos meses desde la fecha de cobro de la 
subvención. 

 

En el caso de no iniciar la ejecución del programa en el plazo señalado, las entidades subvencionadas 
quedarán obligadas a reintegrar los fondos percibidos. 

 
 

Artículo 15. RÉGIMEN DE GARANTÍAS 
 

No se exige la constitución de garantías para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por la entidad beneficiaria por tratarse de entidades exoneradas de dicha obligación y atendida la 
naturaleza de las actividades subvencionadas. 

 

Artículo 16. JUSTIFICACION DE LAS AYUDAS. FORMA Y PLAZOS 
 

Las entidades que hubieren resultado beneficiarias de las subvenciones dispondrán para la 
justificación de las mismas, de un plazo máximo de un mes contado desde la fecha de finalización del 
plazo de ejecución del programa. 
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La justificación de las subvenciones otorgadas se realizará a tenor de lo dispuesto en Ley General de 
Subvenciones y en el capítulo IV de la Ordenanza General de Subvenciones y en ésta convocatoria. 
. 

Las justificaciones deberán presentarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia y se 
realizará en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, su Reglamento y las previsiones del 
capítulo IV de la Ordenanza General de Subvenciones y en la presente convocatoria. 

 

Dichas justificaciones comprenderán 
 

A. Una memoria de actuación comprensiva de una descripción detallada del proyecto realizado 
con la necesaria evaluación con referencia a los objetivos previstos. 

B. Una memoria económica o cuenta justificativa simplificada que incluirá la siguiente 
documentación: 

 

a. Una relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago, en los términos 
de lo dispuesto para las facturas el artículo 29 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia. Si el presupuesto con arreglo al cual se 
concedió la subvención fuera estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

b. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

c. Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos, si procediere. 

d. Copia de la documentación gráfica de difusión de la actividad subvencionada en la 
que figure reseñada la colaboración del Ayuntamiento de Valencia. 

 
 

Realizada la justificación y la necesaria comprobación que permita obtener evidencia razonable sobre 
la adecuada aplicación de la subvención, el Jefe del Servicio de Drogodependencias emitirá el 
correspondiente informe con una propuesta de acuerdo, haciendo constar, en su caso, que se ha 
acreditado la realización de la actividad y con traslado del expediente a la IGAV, se someterá a la 
aprobación de la JGL. 

De conformidad con lo señalado por el artículo 30.3 de la Ordenanza General, se comprobará el 100 
por 100 de los justificantes presentados.  

 
 

Artículo 17. CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS 
 

Las entidades beneficiarias están facultadas para solicitar del Ayuntamiento de Valencia antes de que 
concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada, la modificación de la resolución de 
concesión en lo concerniente a la ampliación de plazos fijados, la reducción del importe concedido o 
la alteración de las acciones que se integran en la actividad, que serán autorizadas cuando traigan su 
causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que 
no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

 
 

Artículo 18. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES 
 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones el 
beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria, sin necesidad de previo requerimiento, 
ingresando su importe en arcas municipales, a través de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento, con comunicación del justificante del ingreso realizado al Servicio de 
Drogodependencias a los efectos de lo prescrito por dicho precepto. 
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La no justificación o la justificación por cuantía inferior a la cantidad que proceda, una vez efectuado 
el correspondiente requerimiento, dará lugar a que el Ayuntamiento de Valencia, requiera la 
devolución del importe total o parcial de la subvención ya concedida, sin perjuicio de las acciones 
legales pertinentes. 

 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerda la 
procedencia del reintegro, cuando se produzcan los supuestos previstos en los Artículos 36 y 
siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

 

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resultan exigibles. 
 
Artículo 19. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES 

Constituyen infracciones y sanciones administrativas las previstas en el Título IV de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones o norma que le suceda. 

 
 

Artículo 20. FINANCIACIÓN PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
 

En toda la documentación y propaganda escrita o gráfica de la actividad subvencionada se hará 
constar la financiación pública del Ayuntamiento de Valencia. 
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112. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2018-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa aprovar la convocatòria
d'ajudes a projectes d'educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert.

"FETS

PRIMER. Per mitjà de moció subscrita per la regidora delegada de Transparència, Govern
Obert i Auditoria Ciutadana d'11 d’abril, es proposa aprovar la convocatòria de les ajudes a
projectes d’educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert.

SEGON. En el Pressupost municipal de 2018, existeix consignació pressupostària suficient
per poder convocar les citades ajudes, estant aquesta dotació en les aplicacions pressupostàries
JG170 92400 48100, conceptuada 'Transferències, premis i beques', i JG170 92400 47900,
conceptuada 'Altres subvencions a empreses privades', per un import total de 20.000 euros.

TERCER. Existint disponibilitat pressupostària per atendre dita despesa, es formula
proposta de despesa 2018/2297, amb els items: 2018/82370 i 2018/82380.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’acord de 28 de juliol del 2016, publicat en el BOP de 23 de
novembre, s’aprovà per l’Ajuntament Ple l’Ordenança General de Subvencions.

Les subvencions de l’Ajuntament de València y els seus organismes públics es regiran per
les prescripcions contingudes en esta Ordenança, en la Llei General de Subvencions 38/2003, de
17 de novembre, i el seu Reglament de desenvolupament, aprovat per Reial Decret 887/2006, de
21 de juliol.

SEGON. De conformitat amb l’article 18 de l’Ordenança General de Subvencions, la
convocatòria serà publicada en la Bases de Dades Nacional de Subvencions, que remetrà
l’extracte de la mateixa al Butlletí Oficial de la Província de València i en la pàgina web
municipal.

TERCER. Bases 13ª i 23ª de les d’execució del Pressupost per a l’exercici 2018.

QUART. La present convocatòria es troba recollida en el Pla Estratègic de Subvencions
aprovat per la Junta de Govern Local el 7 d’abril del 2017 i modificat per acord de la Junta de
Govern Local del 6 d’abril del 2018 per a incloure, entre les subvencions del Servici de
Transparència i Govern Obert, l’ajuda per a projectes d’educació i foment de la cultura de la
transparència i el govern obert.
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CINQUÈ. L’òrgan competent per a aprovar la convocatòria és, l’Alcaldia i per delegació la
Junta de Govern Local, en virtut del que es disposa en la Resolució d’Alcaldia núm. 20, de data
26 de juny de 2015.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la convocatòria 'd’ajudes a projectes d’educació i foment de la cultura de
la transparència i el govern obert', corresponent a l’any 2018, amb el text que s’adjunta al present
acord.

Segon. Aprovar i autoritzar la despesa de 20.000 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries JG170 92400 48100, conceptuada 'Transferències, premis i beques', i
JG170/92400/47900, conceptuada 'Altres subvencions a empreses privades', segons proposta de
despesa 2018/2297, amb els items: 2018/82370 i 2018/82380.

Tercer. Del present acord es donarà trasllat a la Intervenció General-Servici Fiscal Gastos i
al Servici de Comptabilitat."
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##ANEXO-1642064##

CONVOCATÒRIA D’AJUDES A PROJECTES D’EDUCACIÓ I FOMENT DE LA CULTURA DE 

LA TRANSPARÈNCIA I EL GOVERN OBERT 2018 

ÍNDEX  
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3. RÈGIM, QUANTIA I COMPATIBILITAT DE LES SUBVENCIONS ................................................ 3 

3.1. Règim ............................................................................................................................. 3 

3.2. Crèdits pressupostaris i quantia d’ajudes ..................................................................... 3 
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1. INTRODUCCIÓ 
 

En els últims anys estem assistint a un ressorgiment del debat entorn de la qualitat 

democràtica i la necessitat i les formes en què la ciutadania pot incrementar la seua 

capacitat i influencia sobre l’acció dels governs i en tot allò que afecte l’àmbit públic. 

En molts països, la confluència de les crisis econòmica i financera, les dificultats del 

sector públic per a afrontar reptes complexos amb recursos escassos, a més d’episodis 

de corrupció política, està en relació amb una pèrdua de legitimitat i confiança en les 

institucions públiques i amb un increment de les demandes ciutadanes de millora de la 

qualitat democràtica i de l’eficàcia de les polítiques. 

En este escenari, el concepte de govern obert suposa un esforç en la direcció de la 

millora de la democràcia posant a l’abast de la ciutadania més i millor informació amb 

programes de transparència i dades obertes i fent més accessible la participació de la 

ciutadania en les decisions polítiques.  

La raó de la necessitat que els governs facen pública la seua gestió política i a l’abast de 

tota la ciutadania és perquè augmenta el coneixement ciutadà i fomenta la seua 

coresponsabilitat, aporta informació valuosa sobre el món i contribuïx a millorar la 

democràcia i fer forts els drets i deures de la ciutadania. 

Des del punt de vista educatiu, treballar amb dades obertes unix educació cívica, 

coneixement digital i competències transversals, ja que desenvolupa pensament crític, 

treball col·laboratiu i habilitats interpersonals i comunicatives. També dóna 

l’oportunitat de construir una societat de coneixement obert, democràtic, innovador i 

creatiu.  

Les TIC han obert noves oportunitats per al disseny de canals i eines per a la 

participació, ja que ens dóna la possibilitat d’obrir nous canals de diàleg i expressió de 

la ciutadania. Gràcies a estes l’alumnat pot conéixer i comunicar-se amb la política 

pública intervenint en el lloc on viu. 

La democràcia s’aprén, i tant l’escola com els àmbits no formals d’educació han de 

promoure activitats que estimulen la participació dels diferents col·lectius en la presa 

de decisions, el debat constructiu, l’exercici de llibertats i el compliment de normes, ja 

que a partir de les xicotetes pràctiques o accions va configurant-se una ciutadania que 

tindrà els recursos per a dur a terme una democràcia solidària, amb gran contingut de 

respecte, diàleg, col·laboració i benestar, i que assegurarà una vertadera cultura 

democràtica. 
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2. OBJECTE I FINALITAT 
L’Ajuntament de València, des de la Delegació de Transparència, Govern Obert i 

Auditoria Ciutadana i en la línia de donar suport a la tasca dels centres educatius, 

entitats sense ànim de lucre i persones físiques i/o jurídiques amb experiència en 

animació sociocultural, dinamització educativa i/o participació ciutadana, té per 

objecte subvencionar projectes que tinguen com a objectiu difondre el concepte i la 

praxi de la transparència i dels governs oberts i participatius. 

Amb caràcter general, es valoraran els projectes d’actuació que prevegen la 

consecució dels objectius següents: 

 Promoure els factors beneficiosos que comporten la transparència i el bon 

govern. 

 Reflexionar sobre la importància d’una ciutadania informada. 

 Promoure el dret a saber. 

 Formar en dades obertes i en estratègies de comunicació. 

 Fomentar l’ús de les TIC: conéixer la ciutat a partir de les dades que oferix el 

Portal. 

 Promoure, dinamitzar i acostar la ciutadania al municipi. 

 Crear hàbits de democràcia participativa. 

 Conscienciar cívicament i socialment. Pertinença, implicació i participació. 

3. RÈGIM, QUANTIA I COMPATIBILITAT DE LES SUBVENCIONS 

3.1. Règim 

El procediment que regula esta convocatòria és el de concurrència competitiva, 

sotmés al sistema de valoració establit en funció dels criteris fixats en la convocatòria, 

té el caràcter d’ajuda econòmica i es regix per l’Ordenança general de subvencions de 

l’Ajuntament de València, aprovada per acord plenari de 28 de juliol de 2016. També 

es regix per la Llei 38/2003, de 13 de novembre, general de subvencions, i el reglament 

que la desplega (RD 887/2006, de 21 de juliol). 

3.2. Crèdits pressupostaris i quantia d’ajudes 

L’import global màxim destinat a atendre les subvencions a què es referix esta 

convocatòria puja a un total de 20.000 euros i s’aplicarà a càrrec de l’aplicació 

pressupostària JG170 92400 48100 i JG170 92400 47900. 

3.3. Compatibilitat de les subvencions 

Les subvencions acollides a esta convocatòria són compatibles amb altres subvencions, 

ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat procedents de qualssevol altres 

administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o d’organismes 

internacionals. En el cas de produir-se la concurrència de subvencions, s’ajustaran als 
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articles 33 i 34 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el 

Reglament de la Llei general de subvencions.  

L’import de les subvencions no pot ser en cap cas d’una quantia que aïlladament o en 

concurrència amb altres subvencions supere el cost de l’activitat subvencionada. 

4. PERSONES BENEFICIÀRIES  
Poden percebre la subvenció: 

a) Entitats no lucratives. Sempre que estiguen inscrites en el Registre d’Entitats 

Ciutadanes abans de la data de publicació de l’extracte d’esta convocatòria i 

complisquen l’obligació que conté l’article 54 del Reglament municipal de 

transparència i participació ciutadana quant a la notificació al Registre de qualsevol 

modificació de les dades que conté. 

b) Centres educatius (de nivells infantil, primària i secundària), inclosos els centres 

d’educació especial; ensenyament postobligatori (batxillerat, cicles formatius de 

formació professional i formació professional bàsica) i educació de persones adultes. 

c) Persones físiques i/o jurídiques amb experiència en animació sociocultural, 

dinamització educativa i/o participació ciutadana. 

A més dels requisits exigits en l’article 10 de l’Ordenança general de subvencions de 

l’Ajuntament de València, les persones i entitats beneficiàries han de posseir els 

requisits següents: 

d) Tindre activitat al municipi de València o estar en disposició de poder tindre’n. 

e) Desenvolupar directament les activitats subvencionables al municipi de València. 

f) En el cas de persones jurídiques, estar legalment constituïdes i formalment inscrites 

en els registres corresponents i acreditar la figura de representant legal. En el cas de 

persones físiques, acreditar la identitat i el compliment dels requisits requerits per a 

realitzar l’activitat. 

g) Haver justificat correctament qualsevol subvenció atorgada per l’Ajuntament de 

València que els haja sigut concedida amb anterioritat o reintegrat, si és el cas, els fons 

no justificats. 

h) Trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb totes les 

administracions públiques, i també amb la Seguretat Social. No tindre deute pendent 

amb l’Ajuntament de València. No ser deutor per procedència de reintegrament. 

i) Disposar de mitjans i capacitat suficient per a l’execució del projecte o activitat per a 

la qual se sol·licita la subvenció. 
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j) Els beneficiaris i beneficiàries no podran concórrer en cap de les circumstàncies 

previstes en l’article 13.2 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 

subvencions. 

5. DOCUMENTACIÓ  

 Model de sol·licitud.  

 Declaració responsable (annex I). 

 Dossier del projecte. Es presentarà en format digital, amb una extensió no 

superior a 20 pàgines, arial 11, espaiat simple. S’hi poden incloure, a més, 

annexos en el mateix document. Ha de contindre: 

+ Nom del projecte. 

+ Entitat, persona física i/o jurídica o centre educatiu sol·licitant. Trajectòria i 

experiència prèvia. 

+ Finalitat educativa del projecte, interés, innovació i transcendència del 

projecte. 

+ Persones destinatàries. 

+ Objectius del projecte. 

+ Continguts. 

+ Metodologia. 

+ Activitats que es realitzaran i el seu desenvolupament. 

+ Materials educatius. 

+ Recursos de què es disposa. 

+ Temporalització. 

+ Pressupost detallat. 

+ Avaluació. 
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6. DELIMITACIÓ DE PROJECTES, ACTIVITATS I DESPESES 

SUBVENCIONABLES 

6.1. Delimitació de projectes 

 Cada entitat sol·licitant presentarà un únic projecte. 

 Es consideraran subvencionables les despeses que resulten estrictament 

necessàries, que responguen d’una manera indubtable a la naturalesa de 

l’activitat i que es realitzen abans de la finalització del termini previst per a 

l’execució del projecte o activitat subvencionada. Així mateix, solament seran 

subvencionables les despeses efectivament pagades amb anterioritat a la 

finalització del període de justificació. 

 En cap cas el cost d’adquisició de les despeses subvencionables podrà ser 

superior al valor del mercat. Este valor pot ser comprovat per l’Ajuntament, de 

conformitat amb el que s’establix en l’article 33 de la Llei general de 

subvencions i l’article 35.1 de l’Ordenança general de subvencions de 

l’Ajuntament de València. 

 A este efecte, seran subvencionables les despeses corrents i de personal que 

duga a terme l’entitat, necessàries per a la realització del projecte presentat. 

S’hi podrà incloure les nòmines del personal imputables a la realització del 

projecte, arrendaments d’immobles, adquisició de materials, subministrament i 

compra de material fungible d’oficina destinats exclusivament a la finalitat del 

projecte. En qualsevol cas, com que es tracta de subvencions finançades a 

càrrec del capítol 4, les compres i adquisicions s’admeten per a béns no 

inventariables. 

 Amb caràcter general, les despeses subvencionables han de complir els 

requisits establits en l’article 31 de la Llei general de subvencions. 

6.2. Delimitació d’activitats 

Queden excloses d’esta convocatòria: 

a) Sol·licituds que facen impossible la valoració perquè no adjunten el projecte 

corresponent o per la seua insuficiència i/o informació imprecisa. 

b) Les que sol·liciten subvenció per a projectes els objectius dels quals no 

s’adeqüen als de la convocatòria. 

c) Les que no acrediten el compliment dels requisitis exigits per a ser entitat 

beneficiària. 

6.3. Delimitació de despeses subvencionables 

Es consideren despeses no subvencionables: 

 Les activitats recreatives que siguen un fi en si mateixes i no un complement 

del projecte sol·licitat. 

 Activitats de caràcter religiós, sindical o partidista. 
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 Activitats que perseguisquen ànim de lucre. 

 Revetles, cavalcades, festes i ensenyament reglat i formació no relacionada 

amb l’objecte de la convocatòria. 

 Les contràries als principis establits en l’article 14 de la Constitució espanyola. 

 Quan un projecte continga activitats recreatives com a complement de la seua 

realització, el seu cost no podrà superar 1/3 del cost total del projecte. 

7. PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS I TERMINI 

7.1. Lloc de presentació de sol·licitud 

Les sol·licituds i la documentació es presentaran preferentment a través de la seu 

electrònica o per qualsevol dels mitjans assenyalats en l’article 16.4 de la Llei 39/2015, 

d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú i de les administracions públiques. 

En tot cas, estaran obligades a relacionar-se a través de mitjans electrònics amb les 

administracions públiques les persones jurídiques i la resta de les enumerades en 

l’article 14.2 de la Llei 39/2015, del procediment administratiu comú de les 

administracions públiques. 

El model de sol·licitud normalitzada i els annexos estaran disponibles en el web 

municipal, en l’URL següent: 

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/WEB_ASSET_1_2018000061251

2. 

7.2. Termini de presentació 

La convocatòria es publicarà en la Base de Dades Nacional de Subvencions, en el web 

municipal i en el Butlletí Oficial de la Província de València. 

El termini per a presentar les sol·licituds serà de 30 dies naturals comptadors des de 

l’endemà de la publicació de l’extracte de la convocatòria en el Butlletí Oficial de la 

Província de València (BOP). 

Després de la recepció de les sol·licituds, s’exposaran al públic les sol·licituds amb falta 

de documentació i s’obrirà un termini de deu dies hàbils a partir de la publicació en el 

tauler d’edictes electrònic municipal perquè s’esmenen, amb indicació que si no ho fan 

es considerarà que en desistixen, amb resolució prèvia que es dictarà en els termes de 

l’article 68 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de 

les administracions públiques. 
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8. OBLIGACIONS DE LES PERSONES BENEFICIÀRIES 
 

1. Les persones beneficiàries estan obligades a realitzar l’activitat subvencionada 

en els terminis de la resolució de concessió i a justificar la seua realització en els 

terminis establits en esta convocatòria. 

2. Certificat de trobar-se al corrent de les obligacions tributàries, així com davant 

de la Seguretat Social, expedits per l’Agència Estatal d’Administració Tributària o 

la Tresoreria General de la Seguretat Social, si no s’ha donat l’autorització 

corresponent de consulta interactiva de documentació. 

3. En el cas que la població destinatària dels projectes siguen menors d’edat i no 

s’haja donat l’autorització corresponent de consulta interactiva de 

documentació, cal aportar el certificat d’antecedents penals en relació amb la 

no-comissió de delictes de naturalesa sexual, que tindrà una validesa de sis 

mesos des de la data de l’emissió.  

4. Les persones beneficiàries han d’estar donades d’alta en el fitxer “Creditors, 

cessionaris, personal propi i tercers”. El document de sol·licitud d’alta en eixe 

fitxer es pot descarregar en el web municipal des de l’URL següent: 

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/WEB_ASSET_1_2013000

0049574. 

5. Assumir totes les responsabilitats que puguen derivar-se de la realització del 

projecte proposat. 

6. Fer constar en la publicitat que l’activitat subvencionada es realitza amb la 

col·laboració de l’Ajuntament de València. 

7. Comunicar a l’òrgan que concedix la subvenció l’obtenció d’altres subvencions, 

ajudes, ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades tan 

prompte com es coneguen i sempre abans de la justificació dels fons rebuts. 

8. Sotmetre’s a l’acció de control financer de la Intervenció General de 

l’Ajuntament i presentar justificants (factures, rebuts…) agrupats per activitats 

que acrediten la realització de les despeses per les quals es va concedir l’ajuda 

d’acord amb la legislació vigent, juntament amb una relació d’estes. Es 

consideren subvencionables les despeses que resulten estrictament necessàries, 

que responguen d’una manera indubtable a la naturalesa de l’activitat i que es 

realitzen abans de la finalització del termini previst per a l’execució del projecte 

o activitat subvencionada. 

9. Fer la devolució de l’import de la subvenció quan el projecte no es realitze per 

qualsevol imprevist o quan s’haja comprovat una modificació substancial dels 

fins respecte als motius pels quals es va concedir la subvenció i quan la despesa 

no s’haja justificat dins del termini previst. 

10. Conservar, almenys durant quatre anys des de la data de presentació de la 

justificació, els llibres comptables exigits per la legislació vigent sectorial, els 

documents justificatius de l’aplicació dels fons rebuts, inclosos documents 
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electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i 

control. 

11. Els projectes presentats han de prestar una especial atenció a evitar el 

llenguatge sexista. 

12. Les obligacions previstes en l’article 14 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 

general de subvencions. 

13. Les entitats privades que perceben durant el període d’un any ajudes o 

subvencions públiques en una quantia superior a 100.000 euros o almenys el 40 

% del total dels seus ingressos anuals tinguen caràcter d’ajuda o subvenció 

pública, sempre que arriben com a mínim a la quantitat de 5.000 euros, tindran, 

a més de les anteriors, les obligacions de publicitat activa que establix l’article 

3.b de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern. 

9. PÈRDUA DE LA CONDICIÓ DE BENEFICIARIS O BENEFICIÀRIES 
Es produirà la pèrdua del dret al cobrament total o parcial de la subvenció en el supòsit 

de falta de justificació o de concurrència d’alguna de les causes previstes en l’article 37 

de la LGS. 

Són causes específiques per a la pèrdua de la condició de beneficiaris o beneficiàries 

de la subvenció les següents: 

 Haver obtingut la subvenció falsejant les condicions requerides o ocultant les 

que ho hagueren impedit. 

 Oferir, per part del perceptor o perceptora, resistència, excusa, obstrucció o 

negativa a l’actuació de comprovació i control. 

 Incomplir qualsevol de les obligacions establides en esta convocatòria.  

10.  RESOLUCIÓ DE LA CONVOCATÒRIA 

10.1. Comissió avaluadora  

Per a l’estudi i valoració de les sol·licituds acollides a esta convocatòria, es constituirà 

una comissió tècnica d’avaluació, formada per 5 persones: cap del Servici TIGOV, cap 

del Servici d’Educació, cap del Servici de Participació, tècnic/ca STIGOV, cap de secció 

STIGOV. 

L’òrgan instructor serà el Servici de Transparència i Govern Obert. 

La comissió avaluadora se sotmetrà, quant al règim de funcionament, a les disposicions 

per als òrgans col·legiats de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector 

públic. Després de la valoració de les sol·licituds admeses, elaborarà una proposta de 

resolució en la qual es concretarà el resultat, tenint en compte els criteris de concessió 
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i les disponibilitats pressupostàries. En l’informe es detallaran les entitats sol·licitants, 

la puntuació obtinguda, les actuacions que se subvencionaran i la quantia de la 

subvenció que es concedirà. El termini per a l’elaboració de la proposta de resolució 

serà de dos mesos màxim, comptadors des de l’endemà del dia hàbil en què finalitze el 

termini de presentació de sol·licituds. 

Per a la distribució de la quantia de les subvencions se seguiran els passos següents: 

1. Es valoraran els projectes presentats per les persones beneficiàries d’acord 

amb els criteris de valoració establits en esta convocatòria. 

2. Es realitzarà la suma de la puntuació obtinguda per totes les persones 

beneficiàries que hagen superat un total de 50 punts i així s’obtindrà el total de 

punts. El total de la subvenció es dividirà entre el total de punts obtinguts en el 

pas anterior i així s’obtindrà el valor del punt. 

3. El valor del punt es multiplicarà per la puntuació obtinguda en el pas 1, de 

manera que s’obtinga l’import que s’ha de concedir provisionalment, mai 

superior a la subvenció sol·licitada. 

 

La subvenció per al projecte o actuació sol·licitada no excedirà els 1.500 euros i la seua 

destinació serà exclusivament per a les activitats contingudes en aquell. 

 

La comissió tècnica de valoració queda facultada per a adoptar totes les decisions que 

considere oportunes a la vista de les sol·licituds presentades i, amb la finalitat d’una 

distribució eficaç dels crèdits pressupostaris, per a garantir l’execució total de la 

despesa, per mitjà de la redistribució del sobrant que puga existir, una vegada ateses 

les sol·licituds que complisquen les condicions administratives i tècniques establides en 

les claùsules per a adquirir la condició de beneficiari o beneficiària, entre les restants 

sol·licituds que no hagen aconseguit 50 punts, i per l’ordre que resulte de la puntuació 

que obtinguen. 

L’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta emesa per l’òrgan instructor serà la 

Junta de Govern Local, per delegació de l’Alcaldia, efectuada per la RA núm. 20, de 26 

de juny de 2015, en els termes previstos en l’article 25 de la Llei general de 

subvencions. 

L’acord es publicarà en el web de l’Ajuntament de València i es notificarà a les 

persones interessades, de conformitat amb els articles 40 i següents de la Llei 39/2015, 

d’1 d’octubre. 

Es donarà publicitat a les subvencions atorgades en els termes de l’article 18 de la Llei 

general de subvencions. 
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10.2. Termini de resolució 

El termini màxim de resolució i notificació serà de 6 mesos des de la data de 

finalització del termini per a presentar les sol·licituds, transcorregut el qual sense que 

haja recaigut una resolució expressa, hauran d’entendre’s desestimades per silenci 

administratiu, de conformitat amb els articles  25 i 26 de la Llei 38/2003, de 17 de 

novembre.  

10.3. Publicitat i notificació 

De conformitat amb les disposicions de l’article 45.b de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, 

del procediment administratiu comú i de les administracions públiques, atés el 

caràcter selectiu del procediment, l’acord de resolució de la convocatòria i els actes 

que l’integren, en forma de llistes definitives de concessions, no concessions i 

exclusions, es publicaran en el tauler d’actes electrònics i en el web municipal. 

D’acord amb les disposicions de l’article 18 de la LGS, la Base de Dades Nacional de 

Subvencions operarà com a sistema nacional de publicitat de subvencions. A este 

efecte, s’hi remetrà informació sobre les convocatòries i les resolucions de 

concessions. 

10.4. Recursos 

Contra els acords que es dicten a l’empara d’esta convocatòria, que esgoten la via 

administrativa, es pot interposar un recurs potestatiu de reposició en el termini d’un 

mes comptador des de l’endemà de la notificació de l’acte administratiu, davant del 

mateix òrgan que ha dictat la resolució, de conformitat amb el que establixen els 

articles 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques, o bé directament, en el termini de dos mesos, 

un recurs contenciós administratiu, davant del jutjat contenciós administratiu. 

11.  CRITERIS DE VALORACIÓ  
Els criteris que cal tindre en compte per a l’adjudicació d’ajudes seran els següents: 

1. Viabilitat del projecte (fins a 12 punts). 

2. Coherència entre la justificació de l’acció, els objectius traçats i les activitats 

proposades (fins a 18 punts). 

3. Adequació del projecte a les condicions socials i culturals on s’haja de 

desenvolupar (fins a 10 punts). 

4. Innovació pedagògica i/o socioeducativa del projecte (fins a 10 punts). 

5. Vinculació amb altres agents locals (fins a 10 punts). 

6. Contribució a la sensibilització de l’opinió pública (fins a 12 punts). 

7. Grau d’accessibilitat a les activitats per part de la ciutadania (fins a 12 punts). 

8. Ús del valencià com a llengua vehicular (fins a 10 punts). 

9. Valoració de les accions destinades a la inclusió social (fins a 12 punts). 
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Serà necessari obtindre en la valoració un mínim de 50 punts per a rebre la subvenció i 

es concediran per ordre de puntuació de major a menor fins a l’esgotament dels fons 

previstos en la convocatòria corresponent. La subvenció per al projecte o actuació 

sol·licitada no excedirà els 1.500 euros i la seua destinació serà exclusivament per a les 

activitats contingudes en aquell. 

12.  TERMINI D’EXECUCIÓ 
El termini de execució dels projectes, així com el termini de la realització de les 

despeses subvencionables, serà l’exercici 2018. 

13.  PAGAMENT I RÈGIM DE GARANTIES 
D’acord amb les disposicions de l’article 34.4 de la Llei general de subvencions, les 

ajudes s’abonaran, a càrrec del pressupost de l’anualitat 2018, de la manera següent: 

 El 100 % de l’import de l’ajuda es lliurarà després de l’aprovació de la concessió 

per la corporació municipal. 

Tenint en compte la naturalesa del sector a què es destinen les ajudes, així com la 

naturalesa de l’acció social dels projectes destinats al foment de la cultura de la 

transparència i el govern obert, s’eximix de la prestació de garantia en concepte de 

pagament anticipat, d’acord amb les disposicions de l’article 42 del Reglament de 

desplegament de la Llei general de subvencions. 

14.  JUSTIFICACIÓ 
El termini màxim per a presentar la justificació de l’ajuda finalitza el 28 de febrer de 

2019. 

Les persones perceptores de l’ajuda estan obligades a justificar davant de l’òrgan 

concedent el compliment dels requisits i condicions, així com la realització de l’activitat 

i el compliment de la finalitat. Hi són aplicables les disposicions dels articles 28 i 

següents de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València. 

 

 

 

La justificació ha de prendre la forma de compte justificatiu simplificat de la despesa i 

contindrà la informació següent: 

 

a) Una memòria d’actuació justificativa del compliment de les condicions 
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imposades en la concessió de la subvenció, amb indicació de les activitats 

realitzades i dels resultats obtinguts. S’hi adjuntarà un dossier fotogràfic de 

l’activitat, si és procedent. 

b) Una relació classificada de les despeses i inversions de l’activitat, amb 

identificació del creditor i del document, el seu import i les dates d’emissió i de 

pagament. En cas que la subvenció s’atorgue de conformitat amb un 

pressupost estimat, s’indicaran les desviacions produïdes. 

c) Les factures i els documents restants de valor probatori equivalent en el tràfic 

jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, als quals s’unirà la 

documentació acreditativa dels pagaments realitzats. 

 

Estos documents originals es presentaran ordenats correlativament segons el número 

d’ordre assignat en la relació numerada, i s’hauran d’estampillar en el Servici de 

Transparència i Govern Obert per a facilitar el control de la concurrència d’altres 

subvencions que haja pogut obtindre la persona beneficiària. Quan les persones 

beneficiàries no puguen deixar cap document original en poder de l’Ajuntament de 

València, se’n presentarà l’original i una còpia, que serà compulsada pel servici gestor 

corresponent. Els documents originals hauran de romandre dipositats en l’entitat 

beneficiària durant un període almenys de quatre anys. 

 

Les factures que es presenten en els comptes justificatius han de complir els requisits 

següents: 

 

 Han d’ajustar-se al contingut exigit amb caràcter general en el reglament 

pel qual es regulen les obligacions de facturació, aprovat pel Reial decret 

1619/2012, de 30 de novembre, o en la normativa que el substituïsca. 

 Han d’estar datades en l’exercici econòmic per al qual s’haja concedit la 

subvenció. 

 Rebut del proveïdor mitjançant la signatura i expressió de cobrament en la 

mateixa factura o aportació del justificant del pagament realitzat. 

 Quan una entitat emissora de factures estiga exempta de l’IVA ha 

d’adjuntar certificat expedit per òrgan competent que acredite de forma 

fefaent l’exempció de què es tracte. 

 En el cas de justificació de despeses de personal amb relació laboral, han 

de presentar rebuts de la nòmina i documents d’abonament de quotes de 

la Seguretat Social. En el cas de despeses en concepte d’activitat 

professional, ha de presentar factura de la quantitat deduïda: retenció i 

ingrés per mitjà de document liquidatiu corresponent en l’Agència Estatal 

de l’Administració Tributària de les quantitats d’IRPF. 

 

d) Detall d’altres ingressos o subvencions que hagen finançat l’activitat 
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subvencionada amb indicació de l’import i la procedència. 

e) Carta de pagament del reintegrament en el supòsit de romanents no aplicats, 

així com dels interessos que se’n deriven. 

 

Les persones beneficiàries han de presentar el compte justificatiu en el Registre 

General d’Entrada de l’Ajuntament de València, sense que produïsca efecte cap altra 

via. 

 

L’òrgan concedent comprovarà una mostra de justificants de despesa que permeten 

obtindre evidència raonable sobre l’adequada aplicació de la subvenció. El volum dels 

elements que cal comprovar serà l’indicat en l’article 30.3 de l’Ordenança general de 

subvencions de l’Ajuntament de València. 

15.  REINTEGRAMENT DE LES SUBVENCIONS 
És procedent el reintegrament de la quantitat percebuda en concepte de subvenció, 

així com l’exigència de l’interés de demora corresponent des del moment del 

pagament fins a la data en què s’acorde la procedència del reintegrament, quan hi 

concórrega algun dels supòsits tipificats en l’article 37 de la Llei general de subvencions 

i els articles 39 i següents de l’Ordenança general de subvencions. 

Esta obligació és independent de les sancions que, si és el cas, resulten exigibles. 
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L’alcalde-president alça la sessió a les 11 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


